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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y GACETAS GUBERNAMENTALES 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o.; 2o.; 3o., fracciones I, V y VI; 4o.; 5o.; 7o. Bis, fracciones I, III 
y V; 8o.; 9o. y 10; se adicionan una fracción VII al artículo 3o., pasando las actuales VII y VIII a ser VIII y IX, y 
una fracción IV al artículo 6o.; y se derogan los artículos 10 Bis y 11, de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales, para quedar como sigue: 

ARTICULO 1o.- La presente ley tiene por objeto reglamentar la publicación del Diario Oficial de la 
Federación para favorecer su máxima publicidad, accesibilidad y disponibilidad; así como establecer las bases 
generales para la creación de las gacetas gubernamentales sectoriales. 

ARTICULO 2o.- El Diario Oficial de la Federación es el órgano del Gobierno Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, de carácter permanente e interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio 
nacional, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, expedidos por los 
Poderes de la Federación y los Órganos Constitucionales Autónomos, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, a fin de que éstos sean aplicados y observados debidamente. 

ARTICULO 3o.- Serán materia de publicación en el Diario Oficial de la Federación: 

I.- Las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unión, así como cualquier otro acto o 
resolución relativos a la actividad parlamentaria que sean de interés general; 

II. a IV. ... 

V.- Los acuerdos y resoluciones de interés general emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; 

VI.- Las disposiciones jurídicas que la Constitución y las leyes ordenen que se publiquen en el 
Periódico Oficial; 

VII.- Los acuerdos y resoluciones de carácter general que emitan los Órganos Constitucionales 
Autónomos que sean de interés general; 

VIII.- Aquellos actos o resoluciones que por propia importancia así lo determine el Presidente de la 
República, y 

IX.- Las fe de erratas que la autoridad estime necesarias. 

ARTICULO 4o.- Es obligación del Ejecutivo Federal publicar en el Diario Oficial de la Federación, los 
ordenamientos y disposiciones a que se refiere el artículo anterior, así como asegurar su adecuada 
divulgación, en condiciones de accesibilidad, inclusión, asequibilidad, adaptabilidad, universalidad, 
interoperabilidad y simplificación en su consulta. 

ARTICULO 5o.- El Diario Oficial de la Federación se publicará en forma electrónica y su edición tendrá 
carácter oficial. 

Además de la edición electrónica, se imprimirá un ejemplar, con idénticas características y contenido, para 
efectos de evidencia documental física, así como para garantizar la publicación del Diario Oficial de la 
Federación en los casos en que resulte imposible por causas de fuerza mayor, acceder a su edición 
electrónica. El ejemplar impreso quedará en custodia en la hemeroteca del propio organismo. 
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Adicionalmente se expedirán 6 copias certificadas que serán remitidas a las siguientes instituciones: la 
hemeroteca de la Universidad Nacional Autónoma de México, en el Archivo General de la Nación, en  
la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Senado de la República, en la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en la oficina de la 
Presidencia de la República. En caso de solicitarlo, los órganos con autonomía constitucional podrán así 
mismo contar con una copia certificada del ejemplar impreso del Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 6o.- El Diario Oficial de la Federación deberá contener por lo menos los siguientes datos: 

I.- ... 

II.- Fecha y número de publicación; 

III.- Índice de Contenido, y 

IV.- Firma de la autoridad responsable, ya sea electrónica en el caso de la versión digital y rúbrica en 
el ejemplar impreso de cada edición. 

ARTICULO 7o. Bis.- Corresponde a la autoridad competente: 

Difundir la edición electrónica del Diario Oficial de la Federación, el mismo día de su edición, salvo que ello 
resulte imposible por causas de fuerza mayor; 

II.-  ... 

III.-  Custodiar, conservar y preservar la edición electrónica e impresa del Diario Oficial  
de la Federación; 

IV.-  ... 

V.-  Incorporar el desarrollo y la innovación tecnológica a los procesos de edición y difusión del Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTICULO 8o.- El acceso a la edición electrónica del Diario Oficial de la Federación será gratuito. 

La autoridad competente determinará las condiciones de acceso a la edición electrónica del Diario Oficial 
de la Federación y señalará los domicilios de las oficinas en las Entidades Federativas en las que se brindarán 
facilidades para la consulta del Diario Oficial de la Federación a las personas que no tengan posibilidad de 
acceder a tecnologías de la información y comunicación. 

ARTICULO 9o.- La autoridad competente podrá expedir copias certificadas de la edición impresa del 
Diario Oficial de la Federación. El costo de las mismas será el que se determine en la legislación aplicable. 

ARTICULO 10.- La autoridad competente deberá adoptar las medidas de índole técnico-administrativas, 
ambientales y tecnológicas, para la adecuada custodia y preservación de las ediciones del Diario Oficial de la 
Federación y documentos de archivo, tanto en su formato electrónico como impreso. 

ARTICULO 10 Bis.- Se deroga. 

ARTICULO 11.- Se deroga. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de julio de 2019. 

Segundo. La autoridad competente continuará con la venta de ejemplares del Diario Oficial de la 
Federación que tenga en existencia para tal fin al inicio de vigencia del presente ordenamiento. 

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a las contenidas en el presente 
Decreto. 

Cuarto. La Secretaría de Gobernación realizará las acciones necesarias para que la implementación del 
presente Decreto se realice con los recursos aprobados a dicha dependencia, mediante movimientos 
compensados para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que no requerirán recursos adicionales para 
tales efectos y no incrementarán su presupuesto regularizable. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 
Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de junio de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 58/2019 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales 
a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el 

mes de junio de 2019. 

CARLOS MANUEL URZÚA MACÍAS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo de 
la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia 
del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican; primero del 
Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 
fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel para uso en el 
sector pesquero y agropecuario de conformidad con el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de junio de 2019, son 
los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 

junio 2019 

Gasolina menor a 92 octanos 58.78% 

Diésel para el sector pesquero 65.41% 

Diésel para el sector agropecuario 52.33% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 
sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel. El resultado 
obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 
que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 92 octanos y el diésel en el momento en 
que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, según 
corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 
acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 
por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 56/2019 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del 
estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 
indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 1 al 7 de junio de 2019. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 1 al 7 de junio de 
2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 29.27% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 0.96% 

Diésel 27.61% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 1 al 7 de junio de 
2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.408 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles $0.039 

Diésel $1.458 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 1 al 7 de junio de 2019, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $3.402 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.021 

Diésel $3.822 

 

TRANSITORIO 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 57/2019 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 

fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes 
al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 
entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 
Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
1 al 7 de junio de 2019. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 
Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 
Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 
Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 
Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 
Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 
Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 
Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 
Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 
Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 
Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México a 30 de mayo de 2019.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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MODIFICACIONES y Adiciones a las disposiciones de carácter general en materia de publicidad y promoción de 
los sistemas de ahorro para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA  
DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, previa opinión favorable del 
Comité Consultivo y de Vigilancia, con fundamento en los artículos 1o., 2o., 5o. fracciones I y II, 12,  
fracciones I, VIII y XVI, 16, fracción XIII y 53 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; los artículos 
1o., 2o., fracción III y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA  
DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

ÚNICO.- Se MODIFICAN los artículos 2, fracción V, 4, fracción IV segundo párrafo, 7 tercer párrafo, 10 
segundo párrafo, y 14 así como se ADICIONA el artículo 23 con un tercer párrafo, recorriéndose el actual 
tercero para quedar como cuarto, de las “Disposiciones de carácter general en materia de publicidad y 
promoción de los sistemas de ahorro para el retiro”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 2017, para quedar en los siguientes términos: 

“Artículo 2. ... 
I a IV. ... 
V. Promoción, conjunto de actividades que tienen por objeto ofrecer al público productos, bienes o 

servicios, en forma gratuita o participando en sorteos, concursos o eventos similares, con el fin 
de, incentivar el hábito de realizar Aportaciones Voluntarias descarga de la aplicación 
AforeMóvil, emisión del Estado de Cuenta a través de correo electrónico o prestarles diversos 
servicios relacionados con  su Cuenta Individual, así como la actualización de datos, siempre y 
cuando no se condicione el registro, traspaso, recertificación, o la permanencia del Trabajador 
en la Administradora.” 

“Artículo 4. ... 
I. a III.  ... 
IV. … 

 Los Artículos Promocionales, bienes, premios o similares que se obtengan en términos de las 
presentes disposiciones, deberán entregarse en un plazo máximo de treinta días naturales, 
contados a partir de que se ofrezcan y en una sola exhibición. 

IV Bis. a X. ...” 
“Artículo 7. ... 

… 
 “Importante: Para registrarte o traspasarte de Administradora debes tomar en cuenta el Indicador 

de Rendimiento Neto”.” 
“Artículo 10. ... 
 “La información presentada es una estimación realizada por esta Administradora, puede variar 

de conformidad con los movimientos que registren los mercados financieros, la política de 
inversión y la comisión de la misma”.” 

“Artículo 14. Cada Administradora o Sociedad de Inversión podrá elaborar contenidos materiales 
herramientas y actividades, haciendo uso de canales, medios y formatos diversos, para informar, asesorar, 
sensibilizar y hacer difusión sobre Educación Previsional con información que a su consideración resulte 
relevante para el Trabajador, los siguientes temas: 

1. Administración y finanzas personales: Emprendimiento, planeación y control de ingresos y egresos, 
presupuesto personal y/o familiar, consumo responsable, control de deudas, previsión financiera, 
definición de metas económicas, ahorro e inversión. 

2. Planeación para el retiro: Planeación, previsión y definición de acciones que incrementen la tasa de 
reemplazo y apoyen la toma de decisiones sobre la modalidad de pensión más favorable para el 
Trabajador. 

3. Ahorro Voluntario: Promoción del Ahorro Voluntario como un mecanismo de inversión que permite 
cumplir metas de corto, mediano y largo plazo. Planeación y diseño del plan de ahorro. 

4. Inversión e instrumentos de inversión: Procesos y dinámicas de inversión, distribución de recursos 
para invertir, productos de inversión y sus características, beneficios y riesgos implícitos (plusvalías y 
minusvalías). 

5. Trámites del Sistema de Ahorro para el Retiro: Información detallada sobre los servicios y trámites 
del Sistema de Ahorro para el Retiro que ofrecen las Administradoras que permita a los Trabajadores 
y al público en general, comprender, realizar o solicitar cualquiera de los trámites relacionados con la 
Cuenta Individual.” 

“Artículo 23. ... 
… 
En el caso de los materiales publicitarios para radio y en redes sociales, podrá omitirse la leyenda anterior, 

siempre y cuando la Administradora mencione un medio de contacto a los Trabajadores. 
En toda la Publicidad que se realice, se deberá citar la fuente de información. Aquella que se divulgue a 

través de Internet, deberá citar dicha fuente en cada sección donde aparezca la Publicidad.” 
TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Las presentes modificaciones y adiciones, entrarán en vigor al día hábil siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abrogan todas las disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión 
que sean contrarias al presente ordenamiento. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, Abraham E. Vela Dib.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO mediante el cual se instrumenta el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal en los 
términos del artículo 46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal y se establecen las medidas fitosanitarias para 
controlar y erradicar el brote de mosca del Mediterráneo (Ceratitis capitata Wied.) en el Municipio de Manzanillo, 
Colima, así como para evitar su dispersión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 12, 14, 17, 35 fracciones IV, XXIII y XXIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., 3o., 6o., 
7o. fracciones I, XIII, XIX, XX, XXI, XXV y XXXII, 19 fracción I, incisos e) y l), 46 y 47 de la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal; 1, 3, 4, 131, 132, 133 y 174 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2, 
párrafo primero, letra “D”, fracción VII, 5, fracción XXII, y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación vigente; 1, 3, 11, fracción III, 15, fracción VII y 
28 fracción VI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
así como lo establecido en los puntos 1, 4.1 especie exótica Mosca del Mediterráneo, 4.6 y 4.7 de la Norma 
Oficial Mexicana, NOM-076-FITO-1999. Sistema preventivo y dispositivo nacional de emergencia contra las 
moscas exóticas de la fruta, y 

CONSIDERANDO 

Que cuando se detecte la presencia de plagas que pongan en situación de emergencia fitosanitaria a una 
o varias especies vegetales, en todo o en parte del territorio nacional, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural (SADER) instrumentará el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal, que consistirá en la 
aplicación urgente y coordinada de las medidas fitosanitarias necesarias. 

Que para la instrumentación del Dispositivo Nacional de Emergencia, la SADER, a través del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), determinará los insumos 
fitosanitarios cuya aplicación es la adecuada para el control de la plaga a combatir o erradicar. 

Que en situación de emergencia fitosanitaria, la SADER, a través del SENASICA, en coordinación con las 
instancias correspondientes, aplicará las Medidas Fitosanitarias pertinentes en áreas cultivadas, urbanas y 
marginales donde la Plaga esté presente. 

Que la mosca del Mediterráneo Ceratitis capitata (Wied.), es una de las plagas no nativas de más alto 
poder destructivo de la hortofruticultura, lo que ocasiona que se impongan severas restricciones 
cuarentenarias a la comercialización de más de 250 frutos hospedantes, por lo que el Gobierno Federal ha 
considerado, de prioridad nacional su prevención, control y erradicación. En consecuencia, la incursión de 
esta plaga a territorio nacional, es motivo de emergencia fitosanitaria. 

Que con fecha 6 de septiembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por 
el que se declara como zona libre de mosca del Mediterráneo Ceratitis capitata (Wied.) a los Estados Unidos 
Mexicanos. Razón por la cual, SENASICA tiene en operación el Trampeo Preventivo contra Moscas Exóticas 
de la Fruta en el marco del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria, en apego a los 
estándares internacionales, para la detección oportuna de dicha plaga. 

Que la emisión de la declaratoria y mantenimiento de la zona libre, antes mencionada; impacta 
positivamente en el país, en más de 1.9 millones de hectáreas de los principales productos hortofrutícolas 
hospedantes de la plaga, tales como: aguacate, café, calabacita, chile verde, durazno, guayaba, mango, 
manzana, melón, naranja, papaya, pepino, sandía, tomate rojo y uva; con una producción anual de 21 
millones de toneladas y un valor comercial aproximado de 128,680 millones de pesos, de acuerdo al Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera, toda vez que la vigilancia fitosanitaria y, en su caso, los planes de 
emergencia inciden en la nula presencia de plaga. 

Que el 24 de abril del 2019, el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria que opera en el 
estado de Colima, detectó un espécimen macho de la mosca del Mediterráneo en la zona urbana del Puerto 
de Manzanillo, en el municipio de Manzanillo, Colima, lo cual fue notificado a la Organización Norteamericana 
de Protección para las Plantas (NAPPO por sus siglas en inglés) y a la Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria (IPPC por sus siglas en inglés), conforme a los compromisos internacionales 
adquiridos por México. 
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Que el 4 de mayo del año en curso, en el trampeo de delimitación instrumentado con motivo de la 

detección señalada en el considerando anterior, adicionalmente se han detectado 26 especímenes adultos y 

dos focos larvarios de la plaga, determinándose como un brote de la mosca del Mediterráneo en la zona 

urbana del Puerto de Manzanillo, Colima. 

Que conforme a lo establecido en los artículo 46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal y 131 de su 

Reglamento, así como el numeral 4.6 de la Norma Oficial Mexicana NOM-076-FITO-1999, Sistema Preventivo 

y Dispositivo Nacional de Emergencia contra las Moscas Exóticas de la Fruta, es necesario establecer las 

medidas fitosanitarias para la erradicación del brote y para el control de la movilización de productos vegetales 

hospedantes de la mosca del Mediterráneo, que sean originarios, empacados, almacenados o que transiten 

por el Municipio de Manzanillo, Colima. 

Por lo antes expuesto, en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas, he tenido a bien emitir 

el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUMENTA EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA 

DE SANIDAD VEGETAL EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD 

VEGETAL Y SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS FITOSANITARIAS PARA CONTROLAR Y ERRADICAR  

EL BROTE DE MOSCA DEL MEDITERRÁNEO (Ceratitis capitata Wied.) EN EL MUNICIPIO DE 

MANZANILLO, COLIMA, ASÍ COMO PARA EVITAR SU DISPERSIÓN 

ARTICULO 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto el instrumentar el Dispositivo Nacional de Emergencia 

de Sanidad Vegetal en los términos del artículo 46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, y el establecer las 

medidas fitosanitarias de carácter obligatorio para controlar y erradicar el brote de la mosca del Mediterráneo, 

Ceratitis capitata (Wied.) en el área cuarentenada y evitar su dispersión a otras Entidades Federativas del 

territorio nacional. 

ARTICULO 2.- Con base en los resultados del Sistema de Vigilancia Fitosanitaria, se determina como área 

cuarentenada la zona geográfica comprendida en el radial de 7.2 kilómetros alrededor del brote en el Puerto 

de Manzanillo del Municipio de Manzanillo, Colima. De conformidad con el anexo único del presente 

ordenamiento jurídico. 

ARTICULO 3.- La aplicación del Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal estará a cargo 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), por conducto del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA). 

ARTICULO 4.- Con el propósito de prevenir la eventual dispersión de la mosca del Mediterráneo, del sitio 

del brote hacia las áreas libres de la misma, al ser considerados como frutos hospedantes de la mosca del 

Mediterráneo serán reguladas las especies siguientes: 

Manzana (Malus sylvestris- M. pumila), chabacano (Prunus armeniaca), cereza (Prunus avium, P. 

cerasus), dátil (Phoenix dactylifera), berenjena (Solanum melongena L.), higo (Ficus carica), uva (Vitis spp), 

toronja (Citrus paradise), lima (Citrus limon, C. limon-reticulata, C. jambhiri), mango (Mangifera indica), naranja 

(Citrus sinensis), aceituna (Olea europea), papaya (Carica papaya), durazno (Prunus persica), chile 

(Capsicum frutescens, C. annuum), persimón (Diospyros kaki), ciruela (Prunus domestica), granada (Punica 

granatum), tomate (Lycopersicum esculentum), tuna (Opuntia spp), pera (Pyrus communis), nectarina (Prunus 

persicae var. nucipersica), pepino (Cucumis sativus), café cereza (Coffea arabica), guayaba (Psidium 

guajava), chirimoya (Annona cherimola), mandarina (Citrus reticulata), naranja agria (Citrus aurantium), 

pomelo (Citrus grandis), calamondin (Citrus mitis), cidra (Citrus medica), litchi (Nephelium litchi), manzana 

rosa (Diospyros virginiana), kaki (Diospyros kaki), níspero (Eriobotrya japonica), Feijoa sellowiana, kunquat 

(Fortunella japonica), Macadamia spp., Mimusops elengi, Spondias purpurea, membrillo (Cydonia oblonga), 

Eugenia uniflora, almendro (Terminalia catappa), anona colorada (Annona reticulata), anona blanca (Annona 

squamosa), caimito (Chrysophyllum caimito), tejocote (Crataegus pubescens), zapote amarillo (Lucuma 

salicifolia), carambola (Averrhoa carambola), kiwi (Actinidia chinensis), melón (Cucumis melo), aguacate 

(Persea americana), frambuesa (Rubus idaeus) y almendra (Terminalia catappa). 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de mayo de 2019 

 

ARTICULO 5.- Para confinar a la mosca del Mediterráneo en el área, la SADER, a través del SENASICA, 

autoriza los siguientes puntos de verificación interna: 

I. Poblado Marabasco; 

II. Poblado Camotlán de Miraflores; 

III. Poblado El Colomo, y 

IV. Caseta de Peaje Coyutlán. 

Los demás que la SADER, a través del SENASICA, determine en los accesos carreteros al área 

reglamentada en el Municipio de Manzanillo, Colima. 

ARTICULO 6.- La SADER, a través del SENASICA, conforme a sus atribuciones podrá reubicar, 

establecer y, en su caso, operar los puntos de verificación, ya sean fijos o móviles y temporales, en los 

estados de Jalisco, y Michoacán, cuando exista un riesgo fitosanitario asociado a la mosca del Mediterráneo 

que se derive del actual brote. Asimismo, la SADER, a través del SENASICA, podrá suscribir convenios con 

los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal o gobiernos de los estados para la operación de los puntos de 

verificación interna. 

ARTICULO 7.- Cuando proceda, las oficinas de la SADER en Colima, se coordinarán con sus similares de 

los estados de Jalisco y Michoacán, para efectos de la operación de los puntos de verificación interna, 

indicados en el artículo 5 del presente Acuerdo. Las oficinas de la SADER en Colima, Jalisco y Michoacán 

podrán establecer los acuerdos necesarios, en términos de coadyuvancia, con los gobiernos de los estados y 

los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal para la operación de los puntos de verificación interna que la 

SADER, a través del SENASICA autorice. 

ARTICULO 8.- En los puntos de verificación interna mencionados en el artículo 5 del presente Acuerdo, la 

SADER, a través del SENASICA y en coadyuvancia con los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal y el 

Gobierno del Estado de Colima, realizarán las actividades siguientes: 

I. Verificar que todos los embarques comerciales de frutos estén acompañados del Certificado 

Fitosanitario de Movilización Nacional, Certificado Fitosanitario para la Importación o Certificado 

Fitosanitario Internacional para la exportación, según corresponda; 

II. Verificar que los Certificados Fitosanitarios de Movilización Nacional, Certificados Fitosanitarios para 

la Importación o Certificados Fitosanitarios Internacionales para la exportación sean originales, con 

firma autógrafa del personal oficial autorizado o de la unidad de verificación aprobada, según 

corresponda y que las especificaciones de dichos certificados correspondan al embarque; 

III. Verificar que los embarques de frutos regulados en el presente Acuerdo, se movilicen en transportes 

cerrados o enlonados. Si el producto está en un contenedor marítimo, los ductos de ventilación serán 

cubiertos con mallas de 16 milímetros o menos; 

IV. Los vehículos deberán presentar el certificado fitosanitario correspondiente y estar asegurados con 

sellos metálicos numerados, con la leyenda "SENASICA-DGSV" y autorizados por el SENASICA; no 

deberán ser abiertos, desempacados o descargados en el área cuarentenada; 

V. Verificar que los embarques sometidos a tratamiento fitosanitario, de conformidad con lo establecido 

en las disposiciones jurídicas aplicables, estén acompañados del certificado fitosanitario de 

tratamiento emitido por una unidad de verificación aprobada en la materia de Verificación y 

Certificación de Empresas y Tratamientos Fitosanitarios o por personal oficial autorizado por la 

Dirección General de Sanidad Vegetal; 

VI. Muestrear los embarques de frutas reguladas en el artículo 4 del presente Acuerdo, en los puntos de 

verificación interna, cuando éstos representen riesgos fitosanitarios asociados a la mosca 

del Mediterráneo; 

VII. Retornar y/o destruir los embarques de fruta que no cumplan con lo especificado en los incisos 

anteriores, sin ningún cargo financiero para el SENASICA; 
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VIII. Inspeccionar los autotransportes públicos de pasajeros y de carga (incluyendo todos sus 

compartimentos); así como los vehículos particulares (incluyendo las cajas o bateas de las 

unidades), debiéndose bajar todo el pasaje, equipajes, bolsas y paquetes para verificar que no 

transporten o lleven consigo frutos regulados; 

IX. Retener y destruir los frutos hospedantes que se intercepten en los transportes o vehículos públicos 

o privados; que lleven consigo los pasajeros, conductores y/o acompañantes, que hayan sido 

producidos, almacenados o empacados en el área reglamentada; o en su caso carezcan de 

documentación que respalde su origen, sin ningún cargo financiero para el SENASICA; 

X. Personal oficial deberá levantar las actas correspondientes de retorno, retención y/o destrucción de 

frutos hospedantes, cuando éstos no cumplan con los requisitos y procedimientos establecidos en 

este Acuerdo, y 

XI. Los responsables de cada punto de verificación interna deberán presentar el informe de actividades 

conforme lo establece el SENASICA. 

ARTICULO 9.- Para la movilización de frutos hospedantes de la mosca del Mediterráneo, se aplicarán las 

medidas fitosanitarias siguientes: 

I. Se prohíbe la movilización de productos vegetales hospedantes de mosca del Mediterráneo que sean 

producidos, almacenados o empacados en el área cuarentenada hacia el resto del país; 

II. Los embarques de frutos hospedantes de mosca del Mediterráneo, nacionales o importados, que 

transiten por el área reglamentada en el Municipio de Manzanillo, Colima, hacia el resto del país, 

deberán estar flejados y se deben de acompañar de un Certificado Fitosanitario de Movilización 

Nacional, Certificado Fitosanitario Internacional o Certificado Fitosanitario de Importación, y 

III. Los contenedores marítimos serán inspeccionados y lavados para su movilización del Puerto de 

Manzanillo al resto del territorio nacional; en las áreas donde se resguarden los contenedores 

en Manzanillo también serán sujetos a limpieza, previo al ingreso de los puntos de inspección fuera 

del recinto fiscal. 

ARTICULO 10.- El personal oficial del SENASICA intensificará la revisión y vigilancia de mercancías, para 

evitar la movilización de frutos hospedantes de esta plaga, con el objeto de interceptar los mismos se deberá 

atender lo siguiente: 

I. Personal oficial del SENASICA deberá inspeccionar los transportes públicos y particulares, terrestres, 

marítimos y aéreos comerciales o turísticos que tengan como punto de origen, escala y/o destino a 

otros municipios de Colima; revisándose los equipajes de pasajeros, bolsas o paquetes que se 

transporten; 

II. Los transportistas, turistas, pasajeros que transiten por el área cuarentenada, están obligados a 

permitir la inspección de sus vehículos, equipajes, bolsas o paquetes, otorgando toda clase de 

facilidades al personal oficial del SENASICA, y 

III. Los bolsos, paquetes y morrales que lleven consigo todas las personas, que ingresen a México por el 

Estado de Colima, se deberán inspeccionar y en caso de encontrar frutos hospedantes de la mosca 

del Mediterráneo, éstos deberán retenerse y destruirse. 

ARTICULO 11.- Las medidas fitosanitarias para el control y erradicación de la plaga, se aplicarán en 

apego a los artículos 131, 132, y 133 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, en tal sentido se 

establecen las siguientes: 

I. Delimitar y cuantificar la infestación mediante el establecimiento de trampeo y la toma de muestras 

de frutos hospedantes en radiales definidos a partir de la detección del brote, dentro del polígono 

establecido en el anexo único del presente ordenamiento jurídico; 

II. Diagnosticar los especímenes capturados conforme al Manual para la determinación de fertilidad o 

esterilidad de mosca del Mediterráneo emitido por la propia SADER, a través del SENASICA; 
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III. Aplicar los métodos de control con base en la delimitación y cuantificación de la plaga. Los métodos 
son los siguientes: 

a) Control químico, mediante la aspersión de cebos selectivos en forma terrestre y/o aérea, en 
forma dirigida. 

b) Control mecánico, mediante la recolección y destrucción de los frutos en el área cuarentenada. 

c) Control autocida, mediante la liberación de moscas estériles en forma aérea hasta lograr la 
erradicación de la plaga. 

IV. En el Manual de Plan de Emergencia para Área Libre y de Baja Prevalencia de la mosca del 
Mediterráneo, se establecen las especificaciones de las medidas de erradicación, y 

V. No se permitirá la siembra de cultivos anuales hospedantes de la plaga en el área cuarentenada, en 
tanto dure la emergencia fitosanitaria. 

ARTICULO 12.- Que las medidas de control, erradicación y movilización implementadas por la SADER, a 
través del SENASICA, para el combate o erradicación de la plaga objetivo, son de carácter obligatorio para los 
particulares y de aplicación estatal, municipal, o regional conforme al área reglamentada establecida. Dichas 
medidas, además, serán supervisadas y evaluadas por la SADER. 

ARTICULO 13.- Una vez eliminado el brote, se emitirá el acuerdo mediante el cual se declara 
como erradicado el brote de mosca del Mediterráneo en el área cuarentenada en el Municipio de 
Manzanillo, Colima. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y tendrá una vigencia de seis meses a partir de la fecha de su publicación. 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2019.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 

Anexo Único 

Polígono de Área Cuarentenada ante la captura de Mosca del Mediterráneo (Ceratitis capitata Wied.) 
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ACUERDO por el que se establece una zona de refugio pesquero total temporal en aguas de jurisdicción federal en 
el área de Banco Chinchorro, adyacentes al Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 
fracciones I y III, 4o., fracción LI, 8o., fracciones I, II, III, XII, XIV, XVI, XXXVIII, XL y XLII, 10, 17, fracciones I, 
III, VIII, IX y X, 29, fracciones I, II y XII, 43, 55, fracción V, 124, 132, fracción XIX y 133 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., letra D, fracción III, 5o., fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente, en correlación con los artículos 37 y 39, fracciones I, VI, VIII y XII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo, y Tercero del Decreto por el que se establece la 
organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de julio de 2013; de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer Zonas de Refugio para 
los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 14 de abril de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), a través de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros; proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca sustentable; 
establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de pesca y fijar los 
métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros, así como regular las Zonas de Refugio 
para proteger las especies acuáticas que así lo requieran; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, define las Zonas de Refugio como las áreas 
delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de conservar y contribuir, natural 
o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o 
reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea; 

Que frente a las costas del Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana Roo, se encuentra 
ubicada la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro, creada por Decreto Presidencial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de julio de 1996, la cual incluye un falso atolón conformado por formaciones de 
arrecife coralino que forman todo su borde, una amplia laguna arrecifal con manchones de arrecife coralino y 
pastizales marinos y tres cayos que son las únicas porciones de tierra emergida con manglares y vegetación 
costera, todo rodeado de aguas con características oceánicas, siendo una de las estructuras de arrecife más 
grandes de su tipo en la cuenca del Caribe y la mayor en México, ya que cuenta con una superficie de 
144,360 hectáreas; 

Que la pesca comercial es la actividad económica de mayor relevancia en el área y se ha llevado a cabo 
por más de cuarenta años, siendo las especies de mayor importancia económica: el caracol rosado (Lobatus 
gigas) y las langostas espinosa y pinta (Panulirus argus y P. guttatus), además de algunas especies de peces, 
tales como el chankai (Haemulon album), el pargo huach (Lutjanus jocu), la barracuda (Sphyraena barracuda), 
el pargo lunar (Lutjanus analis), el boquinete (Lachnolaimus maximus), el mero (Epinephelus striatus), el 
abadejo (Mycteroperca bonaci) y la cabrilla (Cephalopholis spp.); además de que existen especies como 
el sábalo (Megalops atlanticus), el robalo (Centropomus undecimalis), el macabí (Albula vulpes) y la palometa 
(Trachinotus falcatus) que son muy cotizadas por los pescadores deportivos, que se presentan 
ocasionalmente en la zona; 

Que el 12 de septiembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que 
se establece una red de zonas de refugio pesquero en aguas marinas de jurisdicción federal ubicadas en las 
áreas de Banco Chinchorro y Punta Herrero en el Estado de Quintana Roo”, mismo que estableció una red 
de 5 zonas de refugio pesquero, en las cuales, no podría llevarse a cabo actividades de pesca comercial, de 
pesca deportivo-recreativa o de consumo doméstico, de ninguna especie de fauna acuática, a petición de las 
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Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera José María Azcorra, S. C. de R. L. (4 zonas en Punta 
Herrero) y Andrés Quintana Roo, S. C. de R. L., Langosteros del Caribe, S. C. de R. L. y Pescadores de 
Banco Chinchorro, S. C. de R. L. (1 zona en Banco Chinchorro), con una vigencia de 5 años, misma que 
concluyo el 13 de septiembre de 2018, sin que se pudiera solicitar la renovación de la vigencia por cuestiones 
administrativas internas de dichas cooperativas; 

Que el 14 de abril de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la “Norma Oficial Mexicana 

NOM-049-SAG/PESC-2014, Que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los 

recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, misma que establece 

4 categorías de Zonas de Refugio Pesquero: Total permanente, Total temporal, Parcial permanente y Parcial 

temporal, cada una con diferentes niveles de restricción para el desarrollo de actividades pesqueras; 

Que los pescadores de las Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera Andrés Quintana Roo, S. C. 

de R. L., Langosteros del Caribe, S. C. de R. L. y Pescadores de Banco Chinchorro, S. C. de R. L., quienes 

mantienen concesiones para la pesca en la zona de Banco Chinchorro, han manifestado recientemente su 

interés en poder reestablecer una Zona de Refugio Pesquero Total Temporal dentro de su área de pesca, con 

una vigencia de 5 años, mediante escrito dirigido a la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 

Acuícola de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; 

Que el restablecimiento de la Zona de Refugio Pesquero Total Temporal en “Banco Chinchorro”, 

representaría una importante medida de manejo para la conservación y aprovechamiento sustentable, no sólo 

de numerosas especies comerciales presentes en la zona, sino que los beneficios se extenderían a 

numerosas especies de importancia ecológica y a los diferentes ecosistemas presentes en el área; 

Que los resultados del monitoreo realizado entre 2013-2018, indican que la biomasa de peces de interés 

comercial de la Zona de Refugio Pesquero 40 Cañones es mayor en comparación con otros sitios, por lo cual, 

se puede considerar que se están empezando a ver resultados que beneficiaran a las pesquerías locales, ya 

que se están registrando peces de tallas mayores en comparación con la línea base; 

Que los efectos positivos de las Zonas de Refugio Pesquero están directamente relacionados con la 

biología de las especies que en ellas habitan, por lo que se ha considerado un periodo de cinco años, como el 

tiempo mínimo en el que podrá apreciarse, medirse y evaluarse el efecto de crecimiento de las poblaciones de 

los diferentes recursos que habitan en la zona establecida en el presente acuerdo, dado el nivel de dispersión 

esperada de la biomasa de dichas especies hacia otras zonas de reclutamiento y pesca; 

Que existe evidencia documental de los efectos positivos que ha generado en otros países el 

establecimiento de reservas marinas, como modelos de administración y protección de especies 

aprovechadas en la actividad pesquera, en donde se dan a conocer resultados favorables en cuanto al 

incremento de la biomasa, las tallas de los organismos y la biodiversidad en general; 

Que con base en la Opinión Técnica RJL/INAPESCA/DGAIPA/481/2018, emitida por la Dirección General 

Adjunta de Investigación Pesquera en el Atlántico del Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA), 

con fecha 12 de noviembre de 2018, se considera viable el establecimiento de la Zona de Refugio Pesquero 

denominada “40 cañones” por 5 años; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ZONA DE REFUGIO PESQUERO TOTAL TEMPORAL EN 

AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL EN EL ÁREA DE “BANCO CHINCHORRO”, ADYACENTES AL 

MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

ARTÍCULO PRIMERO. La SADER a través de la CONAPESCA y con base en la Opinión Técnica 

RJL/INAPESCA/DGAIPA/481/2018, emitida por el INAPESCA, establece como Zona de Refugio Pesquero 

Total Temporal, con una vigencia de 5 años, el polígono delimitado por las siguientes coordenadas 

(ANEXO ÚNICO): 
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40 CAÑONES 

Punto 
Coordenadas Decimales 

Coordenadas Métricas 
(UTM) 16Q Superficie 

(hectáreas/metros2) 
Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 18.747143º -87.347999º  463317.99 2072885.57 

12,257 / 122,570,000 

B 18.672740º -87.393658º 458486.95 2064663.15 

C 18.735798º  -87.474283º 450003.05 2071660.97 

D 18.812342º  -87.474512º 450001.49 2080130.48 

E 18.812429º  -87.437120º 453941.51 2080130.00 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los permisionarios, 
concesionarios, unidades de producción, capitanes o patrones de pesca, motoristas, operadores, técnicos, 
tripulantes y demás sujetos que realizan actividades de pesca en aguas de jurisdicción federal en el área de 
“Banco Chinchorro”, adyacentes al Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana Roo. 

ARTÍCULO TERCERO. En la Zona de Refugio Pesquero Total Temporal, no podrá llevarse a cabo 
ninguna actividad de pesca comercial, didáctica, de fomento, deportivo-recreativa o de consumo doméstico 
sobre ninguna especie de flora y fauna acuática. 

Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, no aplican para las especies acuáticas que se 
encuentren bajo un estatus de protección en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 
protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, cuyas medidas de conservación y aprovechamiento están 
administradas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ARTÍCULO CUARTO. Las personas que contravengan el presente Acuerdo, se harán acreedoras a las 
sanciones que para el caso establece el artículo 133 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 
y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la SADER, por 
conducto de la CONAPESCA, así como de la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. La SADER a través de la CONAPESCA, realizará las gestiones y trámites necesarios, para 
que previo a la conclusión de la vigencia de la Zona de Refugio Pesquero Total Temporal, conforme a las 
evaluaciones que realice con el fin de conocer los resultados respecto de los objetivos del establecimiento de 
dicha zona y con base en la opinión técnica del INAPESCA, se determine la permanencia, modificación o 
eliminación de la Zona de Refugio Pesquero Total Temporal, apegándose a lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERO.- A efecto de dar cumplimiento a los Artículos 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y 
Quinto del “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de 
carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de marzo de 2017, la Comisión Nacional 
de Acuacultura y Pesca realizará las acciones de simplificación sobre el trámite indicado en el anexo 
correspondiente de la AIR, en un plazo de seis meses contados a partir de la publicación de este Acuerdo en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

 

Figura: Delimitación y descripción de la Zona de Refugio Pesquero Total Temporal, en aguas de 
jurisdicción federal en el área de “Banco Chinchorro”, en el Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado 
de Quintana Roo (El plano de ubicación contenido en el presente Acuerdo es con fines específicamente de 
referencia geográfica y sin valor cartográfico). 

Tabla.- Coordenadas de vértices que delimitan la Zona de Refugio Pesquero Total Temporal, en aguas de 
jurisdicción federal en el área de “Banco Chinchorro”, en el Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado 
de Quintana Roo. 

40 CAÑONES 

Punto 
Coordenadas Decimales 

Coordenadas Métricas 
(UTM) 16Q Superficie 

(hectáreas / metros2) 
Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte 

A 18.747143º -87.347999º  463317.99 2072885.57 

12,257 / 122,570,000 

B 18.672740º -87.393658º 458486.95 2064663.15 

C 18.735798º  -87.474283º 450003.05 2071660.97 

D 18.812342º  -87.474512º 450001.49 2080130.48 

E 18.812429º  -87.437120º 453941.51 2080130.00 

El plano oficial de la Zona de Refugio Pesquero Total Temporal, obra en las Oficinas de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural ubicada en: Avenida Camarón Sábalo No. 1210, Fracc. Sábalo Country Club, Código 
Postal 82100, Mazatlán, Sinaloa. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se dan a conocer las características que deben contener los títulos de propiedad por 
enajenación de terrenos nacionales y de lotes de colonias agrícolas y ganaderas que expida la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con su nueva identificación gráfica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN CONTENER LOS TÍTULOS 

DE PROPIEDAD POR ENAJENACIÓN DE TERRENOS NACIONALES Y DE LOTES DE COLONIAS AGRÍCOLAS Y 

GANADERAS QUE EXPIDA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO DE 

CONFORMIDAD CON SU NUEVA IDENTIFICACIÓN GRÁFICA. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 161 de la Ley 

Agraria; 121 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 6o. 

fracciones XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano está facultada para enajenar a título oneroso, 

directamente o mediante subasta, terrenos nacionales a particulares dedicados a las actividades 

agropecuaria, turística, industrial, de urbanización y de otra índole, así como regularizar los lotes de las 

colonias agrícolas y ganaderas. 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene la atribución de elaborar y expedir títulos 

de propiedad que se deriven de los procedimientos de enajenación de los terrenos citados en el párrafo 

precedente. 

Que en la Guía Práctica de Imagen del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, se establecen los 

elementos visuales que constituyen su nueva identidad gráfica. 

Que derivado de lo anterior se acudió a la Dirección General de Imagen de la Coordinación General de 

Comunicación Social de la Presidencia de la República para establecer las características gráficas de los 

títulos de propiedad a expedir, la que emitió dictamen de fecha 25 de febrero de 2019 con número 

001/SEDATU/0219. 

Que con base en dicho dictamen es necesario establecer los nuevos requisitos y medidas de seguridad 

que permitan identificar indubitablemente los documentos que acrediten la autenticidad y legitimidad de los 

títulos de propiedad que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por la enajenación de 

terrenos nacionales y lotes de colonias agrícolas y ganaderas, a fin de garantizar plenamente la seguridad 

jurídica en la tenencia de la tierra; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO 1o.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer las características gráficas y de 

seguridad que deben contener los títulos de propiedad por enajenación de terrenos nacionales y de lotes de 

colonias agrícolas y ganaderas, expedidos por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con las 

especificaciones y descripciones que se precisan en este instrumento. 
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ARTÍCULO 2o.- Los títulos de propiedad que se expidan por enajenación de terrenos nacionales y de 

lotes de colonias agrícolas y ganaderas, que emita la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

deben contener las siguientes especificaciones: 

a) En el margen superior izquierdo se colocará el logotipo “Gobierno de México” versión horizontal como 

aparece en la página 18 de la Guía Práctica de Imagen; 

b) En la parte superior del centro del título irá el escudo nacional con las características establecidas en la 

Guía Práctica de Imagen; 

c) En el margen superior derecho aparecerá el logotipo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano; 

d) Debe imprimirse en papel seguridad, tamaño carta; 

e) El contenido del título debe ir en un cuadro con un borde doble, línea negra de ancho de 1/2 punto, con 

sombreado negro; 

f) Abajo del logotipo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se colocará el número del 

título de propiedad y bajo éste, el número de expediente del archivo de terrenos nacionales o de colonias 

agrícolas y ganaderas de que se trate; 

g) Abajo del logotipo “Gobierno de México” se adherirá un holograma bidimensional que contendrá un 

número consecutivo; la identificación gráfica de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y su 

Registro Federal de Contribuyentes. Las medidas del holograma serán de 6 x 3.2 centímetros, con refracción 

de color; 

h) En el margen lateral izquierdo se utilizará como marca de agua la textura del plumaje que se muestra 

en la página 71 de la Guía Práctica de Imagen. 

i) Del lado izquierdo de la firma del titular de esta Secretaría de Estado, se estampará un sello con la 

impresión del símbolo del Escudo Nacional. Cada sello será metálico, tendrá forma circular, con un diámetro 

de cuatro centímetros, reproducirá en el centro el escudo nacional y debe tener escrito alrededor de éste la 

inscripción "Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano". 

ARTÍCULO 3o.- Los títulos de propiedad contendrán en el anverso el nombre de la persona a favor de 

quien se expida el título; la ubicación del predio del que se trate; el Municipio y Entidad Federativa en que se 

localice; la superficie que lo conforme con las medidas, colindancias y coordenadas  UTM; la calidad, vocación 

o destino del predio; lugar y fecha de expedición, así como la firma del Titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano. 

La firma del titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano irá al centro; debajo de ella y 

en los extremos firmarán el titular de la Subsecretaría del Ordenamiento Territorial y el titular de la Dirección 

General de la Propiedad Rural o aquellos que estén facultados conforme al Reglamento Interior de esta 

Secretaría de Estado, respectivamente. 

El reverso del título de propiedad contendrá cinco recuadros con borde de línea negra de ancho de 

1/2 punto, con sombreado negro; los cuales contendrán lo siguiente: 

a) En el primero de ellos aparecerá la leyenda: “En términos del artículo 27 constitucional la Nación se 

reserva, en todo tiempo, el dominio del subsuelo correspondiente al terreno objeto de esta titulación. 

SE EXCLUYE DE LA SUPERFICIE QUE AMPARA EL PRESENTE TÍTULO: Las zonas federales 

correspondientes a los mares, lagos, lagunas y ríos que crucen y/o colinden con este predio y los cuerpos de 
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agua comprendidos por el mismo; las zonas federales de vías de comunicación que crucen esta superficie; los 

derechos de paso y servidumbres existentes, y las superficies donde existan construcciones arqueológicas, o 

instalaciones de los gobiernos municipales, estatales o federal para uso de interés público. 

Este título debe inscribirse en los libros de Registro de la Dirección General de la Propiedad Rural, en el 

Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 

Propiedad de la Entidad Federativa de que se trate. 

Dicho título sólo surtirá efectos frente a terceros si cuenta con las anotaciones respectivas en los 

recuadros del título, establecidos para tal efecto; 

b) En el segundo recuadro, se anotarán los datos relativos a la inscripción en el Registro de la Dirección 

General de la Propiedad Rural; 

c) En el tercer recuadro, los datos relativos a la inscripción en el Registro Agrario Nacional; 

d) En el cuarto recuadro, los datos relativos a la inscripción en el Registro Público de la Propiedad de la 

Entidad Federativa correspondiente, y 

e) En el quinto recuadro, los datos relativos a la inscripción en el Registro Público Federal. 

ARTÍCULO 4o.- Queda prohibido alterar de forma parcial o total las especificaciones respecto de los 

títulos correspondientes contenidas en este Acuerdo. 

ARTÍCULO 5o.- La Dirección General de la Propiedad Rural, proveerá lo necesario para la difusión y el 

uso adecuado de los hologramas, mismos que se adherirán en los títulos de propiedad de terrenos nacionales 

y de lotes de colonias agrícolas y ganaderas expedidos por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano conforme al presente Acuerdo. Además, vigilará y cuidará la exacta aplicación de lo establecido en 

este Instrumento, para la elaboración de los títulos de propiedad de terrenos nacionales y de lotes de colonias 

agrícolas y ganaderas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el ACUERDO por el que se dan a conocer las características que deben contener 

los títulos de propiedad de terrenos nacionales y de lotes de colonias agrícolas y ganaderas, expedido por la 

Secretaría de la Reforma Agraria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2001. 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el 

presente Acuerdo. 

CUARTO.- Los títulos de propiedad por enajenación de terrenos nacionales  y de lotes de colonias 

agrícolas y ganaderas que se expidan en contravención de este Acuerdo, a partir de su entrada en vigor, 

carecerán de validez y eficacia jurídica por lo que no producirán efecto legal alguno. 

QUINTO.- Los títulos de propiedad emitidos con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 

cuyo trámite de inscripción se encuentre en proceso en los diferentes Registros Públicos, continuarán hasta 

su culminación conforme a la normativa con la que fueron emitidos. 

SEXTO.- Las erogaciones que, en su caso, se generen en el ámbito de la Federación con motivo de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para el ejercicio 

fiscal de que se trate y los subsecuentes de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal involucradas. 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2019.- El Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General 1/2019 de diez de abril del dos mil diecinueve, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que regula el procedimiento a seguir en los asuntos de su conocimiento que involucren 
personas o grupos de personas en situación de vulnerabilidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

ACUERDO GENERAL 1/2019 DE DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE, DE LA SEGUNDA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LOS ASUNTOS 

DE SU CONOCIMIENTO QUE INVOLUCREN PERSONAS O GRUPOS DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. El 6 y 10 de junio del 2011 se publicaron dos importantes reformas a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos que impactaron directamente en la impartición de justicia federal. La primera 

fortaleció al juicio de amparo, institución protectora de los derechos fundamentales, ampliando su procedencia 

por violaciones a los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que México es 

parte y, la segunda, que amplió el catálogo de derechos humanos previsto materialmente en la Constitución 

para comprender también los reconocidos en las referidas normas internacionales y vinculó a la totalidad de 

los órganos del Estado a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos conforme a los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

SEGUNDO. Al resolver la contradicción de tesis 293/2011 el Tribunal Pleno decidió que la reforma al 

artículo 1º constitucional reconoció que las normas de derechos humanos, con independencia de su fuente, 

constituyen un parámetro de regularidad constitucional que da coherencia y unidad al ordenamiento jurídico y, 

además, que obliga a todas las autoridades del Estado mexicano en el sentido de que los actos que emitan 

con motivo de su función deben ser coherentes con el contenido de esas normas. 

TERCERO. Las mencionadas reformas constitucionales detonaron la impostergable necesidad de que las 

y los juzgadores y auxiliares en los órganos judiciales del Poder Judicial de la Federación, en el ejercicio de su 

competencia constitucional de impartir justicia en nuestro país en el ámbito federal, profundicen en el análisis 

de las violaciones a derechos humanos, pues en sus manos se encuentra la delicada tarea de decir el 

derecho en el caso concreto. 

CUARTO. En cumplimiento a las obligaciones generales de respeto y garantía y del deber de adoptar 

disposiciones de derecho interno reconocidas en los artículos 1 y 2 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, así como las adicionales de promoción y protección reconocidas en el diverso 1º, tercer 

párrafo, constitucional, y con base además en lo dispuesto en diversas normas constitucionales y 

convenciones internacionales, entre otras y de manera enunciativa más no limitativa, los artículos 1º, 2º y 4º 

constitucionales, la referida Convención Americana, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre los Derechos del 

Niño, la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes y 

de sus Familiares, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la 

Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió los 

siguientes protocolos de actuación a fin de dejar claras algunas pautas legales mínimas que deben seguir las 

y los juzgadores al conocer de los juicios de su legal competencia para suprimir las barreras que puedan 

impedir el acceso efectivo a la justicia: 

 Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren derechos de 

personas, comunidades y pueblos indígenas. 

 Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren derechos de personas 

con discapacidad. 
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 Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y 
adolescentes. 

 Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que afecten a personas migrantes y 
sujetas de protección internacional. 

 Protocolo para juzgar con perspectiva de género. 

QUINTO. De acuerdo con los artículos 14, segundo párrafo, 16 y 17 constitucionales toda persona que ha 
resentido algún tipo de afectación en su esfera jurídica, ya sea de manera directa o indirecta, es titular del 
derecho de acción ante tribunales previamente establecidos teniendo a su vez la prerrogativa de que su caso 
sea resuelto mediante la emisión de una sentencia debidamente fundada y motivada en que se le expliquen 
los motivos o razones del por qué “tiene” o “no tiene” razón en el proceso de que se trate. 

SEXTO. A finales del 2003 la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizó la Consulta nacional para 
una reforma integral y coherente del sistema de impartición de justicia en el Estado Mexicano destacando 
entre sus conclusiones que la administración de justicia en México atraviesa por una grave crisis de 
credibilidad, lo que se traduce en una actitud de poco respeto y confianza hacia los órganos que tienen la 
tarea de impartir justicia, haciéndose necesaria una reforma judicial. 

SÉPTIMO. Los resultados de esa consulta dieron origen al Libro blanco de la reforma judicial. Una agenda 
para la justicia en México publicado en el 2006, en que se identificaron diversos ejes temáticos para fortalecer 
el sistema de impartición de justicia y se propusieron acciones prioritarias para fortalecer la eficiencia y acceso 
a la justicia, destacando la necesidad de mejorar la calidad de las sentencias de los órganos de impartición de 
justicia por constituir el medio de comunicación más importante entre los órganos judiciales de impartición de 
justicia y los gobernados, lo que las convierte en un punto clave en la legitimidad y rendición de cuentas de los 
órganos jurisdiccionales. 

OCTAVO. Los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos exigen que los 
Estados garanticen el acceso efectivo a la justicia y la tutela judicial efectiva lo que implica, entre otras 
cuestiones, garantizar la accesibilidad de las personas a la información que les permita no sólo el goce sino el 
conocimiento pleno de los derechos humanos y las libertades fundamentales de que son titulares a partir de 
las resoluciones que emitan los tribunales competentes. 

NOVENO. Diversos organismos internacionales han explorado la necesidad de garantizar el acceso 
efectivo a la justicia de las personas en situación de vulnerabilidad estimando necesario, para tal efecto, 
buscar que comprendan el alcance del juicio o proceso, su resolución y su significado, considerando útil el 
empleo de un lenguaje sencillo y con estructuras gramaticales fáciles de comprender, así como la promoción 
de diversos medios para su comunicación en formatos accesibles. Esta preocupación ha llevado, por ejemplo, 
en el caso particular de las personas con discapacidad, a la elaboración de algunos instrumentos útiles como 
las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad de la 
Asamblea General de Naciones Unidas, y las Directrices europeas para generar información de fácil lectura 
emitidas por la Asociación Europea Formely International League of Societies for Persons with Mental 
Handicap (ILSMH). 

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 2º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

y el punto primero del Acuerdo General 5/2013 del Tribunal Pleno, que establecen que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación funcionará en Pleno o en Salas, correspondiendo a la Primera Sala el conocimiento de 

las materias civil y penal y a esta Segunda Sala el de las materias administrativa y de trabajo, así como el 

diverso artículo 42, fracción IV, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

faculta a las Salas, en la esfera de su competencia, para organizar la ejecución de las atribuciones que tengan 

encomendadas, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los juicios y/o procesos en que se involucren derechos de niñas, niños y adolescentes, 
personas con discapacidad, personas migrantes y sujetas a protección internacional, personas, comunidades 
y pueblos indígenas y en todos aquellos casos en que los Ministros integrantes de esta Segunda Sala así lo 
estimen necesario por considerar que por las características y condiciones sociales de alguna o algunas de 
las partes en el juicio así lo ameriten e incluso por tratarse de casos que revisten las características de 
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importancia y trascendencia social para lograr un adecuado y efectivo acceso a la justicia, se elaborará 
además del formato tradicional de sentencia, uno de lectura accesible y sencilla que también deberá 
someterse a votación de los integrantes de la Sala en términos de las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO. A fin de garantizar el pleno y efectivo derecho de acceso a una adecuada defensa jurídica, la 
obligación a que se refiere el punto inmediato anterior también será aplicable cuando de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta Segunda Sala advierta oficiosamente 
la actualización de alguna causal de improcedencia y en los demás casos en que los Ministros adscritos a 
este órgano colegiado así lo estimen conveniente. 

TERCERO. Aprobadas las resoluciones a que se refieren los puntos primero y segundo de este acuerdo, 
se procederá a su comunicación a través de los medios y formatos que, según las particularidades del caso y 
los recursos con que se cuente en ese momento, se consideren más adecuados y accesibles para la persona 
o grupo de personas de que se trate, sin perjuicio de que se cumpla la obligación de notificar legalmente 
según corresponda personalmente, por lista o por oficio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Para la mejor implementación de este acuerdo, la Segunda Sala emprenderá las acciones y 
planes que se estimen pertinentes a fin de mejorar su aplicación y garantizar el respeto al principio de 
progresividad, en el entendido de que para tal efecto se atenderá, entre otros aspectos, a los principios 
de máxima disponibilidad de recursos, capacidad presupuestaria, de capital humano, así como de 
profesionalización y capacitación constante, entre otros. 

TERCERO. Elabórese del presente acuerdo un formato de lectura sencilla y accesible. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo General y su formato de lectura sencilla y accesible en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y conforme a los 
artículos 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción 
VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta 
pública. Asimismo, difúndase a través de los medios de comunicación social que para efectos de difusión han 
sido implementados en este Alto Tribunal. 

El Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Javier Laynez 
Potisek.- Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala, Jazmín Bonilla García.- Rúbrica. 

 

ACUERDO GENERAL 1/2019 DE DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE, DE LA SEGUNDA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LOS ASUNTOS 

DE SU CONOCIMIENTO QUE INVOLUCREN PERSONAS O GRUPOS DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. 

Todas las personas en México son titulares de los derechos humanos que se encuentran en la 
Constitución y en los tratados internacionales de derechos humanos. 

En junio del 2011 se hicieron importantes modificaciones a la Constitución, con lo que creció la cantidad 
de derechos humanos que México reconoce a las personas y se fortaleció el juicio de amparo como 
instrumento para que se protejan y respeten sus derechos. 

Además, muchos estudios realizados han hecho que nos demos cuenta de que las personas no confían 
en el sistema de justicia y que, por eso, necesitamos hacer cambios que hagan mejores nuestras sentencias. 

Como autoridades, los Ministros tenemos la obligación de hacer cambios que permitan a las personas 
tener acceso a la información y así conocer sus derechos y cómo cambian éstos con las sentencias que hace 
esta Corte. Esto permitirá que las personas puedan defender sus derechos mejor en el sistema de justicia.  

Por esos motivos, hemos decidido que en los casos en que haya niñas, niños y adolescentes, personas 
con discapacidad, personas migrantes y sujetas a protección internacional, personas, comunidades y pueblos 
indígenas y en todos aquellos casos en que los Ministros de esta Segunda Sala consideremos que la o las 
personas involucradas tienen características y condiciones sociales específicas o que se trate de casos que 
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sean muy importantes y trascendentes para el país, vamos a emitir además de la sentencia tradicional, una de 
lectura accesible y sencilla que además se dará a conocer en los medios y formatos particulares, 
adecuados y accesibles, que requiera la persona o grupo de personas del caso. Y esto lo vamos a hacer aun 
cuando decidamos que por alguna razón no podemos resolver el fondo o conflicto en ese asunto (lo que en 
términos técnicos se conoce como causa de improcedencia). 

Para poder lograr este compromiso, los Ministros de la Segunda Sala vamos a llevar a cabo acciones y 
planes para mejorar cómo hacer estos formatos sencillos, adecuados y accesibles, y esto lo haremos 
avanzando poco a poco, es decir, respetando el principio de progresividad. Por eso, tendremos que buscar 
utilizar la mayor cantidad de recursos posibles tomando en cuenta nuestro presupuesto, el personal con el que 
contamos y, además, que siempre haya profesionalización y capacitación para cumplir estos objetivos. 

El Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Javier Laynez 
Potisek.- Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala, Jazmín Bonilla García.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO JUAN SEBASTIÁN FRANCISCO DE ASÍS MIJARES ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

9, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia del “ACUERDO GENERAL 1/2019 DE DIEZ DE ABRIL DEL 

DOS MIL DIECINUEVE, DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE REGULA 

EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LOS ASUNTOS  DE SU CONOCIMIENTO QUE INVOLUCREN PERSONAS O 

GRUPOS DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y SU FORMATO DE LECTURA SENCILLA Y 

ACCESIBLE”, constante de seis fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que obra en esta 
Dirección General.- Ciudad de México, veintitrés de mayo de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 

 

 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 29/2018, así como los Votos Concurrentes formulados por los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETARIO: MERCEDES VERÓNICA SÁNCHEZ MIGUEZ 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día diecinueve de febrero de dos mil diecinueve. 

VISTOS para resolver los autos relativos a la acción de inconstitucionalidad 29/2018 promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la acción. Mediante escrito presentado el siete de febrero de dos mil 
dieciocho, ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Luis Raúl González Pérez, en su carácter de Presidente de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez de la norma que más adelante se 
señala, emitida y promulgada por las autoridades que a continuación se precisan: 

● Órganos que emitieron y promulgaron la norma general que se impugna: Congreso y el 
Gobernador Constitucional, ambos del Estado de Nuevo León. 

● Normas generales cuya invalidez se reclaman. Los artículos 140 y 148 en la porción normativa 
“el hombre y la mujer”, del Código Civil para el Estado de Nuevo León, reformados mediante Decreto 
número 317, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, el ocho de enero de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. Artículos constitucionales y de instrumentos internacionales violados. El promovente 
estima violados los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 
1, 11, 17 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; los artículos 2°, 3° y 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y los diversos 2° y 3° del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. El promovente en su único concepto de invalidez, argumenta en 
síntesis lo siguiente: 

● Indica que es inconstitucional la porción normativa “el hombre y la mujer” en los artículos 140 y 148 
del Código Civil para el Estado de Nuevo León, toda vez que considera la institución del matrimonio 
como la unión entre un hombre y una mujer y excluye a las parejas del mismo sexo. Lo anterior 
vulnera directamente el derecho a la dignidad humana en su vertiente de libre desarrollo de la 
personalidad, los principios de igualdad y no discriminación, la protección a la organización y 
desarrollo de la familia, previstos en los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

● La norma impugnada tiene una legítima finalidad constitucional, además de que se emitió cumpliendo 
todas las normas aplicables. Dicha norma tiene el objeto de proteger y garantizar a las víctimas u 
ofendidos la reparación del daño, cuando resulten afectados por las conductas ilícitas que se prevén 
en el artículo 22 constitucional, y en ese sentido se aprecia la inexistencia de toda violencia al 
principio constitucional. 

● Indica que el artículo 147 del Código Civil para el Estado de Nuevo León establece que el Estado 
sólo reconoce la unión legítima de un solo hombre con una sola mujer para contraer matrimonio y 
que tenga como fin la ayuda mutua, guardarse fidelidad, perpetuar la especie y crear una comunidad 
de vida permanente. Así, el requisito se satisface sólo mediante la unión del hombre con una mujer 
en función directa de los artículos 140 y 148 del código citado. 

● Señala que al prever el matrimonio como un derecho orientado a salvaguardar la perpetuación de la 
especie, transgrede el reconocimiento de la dignidad humana como derecho fundamental, del que 
deriva el libre desarrollo de la personalidad reconocido en el artículo 22 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, así como el diverso 1° de la Constitución Federal. El derecho en cuestión 
implica que todo individuo puede elegir, de forma libre y autónoma, cómo vivir su vida, lo que recae 
en la libertad de contraer matrimonio, procrear o no hijos, definir preferencias sexuales, compartir su 
vida con otra independientemente de su sexo y género. 

● Por lo anterior, estima que las porciones normativas que se refieren al matrimonio como la unión 
entre “un hombre y una mujer”, son incompatibles con el bloque de constitucionalidad actual que rige 
la materia de derechos humanos; esto, ya que se orientan a garantizar la perpetuación de la especie 
y no a compartir una vida en común con la persona de su elección. Insiste, que los fines de 
procreación dependerán sólo de la persona y su libre desarrollo, pues también es una potestad, por 
lo que la celebración del matrimonio no necesariamente conlleva a la procreación. Sustenta sus 
argumentos con la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: “MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 143, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE OAXACA, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE PRESCRIBE ‘PERPETUAR LA 
ESPECIE’, COMO UNA DE LAS FINALIDADES DE ESA INSTITUCIÓN ES CONTRARIO A LOS 
ARTÍCULOS 1° Y 4° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS”. 

● Posteriormente, indica que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al interpretar el artículo 
1.1 de la Convención American (en cuanto a la prohibición de discriminación), definió que el precepto 
es una norma de carácter general y su contenido se extiende a todas las disposiciones del tratado y 
obliga a que los Estados parte a que garanticen todos los derechos y libertades reconocidos, sin 
discriminación alguna. Asimismo, refiere que el tribunal interamericano ha señalado que el principio 
de igualdad y no discriminación es inseparable de la dignidad de la persona. 

● Hace especial énfasis en que lo anterior ha sido reiterado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis de rubro: “DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA 
JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y 
NO UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA”. 
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● Posteriormente, retoma el caso “Atala Riffo y Niñas Vs. Chile” para señalar que dentro de los 
derechos fundamentales, se encuentra el derecho a la identidad personal y sexual. Una vez que 
define esos derechos, indica que estos, en conjunción de otros, son factores que determinan a un 
individuo en su desarrollo personal y que repercute en la colectividad con la que interactúa; de ahí 
que, el individuo tenga la libertad de entablar relaciones afectivas, amistosas o sexuales con 
personas del sexo o género igual o diferente, lo que repercute en la autodeterminación de la persona 
e incide en su decisión de con quién formará una vida en común y si desea o no tener hijos. 

● Enfatiza que la porción normativa e incompatible con la prohibición de la discriminación y la 
protección efectiva de los derechos de identidad personal y sexual, pues limitan el matrimonio 
a la unión entre un hombre y una mujer y no con la persona que sea de la elección, lo cual repercute 
en el libre desarrollo. 

● Así, concluye que al excluir injustificadamente a las parejas del mismo sexo para contraer 
matrimonio, se contrapone a la dignidad humana y contraviene los artículos 1° y 4° constitucionales. 

● Asimismo, indica que limitar el matrimonio a “un hombre y una mujer” para garantizar la perpetuación 
de la especie, trasgrede el derecho a la igualdad y la prohibición de discriminación, pues se excluye 
de forma categórica de este derecho a las parejas del mismo sexo. Efectivamente, refiere que la 
vigencia de la disposición en el orden jurídico, se materializa como un acto de discriminación por 
ejercer una distinción basada en razones de preferencia sexual, con los efectos de impedir el 
reconocimiento y ejercicio de los derechos de igualdad, así como oportunidades. 

● Para sustentar el argumento, retoma las consideraciones emitidas por este Tribunal Pleno al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 28/2015. Al respecto, se decidió que el artículo impugnado del 
Código Civil del Estado de Jalisco –de contenido similar al de la presente acción– era discriminatorio 
y la principal línea argumentativa es que vulneraba la protección a toda forma de familia, aun cuando 
la Constitución Federal protege a cualquiera de sus formas. 

● Enfatiza que las normas impugnadas derivan en una notoria exclusión de las parejas conformadas 
por personas del mismo sexo y generan una distinción basada en el reconocimiento del matrimonio 
como una institución única entre parejas heterosexuales; por ello, el legislador crea un estigma a las 
modalidades no tradicionales del ejercicio de este derecho, sin sustento constitucional y que rebasa 
el contexto social actual. Así, la discriminación proviene desde la ley y viola la norma fundamental y 
tratados internacionales. 

● Como consecuencia, indica que la legislación del Estado de Nuevo León no es acorde a los 
principios fundamentales contemplados a partir de la reforma constitucional de diez de junio de dos 
mi once, mediante los cuales se insta a las autoridades a promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos conforme con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. Aunado, no atiende la prohibición de discriminación motivada por el género, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

● Por otra parte refiere que si bien es cierto que el principio de igualdad tiene diversas acepciones, una 
de éstas es la igualdad ante la ley y debe observarse en todos los preceptos a fin de prever 
disposiciones sin tratos diferenciados o criterios arbitrarios; por lo contrario, debe procurar la 
protección más amplia a las personas en todo momento. Así, indica que sólo puede legislarse en 
función positiva para otorgar una protección especial. 

● Aunado a lo anterior, indica que el principio de no discriminación también implica la prohibición de 
hacer distinciones sin una base objetiva, por lo que los artículos impugnados no cumplen con el 
mandato constitucional y perjudica sistemáticamente a un grupo de personas. 

● En este orden de ideas, retoma a la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “López 
Álvarez Vs. Honduras”, pues se fijó que el principio de derecho imperativo de protección igualitaria y 
efectiva de la ley y no discriminación, establece que los Estados deben abstenerse de producir 
regulaciones discriminatorias o que tengan estos efectos. Asimismo, indica que este tribunal 
internacional ha señalado el alcance de la relación entre el género humano y la dignidad, de forma 
que es inadmisible considerar que un grupo determinado de personas es superior, dando como 
resultado un trato privilegiado como sería el goce de determinados derechos. 

● Por otra parte, destaca que la Opinión Consultiva 24/2017, de veinticuatro de noviembre de dos mil 
diecisiete, la Corte Interamericana de Derechos humanos determinó que de conformidad con los 
artículos 1.1, 2, 11.2, 17 y 24 de la Convención, los Estados deben garantizar el acceso a la figura 
jurídica del matrimonio a las parejas del mismo sexo; de ahí que, se deba asegurar el acceso al 
matrimonio en condiciones de igualdad sin importar el sexo de las personas. 
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● Evidencia que los artículos 140 y 148 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, con relación al 
diverso 147 prevén una disposición excluyente que implica discriminación con base en las 
preferencias sexuales, carecen de contenido neutral y, por lo tanto, afectan de manera 
desproporcionada y negativa a un grupo social. 

● Así, estima que reconocer el matrimonio como la unión exclusiva entre un hombre y una mujer es 
incompatible con la Constitución Federal y el corpus iuris internacional, toda vez que no existe 
justificación que motive la distinción y se impide el acceso a la institución matrimonial a un 
determinado grupo de personas. Finalmente, indica que el matrimonio no es un concepto inmutable, 
sino que debe atender a los procesos sociales dinámicos que deben ser acorde al principio 
pro persona. 

● De esta forma, concluye que las porciones impugnadas de los artículos 140 y 148 del Código Civil 
para el Estado de Nuevo León son inconstitucionales, ya que atentan contra la autodeterminación de 
las personas y el derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo; de forma implícita, 
generan una violación al principio de igualdad y excluye a las parejas homosexuales para contraer 
matrimonio. 

● Finalmente, refiere que si se declaran inconstitucionales los preceptos impugnados, entonces 
también deben invalidarse todas aquellas normas que estén relacionadas; esto, de conformidad con 
los artículos 41, fracción IV y 45, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, recalca que los 
artículos 140 y 148 están en función de una interpretación sistemática del diverso 147, por lo que 
este Alto Tribunal es competente para declarar su invalidez indirecta, en la porción normativa que 
señala “perpetuación de la especie”. Luego, los efectos de una invalidez de una norma o grupo de 
ellas, se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra, por las mismas causas. 

CUARTO. Registro y admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de ocho de 
febrero de dos mil dieciocho, el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar la acción de inconstitucionalidad con el número de expediente 29/2018; asimismo, la turnó al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo para que fungiera como instructor en el procedimiento. 

Por su parte, mediante acuerdo emitido el nueve de febrero siguiente, el Ministro Instructor tuvo por 
presentada la acción de inconstitucionalidad y la admitió a trámite, dio vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Nuevo León para que rindieran su informe y requirió al Congreso de dicha entidad federativa, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para que enviara copia certificada de todos los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada; por su parte, solicitó al Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa 
remitiera el ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado en el que se publicó la norma impugnada; 
por último, dio vista a la Procuraduría General de la República para que formulara el pedimento que le 
corresponde. 

QUINTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado. El Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, a 
través del Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno, 
rindió su informe el veinte de marzo de dos mil dieciocho. Al respecto, contestó el concepto de invalidez de la 
parte accionante, señalando lo siguiente: 

● En primer lugar, refiere que previa a la promulgación respectiva por el Gobernador del Estado de 
Nuevo León, se publicó el decreto 317 en el Periódico Oficial de la entidad federativa, mediante el 
cual se reformaron los artículos impugnados. Así, la promulgación del decreto se hizo con 
fundamento en los artículos 71, 75 y 85, fracción X, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León. No obstante, en la demanda no converge la promulgación realizada por 
el Gobernador. 

● En la demanda, se plantea la inconstitucionalidad de las normas impugnadas con base en que 
atentan los derechos humanos de igualdad y no discriminación, ya que se excluye la posibilidad de 
que las parejas del mismo sexo celebren el matrimonio; sin embargo, la reforma no versó respecto 
de dicha temática, sino que se buscó modificar la edad para celebrar esponsales y unirse en 
matrimonio. 

● Incluso, la propia demanda reconoce que de la exposición de motivos, se advierte que la reforma 
tiene la finalidad de evitar el matrimonio infantil y establecer los dieciocho años como edad mínima 
para contraer matrimonio, pues antes se permitía que los jueces concedieran dispensas para los 
menores de edad. 
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● Transcribe la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Gobernador Constitucional de 
la entidad, así como el dictamen emitido por la Comisión de Legislación del Congreso del Estado de 
Nuevo León; esto, para evidenciar que la reforma pretende atacar el problema del matrimonio infantil. 

● Así, evidencia que la reforma a las normas impugnadas en nada involucra el género de las personas 
que pueden celebrar esponsales o contraer matrimonio. También indica que si bien es cierto que el 
texto del artículo 140 y 148 del Código Civil del Estado de Nuevo León se alude “al hombre y la 
mujer”, no se hace en un sentido excluyente o que discrimine a personas del mismo sexo. Así, 
simplemente se buscó regular la edad mínima de quienes podrían celebrar esponsales o casarse y 
no debe conferirle un alcance ajeno al texto ni finalidad. 

● Asimismo, refiere que los artículos impugnados están en el tema de matrimonio, subtema de los 
esponsales, eso no autoriza a aprovechar su impugnación actual como pretexto para cuestionar 
tardíamente otros dispositivos (el diverso artículo 147 del mismo código citado) cuya 
constitucionalidad no se previó en el plazo previsto por la ley reglamentaria aplicable a las acciones 
de inconstitucionalidad. 

● Continúa con que la simple lectura de los artículos 140 y 148 del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León, se advierte que no son reguladores del género sexual de las personas que pueden 
celebrar legalmente esponsales o contraer matrimonio. De esta forma, lo que se propone en la 
demanda pasa a ser un problema de interpretación normativa y no de colisión con la Constitución 
Federal, por lo que la vía de la acción de inconstitucionalidad no es la adecuada. 

● Finalmente, refiere que el artículo 147 del Código Civil multicitado admite una interpretación 
conforme a la Constitución Federal, de manera que se adecúa a la parte dogmática y es armónica 
con los derechos humanos reconocidos en ésta y los tratados internacionales; por ello, estima que lo 
mismo ocurre con los artículos 140 y 148 impugnados, ya que al tenor literal no tiene el efecto 
restrictivo de los derechos que se postulan en la demanda. Aun suponiendo que fueran restrictivas 
en su literalidad, son susceptibles de interpretarse conforme a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEXTO. Informe del Poder Legislativo del Estado. Posteriormente, el Poder Legislativo del Estado de 
Nuevo León, a través de la Presidenta de la Mesa Directiva de la Septuagésima Cuarta Legislatura del 
Congreso del Estado de Nuevo León, rindió su informe el veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, en los 
siguientes términos: 

● En primer término, refiere que el propio actor señaló que la norma que se combate no es la que 
define la institución de matrimonio, pues en realidad tal concepto se encuentra en el artículo 147 del 
Código Civil para el Estado de Nuevo León. No obstante, el artículo 147 fue reformado mediante 
decreto publicado el cinco de febrero de mil novecientos noventa y siete, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León; por ello, concluye que si la porción normativa “el hombre y la mujer” existe 
desde esa fecha, entonces la presente acción debe declararse extemporánea. 

● Luego, indica que al no preverse en normas relativas al matrimonio en la Constitución Federal, no 
existe un parámetro con el que pueda confrontarse el texto de los artículos impugnados, entonces es 
inadecuado estudiar la constitucionalidad a la luz del artículo 4°, pues ese precepto sólo contempla la 
igualdad entre el hombre y la mujer, así como la protección de la familia. 

● De la lectura de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se advierte que el artículo 17 
utiliza los términos “hombre y mujer” al igual que otros tratados, pero esto no quiere decir que sean 
excluyentes o no se establezcan condiciones de igualdad para todas las personas sin importar su 
sexo; de ahí que, considere que no se está ante un acto discriminatorio, pues, insiste, que los 
artículos 140 y 148 del Código Civil para el Estado de Nuevo León no contravienen lo establecido en 
los diversos 1° y 4° de la Constitución Federal. 

● De igual forma, indica que los artículos del código civil local no vulneran la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ya que el Congreso del Estado de Nuevo León actuó dentro de su 
esfera competencial, en estricto acatamiento al contenido del artículo 116 constitucional en relación 
con los diversos 63, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

● Posteriormente indica que partiendo de la premisa que el matrimonio es la institución integradora de 
la familia, así como que el vínculo jurídico social en el que dos personas contraen derechos y 
obligaciones recíprocas, es claro que el elemento fundamental para aceptar las cargas que derivan 
del matrimonio, es el consentimiento personalísimo de ambos contrayentes. 
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● En otro orden de ideas, señala que el matrimonio infantil constituye un problema mundial que va en 
contra de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que deciden por ellos o que son objeto de 
una moneda de cambio para mejorar la economía de sus padres, pues se sujetan a obligaciones que 
no son física ni psicológicamente aptos para su pleno desarrollo. 

● Ante esta problemática, indicó que con la reforma se cumplen con los tratados internacionales 
(Convención Americana sobre Derechos Humanos, Convención sobre el Consentimiento para el 
Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de Matrimonios, el Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos, así como la Convención sobre la Eliminación de Todas Formas de 
Discriminación en Contra de la Mujer) en los cuales se establecen que los dieciocho años es la edad 
mínima que debe tener el hombre y la mujer para contraer matrimonio. Adicionalmente, también se 
cumplen con los derechos humanos reconocidos en el primer párrafo del artículo 1° y el sexto párrafo 
del artículo 4°, ambos de la Constitución Federal, toda vez que se permite que todas las personas 
gocen de los derechos humanos y garantías para su protección, así como que se tome en cuenta el 
interés superior de la niñez. 

● Así, indica que el espíritu del legislador es derogar las disposiciones establecidas como excepciones 
para que un menor de edad pueda contraer matrimonio, es decir, que los menores solo puedan 
contraer matrimonio con la autorización del juez de primera instancia o el tribunal de justicia en el 
estado ante causas graves y justificadas. 

● Como consecuencia, indica que el matrimonio para mayores de dieciocho años garantiza que la 
persona tenga la autodeterminación adquirida por la mayoría de edad y se refleje en su desarrollo 
personal; es por eso, que no considera que se violente el libre desarrollo de la personalidad ni los 
artículos 1° y 4° constitucionales. 

● Incluso, refiere que la nueva edad no sólo es para la protección de los menores, sino que desvincula 
la procreación del matrimonio. 

● Así, la reforma pretende evitar la desigualdad, la exclusión, discriminación y deserción escolar, así 
como salvaguardar los derechos de las menores cuyos padres pactan el matrimonio y se encuentra 
arraigado en la discriminación por razón de sexo, género y edad. 

● Luego, reconoce que el matrimonio infantil es una práctica que sigue ocurriendo en el país, e implica 
una violación grave a los derechos de los niños y niñas que impide su libertad física, sano desarrollo 
en su entorno y la capacidad de decidir un futuro para sí mismos. Adicionalmente, se pretende evitar 
la violencia que suelen sufrir las menores, que van desde abusos hasta violaciones y las 
consecuencias que trae la falta del uso del preservativo. 

● Continúa con que permitir el matrimonio infantil violenta los derechos humanos de los menores, pues 
puede ser una de las formas generalizadas de abuso sexual y explotación, con consecuencias 
negativas como la separación de la familia y amigos, la falta de libertad para relacionarse con 
personas de la misma edad y reducción de las oportunidades para acceder a la educación. 

● Por todo lo expuesto, concluye que la mayoría de edad para contraer matrimonio es un requisito que 
implica la eliminación de cualquier dispensa de familiares o tutores, al igual que autoridades o jueces 
en beneficio de los menores. Así, estima que las normas impugnadas no son transgresoras de 
derechos humanos, sino que se trata de una medida necesaria para los fines que se persiguen. 

SÉPTIMO. Plazo para alegatos. Como consecuencia, por proveído de veintidós de marzo de dos mil 
dieciocho, el Ministro instructor tuvo por presentados los informes y por desahogado el requerimiento 
formulado en el diverso auto de nueve de febrero de dos mil dieciocho. Adicionalmente, se ordenó correr 
traslado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como a la Procuraduría General de la 
República, con copia simple del informe y anexos presentados por la autoridad promulgadora de la norma 
impugnada. Finalmente, se fijó el plazo de cinco días hábiles para que formularan por escrito sus alegatos. 

OCTAVO. Opinión de la Procuraduría General de la Republica. Debido a la ausencia de Titular de la 
Procuraduría General de la Republica1, Alberto Elías Beltrán, en su carácter de Subprocurador Jurídico y de 
Asuntos Internacionales, mediante oficio presentado el seis de abril de dos mil dieciocho, emitió la opinión 
respectiva sobre el conflicto jurídico planteado. Como consecuencia, mediante proveído de nueve de abril 
siguiente, el Ministro instructor tuvo por formulado el pedimento. 

En síntesis, el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales manifestó: 

                                                 
1 Se tiene como hecho notorio que el señor Raúl Cervantes Andrade presentó su renuncia al cargo de Procurador General de la República el 
dieciséis de octubre de dos mil diecisiete y a la fecha el Senado de la República no ha designado a otra persona para ocupar la vacante. 
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● En cuanto a la extemporaneidad alegada por los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Nuevo 
León, señaló que los argumentos, atendiendo a la suplencia de la queja y la cuestión efectivamente 
planteada, deben entenderse como una causal de improcedencia respecto de la impugnación del 
artículo 147 del Código Civil local, cuya validez se pretende en vía de consecuencia. 

● Luego, señala que el planteamiento de improcedencia debe desestimarse, ya que con la reforma de 
los artículos 140 y 148, se configuró un acto legislativo nuevo con el que se aumentó la edad para 
contraer matrimonio. Así, si bien es cierto que el artículo 147 se reformó el cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y siete y en éste se define la institución de matrimonio, lo cierto es que los 
preceptos 140 y 148 del mismo ordenamiento, sólo se reformaron para combatir el matrimonio infantil 
al elevar la edad y suprimir la dispensa de la misma por causas justificadas. Este simple aspecto 
implica una modificación sustancial de los preceptos impugnados. 

● Retoma lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 29/2008, en el que el Tribunal Pleno reiteró 
que si bien es cierto que cuando la reforma o adición no va dirigida al contenido normativo del 
precepto impugnado, entonces no se podía considerar como un acto legislativo nuevo que hiciera 
procedente la acción de inconstitucionalidad. En cambio, cuando del texto aprobado se advierta que 
se modificó el alcance jurídico o se hubiere precisado un punto ambiguo u oscuro, entonces sí se 
estaba en presencia de un nuevo acto legislativo. 

● Así, indica que sí se cumplen con los dos requisitos para considerar que existe un nuevo acto 
legislativo (que se haya llevado un proceso legislativo y que la modificación normativa sea sustantiva 
o material). En cuanto al primer aspecto, se llevaron a cabo las diferentes etapas del procedimiento 
legislativo hasta culminar con la publicación de la reforma; en cuanto al segundo, también se 
actualiza, ya que se modificó la edad para contraer matrimonio, de forma que la figura de matrimonio 
sufrió un cambio significativo. 

● Por lo anterior, estima que la causal de improcedencia debe desestimarse. 

● En cuanto al fondo del asunto, expone el marco constitucional, jurisprudencial y convencional que 
estima aplicable al caso. Con base en lo anterior, concluye que el concepto de invalidez esgrimido es 
esencialmente fundado. 

● Al respecto señala que la exclusión de las personas homosexuales a la institución del matrimonio 
incide directamente en el libre desarrollo de la personalidad de forma injustificada. Continúa con que 
las parejas del mismo sexo pueden adecuarse a los fundamentos actuales de la institución 
matrimonial y de la familia en la medida que también se mantienen relaciones comprometidas  
y estables. 

● Retoma a la Primera Sala de esta Suprema Corte e indica que para todos los efectos relevantes, las 
parejas del mismo sexo se encuentran en una situación equivalente a las parejas heterosexuales, por 
lo que es injustificada la exclusión del matrimonio. 

● Señala que no existe razón de índole constitucional para desconocer el matrimonio entre personas 
del mismo sexo y que toda ley que limite el matrimonio a un hombre y a una mujer, resulta 
inconstitucional al conllevar a un acto de verdadera discriminación. 

● Concretamente, advierte que la porción impugnada de los artículos 140 y 148 del Código Civil del 
Estado de Nuevo León, es inconstitucional porque atenta contra la autodeterminación de las 
personas y el libre desarrollo de la personalidad. De forma implícita también viola el principio de 
igualdad pues se establece un trato diferenciado para las parejas del mismo sexo. 

● Asimismo, argumenta que los artículos que se combaten son una medida que no protege la 
institución de la familia porque resulta discriminatoria, pues vincula los requisitos del matrimonio a las 
preferencias sexuales de quienes pretenden formar una familia. Así, las preferencias sexuales no 
constituyen un aspecto relevante para hacer la distinción en relación con el fin perseguido como lo es 
la familia, lo cual no debe incidir en su tipo, sino que deben protegerse en cuanto a la realidad social. 

● Por lo anterior, estima que debe declararse la inconstitucionalidad de la porción normativa “el hombre 
y la mujer” prevista en los artículos 140 y 148 del Código Civil del Estado de Nuevo León y, en la vía 
de consecuencia, la invalidez de las porciones normativas del precepto 147, del mismo 
ordenamiento, que señalan “un solo hombre y una sola mujer”, así como “perpetuar la especie”. 

● Finalmente, solicita tener por reproducidas en lo conducente, las consideraciones expresadas en la 
acción de inconstitucionalidad 28/2015. 
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NOVENO. Alegatos y cierre de instrucción. Por oficio presentado el nueve de abril de dos mil dieciocho, 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por conducto de su delegado, formuló alegatos; mismos que 
fueron acordados mediante auto de diez de abril siguiente. 

Finalmente, una vez transcurrido el plazo legal concedido a las partes para formular alegatos, mediante 
proveído de veinte de abril de dos mil dieciocho, el Ministro Instructor decretó el cierre de la instrucción, a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución respectivo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción 
entre los artículos 140 y 148 del Código Civil para el Estado de Nuevo León y la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como algunos instrumentos de carácter internacional. 

SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el plazo para la presentación de la 
acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir 
del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada en el correspondiente medio oficial. 
Asimismo, señala que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. 

En el caso, los artículos 140 y 148 se reformaron mediante el “Decreto número 317 por el que se reforman 
diversas leyes del Estado de Nuevo León”, que se publicó en la Tercera Sección del tomo CLV, Número 4-III, 
del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el ocho de 
enero de dos mil dieciocho; por lo tanto, el plazo de treinta días naturales para promover la acción inició el 
nueve de enero de dos mil dieciocho y concluyó el siete de febrero siguiente. 

Consecuentemente, como la demanda fue presentada el siete de febrero de dos mil dieciocho ante la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
estimarse que resulta oportuna. 

No es óbice a lo anterior lo señalado por los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Nuevo León, en 
el sentido de que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 19, en relación 
con el artículo 65, de la Ley Reglamentaria de la Materia, al haberse promovido la demanda de manera 
extemporánea, pues consideran que la porción normativa impugnada tiene su origen en un acto legislativo 
previo, publicado el cinco de febrero de mil novecientos noventa y siete. 

Contrario a lo señalado por las autoridades mencionadas, la demanda se promovió oportunamente, pues, 
como quedó expuesto, se presentó dentro del plazo de treinta días naturales previsto para ello, ya que las 
normas impugnadas en esta acción son los artículos 140 y 148 del Código Civil para el Estado de Nuevo León 
-en la porción normativa que señala “el hombre y la mujer”- y el accionante señala que viola, entre otros, los 
artículos 1º y 4º de la Constitución Federal; esto, pues al haber dejado incólume dicha porción normativa, se 
restringió el ejercicio de derechos humanos, al excluir de la celebración del matrimonio a parejas del mismo 
sexo. Asimismo, aduce que tal porción normativa está relacionada con el diverso artículo 147, lo que reitera 
una definición discriminatoria de la institución del matrimonio, por lo que también solicita que, en vía de 
consecuencia, se declare la invalidez de este último precepto -de manera indirecta-, el cual, en efecto, no  
fue reformado. 

Además, si bien es cierto que con la reforma a los artículos 140 y 148 impugnados persistió la redacción 
anterior -la porción normativa que indica “el hombre y la mujer”2-, en el caso, no debe pasar desapercibido que 
se está en presencia de un nuevo acto legislativo; esto, toda vez que se llevó a cabo un procedimiento 
legislativo y la modificación normativa fue sustantiva. 

                                                 
2 La redacción actual de los artículos 140 y 148 son: 
Art. 140. Sólo pueden celebrar esponsales el hombre y la mujer que han cumplido dieciocho años. 
Art. 148. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan haber cumplido dieciocho años. 
Anterior a la reforma, los artículos impugnados tenían esta redacción:  
Art. 140. Sólo pueden celebrar esponsales el hombre y la mujer que han cumplido dieciséis años. 
Art. 148. Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan haber cumplido dieciocho años, los jueces competentes podrán 
conceder dispensas de edad por causas justificadas. 
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Al respecto, conforme a lo determinado por el Tribunal Pleno, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 28/20153 y 29/20164 para considerar que se trata de un nuevo acto legislativo, para 
efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos a través de una acción de 
inconstitucionalidad, deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: 

a) Que se haya llevado a cabo un procedimiento legislativo (criterio formal); y 

b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 

El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento 
legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; siendo relevante para las 
acciones de inconstitucionalidad la publicación de la norma, pues, a partir de este momento, podrá ejercerse 
la acción por los entes legitimados5. 

El segundo aspecto consistente en que la modificación sea sustantiva o material se actualiza cuando 
existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del 
precepto. Una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. 

Una modificación de este tipo no se daría, por ejemplo, cuando se reproduce un artículo exactamente con 
el mismo contenido que el reformado, ni cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un artículo y 
que, por cuestiones de técnica legislativa, deban recorrerse, siempre y cuando las nuevas inserciones no 
impliquen una modificación en el sistema normativo al que fueron adheridas. Tampoco basta la sola 
publicación de la norma, ni que se reproduzca íntegramente, para que se considere un nuevo acto legislativo, 
sino que la modificación debe impactar el alcance de ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la 
que se encontraba regulada. 

En otras palabras, esta modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que 
pertenece el propio sistema. El ajuste de la norma debe producir un efecto normativo distinto en dicho 
sistema, aunque sea tenue. 

Así, conforme a este entendimiento del nuevo acto legislativo, no cualquier modificación puede generar la 
procedencia de la acción de inconstitucionalidad, sino que, una vez agotadas las fases del procedimiento 
legislativo, la modificación necesariamente debe producir un impacto en el mundo jurídico. En este sentido, 
también quedarían excluidas aquellas reformas de tipo metodológico que derivan propiamente de la técnica 
legislativa, en las que, por cuestiones formales, deba ajustarse la ubicación de los textos o, en su defecto, los 
cambios de nombres de ciertos entes, dependencias y organismos, por ejemplo. 

Lo que este Tribunal Pleno pretende con este entendimiento sobre el nuevo acto legislativo es controlar o 
verificar cambios normativos reales y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la técnica 
legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se relacione con el cambio 
normativo al que fue sujeto, que deriva precisamente del producto del Poder Legislativo. 

En estas condiciones, como se adelantó, en el caso, se reúnen los dos requisitos. Se llevaron a cabo las 
diferentes etapas o fases del procedimiento legislativo hasta culminar con la publicación de la norma 
impugnada, pues los artículos impugnados -140 y 148 del Código Civil para el Estado de Nuevo León-, entre 
otros, fue motivo de las iniciativas presentadas por los diputados José Isabel Meza Elizondo, José Antonio 
Saldaña Lumbreras y Ma. Dolores Leal Cantú integrantes del Grupo Legislativo Nueva Alianza de la 
Septuagésima Tercera Legislatura6; el diputado Sergio Arellano Balderas integrante del Grupo Legislativo del 

                                                 
3 Por una mayoría de seis votos a favor de la oportunidad de la impugnación en atención al criterio sustantivo, en sesión de veintiséis de 
enero de dos mil dieciséis, bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
4 Por unanimidad de once votos (con reservas de los Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales) a favor de la oportunidad de la impugnación, en sesión de uno de 
agosto de dos mil diecisiete, bajo la Ponencia del Ministro Eduardo Medina Mora I. 
5 CONSTITUCIÓN FEDERAL 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
(…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.  
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: (…). 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA 
Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
6 Fojas 313 a 322 del expediente. 
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Partido del Trabajo de la Septuagésima Cuarta Legislatura7; los diputados Karina Marlen Barrón Perales, 
Marco Antonio Martínez Díaz, Jorge Alán Blanco Durán y Eugenio Montiel Amoroso integrantes del Grupo 
Legislativo de Diputados Independientes de la Septuagésima Cuarta Legislatura8; la diputada Laura Paula 
López Sánchez integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura9; la señora Lucía Verenice Todd Lozano10; el Gobernador del Estado de Nuevo León11. Éstas 
fueron turnadas a la Comisión de Legislación, a fin de modificar, entre otras cosas, la edad mínima requerida 
para contraer esponsales y para suprimir las causas de dispensa de edad para el caso del matrimonio en el 
Estado. 

Una vez que la Comisión elaboró y aprobó el dictamen correspondiente12, en sesión ordinaria de seis de 
diciembre de dos mil diecisiete, se sometió a discusión ante el Pleno de la misma Legislatura la minuta del 
Decreto Número 317, por el que se reformaron diversas leyes del Estado de Nuevo León, incluidos los 
artículos 140 y 148 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, se aprobó por unanimidad de 39 votos13. 
Finalmente, el decreto que contiene las normas impugnadas fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
ocho de enero de dos mil dieciocho14. 

Por lo que respecta al segundo requisito, este Tribunal Pleno considera que la modificación de los 
artículos 140 y 148 impugnados es de carácter sustantivo, pues por una parte, la edad para contraer 
esponsales fue modificada y, por otra, se eliminó la posibilidad de conceder dispensas de edad para que los 
menores de dieciocho años contrajeran matrimonio. Antes de la reforma combatida, la edad para contraer 
esponsales era de dieciséis años, mientras que ahora, como resultado de la reforma, es de dieciocho años. 
Adicionalmente, aun cuando la edad para contraer matrimonio era de dieciocho años desde el siete de 
diciembre de dos mil trece, se permitía que los jueces competentes concedieran dispensas de edad por 
causas justificadas. 

Así, la figura del matrimonio en el Estado de Nuevo León sufrió un cambio significativo, ya que, 
actualmente, para que las personas estén en aptitud de prometer contraer o contraer matrimonio 
necesariamente deben contar con una edad de dieciocho años sin que medie excepción alguna, 
provocando una modificación en el sistema normativo, al influir en la institución de la que forma parte, pues se 
advierte un impacto trascendente en la regulación de dicha figura jurídica. 

TERCERO. Legitimación. A continuación, se procede a analizar la legitimación de la parte promovente, 
por ser un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

La demanda está suscrita por Luis Raúl González Pérez, ostentándose como Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, lo que acredita con la copia certificada de su designación por el Senado 
de la República de fecha trece de noviembre de dos mil catorce. 

De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos15, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad 
en contra de leyes estatales, entre otras. 

                                                 
7 Fojas 299 a 311 del expediente. 
8 Fojas 288 a 297 del expediente. 
9 Fojas 279 a 286 del expediente. 
10 Fojas 220 a 277 del expediente. 
11 Fojas 207 a 217 del expediente. 
12 Fojas 323 a 426 del expediente. 
13 Foja 681 del expediente. 
14 Fojas 523 a 580 del expediente. 
15 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
(…)”. 
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En el caso, la acción se promovió en contra de los artículos 140 y 148 del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León, expedida por el congreso local, esto es, en contra de una ley estatal, y se planteó la vulneración 
a los derechos humanos relacionados con la dignidad humana en su vertiente de libre desarrollo de la 
personalidad, así como a los principios de igualdad y no discriminación, además de la protección a la 
organización y desarrollo de la familia, aunado a la exclusión del acceso al matrimonio a las parejas del mismo 
sexo, que están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales, por lo que no cabe duda que 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos accionante, cuenta con la legitimación necesaria  
para hacerlo. 

Consecuentemente, en términos del invocado precepto constitucional, en relación con el artículo 15, 
fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos16, dicho funcionario cuenta con la 
legitimación necesaria. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Salvo la causa de improcedencia analizada en el apartado de 
oportunidad, las autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada, no hacen valer otras causas  
de improcedencia, ni este Alto Tribunal advierte, de oficio, que se actualice alguna. Por lo tanto, lo procedente 
es analizar los conceptos de invalidez planteados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
promovente. 

QUINTO. Consideraciones y fundamentos. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna la 
porción normativa que indica “el hombre y la mujer” prevista en los artículos 140 y 148 del Código Civil para el 
Estado de Nuevo León. Estas normas impugnadas señalan: 

“Art. 140.- Sólo pueden celebrar esponsales el hombre y la mujer que han cumplido dieciocho años. 

Art. 148.- Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan haber cumplido dieciocho años”. 

La Comisión promovente considera que dicha porción normativa es inconstitucional por discriminatoria ya 
que viola los artículos 1º y 4º de la Constitución Federal, porque atenta contra la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad, los principios de igualdad y no discriminación, así como la 
organización y desarrollo de la familia; esto, toda vez que otorga un trato diferenciado a parejas homosexuales 
respecto de las heterosexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a personas del mismo sexo. 

Pues bien, para resolver lo planteado conviene precisar, se retomarán las consideraciones adoptadas por 
el Tribunal Pleno al resolver tanto la acción de inconstitucionalidad 28/2015 –en la que se impugnó el artículo 
260 del Código Civil del Estado de Jalisco, en la porción normativa “el hombre y la mujer”–, así como en la 
diversa acción 29/2016 –en la que se impugnó el artículo 300, en la porción normativa “el hombre y la mujer”, 
del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla–; lo anterior, ya que los artículos se impugnaron 
por las mismas razones que en este asunto y debe tenerse en cuenta el siguiente marco jurídico: 

a) Derechos derivados de los artículos 1º y 4º de la Constitución Federal. 

El artículo 1º de la Constitución Federal, en lo que al caso interesa, establece que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en aquélla y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma establece, así como que: “Queda prohibida 
toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas”. 

Al respecto, este Alto Tribunal ha señalado que derivado del derecho fundamental a la dignidad humana 
se encuentran el libre desarrollo de la personalidad; es decir, el derecho de todo individuo a elegir, en forma 
libre y autónoma, cómo vivir su vida, lo que comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; la de procrear hijos y decidir cuántos, o bien, decidir no tenerlos; la de escoger su 
apariencia personal, así como su libre concepción sexual17. 

                                                 
16 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por  el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
(…)”. 
17 Esto lo determinó al resolver el amparo directo civil 6/2008, resuelto en sesión pública de seis de enero de dos mil nueve, por unanimidad 
de 11 votos. De este asunto derivaron, entre otros, los siguientes criterios: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.” Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX. Diciembre de 2009. 
Tesis P. LXVI/2009. Página 7; “DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN 
DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.” Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la 
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Asimismo, este Tribunal Pleno reconoció que es un hecho indiscutible que la naturaleza humana es 
sumamente compleja, lo cual, en la especie, se representa con uno de los aspectos que la conforman, que es 
la preferencia sexual de cada individuo; ésta, indudablemente orienta también su proyección de vida, sobre 
todo, en este caso, la que desee o no tener en común con otra persona, ya sea de diferente o de su mismo 
sexo. Es, por tanto, la orientación sexual de una persona, como parte de su identidad personal, un elemento 
relevante en el proyecto de vida que tenga y que como cualquier persona incluye el deseo de tener una vida 
en común con otra de igual o distinto sexo o no y que, en modo alguno, deberá limitarlo en la búsqueda y 
logro de su felicidad. 

También este Tribunal Pleno ha señalado en diversos precedentes que dentro de los derechos 
fundamentales se encuentra el derecho a la identidad personal y sexual, entendiéndose por el primero, el 
derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, de acuerdo 
con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten 
identificarlo. Lo anterior implica, además, la identidad sexual, que lo proyecta frente a sí y socialmente desde 
su perspectiva sexual, así como su preferencia u orientación sexual y que, por tanto, se inscribe dentro de la 
autodeterminación de las personas e incide en el libre desarrollo de las mismas, al ser un elemento que 
innegablemente determinará sus relaciones afectivas y/o sexuales con personas de diferente o de su mismo 
sexo y, de ahí su elección de con quién formar una vida común y tener hijos, si es que desea hacerlo. 

Este Tribunal Pleno también sostuvo que si bien en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no se contempla un derecho a contraer matrimonio, lo cierto es que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad implica también el de decidir casarse o no. Así, tratándose de personas homosexuales, de 
la misma forma que ocurre con las personas con orientación sexual hacia otras de diferente sexo 
(heterosexuales), es parte de su pleno desarrollo el establecimiento libre y voluntario

 
de relaciones afectivas 

con personas del mismo sexo; relaciones, unas y otras, que como informan los diferentes datos sociológicos 
comparten como característica que constituyen una comunidad de vida a partir de lazos afectivos, sexuales y 
de solidaridad recíproca, con una vocación de estabilidad y de permanencia en el tiempo. 

Al respecto, este Tribunal Pleno advirtió que en diversos países vía legislación o jurisprudencia, se ha 
evolucionado paulatinamente en el reconocimiento de los derechos de las personas homosexuales y la 
protección jurídica de sus uniones, justificándose dichos referentes en la eliminación de la discriminación que 
históricamente han sufrido. Una de las formas que ha sido utilizada para lograr ese fin es a través de la 
aprobación de leyes que regulan las llamadas “sociedades de convivencia” o “pactos de solidaridad”, para 
reconocer las uniones de hecho de personas homosexuales, aunque también en algunas de esas 
legislaciones –incluso en la del entonces Distrito Federal–, no se limitaron a ese tipo de relaciones, 
comprendiendo ahora, además, las uniones de hecho entre personas heterosexuales, que no sean un 
matrimonio o un concubinato; sin embargo, tales legislaciones se equiparan, en lo general, al concubinato y 
no al matrimonio, por lo que no alcanzan a tener el mismo reconocimiento y protección jurídica de los 
derechos y obligaciones que surgen de las mismas. 

Este Tribunal Pleno también destacó que si uno de los aspectos que conduce la forma en que un individuo 
proyectará su vida y sus relaciones, es su orientación sexual, es un hecho que en pleno respeto a la dignidad 
humana es exigible el reconocimiento por parte del Estado no sólo de la orientación sexual de un individuo 
hacia personas de su mismo sexo, sino también de sus uniones bajo las modalidades que en un momento 
dado se decida adoptar (sociedades de convivencia, pactos de solidaridad, concubinatos y el matrimonio). 

Por tanto, aun cuando es cierto que existen diferencias entre unas y otras parejas, sobre todo, en cuanto a 
la limitante de procrear hijos biológicamente comunes en las del mismo sexo, esto no se traduce en una 
diferencia o desigualdad entre ambas relaciones que en forma relevante incida en la decisión del legislador de 
extender la institución del matrimonio civil de forma tal que comprenda a ambas; lo anterior, toda vez que la 
“potencialidad” de la reproducción no es una finalidad esencial de aquél tratándose de las parejas 
heterosexuales que dentro de su derecho de autodeterminación, deciden tener hijos o no, o bien, se 
encuentran, en ocasiones, ante la imposibilidad de tenerlos, lo que en modo alguno les impide contraerlo, ni 
es una causa para anularlo si no se ha cumplido con una función reproductiva. 

Asimismo, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2010 interpretó, en la parte 
que interesa, el artículo 4º de la Constitución Federal y señaló que contiene diversos aspectos, tales como:  
a) la igualdad ante la ley del hombre y la mujer; b) la protección a la familia, correspondiendo a la ley 
establecer lo relativo a su organización y desarrollo; y c) el derecho de las personas a decidir el número y 
espaciamiento de sus hijos, en forma libre, responsable e informada. 

                                                                                                                                                     
Federación y su Gaceta. Tomo XXX. Diciembre de 2009. Tesis P. LXVII/2009. Página 7; y “DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO 
MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES”. Novena Época. Pleno. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX. Diciembre de 2009. Tesis P. LXV/2009. Página 8. De igual manera esto se 
sostuvo al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2010, resuelta en sesión público de dieciséis de agosto de dos mil diez. 
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Además, este Pleno precisó que esa disposición constitucional, contiene una serie de principios y 
derechos que no tienen una relación directa entre sí, pues además de los referidos aspectos, consagra 
también el derecho a la protección de la salud, a un medio ambiente sano, el derecho de la familia a tener una 
vivienda digna y decorosa, la protección a los niños y sus derechos y, derivado de su última reforma en dos 
mil nueve, el derecho a la cultura y a la creación cultural, la protección a la diversidad cultural y el respeto a la 
libertad creativa18. 

i. La igualdad ante la ley del hombre y la mujer. 

A propósito de este aspecto –igualdad entre hombre y mujer ante la ley–, este Máximo Tribunal señaló que 
tanto del texto del artículo 4° constitucional, como del procedimiento legislativo que le dio origen19, la reforma 
obedeció a la discriminación histórica advertida hacia las mujeres (justificada en la pretendida protección a 
ese grupo vulnerable), de manera que se buscó eliminarla, a fin de lograr la igualdad de hombres y mujeres 
frente a la ley, con lo que se constituyó un límite material a la actividad legislativa; esto, en el entendido que 
conforme a los criterios de esta Corte en materia de igualdad, no se trata de dar un trato idéntico o de prohibir 
el establecimiento de diferenciaciones, sino de lograr una igualdad real entre hombres y mujeres. 

ii. La protección a la familia. 

En cuanto a este segundo aspecto –protección a la familia–, este órgano colegiado indicó que lo 
consagrado constitucionalmente es justamente su protección, en cuanto a su organización y desarrollo, sobre 
lo cual se dejó al legislador ordinario la facultad de garantizarlo de manera tal que conlleve su promoción y 
protección por el Estado, sin que tal protección constitucional se refiera o limite a un tipo de familia, como 
sería la nuclear (padre, madre e hijos) y que se pueda deducir que la familia se constituya exclusivamente a 
través del matrimonio entre un hombre y una mujer. 

Por consiguiente, lo que debe entenderse protegido constitucionalmente es la familia como realidad social; 
por ende, tal protección debe cubrir todas sus formas y manifestaciones en cuanto a realidad existente, 
alcanzando a dar cobertura a aquellas familias que se constituyan con el matrimonio, con uniones de hecho 
con un padre o una madre e hijos (familia monoparental), o bien, por cualquier otra forma que denote un 
vínculo similar. 

iii. El derecho de las personas a decidir el número y espaciamiento de sus hijos, en forma libre, 
responsable e informada. 

Con relación en este aspecto -derecho de las personas a decidir el número y espaciamiento de sus hijos, 
en forma libre, responsable e informada-, el Tribunal Pleno advirtió que se trata de un derecho fundamental, 
de los denominados de libertad, sobre la determinación libre sobre el número y espaciamiento de los hijos que 
se deseen tener, lo cual implica también la decisión de no tenerlos; a la par, el artículo 4° constitucional 
establece la obligación del Estado de proporcionar información acerca de métodos de anticoncepción, 
educación sexual, etcétera, a fin de que dicha decisión sea tomada en forma responsable e informada. 

Sobre este derecho a decidir libremente respecto del número y espaciamiento de los hijos, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada, 
sostuvo que el derecho a ser padre o madre no es conceptualmente referible a un derecho de exclusivo 
ejercicio colectivo, dado que, por ejemplo, una vía para ejercer este derecho es la adopción que, en el caso 
del Código Civil para el entonces Distrito Federal, se permite tanto por un matrimonio como por una sola 
persona (hombre o mujer solteros). 

Luego de explicar las notas distintivas en la evolución de las relaciones familiares, el Tribunal Pleno 
concluyó que conforme al artículo 4° constitucional, el legislador ordinario está obligado a proteger la 
organización y el desarrollo de la familia –en sus múltiples organizaciones y/o manifestaciones–; esto es, 
entendida la familia como un diseño o realidad social que, por ende, se presenta de forma distinta en cada 

                                                 
18 Esta acción de inconstitucionalidad 2/2010, se resolvió en sesión pública de dieciséis de agosto de dos mil diez.   
19 Esto, mediante la reforma publicada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro en el Diario Oficial de la Federación, 
en cuya exposición de motivos constan, entre otras consideraciones, las siguientes: “Reconocida la aptitud política de la mujer, la Constitución 
Federal conservó no obstante, diversas normas proteccionistas, ciertamente justificadas en una época en que resultaba excepcional, casi 
insólito, que las mujeres asumieran tareas de responsabilidad social pública. Hoy día, la situación general se ha modificado profundamente y 
por ello resulta indispensable proceder a una completa revisión de los ordenamientos que, en uno u otro ámbito, contemplan la participación 
de la mujer en los procesos educativos, cultural, económico y social. De ahí que en mi último informe a la nación hubiese expresado ante el 
H. Congreso de la Unión que la mujer debe disfrutar de absoluta igualdad con el varón en el ejercicio de sus derechos y en el 
cumplimiento de sus responsabilidades, propósito para el cual anuncié ante la más alta representación nacional una completa revisión de 
las leyes federales correspondientes. (…) Para superar estos contrastes, es necesario que en el elevado plano constitucional quede asentada 
claramente, al lado de otros grandes principios rectores de la vida social, la igualdad entre hombres y mujeres. Tal es el objetivo de esta 
Iniciativa de Reformas, Inscritas en el contexto de propósitos y programas en los que el Gobierno de la República trabaja con entusiasmo y 
convicción recogiendo planteamientos populares. De esta manera se ratifica la capacidad del sistema constitucional mexicano para acelerar 
el ritmo del progreso y promover grandes transformaciones sociales”. 
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cultura y que si bien, históricamente, el matrimonio como institución civil ha sido tradicionalmente reconocido 
como el celebrado entre un hombre y una mujer, así como la base primaria de la familia y, como tal, ha sido 
objeto de una especial protección jurídica, interviniendo el Estado en su celebración y registro a través de la fe 
pública del funcionario competente para ello, de todo lo cual deriva el reconocimiento y protección de los 
diversos efectos de dicho vínculo (derechos y obligaciones para los contrayentes y, en su caso, hacia sus 
hijos, así como frente a terceros). 

También se señaló que es cierto que el referido estatus jurídico especial del matrimonio no ha impedido 
que dada la dinámica de la sociedad el legislador ordinario haya reconocido otro tipo de uniones, como ha 
ocurrido. Como ejemplo de lo anterior, está la regulación del concubinato en el Código Civil, concebido como 
la unión de dos personas de la que, con el transcurso de determinado tiempo de vida en común, surgen 
recíprocamente entre ellos derechos y obligaciones y, en su caso, hacia sus descendientes; o bien la 
entonces vigente Ley de Sociedades de Convivencia del Distrito Federal, mediante la cual se reconocen 
también los derechos y obligaciones que surgen de determinado tipo de uniones de hecho. 

Así, el Tribunal Pleno consideró, en el tema de la procreación para la perpetuación de la especie, como 
una de las finalidades que originalmente se vinculaba al matrimonio, que una característica particular de la 
evolución de esa institución y su relación con la procreación, era el hecho de que si bien se preveía como 
impedimento para celebrarlo, entre otros, la impotencia incurable para la cópula (artículo 156, fracción VIII, del 
Código Civil para el entonces Distrito Federal), se establecía, a la par, una dispensa cuando dicha impotencia 
sea conocida y aceptada por el otro contrayente; o bien, aun cuando una causa de nulidad del matrimonio sea 
que el matrimonio se hubiere celebrado concurriendo alguno de los impedimentos enumerados en el artículo 
156, entre ellos, el citado con antelación, se establece como salvedad que no hubiesen sido dispensados en 
los casos en que así proceda (artículo 235). 

Además, advirtió que un dato más acerca de dicha separación matrimonio—procreación, como fue la 
reforma realizada al Código Civil para el Distrito Federal en dos mil ocho, en materia de reasignación sexual 
(personas transexuales) que entre otros reformó el artículo 97, fracción VII, para señalar que las personas que 
desearan contraer matrimonio, deberían presentar un escrito ante el Juez del Registro Civil que, entre otros 
elementos, contuviera “la manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, en el caso de que alguno 
de los contrayentes haya concluido el proceso para la concordancia sexo-genérica”. De lo que se advierte que 
si bien, en ese supuesto, podría existir diferencia de sexo entre quienes contraen matrimonio, derivado de una 
reasignación sexual, una vez practicada la operación quirúrgica, teniendo como consecuencia la imposibilidad 
física para la procreación, ello no les impide contraer matrimonio. 

Asimismo, con apoyo en los criterios emitidos por tribunales internacionales, este Alto Tribunal consideró 
que la Corte Europea de Derechos Humanos se ha pronunciado, reconociendo que la imposibilidad física para 
tener hijos, no es un motivo para impedir a las personas transexuales contraer matrimonio20. 

De todo lo anterior, este Máximo Tribunal concluyó que aun cuando históricamente el matrimonio ha sido 
considerado como la unión entre un hombre y una mujer, teniendo la procreación, en determinado momento, 
un papel importante para su definición y, sin desconocer, por ello, que procrear siga siendo parte importante 
de las uniones humanas; no es sostenible afirmar, sin más que el matrimonio en su definición tradicional fuera 
un concepto completo y, por tanto, inmodificable por el legislador, máxime derivado del proceso de 
secularización de la sociedad y del propio matrimonio; de manera que la decisión de un individuo de unirse a 
otro y proyectar una vida en común, como la relativa a tener hijos o no tenerlos, deriva de la 
autodeterminación de cada persona, del derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo, que 
ya ha sido reconocido por esta Suprema Corte (amparo directo civil 6/2008), sin que la decisión de unirse a 
otra persona traiga consigo necesariamente lo segundo, es decir, tener hijos en común, máxime que en ese 
aspecto confluyen aspectos también inherentes a la naturaleza humana que podrían impedir el tenerlos, lo 
que en modo alguno puede estimarse como obstáculo para el libre desarrollo de la personalidad, en cuanto a 
esas decisiones. 

En el mismo sentido, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto diversos 
precedentes en los que, de igual manera, ha determinado que no existe razón de índole constitucional para 
desconocer el matrimonio entre personas del mismo sexo, y que toda aquélla ley de cualquier entidad 
federativa que limite el matrimonio a un hombre y una mujer, excluyendo de éste a las parejas del mismo sexo 
o considere que la finalidad de la institución del matrimonio es la procreación, resulta inconstitucional, ya que 

                                                 
20 

Case of Christine Goodwin v. The United Kingdom (Application No. 28957/95), Judgment (Strasbourg, 11 July 2002), paragraph 98. 
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conllevan un acto de verdadera discriminación que no puede ser tolerado en un estado de derecho como el 
nuestro, el cual no sólo debe estar abierto a la pluralidad, sino que además, debe estar comprometido con el 
respeto absoluto de los derechos humanos21. 

Ahora bien, una vez señalados estos precedentes en los que ya se ha establecido el criterio de este 
Tribunal sobre el tema, conviene recordar el texto de los artículos 140 y 148 del Código Civil del Estado de 
Nuevo León impugnado: 

“Art. 140.- Sólo pueden celebrar esponsales el hombre y la mujer que han cumplido 
dieciocho años. 

Art. 148.- Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer necesitan haber cumplido 
dieciocho años”. 

Si bien, los artículos impugnados no definen a la institución del matrimonio pues esta definición se 
encuentra en el diverso artículo 147 del mismo ordenamiento legal22 —el cual no fue reformado, pero respecto 
del cual el promovente solicita su declaración de invalidez de manera indirecta y por extensión—, si 
contemplan que éste se contraiga entre “un hombre y una mujer”, pues el primero de esos preceptos alude a 
los esponsales que en la mutua promesa de contraer matrimonio y el segundo alude al de los requisitos para 
contraerlo, además, si estos preceptos se interpretan de manera sistemática con el señalado artículo 147, el 
cual sí define la institución del matrimonio como la unión legítima de “un solo hombre y una sola mujer”, para 
procurar su ayuda mutua, guardarse fidelidad, “perpetuar la especie” y crear entre ellos una comunidad de 
vida permanente, sin lugar a dudas se advierte que la concepción de esta institución en el Estado de Nuevo 
León, está orientada a que se celebre entre un hombre y una mujer con fines de procreación. 

De este modo, la porción impugnada de los artículos 140 y 148 del Código Civil del Estado de Nuevo León 
es inconstitucional, ya que atenta contra la autodeterminación de las personas y contra el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de cada individuo y, de manera implícita genera una violación al principio de 
igualdad, porque a partir de ese propósito se da un trato diferenciado a parejas homoparentales respecto de 
las parejas heterosexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a personas del mismo sexo23. 

                                                 
21 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 43/2015 (10a.) de rubro: “MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA QUE, POR UN 
LADO, CONSIDERE QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE CELEBRA 
ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES INCONSTITUCIONAL. Considerar que la finalidad del matrimonio es la procreación constituye una 
medida no idónea para cumplir con la única finalidad constitucional a la que puede obedecer la medida: la protección de la familia como 
realidad social. Pretender vincular los requisitos del matrimonio a las preferencias sexuales de quienes pueden acceder a la institución 
matrimonial con la procreación es discriminatorio, pues excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales que 
están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales. La distinción es discriminatoria porque las preferencias sexuales no 
constituyen un aspecto relevante para hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. Como la finalidad del 
matrimonio no es la procreación, no tiene razón justificada que la unión matrimonial sea heterosexual, ni que se enuncie como "entre un solo 
hombre y una sola mujer". Dicha enunciación resulta discriminatoria en su mera expresión. Al respecto cabe recordar que está prohibida 
cualquier norma discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de 
derecho interno, tanto por parte de autoridades estatales como de particulares, pueden disminuir o restringir los derechos de una persona a 
partir de su orientación sexual. Así pues, bajo ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un derecho con base en su 
orientación sexual. Por tanto, no es factible hacer compatible o conforme un enunciado que es claramente excluyente”. Décima Época. 
Primera Sala. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 149. Junio de 2015. Tomo I. Página 536. 
Tesis de jurisprudencia 1a./.J. 46/2015 (10a.) de rubro: “MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE 
ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONOCERLO. Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse 
perfectamente a los fundamentos actuales de la institución matrimonial y más ampliamente a los de la familia. Para todos los efectos 
relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en una situación equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera que es 
totalmente injustificada su exclusión del matrimonio. La razón por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma protección 
que las parejas heterosexuales no es por descuido del órgano legislativo, sino por el legado de severos prejuicios que han existido 
tradicionalmente en su contra y por la discriminación histórica. El derecho a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a los 
beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a los beneficios materiales que las leyes adscriben a la institución. En 
el orden jurídico mexicano existen una gran cantidad de beneficios económicos y no económicos asociados al matrimonio. Entre éstos 
destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) beneficios de solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; (4) 
beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma subrogada de decisiones médicas; y (6) beneficios migratorios para los cónyuges 
extranjeros. En este sentido, negar a las parejas homosexuales los beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas 
heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales como si fueran "ciudadanos de segunda clase", lo cual esta Primera 
Sala no comparte. No existe ninguna justificación racional para reconocer a los homosexuales todos los derechos fundamentales que les 
corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un conjunto incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su 
orientación sexual y se vinculan en relaciones estables de pareja. Los modelos para el reconocimiento de las parejas del mismo sexo, sin 
importar que su única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a ambos tipos de instituciones, son inherentemente 
discriminatorios porque constituyen un régimen de "separados pero iguales". La exclusión de las parejas del mismo sexo de la institución 
matrimonial perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, 
ofendiendo con ello su dignidad como personas y su integridad.” Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 22. 
Septiembre de 2015. Tomo I. Página 253. 
22 El texto del artículo 147 del Código Civil del Estado de Nuevo León, es el siguiente: 
 “Artículo. 147. El matrimonio es la unión legítima de un solo hombre y una sola mujer, para procurar su ayuda mutua, guardarse fidelidad, 
perpetuar la especie y crear entre ellos una comunidad de vida permanente”. 
23 Cabe señalar que la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, por unanimidad de 5 votos, el Amparo en 
Revisión 411/2015, en sesión de veintitrés de septiembre de dos mil quince, amparó a las quejosas solicitantes por considerar 
inconstitucionales los artículos 260, 258 y 267 bis, del Código Civil del Estado de Jalisco. La relevancia del caso deviene que la redacción de 
los artículos es similar a la que ahora impugna la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
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Así entonces, resulta fundado el concepto de invalidez planteado por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y lo procedente es declarar la invalidez de la porción normativa que indica “el hombre y la 
mujer” de los artículos 140 y 148 del Código Civil del Estado de Nuevo León. 

SEXTO. Efectos. Por todo lo expuesto, se declara la invalidez de la porción normativa que indica “el 
hombre y la mujer” de los artículos 140 y 148 del Código Civil del Estado Nuevo León. 

Aunado a lo anterior, con fundamento en la fracción IV del artículo 41 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal24, aplicable al presente medio de control en 
términos del artículo 73 del propio ordenamiento25, procede extender la declaratoria de invalidez26 al artículo 
147 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, en la porción normativa que indica “un solo hombre y una 
sola mujer”, así como “perpetuar la especie”, por tratarse de una cuestión de concepto estrechamente 
relacionada con la porción normativa impugnada y declarada inválida. 

De igual forma, en la interpretación y aplicación de las porciones normativas que refieran relaciones “entre 
un solo hombre y una sola mujer” y “como marido y mujer”, contenidas en diversos preceptos del Código Civil 
para el Estado de Nuevo León y otros ordenamientos estatales vinculados tanto con el matrimonio como con 
el concubinato (comprendido en el Capítulo XI, Título Quinto, Libro Primero, del Código Civil local); deberá 
entenderse que estas instituciones involucran a dos personas del mismo o de diferente sexo. 

Finalmente, debe decirse que las declaraciones de invalidez decretadas en el fallo, así como sus efectos, 
se surtirán a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 140 y 148, en sendas porciones normativas “el hombre 
y la mujer” del Código Civil para el Estado de Nuevo León, reformado mediante Decreto número 317, 
publicado en la Sección Tercera del Periódico Oficial de dicha entidad el ocho de enero de dos mil dieciocho 
y, en vía de consecuencia, la del artículo 147, en las porciones normativas “un solo hombre y una sola mujer” 
y “perpetuar la especie”, del referido código civil en la inteligencia de que, en la interpretación y aplicación de 
las porciones normativas “entre un solo hombre y una sola mujer” y “como marido y mujer”, contenidas en 
diversos preceptos del código impugnado y en otros ordenamientos de la propia Entidad Federativa 
vinculados tanto con el matrimonio como con el concubinato (comprendido en el Capítulo XI, Titulo Quinto, 
Libro Primer, del Código Civil local), deberán entenderse que estas instituciones involucran a dos personas del 
mismo o diferente sexo. 

TERCERO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo, así como sus efectos, se surtirán a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de  
Nuevo León. 

                                                 
24 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (…)”. 
25 “Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
26 Sirve de apoyo la tesis número P./J. 53/2010, de rubro y texto: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para declarar la invalidez de 
una norma jurídica puede acudirse al modelo de "invalidación directa", en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, 
que cierta norma o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no 
es el único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de 
la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que se extiendan 
los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, 
acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validez de 
otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta regula 
alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la "remisión 
expresa", el cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro distinto; 
cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de los diversos enunciados normativos que 
resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración 
del enunciado normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra norma creada 
con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma general declarada inválida afecta la validez de la 
norma o normas especiales que de ella se deriven”. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI. 
Abril de 2010. Página 1564. 
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CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales con salvedades en el considerando de la 
oportunidad por no compartir criterio mayoritario referente a las modificaciones normativas sustantivas para 
determinar la existencia de un acto legislativo nuevo, Pardo Rebolledo con salvedades en el considerando de 
la oportunidad por no compartir el criterio mayoritario referente a las modificaciones normativas sustantivas 
para determinar la existencia de un acto legislativo nuevo, Piña Hernández con salvedades en el 
considerando de la oportunidad por no compartir el criterio mayoritario referente a las modificaciones 
normativas sustantivas para determinar la existencia de un acto legislativo nuevo, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, 
tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas 
de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales en contra de algunas consideraciones, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del considerando quinto, relativo a las consideraciones y fundamentos, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 140 y 148, en sendas porciones normativas “el hombre y la mujer”, del 
Código Civil para el Estado de Nuevo León, reformado mediante Decreto número 317, publicado en la 
Sección Tercera del Periódico Oficial de dicha entidad el ocho de enero de dos mil dieciocho. El señor Ministro 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, 
relativo a los efectos, consistente en determinar: 1) declarar la invalidez, en vía de consecuencia, del artículo 
147, en las porciones normativas “un solo hombre y una sola mujer” y “perpetuar la especie”, del Código Civil 
para el Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el ocho de enero de dos mil 
dieciocho, mediante Decreto 317; en razón de que se trata de una cuestión de concepto estrechamente 
relacionada con las porciones normativas impugnadas y declaradas inválidas, 2) determinar que, en la 
interpretación y aplicación de las porciones normativas que refieran relaciones “entre un solo hombre y una 
sola mujer” y “como marido y mujer”, contenidas en diversos preceptos del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León y otros ordenamientos estatales, vinculados tanto con el matrimonio como con el concubinato 
(comprendido en el libro primero, título quinto, capítulo XI del Código Civil local), deberá entenderse que estas 
instituciones involucran a dos personas del mismo o de diferente sexo, y 3) determinar que las declaraciones 
de invalidez decretadas en el fallo, así como sus efectos, se surtirán a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Poder Legislativo Local. Los señores Ministros Aguilar Morales y presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos, dejando a salvo el derecho de los señores Ministros de formular los votos que consideren 
pertinentes. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos quien 
autoriza y da fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiún fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original de la sentencia de diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 29/2018. Se certifica con la finalidad de que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 
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VOTO DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

29/2018. 

En la sesión ordinaria celebrada el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 29/2018.En dicha acción me reservé 
el derecho a formular el presente voto en razón de lo siguiente: 

En la sentencia respectiva se señaló que para considerar la existencia de un nuevo acto legislativo para 
efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad, 
deben reunirse dos aspectos: 

a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo; y 

b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 

Conforme a lo señalado, no basta que se cumpla con el primer requisito para la procedencia de acción de 
inconstitucionalidad, sino que también debe actualizarse el segundo de estos; es decir, como resultado 
del proceso legislativo debe efectuarse una modificación normativa que sea sustantiva o material. 

Este señalamiento no lo comparto, pues desde mi perspectiva basta que se actualice el primero de los 
requisitos para la acción de inconstitucionalidad sea procedente. Lo anterior, tomando en cuenta que si un 
nuevo acto legislativo necesariamente conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas 
del procedimiento relativo (iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación), entonces 
es evidente que cualquier reforma o modificación que se derive de ese procedimiento, sea o no sustantiva o 
material, constituye un nuevo acto que puede ser impugnado a través de la acción de inconstitucionalidad. 

De concluir de manera diversa, me parece que se estarían exigiendo mayores requisitos a los que 
contempla la propia Constitución Federal para la procedencia de la acción de inconstitucionalidad; además, el 
requerir que la modificación normativa sea sustantiva o material, conlleva un criterio subjetivo que puede 
generar diversas complicaciones –porque para lo que algunos es un cambio sustancial, para otros no– con lo 
que se deja la procedencia de la acción de inconstitucionalidad a criterio del juzgador y eventualmente, 
considero, podría generar inseguridad jurídica. 

Además, si bien es verdad que en ocasiones las reformas combatidas son de naturaleza meramente 
formal y en realidad no cambia el texto de la porción normativa que se combate, lo cierto es que, desde mi 
perspectiva, el inclinarse por un criterio formal contribuye al Estado de Derecho, que permite ejercer un 
verdadero control de constitucionalidad; esto, partiendo de la base que las acciones de inconstitucionalidad, 
como ahora las conocemos en su trámite, son relativamente nuevas, pues datan de la llamada “Reforma 
Zedillista” de 1994. 

En ese contexto, no debe pasar desapercibido que existen leyes que datan de fechas anteriores; de ahí 
que, de no admitir que para la procedencia de la acción de inconstitucionalidad basta que la norma impugnada 
sea resultado de un nuevo proceso legislativo, muchas leyes que datan de épocas anteriores y que se vienen 
reiterando de manera integral, quedarían sin posibilidad de ser sometidas a un control de regularidad 
constitucional. 

Por tal motivo, aunque comparto el sentido de la sentencia, me aparto de las consideraciones en las que 
se exigen los dos requisitos en comento, pues desde mi punto de vista, es suficiente el primero; es decir, 
basta que la norma se publique en los medios oficiales independientemente de lo que sea la sustancia o la 
diferencia con la anterior para que pueda ser impugnada, ya que aun cuando con motivo de la reforma se 
reproduzca de manera íntegra un artículo, a mi juicio constituye un nuevo acto legislativo que puede 
válidamente ser impugnado a través de la acción de inconstitucionalidad. 

El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, en relación con la sentencia de diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 29/2018. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, RESPECTO DE LA 

EJECUTORIA PRONUNCIADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2018. 

En sesión de diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, al conocer de la Acción de Inconstitucionalidad 
29/2018, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió por unanimidad de diez votos declarar la invalidez de diversas porciones 
normativas del Código Civil para el Estado de Nuevo León, reformado mediante Decreto 317, publicado en la 
sección tercera del Periódico Oficial de dicha entidad el ocho de enero de dos mil dieciocho. 

Aun cuando concuerdo con la decisión de este Pleno, lo que motiva la emisión del presente voto es 
realizar algunas precisiones en relación con las consideraciones que sostienen el sentido del fallo, respecto de 
dos temas específicos, a saber: 

- Oportunidad. 

Al resolver esta acción de inconstitucionalidad, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
unanimidad de diez votos, determinó que los preceptos impugnados sí constituyen un nuevo acto legislativo y, 
por lo tanto, la demanda se presentó de manera oportuna. 

Al respecto, coincido con que los artículos 140 y 148 en la porción normativa “el hombre y la mujer” del 
Código Civil para el Estado de Nuevo León constituyen un nuevo acto legislativo, aunque por razones distintas 
a las del criterio mayoritario toda vez que, como lo manifesté en el voto aclaratorio emitido al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 28/2015, considero que para que se actualice un nuevo acto legislativo es suficiente 
que la norma haya sido objeto de un proceso deliberativo; esto es, que haya sido sometida expresa y 
realmente a la consideración del legislador y que hubiere sido materia de un acto de aprobación, con 
independencia de que sea totalmente novedosa o se pretenda su reforma, o incluso cuando se ponga a 
consideración el texto preexistente. 

Es por eso que, a mi juicio, si bien concuerdo con que la presentación de la acción de inconstitucionalidad 
es oportuna debido a que lo que se impugna se trata de un nuevo acto legislativo, lo que sostiene mi 
conclusión no es que las normas respectivas hayan sufrido modificaciones sustanciales, sino que el texto 
completo del artículo fue materia de la iniciativa, exposición de motivos y discusión del proceso, y si bien el 
objeto de la reforma fue el relativo a la edad para contraer matrimonio y eliminar la posibilidad de conceder 
dispensas de edad para que los menores de 18 años contrajeran matrimonio, lo cierto es que el tema de 
fondo era regular la institución del matrimonio; lo anterior, sin perjuicio de que las porciones normativas 
“el hombre y la mujer” se hubieran reproducido en su integridad en el Decreto impugnado. 

- Invalidez de los artículos impugnados. 

Aunque coincido con la decisión de invalidar los preceptos impugnados, en las porciones normativas 
respectivas, mi postura se sostiene en consideraciones distintas a las del criterio mayoritario. 

Como lo sostuve en diversos precedentes, y en específico al resolver la acción de inconstitucionalidad 
32/2016, cualquier norma que limite la figura del matrimonio a los casos celebrados entre parejas 
heterosexuales; excluyendo la posibilidad de que la unión matrimonial se lleve a cabo entre personas del 
mismo sexo viola directamente el principio de no discriminación. 

En el presente asunto, el legislador local estableció en los artículos 140 y 148 del Código Civil para el 
Estado de Nuevo León, una distinción para contraer matrimonio basada en la orientación sexual de las 
personas; esto es, su trabajo legislativo se construyó sobre una categoría sospechosa de las previstas en el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo que obligaba a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de su jurisprudencia1, a realizar un escrutinio estricto de la norma 
impugnada a la luz del principio de igualdad y no discriminación. 

                                                 
1    “MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. AL TRATARSE DE UNA MEDIDA LEGISLATIVA QUE REDEFINE UNA 
INSTITUCIÓN CIVIL, SU CONSTITUCIONALIDAD DEBE VERIFICARSE EXCLUSIVAMENTE BAJO UN PARÁMETRO DE 
RAZONABILIDAD DE LA NORMA (ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009)”. Registro 161272; [TA]; 9a. Época; 
Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, Agosto de 2011; Pág. 873. P. XXIV/2011.;“CONTROL DEL TABACO. EL ARTÍCULO 16, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO DEBE SER SOMETIDO A UN ESCRUTINIO DE IGUALDAD INTENSO.” Registro 
161364; [TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F y su Gaceta; Tomo XXXIV, Agosto de 2011; Pág. 24. P. VII/2011; “ESCRUTINIO DE IGUALDAD Y 
ANÁLISIS CONSTITUCIONAL ORIENTADO A DETERMINAR LA LEGITIMIDAD DE LAS LIMITACIONES A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN.” Registro 161310; [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, Agosto de 2011; Pág. 5. 
P./J. 28/2011.  
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En ese sentido, a mi juicio, lo que correspondía es determinar si la medida adoptada perseguía una 
finalidad constitucionalmente legítima. 

Al respecto, en principio, la finalidad que persigue la medida legislativa impugnada se encuentra dirigida a 
la protección de la familia, en tanto regula la figura del matrimonio como una forma de constituirla. Sin 
embargo, resulta necesario analizar si dicha medida cumple eficazmente con esa finalidad. 

Así, bajo la interpretación evolutiva que se ha hecho del concepto de familia previsto en el artículo 4º 
constitucional, se puede concluir que la norma que permite la celebración del matrimonio únicamente entre 
parejas heterosexuales, NO cumple con la finalidad para la que fue creada, pues no protege a la familia en 
todas sus dimensiones. 

Y es que, una vez eliminado el elemento de la procreación como fin del matrimonio, las relaciones 
heterosexuales y homosexuales se encuentran en una misma situación en cuanto deciden unirse en 
matrimonio con el fin de cuidarse, quererse, protegerse, ayudarse mutuamente y tener vida en común, de ahí 
que no se encuentre justificada la exclusión por motivo de orientación sexual que hizo el legislador del Estado 
de Nuevo León. 

Aunado a lo anterior, no puede desconocerse que prohibir implícitamente el matrimonio para las parejas 
homosexuales es una medida que se encuentra impregnada de prejuicios sociales en contra de los 
homosexuales derivada de una discriminación estructural en su contra. 

En efecto, la medida legislativa impugnada es el resultado de una discriminación histórica y sistemática 
derivada de diferentes prejuicios, prácticas sociales y sistema de creencias que han ocasionado la 
invisibilización de este grupo vulnerable impidiendo el ejercicio pleno de sus derechos. 

En ese sentido, con base en el artículo 1º constitucional, es obligación de este Alto Tribunal Constitucional 
erradicar todo tipo de estereotipos y estigmas sociales que disminuyan o restrinjan los derechos de una 
persona a partir de su orientación sexual, así como también, de manera paralela, desarrollar formas de vida 
más incluyentes con independencia de las opciones de vida de los ciudadanos. 

En esta misma línea, negar el matrimonio a las personas homosexuales implica también negarles el 
acceso a diversos beneficios (médicos, fiscales, hereditarios, alimentarios, etcétera) que pueden obtenerse 
únicamente a través de esta figura, con lo que indirectamente se les estarían menoscabando otros derechos 
fundamentales. 

En otro orden de ideas, la exclusión de las personas homosexuales a la institución del matrimonio incide 
directamente en el libre desarrollo de la personalidad que, como ya lo ha señalado este Pleno, implica el 
reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, 
sin coacción, ni controles injustificados o impedimentos por parte de los demás, con el fin de cumplir las metas 
y objetivos que se ha fijado, es decir, es la persona humana quien decide el sentido de su propia existencia, 
de acuerdo a sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera2. 

Así, este derecho comprende todas aquellas decisiones a través de las cuales el individuo desee 
proyectarse y vivir su vida y, que por tanto, sólo le compete a él decidir en forma autónoma. Y entre dichas 
decisiones se encuentra la de elegir la pareja con la que se quiera contraer matrimonio, con independencia de 
su orientación sexual. 

Por estas razones considero que excluir el matrimonio para las parejas homosexuales, esto es, en 
atención a su orientación sexual, incumple con la finalidad legítima de proteger a la familia y, por tanto, resulta 
una medida evidentemente discriminatoria y violatoria de los artículos 1º y 4º de la Constitución Federal. 

Es por estos motivos que, aunque concuerdo con la invalidez decretada, el sentido de mi voto se basa en 
consideraciones distintas a las del criterio mayoritario. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, 
en relación con la sentencia de diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, dictada por el Tribunal Pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 29/2018. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación.- Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 

                                                 
2 Amparo Directo 6/2008, fallado por el Tribunal Pleno el seis de enero de dos mil nueve por unanimidad de once votos. De dicho asunto 
derivó la tesis aislada de rubro siguiente: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE”. Registro 165822; [TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Diciembre de 2009; Pág. 7. P. LXVI/2009.  
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 29/2018 

En sesión pública de 19 de febrero de 2019, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió por unanimidad de once votos el asunto citado al rubro, en el sentido de declarar la invalidez de los 
artículos 140 y 148, en las porciones normativas “el hombre y la mujer”, del Código Civil del Estado de Nuevo 
León, al considerar que “atenta contra la autodeterminación de las personas y contra el derecho al derecho al 
libre desarrollo de la personalidad de cada individuo y, de manera implícita, genera una violación al principio 
de igualdad, porque a partir de ese propósito, se da un trato diferenciado a parejas homoparentales [sic]1 
respecto de las parejas heterosexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a personas del 
mismo sexo”2. 

En esta línea, el Pleno extendió la declaratoria de invalidez por vía de consecuencia al artículo 147 de 
dicho ordenamiento en las porciones normativas “un solo hombre y una sola mujer” y “perpetuar la especie”, 
con el argumento de que se trataba de “una cuestión de concepto estrechamente relacionada con la porción 
normativa impugnada y declarada inválida”3. Finalmente, en la sentencia también se señala que “en la 
interpretación y aplicación de las porciones normativas que refieran relaciones “entre un solo hombre y una 
sola mujer” y “como marido y mujer”, contenidas en diversos preceptos del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León y otros ordenamientos estatales vinculados tanto con el matrimonio como con el concubinato 
(comprendido en el Capítulo XI, Título Quinto, Libro Primero, del Código Civil local) deberá entenderse que 
estas instituciones involucran a dos personas del mismo o de diferente sexo”.4 

Si bien estoy totalmente de acuerdo con el sentido de la sentencia, me aparto de diversas consideraciones 
que sustentan la decisión de considerar inconstitucionales las porciones normativas antes identificadas. Al 
respecto, mi objeción consiste en que no se analizó con la profundidad requerida el principal argumento en el 
que se sustenta la impugnación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos: la violación al principio de 
igualdad y no discriminación de los artículos 140 y 148 del Código Civil del Estado de Nuevo León. 

Aunque es evidente que una medida como la analizada atenta también en contra de otros derechos 
fundamentales —como el libre desarrollo de la personalidad— me parece que la argumentación que 
desarrolla la sentencia no le da la importancia que le corresponde a los argumentos relacionados con el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación en casos donde se excluye a las parejas homosexuales de la 
posibilidad de acceder al matrimonio, que por lo demás es la aproximación que ha utilizado la esta Suprema 
Corte en la inmensa mayoría de las decisiones anteriores sobre este mismo tema. En este sentido, considero 
que en la sentencia debió retomar la doctrina jurisprudencial de la Primera Sala. 

En este orden de ideas, expondré mi desacuerdo con la sentencia desarrollando los siguientes puntos: 
(1) la intensidad con la que debe realizarse el escrutinio sobre la constitucionalidad de la norma impugnada, 
que tendría que ser con un escrutinio estricto; (2) la necesidad de realizar el test de igualdad de conformidad 
con el referido estándar; (3) el derecho de las parejas del mismo sexo a una vida familiar; (4) la discriminación 
histórica a las parejas del mismo sexo; (5) la doble discriminación que sufren las parejas homosexuales a las 
que se les impide casarse; (6) el derecho al libre desarrollo de la personalidad; y (7) los efectos establecidos 
en la sentencia. 

1. Intensidad del escrutinio. 

En términos generales, considero que sobre el tema de la vulneración del principio de igualdad y no 
discriminación debió retomarse la amplia doctrina constitucional que ha elaborado la Primera Sala al estudiar 
impugnaciones muy similares a la presente, la cual ha sido establecida en múltiples asuntos, entre los que 
destacan los siguientes: amparo en revisión 581/2012,5 amparo en revisión 567/2012,6 amparo en 
revisión 152/2013,7 amparo en revisión 704/2014,8 amparo en revisión 735/2014.9 

                                                 
1 La sentencia debe referirse a parejas homosexuales y no homoparentales, toda vez que en el caso en particular no se discutieron 
cuestiones de paternidad y adopción. 
2 Página 35 del engrose de la acción de inconstitucionalidad 29/2018. 
3 Ídem, página 36. 
4 Ídem, página 37. 
5 Sentencia de 5 de diciembre de 2012, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo, ausente el Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. 
6 Sentencia de 5 de diciembre de 2012, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo (Ponente), ausente el Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. 
7 Sentencia de 23 de abril de 2014, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con el voto en contra del Ministro Pardo 
Rebolledo. 
8 Sentencia de 18 de marzo de 2015, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con el voto en contra del Ministro 
Pardo Rebolledo. 
9 Sentencia de 18 de marzo de 2015, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, con el voto en contra del Ministro 
Pardo Rebolledo. 
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Ahora bien, al tratarse de un tema de igualdad por cuestionarse la distinción implícita que contiene el 

artículo impugnado entre parejas del mismo sexo que pueden contraer matrimonio y parejas homosexuales 

que no pueden contraer matrimonio, debe determinarse la intensidad con la que se deberá realizar el 

escrutinio. En este caso concreto, debe enfatizarse que la norma comporta una distinción basada en una 

categoría sospechosa10 como lo es la orientación sexual de las personas11 y, en consecuencia, correspondía 

realizar un escrutinio estricto de la norma impugnada.12 

2. Realización de un test de escrutinio estricto. 

De acuerdo con lo anterior, considero que la sentencia debió realizar un test de escrutinio estricto para 

analizar la constitucionalidad de los artículos 140 y 148 del Código Civil del Estado de Nuevo León de 

conformidad con la metodología utilizada por la Primera Sala: (i) determinar si la norma persigue una finalidad 

constitucionalmente imperiosa; (ii) establecer si la distinción impugnada está directamente conectada con la 

finalidad constitucional que persigue; y (iii) verificar si la medida es la menos restrictiva posible. 

Desde mi punto de vista, tal como lo ha sostenido la Primera Sala en asuntos similares, una medida como 

la impugnada no supera la segunda grada del escrutinio estricto. Por un lado, la distinción resulta claramente 

sobreinclusiva porque quedan comprendidas en la definición de matrimonio las parejas heterosexuales que no 

acceden al matrimonio con la finalidad de procrear, lo cual muestra la falta de idoneidad de la distinción para 

cumplir con la única finalidad constitucional a la que puede obedecer la medida: la protección de la familia 

como realidad social. El desajuste se presenta porque la norma impugnada pretende vincular los requisitos en 

cuanto al sexo y las preferencias sexuales de quienes pueden acceder a la institución matrimonial con la 

finalidad de procreación. Asimismo, se excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas 

homosexuales que están situadas en condiciones similares a las parejas que sí están comprendidas en la 

definición. Así, la distinción es discriminatoria porque la orientación sexual no constituye un aspecto relevante 

para hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. 

                                                 
10 CATEGORÍA SOSPECHOSA. SU ESCRUTINIO. Una vez establecido que la norma hace una distinción basada en una categoría 
sospechosa -un factor prohibido de discriminación- corresponde realizar un escrutinio estricto de la medida legislativa. El examen de igualdad 
que debe realizarse en estos casos es diferente al que corresponde a un escrutinio ordinario. Para llevar a cabo el escrutinio estricto, en 
primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista 
constitucional, sin que deba exigirse simplemente, como se haría en un escrutinio ordinario, que se persiga una finalidad constitucionalmente 
admisible, por lo que debe perseguir un objetivo constitucionalmente importante; es decir, proteger un mandato de rango constitucional. En 
segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. La 
medida legislativa debe estar directamente conectada con la consecución de los objetivos constitucionales antes señalados; es decir, la 
medida debe estar totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, sin que se considere suficiente que esté potencialmente 
conectada con tales objetivos. Por último, la distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva posible para conseguir efectivamente la 
finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. Tesis: P./J. 10/2016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Pleno, Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, pag. 8, Jurisprudencia. 
11 Una distinción se basa en una categoría sospechosa cuando utiliza alguno de los criterios enunciados en el último párrafo del artículo 1º 
constitucional: origen étnico, nacionalidad, género, edad, discapacidad, condición social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil “o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas” 
12 Lo anterior se sostiene en los siguientes criterios jurisprudenciales: 
IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE 
REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
cuando una ley contiene una distinción basada en una categoría sospechosa, es decir, en alguno de los criterios enunciados en el último 
párrafo del artículo 1o. constitucional (el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas), el juzgador debe realizar un escrutinio estricto de la medida para 
examinar su constitucionalidad a la luz del principio de igualdad, puesto que estas distinciones están afectadas de una presunción de 
inconstitucionalidad. Si bien la Constitución no prohíbe que el legislador utilice categorías sospechosas, el principio de igualdad garantiza que 
sólo se empleen cuando exista una justificación muy robusta para ello. Tesis: 1a./J. 66/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 23, Octubre de 2015, Tomo II, pag. 1462, Jurisprudencia. 
CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE 
DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. La constitucionalidad de las distinciones legislativas que se apoyan en una 
categoría sospechosa debe analizarse a través de un escrutinio estricto, pues para estimarse constitucionales requieren de una justificación 
robusta que venza la presunción de inconstitucionalidad que las afecta. Para ello, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en 
la categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, es decir, debe perseguir un objetivo 
constitucionalmente importante y no simplemente una finalidad constitucionalmente admisible. En segundo lugar, debe analizarse si la 
distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa, es decir, debe estar totalmente encaminada 
a la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos. Finalmente, la 
distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva para conseguir la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. Tesis: 
1a./J. 87/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo I, 
pag. 109, Jurisprudencia. 
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3. Derecho de las parejas del mismo sexo a una vida familiar 

En cuanto a la argumentación sobre los alcances del derecho a la protección de la familia, si bien 
considero que efectivamente la norma impugnada también viola este derecho fundamental, desde mi punto de 
vista la resolución en cuestión debía incluir tanto la doctrina elaborada por la Primera Sala sobre este tema, 

como los precedentes interamericanos invocados también por la propia Sala en diversas sentencias. 

En esta línea, en el amparo directo en revisión 1905/2012,13 la Primera Sala afirmó que el orden jurídico 
mexicano ha evolucionado “hacia un concepto de familia fundado esencialmente en la afectividad, el 
consentimiento y la solidaridad libremente aceptada con la finalidad de llevar a efecto una convivencia 
estable”, lo que significa que sólo “se puede seguir afirmando que la familia es la base de la sociedad si la 
misma se equipara a una estructura básica de vínculos afectivos vitales, de solidaridad intra e 
intergeneracional y de cohesión social, pero parece claro que esa estructura descansa sobre una base muy 
diversificada, en la cual el matrimonio es sólo un elemento posible, pero no necesario” (énfasis añadido). 

En el caso de los precedentes interamericanos, en Atala Riffo y niñas v. Chile,14 siguiendo el criterio de 
diversos órganos de derechos humanos creados por tratados, la Corte Interamericana explicó que “no existe 
un modelo único de familia” de tal manera que “la imposición de un concepto único de familia debe analizarse 
no sólo como una posible injerencia arbitraria contra la vida privada, según el artículo 11.2 de la Convención 
Americana, sino también, por el impacto que ello pueda tener en un núcleo familiar, a la luz del artículo 17.1 
de dicha Convención”15. 

Adicionalmente, me parece que hubiera sido importante reiterar la doctrina de la Primera Sala sobre el 
derecho de las parejas del mismo sexo a una vida familiar. En esta línea, tendría que enfatizarse que las 
parejas del mismo sexo pueden adecuarse perfectamente a los fundamentos actuales de la institución 
matrimonial y más ampliamente a los de la familia en la medida en que también mantienen relaciones 
comprometidas y estables. Al respecto, la Primera Sala ha sostenido que para todos los efectos relevantes las 
parejas del mismo sexo se encuentran en una situación equivalente a las parejas heterosexuales, de tal 

manera que es totalmente injustificada su exclusión del matrimonio. 

La Primera Sala también ha señalado que la vida familiar de dos personas homosexuales no se limita a la 
vida en pareja, toda vez que la procreación y la crianza de menores no es un fenómeno incompatible con una 
orientación homosexual. Algunas parejas del mismo sexo que hacen vida familiar con menores procreados o 
adoptados por alguno de ellos, o parejas del mismo sexo que utilizan los medios derivados de los avances 
científicos para procrear, con independencia de que se les permita el acceso al poder normativo para 
casarse.16 

En relación con el tema de la adopción de menores por parejas del mismo sexo, la Primera Sala ha 
sostenido que una vez que se ha establecido que no existe razón constitucional para negar a las parejas del 
mismo sexo el acceso al matrimonio y que es discriminatorio crear una figura alternativa para ellas, debe 
considerarse que los matrimonios entre personas del mismo sexo tienen el derecho de ser considerados para 
adoptar, en igualdad de condiciones que los matrimonios entre personas heterosexuales y cumpliendo con los 
requisitos pertinentes.17 

                                                 
13 Sentencia de 22 de agosto de 2012, resuelta por unanimidad de cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

José Ramón Cossío Díaz (Ponente), Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. 

14 Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239. 
Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia del 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239 
15 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Karen Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Fondo, 
reparaciones y costas. Serie C 239. Párr. 175. 
16 DERECHO A LA VIDA FAMILIAR DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO. A partir de las consideraciones del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos sobre la similitud entre las parejas homosexuales y heterosexuales en cuanto a su capacidad de desarrollar una vida 
familiar, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación entiende que la vida familiar entre personas del mismo sexo no se 
limita únicamente a la vida en pareja, sino que puede extenderse a la procreación y a la crianza de niños y niñas según la decisión de los 
padres. Así, existen parejas del mismo sexo que hacen vida familiar con niños y niñas procreados o adoptados por alguno de ellos, o parejas 
que utilizan los medios derivados de los avances científicos para procrear. Tesis: 1a./J. 8/2017 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 38, Enero de 2017, Tomo I, pag. 127, Jurisprudencia. 
17 Esta consideración se realizó en la sentencia del amparo en revisión 704/2014, resuelto el 18 de marzo de 2015 por mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
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En consecuencia, debe entenderse que la relación de dos personas del mismo sexo que hacen una vida 
de pareja constituye un tipo de vida familiar protegida por la Constitución y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.18 

4. La discriminación histórica a las parejas del mismo sexo. 

Por otro lado, como también lo ha hecho la Primera Sala en varios asuntos, considero que debió 
destacarse que la exclusión de las parejas del mismo sexo del régimen matrimonial se basa en prejuicios que 
históricamente han existido en su contra. La razón por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la 
misma protección que las parejas heterosexuales no es por descuido del legislador, sino por el legado de 
severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra. La ausencia de los beneficios que el 
derecho asigna a la institución matrimonial es una consecuencia directa de la prolongada discriminación que 
ha existido hacia las parejas del mismo sexo por razón de su orientación sexual. 

Las desventajas históricas que los homosexuales han sufrido han sido ampliamente reconocidas y 
documentadas: acoso público, violencia verbal, discriminación en sus empleos y en el acceso a ciertos 
servicios, además de su exclusión de algunos aspectos de la vida pública. En esta línea, en el derecho 
comparado se ha sostenido que la discriminación que sufren las parejas del mismo sexo cuando se les niega 
el acceso al matrimonio guarda una analogía con la discriminación que en otro momento histórico sufrieron las 
parejas interraciales. En el célebre caso Loving v. Virginia, la Corte Suprema estadounidense argumentó que 
“[r]estringir el derecho al matrimonio sólo por pertenecer a una o a otra raza es incompatible con la cláusula de 
igual protección ante la ley” previsto en la Constitución norteamericana. En conexión con esta analogía, 
también puede decirse que se viola la el derecho a la igualdad si no se otorga a una persona la posibilidad de 
casarse con la persona que elige, sin importar cuál sea el sexo de esa persona.19 

                                                 
18 ADOPCIÓN. LOS MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO TIENEN EL DERECHO A SER CONSIDERADOS PARA 
REALIZARLA EN IGUALDAD DE CONDICIONES QUE LOS MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS HETEROSEXUALES. Esta Primera Sala 
ha establecido en varios precedentes que la vida familiar de dos personas del mismo sexo no se limita a la vida en pareja sino que, como 
cualquier pareja heterosexual, se puede extender, de así desearlo, a la procreación y la crianza de niños y niñas. También ha destacado que 
existen parejas del mismo sexo que hacen vida familiar con niños y niñas procreadas o adoptadas por algún miembro de la pareja, o parejas 
homosexuales que utilizan los medios derivados de los avances científicos para procrear o tienen hijos a través de la adopción, con 
independencia de que se les permita el acceso al poder normativo para contraer matrimonio. Ahora bien, una vez establecido que no existe 
razón constitucional para negar a las parejas del mismo sexo el acceso al matrimonio y que es discriminatorio crear una figura alternativa para 
ellas, esta Primera Sala determina que los matrimonios entre personas del mismo sexo tienen el derecho de ser considerados para adoptar, 
en igualdad de condiciones que los matrimonios entre personas heterosexuales y cumpliendo con los requisitos pertinentes. Tesis: 1a. 
CCCLIX/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo I, 
pag. 950, Tesis Aislada. 
ADOPCIÓN. LA PROHIBICIÓN DE SER CONSIDERADO COMO ADOPTANTE CON BASE EN LA ORIENTACIÓN SEXUAL ES 
INCONSTITUCIONAL. La orientación sexual de la persona o personas no es un elemento relevante a tomar en consideración para formar o 
completar una familia, ni como elemento a considerar en el adoptante, ni para compartir la patria potestad en los supuestos en que ésta sea 
exclusiva de uno de los convivientes. Así, la prohibición para las parejas del mismo sexo de adoptar vulnera el principio constitucional de 
igualdad y no discriminación, pues es insostenible la interpretación de que la homosexualidad de los adoptantes implica una afectación al 
interés superior de los menores adoptados. Tesis: P. XII/2016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Pleno, 
Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, pag. 253, Tesis Aislada. 
ADOPCIÓN. LA PROHIBICIÓN A LOS CONVIVIENTES DE SER CONSIDERADOS COMO ADOPTANTES ES INCONSTITUCIONAL. 
Pertenecer a un estado civil en modo alguno pone en riesgo, por sí mismo, el interés superior del niño, niña y adolescente, puesto que 
cualquier persona en lo individual y cualquier pareja del mismo o distinto sexo deben ser consideradas en igualdad de circunstancias como 
posibles adoptantes. Lo que debe tomarse en cuenta en los adoptantes es si éstos son idóneos, es decir, si cuentan con las características, 
virtudes y cualidades para brindar una familia a los menores de edad, y no puede atender, de ninguna manera, a la orientación sexual del 
adoptante o adoptantes. La prohibición ex ante que impide a los convivientes ser siquiera considerados para la adopción implica, por un lado, 
una vulneración al interés superior de los niños, niñas y adolescentes, al impedirles formar parte de una familia respecto de convivientes que 
cumplieran con el requisito de idoneidad y, por otro, una transgresión al derecho de estos últimos a completar su familia, a través de la 
adopción si es su decisión y mientras cumplan con el requisito referido. Tesis: P./J. 13/2016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Pleno, Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, pag. 7, Jurisprudencia. 
19 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO 
RECONOCERLO. Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse perfectamente a los fundamentos actuales de 
la institución matrimonial y más ampliamente a los de la familia. Para todos los efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran 
en una situación equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su exclusión del matrimonio. La razón 
por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma protección que las parejas heterosexuales no es por descuido del órgano 
legislativo, sino por el legado de severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra y por la discriminación histórica. El derecho 
a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a los 
beneficios materiales que las leyes adscriben a la institución. En el orden jurídico mexicano existen una gran cantidad de beneficios 
económicos y no económicos asociados al matrimonio. Entre éstos destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) beneficios de 
solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma subrogada de 
decisiones médicas; y (6) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros. En este sentido, negar a las parejas homosexuales los 
beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales 
como si fueran "ciudadanos de segunda clase", lo cual esta Primera Sala no comparte. No existe ninguna justificación racional para reconocer 
a los homosexuales todos los derechos fundamentales que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un conjunto 
incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones estables de pareja. Los modelos 
para el reconocimiento de las parejas del mismo sexo, sin importar que su única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da 
a ambos tipos de instituciones, son inherentemente discriminatorios porque constituyen un régimen de "separados pero iguales". La exclusión 
de las parejas del mismo sexo de la institución matrimonial perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de 
reconocimiento que las heterosexuales, ofendiendo con ello su dignidad como personas y su integridad. Tesis: 1a./J. 46/2015 (10a.), Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo I, pag. 253, Jurisprudencia. 
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5. Doble discriminación: exclusión de beneficios expresivos y tangibles. 

La Primera Sala ha sostenido que el derecho a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a los 

beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a los beneficios materiales o tangibles 

que las leyes adscriben a la institución, tales como: (i) beneficios fiscales; (ii) beneficios de solidaridad;  

(iii) beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; (iv) beneficios de propiedad; (v) beneficios en la 

toma subrogada de decisiones médicas; (vi) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros, etc. En 

consecuencia, acceder al matrimonio implica en realidad tener “un derecho a otros derechos”, de los que son 

excluidas injustificadamente las parejas del mismo sexo cuando no tienen la posibilidad de contraer 

matrimonio. 

De esta manera, la Primera Sala ha señalado que si el matrimonio otorga a los cónyuges una gran 

cantidad de derechos, negarle a las parejas del mismo sexo los beneficios tangibles e intangibles que son 

accesibles a las personas heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a esas parejas como 

“ciudadanos de segunda clase”. En este sentido, no existe ninguna justificación racional para no darles todos 

los derechos fundamentales que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, otorgarles un conjunto 

incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones 

estables de pareja. Así, la exclusión de las parejas del mismo sexo del régimen matrimonial se traduce en una 

doble discriminación: no sólo se les priva de los beneficios expresivos del matrimonio, sino también se les 

excluye de los beneficios materiales o tangibles.20 

Por lo demás, la Primera Sala también ha destacado que dicha discriminación no sólo afecta a las parejas 

del mismo sexo, sino también a los hijos de esas personas que hacen vida familiar con la pareja. En efecto, es 

una realidad que al margen de que las parejas homosexuales puedan acceder al matrimonio existe un 

creciente número de ellas que deciden criar niños, ya sea a los procreados en anteriores relaciones 

heterosexuales o utilizando para esos fines las técnicas de reproducción asistida. De igual manera, dicha 

discriminación repercute directamente en esos menores. En esta línea, la medida impugnada se traduce 

también en un trato diferenciado por parte de la ley hacia los hijos de esas parejas, que los colocan en un 

plano de desventaja respecto de los hijos de parejas heterosexuales. 

6. Derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

Si bien comparto el argumento de que la norma impugnada vulnera el derecho al libre desarrollo de la 

personalidad, considero que debería reforzarse la argumentación para mostrar dos cosas: (i) por un lado, por 

qué se justifica sostener que la elección de la persona con la que se quiere contraer matrimonio, con 

independencia de su sexo, es una decisión amparada por el derecho al libre desarrollo de la personalidad;  

(ii) y, posteriormente, determinar si la norma impugnada es una medida que afecta de forma 

desproporcionada ese derecho. 

En relación con el primer punto, se podrían haber tomado en consideración los señalamientos realizados 

por la Primera Sala en la contradicción de tesis 73/2014,21 los cuales servirían para reforzar los alcances del 

derecho y, en este sentido, justificar de manera más robusta que en este caso concreto la elección de la 

persona con la que se quiere contraer matrimonio es una decisión que está amparada por el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad. 

                                                 
20 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS CIVILES QUE IMPIDEN ESTA POSIBILIDAD, PROVOCAN UNA 
DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HOMOSEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE 
SE OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN. El matrimonio comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos asociados a dicha 
institución, así como el derecho a otros beneficios materiales, económicos y no económicos, que las leyes adscriben al matrimonio (por causa 
de muerte de uno de los cónyuges, de solidaridad, de propiedad, en la toma subrogada de decisiones médicas, migratorios, etcétera). En este 
sentido, las normas civiles que impiden a las parejas del mismo sexo el acceso a la institución matrimonial producen una doble discriminación, 
pues no sólo se les priva a las parejas homosexuales de los beneficios expresivos que comporta el matrimonio, sino también de los 
materiales; exclusión que pudiera incluso llegar a afectar a sus hijos al colocarlos en un plano de desventaja respecto de los hijos de parejas 
heterosexuales. Tesis: 1a./J. 86/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 25, 
Diciembre de 2015, Tomo I, pag. 187, Jurisprudencia. 

21 Sentencia de 25 de febrero de 2015, resuelta por mayoría de cuatro votos de los Señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea (Ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en 
contra del emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, por lo que respecta a la competencia. Por mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en contra de los emitidos por 
los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por lo que se refiere al fondo del asunto. 
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En este sentido, más allá de la forma institucional que pueda adoptar en los distintos ordenamientos, ya 
sea como derecho fundamental o como un principio informador del orden jurídico, en el derecho comparado 
se ha entendido que el libre desarrollo de la personalidad otorga la posibilidad a cada individuo de determinar 

por sí mismo su proyecto vital, de tal manera que las interferencias del Estado en este ámbito deben 
examinarse con mucho cuidado. 

Así, el libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica del principio liberal de “autonomía 
de la persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual de planes de vida, 
el Estado en principio tienen prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 

instituciones que faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras personas en la persecución de esos 
planes de vida. 

Ahora bien, si el libre desarrollo de la personalidad permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, es evidente que al tratarse de un derecho fundamental el contenido de 

éste debe vincular a todas las autoridades estatales. En efecto, en el marco de un Estado constitucional es un 
lugar común sostener que los derechos pueden representarse como prohibiciones que pesan sobre los 
poderes públicos, aunque se trate de una representación incompleta. En este caso, el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad indiscutiblemente impone límites al legislador, de tal manera que puede decirse 
que éste “no goza de una libertad omnímoda para restringir la libertad de las personas y, en ese sentido, 
restringir sus autónomos proyectos de vida y el modo en que se desarrollan”. De esta forma, como ocurre con 

cualquier derecho fundamental, los límites a la libertad de configuración del legislador están condicionados por 
los alcances del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

De acuerdo con lo anterior, elegir a la persona con la que se quiere contraer matrimonio con 
independencia de cuál sea el sexo de esa persona, es una decisión que está amparada por el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, puesto que está relacionada con el plan de vida familiar que esa persona 

pretende materializar y se conecta de manera clara con el principio de autonomía de la persona, de tal 
manera que en principio el Estado sólo podría interferir con ese derecho a través de una medida legislativa 
que cumpliera con el principio de proporcionalidad. 

Así, si se pretendiera analizar la disposición impugnada a la luz del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad como lo hace la sentencia, también debería realizarse un test de proporcionalidad, como se hizo 

en la contradicción de tesis 73/2014, precedente en el que se analizó la constitucionalidad de los sistemas 
de disolución del vínculo matrimonial que exigen la prueba de una causal de divorcio, determinándose que 
éstos constituyen una afectación desproporcionada al derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

En este sentido, considero que debería de realizarse un test en el que se analizara si la norma impugnada 
persigue un fin constitucional, y si es idónea, necesaria y proporcional en estricto sentido. En este caso 

concreto, al igual que con el análisis de igualdad, me parece que la norma impugnada ni siquiera es idónea 
para alcanzar el fin constitucional de la medida, que sería la protección de la familia.22 

                                                 
22 Cfr. MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 143, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA QUE PRESCRIBE "PERPETUAR LA ESPECIE", COMO UNA DE LAS FINALIDADES DE ESA INSTITUCIÓN, ES 
CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El precepto 
legal citado define la institución del matrimonio a partir de cuatro elementos: a) es un contrato civil; b) celebrado entre un solo hombre y una 
sola mujer; c) que se unen para perpetuar la especie; y, d) dentro de sus objetivos también está la ayuda mutua que debe proporcionarse la 
pareja en la vida. Ahora bien, en relación con el tercero de esos componentes, si bien es cierto que históricamente la procreación ha tenido, 
en determinado momento, un papel importante para la definición del matrimonio y, sin desconocer, por ello, que procrear siga siendo parte 
importante de las uniones humanas, también lo es que en virtud de la dinámica jurídica, los cambios sociales y culturales, así como la 
existencia de diversas reformas legales, se ha puesto en evidencia la separación del binomio matrimonio-procreación, pues la decisión de 
todo individuo de unirse a otro y proyectar una vida en común deriva de la autodeterminación y del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad de cada persona para la conformación de una familia, sin que tal decisión implique necesariamente el acuerdo de tener hijos en 
común. Por tanto, la porción normativa del artículo 143, párrafo primero, del Código Civil para el Estado de Oaxaca, que prescribe "perpetuar 
la especie" como una de las finalidades del matrimonio, atenta contra la autodeterminación de las personas, el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad de cada individuo, sean éstas parejas homosexuales o heterosexuales pues, en ese tema, confluyen tanto aspectos 
genéticos, biológicos y otros inherentes a la naturaleza humana que llegan a impedir la procreación y, por otra parte, implícitamente genera 
una violación al principio de igualdad, porque a partir de ese propósito se da un trato diferenciado a parejas homosexuales respecto de las 
parejas heterosexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a personas del mismo sexo (so pretexto de la imposibilidad 
biológica de cumplir con el propósito de procreación); de ahí que si se considera que la función reproductiva "potencial" del matrimonio civil y, 
por ende, la formación de una "familia con hijos", no es la finalidad del matrimonio, debe declararse que dicha porción normativa es contraria 
a los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tesis: 1a. CCXV/2014 (10a.), Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 6, Mayo de 2014, Tomo I, pag. 548, Tesis Aislada. 
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7. Los efectos de la sentencia. 

Finalmente, como ya se explicó, en el presente asunto el Pleno determinó declarar la invalidez de las 
porciones normativas de los artículos 140 y 148 del Código Civil del Estado de Nuevo León, extendiendo la 
declaratoria de invalidez por vía de consecuencia al artículo 147, en la porción normativa que indica “un solo 
hombre y una mujer”, así como “perpetuar la especie”. Adicionalmente, en la sentencia también se señaló que 
“en la interpretación y aplicación de las porciones normativas que refieran relaciones “entre un solo hombre y 
una sola mujer’” y “como marido y mujer”, contenidas en diversos preceptos del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León y otros ordenamientos estatales vinculados tanto con el matrimonio como el concubinato 
(comprendido en el Capítulo XI, Título Quinto, Libro Primero, del Código Civil local); deberá entenderse que 
estas institucionales involucran a dos personas del mismo o diferente sexo”. 

En este sentido, si bien esta última parte de los efectos en realidad no supone ninguna novedad en la 
doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte sobre estos temas, puesto que lo que ordena es simplemente 
realizar una interpretación conforme de esas otras disposiciones a la luz de las consideraciones que están 
recogidas en la propia ejecutoria, desde mi punto de vista la sentencia requería explicar la forma en que dicho 
efecto resulta compatible con el criterio de la Primera Sala de rubro “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO 
ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR”.23 

Para clarificar este punto, es necesario recordar cuál ha sido la doctrina de esta Suprema Corte sobre la 
manera en la que se debe reparar la discriminación en los casos relacionados con normas de códigos civiles 
que no permiten el acceso de las parejas homosexuales al matrimonio. En un primer momento, al resolverse 
los amparos en revisión 581/201224, 457/201225 y 567/201226, la Primera Sala realizó una interpretación 
conforme de los artículos del Código Civil para el Estado de Oaxaca, en la que se señaló que cuando la 
disposición prevea que el matrimonio es el celebrado entre “un solo hombre y una sola mujer”, debe 
entenderse que dicho acuerdo de voluntades es entre “dos personas”. 

En atención a la decisión de la Sala, formulé un voto concurrente en el que expresé mi desacuerdo con 
esa decisión. Al respecto, sostuve que la sentencia debió declarar la inconstitucionalidad de ambas porciones 
normativas (“un solo hombre y una sola mujer” y “perpetuación de la especie”), señalando que “la razón 
fundamental para preferir la inconstitucionalidad de la norma tiene que ver con la posibilidad de lograr en el 
futuro una declaratoria de inconstitucionalidad con efectos generales, contemplada actualmente en el artículo 
107 constitucional”, toda vez que la regulación jurídica de la institución del matrimonio no se agotaba en su 
definición legal, de tal manera que era posible declarar la inconstitucionalidad de esas porciones sin que la 
institución del matrimonio desapareciera o se hiciera ininteligible. 

Posteriormente, al resolver el amparo en revisión 152/2013,27 la Primera Sala se apartó del criterio antes 
adoptado por la mayoría sobre la necesidad de realizar una interpretación conforme. En dicho precedente se 
decidió declarar la inconstitucionalidad de la porción normativa del Código Civil para el Estado de Oaxaca que 
establecía que el matrimonio era “entre un hombre y una mujer” por las razones que expuse en mi voto 
concurrente, es decir, dado que dicha declaratoria no crearía un vacío legal en atención a que los derechos y 
obligaciones de los cónyuges se encontraban previstos en la legislación civil. 

Finalmente, dicho criterio se reiteró en los amparos en revisión 122/201428, 263/201429, 591/201430 y 
704/201431 y, posteriormente, se recogió en la tesis jurisprudencial de rubro “MATRIMONIO. LA LEY DE 
CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA QUE, POR UN LADO, CONSIDERE QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL 

                                                 
23 Tesis: 1a./J. 47/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 21, Agosto de 2015, 
Tomo I, pag. 394, Jurisprudencia. 
24 Sentencia de 5 de diciembre de 2012, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
(Ponente), José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
25 Sentencia de 5 de diciembre de 2012, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien formulará voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz (Ponente), Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ausente el señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
26 Sentencia de 5 de diciembre de 2012, resuelta por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente y Ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. El Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, manifestó que se reserva el derecho de formular voto 
concurrente. 
27 Sentencia de 23 de abril de 2014, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz (quienes se reservaron el derecho de formular voto concurrente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. El Ministro Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo votó en contra y se reserva el derecho de formular voto 
particular. 
28 Sentencia de 25 de junio de 2014, resuelta por unanimidad de votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente y Ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
29 Sentencia de 24 de septiembre de 2014, resuelta por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien se reserva el derecho de formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas (Ponente), en contra del emitido por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo (Presidente), quien se reserva el derecho de formular 
voto particular. 
30 Sentencia de 25 de febrero, resuelta por cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo (ponente), quien formuló voto aclaratorio, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
31 Sentencia de 18 de marzo de 2015, resuelta por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien se reservó el derecho de formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente y 
Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en contra del emitido por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reserva el derecho de 
formular voto particular. 
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ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINA COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA 
MUJER, ES INCONSTITUCIONAL”. 

En la misma línea, la Primera Sala también aprobó la tesis de criterio de rubro “NORMAS 

DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE 

REPARAR”, criterio que por lo demás también comparte la Segunda Sala y ha sido reflejado en la tesis de 

rubro “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME”.32
 

En este orden de ideas, para entender por qué la decisión del Pleno de realizar una interpretación 

conforme de algunas de las disposiciones relacionadas con la porción normativa impugnada del artículo 294 

del Código Civil para el Estado de Puebla —declarada inconstitucional en la sentencia— es compatible con 

los criterios interpretativos antes citados que no admiten la utilización de la técnica de la interpretación 

conforme cuando se está en presencia de normas discriminatorias, hay que introducir la distinción entre la 

inconstitucionalidad de una norma por vulnerar derechos fundamentales y el remedio para repararla. 

En efecto, una vez que se ha constatado que una norma general es inconstitucional, pueden utilizarse 

distintos mecanismos para reparar la violación a derechos fundamentales, como lo serían la anulación de la 

norma y su expulsión del ordenamiento o la desaplicación de ésta en el caso concreto. Como señalé en otra 

oportunidad,33 en algunos casos la nulidad de una norma —que es el remedio que corresponde decretar en 

una acción de inconstitucionalidad— no resulta un mecanismo adecuado para hacer frente a una 

discriminación normativa, de tal manera que en esos escenarios sería posible utilizar remedios 

complementarios con la finalidad de reparar la vulneración a la igualdad, entre los que se pueden encontrar la 

realización de una interpretación conforme o la elaboración de sentencias aditivas.34 

Ahora bien, la interpretación conforme puede ser una utilizada como una técnica para evitar declarar la 

inconstitucionalidad de una disposición —optando por atribuirle al texto normativo algún sentido que sea 

compatible con la Constitución— o como un remedio para reparar la inconstitucionalidad. En este sentido, 

desde mi punto de vista, lo que prohíben los criterios interpretativos de la Primera y la Segunda Sala 

recogidos en las tesis de rubro “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN 

CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR” y “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN 

INTERPRETACIÓN CONFORME” es la utilización de la interpretación conforme como como una técnica 

interpretativa que evita declarar la inconstitucionalidad de una norma discriminatoria, optando por atribuirle a 

la disposición un significado que no vulnere el derecho a la igualdad. 

De acuerdo con lo anterior, tal y como lo hizo el Pleno de esta Suprema Corte en la presente sentencia, 

sería perfectamente compatible con los citados criterios declarar la inconstitucionalidad de una norma 

discriminatoria, anularla y, en caso de que ese remedio sea insuficiente para reparar los efectos de la 

discriminación, también realizar alguna maniobra adicional como la interpretación conforme de algunas otras 

porciones normativas vinculadas con el texto anulado. 

El Ministro, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 

Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de once fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, dictada por el 

Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 29/2018. Se certifica con la finalidad de que se publique en 

el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 

                                                 
32 Tesis: 2a. X/2017 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 40, Marzo de 2017, Tomo 
II, pag. 1394, Tesis Aislada. 
33 Al respecto, véase el voto concurrente que formulé en relación con las consideraciones sustentadas por la Primera Sala en el amparo en 
revisión 581/2012. 
34 Díaz Revorio, Francisco Javier, Sentencias interpretativas del tribunal constitucional, Editorial Porrúa, Instituto Mexicano de Derecho 
Procesal Constitucional, México, 2011. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0683 M.N. (diecinueve pesos con seiscientos ochenta y tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5075 y 8.5175 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de México, con sede en Toluca 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 366/2019, promovido por María Isabel Solís Gil, por propio derecho, contra actos de 

la Segunda Sala Civil de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otra; se emitió un 

acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Magdalena Alonso Solís, que dentro de los treinta días 

siguientes deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupan este juzgado, sitio en 

avenida Doctor Nicolás San Juan, 104, primer piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para 

ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 3 de abril de 2019. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y  

Juicios Federales en el Estado de México, con sede en Toluca. 

Jaqueline Reyes Télles. 

Rúbrica. 

(R.- 481115) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California 
Ensenada, Baja California 

EDICTO 
 

JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. En el juicio de amparo 
369/2018, promovido por ENRIQUE OJEDA DE LA TOBA y SANDRA LUZ CESEÑA GALVÁN, se ordena 
emplazar al tercero interesado JUAN ALEJANDRO MOYA RIZO, haciéndole saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este juzgado a defender 
sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados. En la inteligencia de que se señalaron las 
nueve con veinte minutos del siete de mayo de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero 
interesado de referencia. 

 
Ensenada, Baja California, a 16 de abril de 2019. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California. 
Beatriz Elena Fonseca Blancarte 

Rúbrica. 
(R.- 481296) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
(Juicio de Amparo 1187/2018-V) 

EDICTOS A: 
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BERNARDO PICAZO GODÍNEZ. 
OFICIO NO. 564-V DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 1187/2018-V, promovido por Julio Francisco Javier Pacheco 

López, por su propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco y otros, se hace de su conocimiento que mediante proveído de quince de abril de dos mil 
diecinueve, se ordenó el emplazamiento del tercero interesado Bernardo Picazo Godínez, mediante edictos 
a costa de la parte quejosa, para que comparezca por sí o por conducto de representante legal, en treinta días 
siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene, lo anterior a fin de que tenga a bien llevar a 
cabo su publicación. 

Reitero la seguridad de mi atenta consideración. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a dieciséis de abril del dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Ana Gema González Moctezuma. 

Rúbrica. 
(R.- 481378) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

Pral. 66/2019-II 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 66/2019-II, promovido por Felipe Antonio 

Bujalil Spinola, cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y del Juez Trigésimo 
Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de veintisiete de noviembre de dos 
mil dieciocho, dictada en el toca 296/2011-50, relativo a la tercería excluyente de dominio, hecha valer en el 
juicio ejecutivo mercantil promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable,  
hoy su cesionario Felipe Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, expediente 1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México; 
por auto de trece de marzo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del 
término de treinta días. 
 

Ciudad de México, a 2 de Mayo de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 481394) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Santiago de Querétaro, Querétaro 
EDICTO 

 
CHRYSTIAN ULISES ZÚÑIGA RAMÍREZ. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 
bajo el expediente número 1442/2018-II, promovido por San Juan del Río Motors, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Tecnología Alemana de San Juan, Sociedad Anónima de Capital Variable e Ingeniería 
Fiscal Laboral, Sociedad Civil por conducto de su representante legal Gerardo Iván Bombela Castillejos, 
en donde se reclama todo lo actuado en el juicio laboral 3597/2017/4/1, del índice de la Junta Especial 
número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en San Juan del Río, Querétaro, que sigue la 
parte actora en contra del tercero interesado Chrystian Ulises Zúñiga Ramírez, así como el emplazamiento 
ordenado en dicho juicio. 

Ahora bien, toda vez que se desconoce su domicilio, y en el presente juicio, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero 
interesado, este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, LE 
EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no 
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hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaría copia de 
la demanda de amparo; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
Atentamente. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, dos de abril de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Licenciada Gafy Trujillo Sierra. 
Rúbrica. 

(R.- 481383) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
Pral. 62/2019-II 

EDICTO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 62/2019-II, promovido por Felipe Antonio 
Bujalil Spinola, cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y del Juez Trigésimo 
Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de veintisiete de noviembre de dos 
mil dieciocho, dictada en el toca 296/2011-48, relativo a la tercería excluyente de dominio, hecha valer en el 
juicio ejecutivo mercantil promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable,  
hoy su cesionario Felipe Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, expediente 1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México; 
por auto de trece de marzo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del 
término de treinta días. 
 

Ciudad de México, a 2 de Mayo de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 481397) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
Pral. 54/2019-II 

EDICTO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 54/2019-II, promovido por Felipe Antonio 
Bujalil Spinola, cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y del Juez Trigésimo 
Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de veintisiete de noviembre de dos 
mil dieciocho, dictada en el toca 296/2011-52, relativo a la tercería excluyente de dominio, hecha valer en el 
juicio ejecutivo mercantil promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, hoy 
su cesionario Felipe Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, expediente 1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México; 
por auto de trece de marzo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del 
término de treinta días. 
 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 481398) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
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Pral. 45/2019-I 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 45/2019-I, promovido por Felipe Antonio 

Bujalil Spínola, cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y del Juez Trigésimo 
Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de veintitrés de noviembre de dos 
mil dieciocho, dictada en el toca 296/2011-49, relativo a la tercería excluyente de dominio, hecha valer en el 
juicio ejecutivo mercantil promovido por Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, hoy 
su cesionario Felipe Antonio Bujalil Spinola, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, expediente 1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México; 
por auto de doce de marzo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del 
término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 481399) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Sección Amparo Mesa III 

Cd. Juárez, Chih.  
Tercero interesado: 

Urías Instalaciones Electromecánicas, sociedad anónima. 
Por medio del presente se le hace saber que Carlos de León, promovió ante este Juzgado Noveno de 

Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 694/2018–3, contra actos del titular del Servicio de 
Administración Tributaria y otras autoridades, cuyos actos reclamados hizo consistir en el procedimiento 
administrativo de ejecución, junto con sus efectos. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de 1 de 
abril de 2019, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por 3 veces, de 7 en 7 días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, fijándose 
además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 
Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del 
término de 30 días, iniciado a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de que si no lo 
hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. Lo 
anterior con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su 
ordinal 2º.  

Ciudad Juárez, Chihuahua, 1 de abril de 2019. 
El Secretario en función de Juez del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Licenciado Hugo Roberto Vázquez Almonte. 
Rúbrica. 

(R.- 481401) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1439/2018 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA MARÍA MANUELA SEGURA RUIZ, 

EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES 
DE RAYMUNDO POLANCO VÁZQUEZ. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1439/2018, promovido por Rosa María Díaz Aguilar o también conocida como Rosa María Díaz de Budet 
o Rosa María, contra actos de la Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, se ha señalado a dicha sucesión con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo antes 
mencionado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de abril de dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazarla por medio de edictos; le hago saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, Número 103, 
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Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca Morelos, 
Código Postal 62370. 
 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos a veintinueve de abril de dos mil diecinueve. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 
La Secretaria. 

María Josefina Vázquez Carreón. 
Rúbrica. 

(R.- 481503) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
ZEREP, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo 146/2019-I, promovido por Luz Cecilia Palazuelos García Bringas, por 
conducto de su apoderado Legal, Octavio Salazar García, contra actos de la Tercera Sala de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; al ser señalado como tercero interesado a ZEREP, 
S.A. DE C.V., y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso B, de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley  
de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo I de este juzgado, 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 11 de abril de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Velia Alexandra Campos Casas. 
Rúbrica. 

(R.- 481402) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 1572/2018, promovido por Juan Manuel Barbara Zepeda, por su propio 

derecho, contra actos del Alcalde de la demarcación territorial Cuauhtémoc y otras autoridades, se ordenó 

emplazar por edictos a la tercero interesada Inmobiliaria Solrac, sociedad anónima de capital variable, se le 

concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 

hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 

no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, treinta de abril de dos mil diecinueve. 

Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Martín Adolfo Santos Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 481637) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
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Juicio de Amparo 827/2018-VII-1 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Gustavo Buenrostro Márquez. En el juicio de amparo número 
827/2018-VII-1, promovido por Miriam Delgadillo Pérez, por propio derecho, contra actos de la Jueza Segundo 
de lo Familiar del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo y otra autoridad, se ordenó emplazar por 
medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente a la parte 
tercera interesada Gustavo Buenrostro Márquez. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a su interés conviniere, y se le hace de 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en 
ésta y en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta 
días no comparece, se seguirá el juicio 827/2018-VII-1.  

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 05 de marzo de 2019. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Andrés Vladimir Cantinca Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 481653) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 

Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
En los autos del juicio de amparo número 640/2018-IV, promovido por Cándido Ledesma Campos, 

contra actos del Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia y Juzgado Quincuagésimo 
Tercero Penal, ambos de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
Andrés Velázquez Oliva, y se le concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación 
para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 30 de abril de 2019. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Julio Roberto Sánchez Francisco 
Rúbrica. 

(R.- 481655) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 794/2018-1, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Yolanda Hernández Ramírez, contra actos que reclaman del Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 14, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la sucesión del finado Sergio García Sánchez 
(tercero interesado) a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el 
juicio de derechos arriba indicado, en el que se reclama lo actuado y resuelto en el expediente 85/2009-14, 
promovido por María Juana Ordoñez Vargas, del índice de la citada autoridad responsable. Por ello, se hace 
del conocimiento de la sucesión del finado Sergio García Sánchez (tercero interesado), que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto 
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de que si lo considera pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento 
que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en este órgano de control constitucional, en el entendido que en autos están programadas las DIEZ 
HORAS DEL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo 
del emplazamiento.  

Pachuca de Soto, Hidalgo, 2 de abril de 2019. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Ricardo Flores Abrego. 
Rúbrica. 

(R.- 481649) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 234/2018 penal, promovido por Juan Antonio Gurrola Herrera, en 

contra de la sentencia de tres de septiembre de dos mil nueve, dictada por los Magistrados Integrantes de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 
dentro del toca 11933/2009, por auto de tres de mayo en curso, la Magistrada Presidenta del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Cosme Najar Díaz, por 
medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 3 de Mayo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 481682) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juez Décimo Especializado en Materia Mercantil en Puebla 

Juzgado Décimo de lo Civil 
Puebla, Pue. 
Diligenciario 

Expediente número: 498/2010 
 
Disposición Juez Decimo Especializado en materia mercantil en puebla, en juicio ejecutivo mercantil, 

promovido por Osvaldo Gonzalez Campos contra, Ruben Guzman Vazquez por acuerdo de trece de junio de 
2018, ordenó sacar a remate en primera y publica almoneda, el inmueble identificado como terreno de la 
manzana doscientos trece, lote trece de la colonia Guadalupe hidalgo de la ciudad de puebla, inscrito con el 
folio real electrónico 0383910 del registro publico de la propiedad y del comercio de la cuidad de puebla, 
convocando postores mediante la publicación de edictos publicado en el diario oficial de la federación y en la 
tabla de avisos del juzgado por tres veces por termino de nueve días, señalándo para que tenga verificativo 
la audiencia de remate en el Juzgado, a las doce horas del decimo dia, a partir de la ultima publicación 
ordenada, sirviendo de base para la postura legal, la cantidad de un millón de pesos cero centavos, moneda 
nacional, precio de las dos terceras partes del valor del inmueble, se hace saber a la parte demandada que 
puede suspender el remate haciendo el pago de las prestaciones reclamadas, hasta antes del auto de 
fincamiento de remate. 

 
Ciudad Judicial, a dieciséis de abril de 2019. 

El Diligenciario Par 
Licenciado Gustavo Honorato Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 481695) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

En los autos del juicio de amparo 393/2018-I-A, promovido por Jorge Caballero Álvarez, contra actos del 

Magistrado de la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó 

emplazar por edictos a la tercera interesada con iniciales M.C.C.A; y se le concede un término de 30 días 

contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 29 de Abril de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gerardo Domínguez Romo. 

Rúbrica. 

(R.- 481751) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1766/2018 
EDICTO  

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
SERENA FLORES MORALES Y RAYMUNDO RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1766/2018, promovido por Manuel Blanqueto Illescas, se ha señalado a esas personas con el carácter de 
terceros interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de seis de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlos por edictos, les hago saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370.  

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 06 de mayo de 2019. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Marco Antonio Elizalde Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 481784) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Pral. 268/2018 
EDICTO. 

 
TERCERO INTERESADO: 

ALEXANDRA ALICIA COHEN TIETZSCH 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 268/2018 promovidos por Ma. Antonia Siles Valverde, contra actos del Juez de 
Control de Texcoco, Estado de México, juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, le recae el carácter de tercera 
interesada, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, 
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apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fijen en el tablero de avisos de este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, sin ulterior acuerdo, quedando a 
su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 23 de abril de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl. 

Rocío Zamudio Becerril 
Rúbrica. 

(R.- 481748) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosegundo Circuito 

con residencia en Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

 
En al amparo directo 1137/2018, se ordenó emplazar a juicio a Cristina Soto Bernal, en términos del 

artículo 27, fracción III, incisos b) y c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, por lo que se hace de su 
conocimiento que el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, por conducto de su apoderado 
Pedro Antonio Reyes Florentino promovió demanda de amparo contra laudo de veinticuatro de octubre de dos 
mil diecisiete, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, residente en Culiacán, Sinaloa, 
en el expediente laboral OPDL- 02-48/2010. Además, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal 
de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que en el término 
de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, se presente a señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las personales, 
se harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. También, se hace de su 
conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, con 
apoyo en el artículo 317, del citado Código legal. 

 
Mazatlán, Sinaloa, 08 de abril de 2019 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jesús García Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 481829) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento Tercero Interesada. 
Marina Cornejo Aguayo. 
En el juicio de amparo 1964/2017-V, promovido por Guadalupe Porras González también conocida como 

María Guadalupe Porras González contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Partido 
Judicial de Tijuana, con residencia en esta ciudad, se ordenó emplazar a Marina Cornejo Aguayo, por 
EDICTOS, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
realizaran por lista en los estrados de este juzgado. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 09 de abril de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Enoc Israel Romero Medina. 
Rúbrica. 

(R.- 481878) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Primera notificación a juicio al tercero interesado Brigido Aarón García Rosales. 
En el Juicio de Amparo 700/2018-VIII-B, promovido por José Ángel Salazar Zenteno, contra actos del Juez 

Primero de lo Penal, con residencia en Tijuana, Baja California, y otra autoridad, se ordenó la primera 
notificación a juicio del tercero interesado Brigido Aarón García Rosales, por EDICTOS, haciéndole saber que 
deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los 
treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le 
surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que  
en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a 
este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 13 de Mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

René Lazo de la Vega Meyenberg. 
Rúbrica. 

(R.- 481901) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento Tercero Interesada. 
Irene Centeno Gutiérrez. 
En el juicio de amparo 1167/2018-V, promovido por Vicente González Amézquita, contra actos del Juez 

Primero de lo Penal de Primera Instancia, con residencia en esta ciudad, se ordenó emplazar a Irene Centeno 
Gutiérrez, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente 
de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se realizaran por lista en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 25 de marzo de 2019. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Enoc Israel Romero Medina. 

Rúbrica. 
(R.- 481905) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTOS 
 

TERCEROS INTERESADOS. 
EDGAR OLIVERA CASTRO, ESMERALDA DE ALBA NAVARRO, JUAN ESPARZA CHÁVEZ, 

ALEJANDRO SILVA PÉREZ, ISRAÉL ORTEGA COTERO, GILBERTO ORTIZ JARDÓN Y EDGAR DELGADO 
CÁRDENAS. 

En los autos del juicio de amparo 244/2018 promovido por Jessica Alejandra Rivas Hernández contra el 
auto de plazo constitucional de diecinueve de octubre de dos mil seis, dictado por el Juez Octavo de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, en los autos de la causa penal 67/2006; 
admitida la demanda de amparo por auto de uno de marzo de dos mil dieciocho, y con fundamento en los 
artículos 27 fracción III inciso b), párrafo 2 ° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Edgar Olivera 
Castro, Esmeralda de Alba Navarro, Juan Esparza Chávez, Alejandro Silva Pérez, Israél Ortega Cotero, 
Gilberto Ortiz Jardón y Edgar Delgado Cárdenas, haciéndoles de su conocimiento que pueden apersonarse a 
juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación que se haga por 
edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se les harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya 
lugar.  

Naucalpan de Juárez, Estado de México, mayo 15 de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Horalia de la Cruz Blas. 

Rúbrica. 
(R.- 481956) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
 En el Juicio de Amparo 1030/2018, promovido por Mishell Monzerrat Bárcenas Ramírez, contra actos de 

la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades; en el 
que se tuvo como tercero interesado a Kisai Sánchez, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un 
plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio 
a hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Gabriel Fierro Susano. 
Rúbrica. 

(R.- 481954) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de quince de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a la tercera interesada Sociedad 

Cooperativa de Publicaciones Mexicanas, Sociedad Cooperativa Limitada, mediante edictos, publicados por 
tres veces, de siete en siete días (hábiles), para que comparezca a este Juzgado dentro del término de treinta 
días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 2218/2018, promovido por Manuel 
Abraham Ortiz Armenta, por propio derecho, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cinco 
de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y el Actuario adscrito; se le informa que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano 
jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, quince de mayo de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Sixto Iván Rivera López. 
Rúbrica. 

(R.- 481959) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 

Xalapa-Equez., Veracruz 
EDICTO 

 
Monserrath Gil Álvarez, le hago saber que en este órgano jurisdiccional, se encuentra radicado el juicio 

de amparo 1215/2018-IVB, promovido por Isaías Cabrera Bautista, en el que se le reconoció el carácter de 
tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, por autos de cuatro y ocho de abril de dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazarla por edictos que deberán de publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, así como los estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de 
amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este órgano jurisdiccional a deducir sus derechos, 
dentro de un término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá 
el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de 
acuerdos que se fija en los estrados de este juzgado; de igual forma, se hace de su conocimiento que el acto 
reclamado es la resolución de ocho de noviembre de dos mil dieciocho, dictada en los autos del juicio 
ordinario civil 1545/2017-IV, del índice del Juzgado Sexto de Primera Instancia Especializado en Materia de 
Familia del Distrito Judicial de Xalapa, Veracruz, y que para la celebración de la audiencia constitucional se 
encuentran señaladas las nueve horas del cuatro de junio de dos mil diecinueve. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 8 de abril de 2019 
La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Blanca Ofelia Prieto Vega 
Rúbrica. 

(R.- 480867) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo 2068/2018 
Amparo Indirecto 2068/2018 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA. 
Leonardo Villanueva Sosa. 
Luis Gargollo Rivas. 
Nicolas Valdovinos Salar. 
José Rosario Suarez Rocha. 
Ana Guadalupe Mejía. 
Enrique Téllez Garcia. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
2068/2018-PJ, promovido por Ubillado Hernández Osorio, contra actos de los Magistrados integrantes de 
la Sala del Tercer Circuito del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, se ha señalado a 
dichas personas con el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiséis de abril de dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazarlos por edictos, le hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a veintiséis de abril de dos mil diecinueve. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Nicolás Contreras Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 481298) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coah. 
EDICTO 

 
LILIA PAOLA CUCA DE LA FUENTE. 

 TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo 1522/2018, promovido por Jorge Alberto Robles Limones, contra actos 

del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Torreón, Coahuila y otra 
autoridad, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como tercero 
interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN”, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que 
para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán 
las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado; se hace de su 
conocimiento que la parte quejosa señaló como acto reclamado: 

“... La falta de emplazamiento al Juicio Especial de Alimentos 1160/2018, promovido por LILIA PAOLA 
CUCA DE LA FUENTE en contra de JORGE ALBERTO ROBLES LIMONES; y los actos de ejecución de 
dicho expediente. ...” 

 
Atentamente. 

Torreón, Coahuila, a diez de abril de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna. 

Lic. Laura Ivette Adame Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 481373) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
208/2019-IV-2-D, promovido por Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal Sectorizado en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través de su apoderado general para pleitos y cobranzas Virgilio Galicia Chino, contra actos 
del Juez Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en 
el Estado de Puebla, se ha señalado como tercera interesada a María Rebeca Rodríguez Rivera, como se 
desconoce su domicilio actual, se ordena emplazarla por edictos a costa de la quejosa, que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, por tres veces consecutivas, de siete en siete días, asimismo se fijará en el lugar de avisos de este 
Juzgado Federal, copia integra del mismo, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo; y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la anterior. Queda 
a disposición de la referida tercera interesada en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún de 
carácter personal se harán por lista.  

 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de Abril de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla.  

Lic. Maricarmen Teresa Martínez Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 481382) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
Amparo Indirecto 1339/2018 

EDICTO. 
 
Emplazamiento a tercero interesado Financiera Nacional Azucarera S.A. ó Financiera Nacional Azucarera 

S.N.C, por conducto de quien legalmente le represente. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 1339/2018, promovido por 
Asociación de Colonos 24 de Marzo Sociedad Civil, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia 
del Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos. Tercero interesado Financiera Nacional Azucarera S.A. ó 
Financiera Nacional Azucarera S.N.C, por conducto de quien legalmente le represente, se les hace saber que 
el acto reclamado es la falta de emplazamiento a la persona moral quejosa, dentro del expediente civil 
38/2015-2; por lo que en virtud haber agotado la búsqueda para emplazarlos y se desconoce los domicilios 
actuales en los cuales se pueda emplazar, por acuerdo dictado esta fecha, se ordena emplazarlo por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndoles saber deben presentarse dentro de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista que se fija en los estrados de 
este órgano jurisdiccional, asimismo se les informa que se han señalado las diez horas con trece minutos del 
catorce de mayo de dos mil diecinueve, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca Morelos, quince de abril de dos mil diecinueve. 
El Juez. 

Oscar Alejandro López Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 481504) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico 

Sección de Amparos 
Tampico, Tamps. 

EDICTO 
 

Ruperto Casillas Velázquez 
En cumplimiento al auto de tres de abril de dos mil diecinueve, dictado en el amparo indirecto 281/2018-I-

A, promovido por Juan José Chiu Wong, quien por escrito presentado el veintitrés de marzo de dos mil 
dieciocho, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Quinto Civil de 
Primera Instancia, con sede en Zapopan, Jalisco, que hizo consistir en el auto de excequendo dictado dentro 
del juicio 5550/1983, mediante el cual ordena girar exhorto a su homólogo de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, para que dé cumplimiento al requerimiento de pago, embargo y emplazamiento de la demanda 
admitida (orden de embargo).Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede oficial en Tampico; por auto de veintisiete de marzo de dos 
mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de doce de marzo de dos mil 
diecinueve, se señalaron las nueve horas con diez minutos del veinticinco de abril de dos mil diecinueve, para 
la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; 
deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibido que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de 
este Juzgado; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del 
emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 22 de abril de 2019. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Miguel Ángel Luna Gracia. 

Rúbrica. 
Secretaria 

Lic. Rosa Elena Amador Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 481846)�
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Terceros interesados: Galindo Martínez Tufiño, Margarita Huerta Camacho de Martínez y Jesús 

Zapata Rodríguez. 
En los autos del juicio de amparo 102/2019-II, promovido por María Dolores Andrade y Andrade Tello, 

contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Octavo de lo Civil, ambos de la 
Ciudad de México, por auto de cinco de marzo de este año, este juzgado, al desconocer el domicilio actual de 
los terceros interesados Galindo Martínez Tufiño, Margarita Huerta Camacho de Martínez y Jesús Zapata 
Rodríguez; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente 
sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado ocurra ante 
este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaria de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibido que en caso de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se les hará por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa María Dolores 
Andrade y Andrade Tello, promovió el presente juicio en contra de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia y Juez Octavo de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, reclamando la sentencia de once de 
enero de dos mil diecinueve, dictada por la sala responsable en el toca 976/2018/01, por la que confirmó el 
proveído de quince de octubre de dos mil dieciocho, por el que el juez responsable negó su solicitud de girar 
oficio al Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de mayo de 2019. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Estela García Aviña. 
Rúbrica. 

(R.- 482027) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
Emplazamiento 

Tercera interesada: Guillermo Tapia González a través de su albacea Lluvia Ibeth Tapia Díaz 
En el juicio de amparo indirecto 1746/2018-III, promovido por José Manuel Matus Fuentes, contra actos de 

Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, 
Estado de México, por el acto reclamado consistente en la sentencia interlocutoria de doce de noviembre de 
dos mil dieciocho, dictada por el Juez responsable en los autos del juicio ejecutivo mercantil 232/2009, 
promovido por el quejoso, contra Comercializadora de Materiales Pilares, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y sus consecuencia; mediante acuerdo de veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho se tuvo a 
usted Guillermo Tapia González a través de su albacea Lluvia Ibeth Tapia Díaz, como tercera interesada y 
mediante proveído de treinta de abril de dos mil diecinueve se ordenó emplazarla por medio de los presentes 
edictos a este juicio, para que si a su interés conviene se apersone a éste, en el entendido que debe 
presentarse en el local del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, tercer piso, torre D, Colonia Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece por sí o por 
conducto de persona facultada para ello, las notificaciones se le harán en términos de lo dispuesto en la 
primera parte de la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo vigente. Finalmente, se hace de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría Mesa Tres de este órgano de control constitucional, 
una copia de la demanda de amparo con sus anexos, así como del auto admisorio y del proveído en mención 
y, que se encuentran señaladas las once horas del trece de mayo de dos mil diecinueve, para que tenga 
verificativo la celebración de la audiencia constitucional. Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en Materia de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, firma la Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 

 
Toluca, Estado de México, 30 de abril de 2019. 

Norah Ilian Pérez de León 
Rúbrica. 

(R.- 482051) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

AGRIPINO MAZARIEGOS ROBLERO. 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 420/2018, promovido por Maher Ociel Flores Díaz, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en Tapachula de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser Agripino Mazariegos Roblero, de quien se ignora 
su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de quince de marzo de dos mil dieciocho, dictada 
en el toca penal 175-A-1P02/2017, en la que se consideró absolver a Agripino Mazariegos Roblero del delito 
de fraude genérico, cometido en agravio de Maher Ociel Flores Díaz; señaló como precepto constitucional 
violado el artículo 20 apartado B fracción IV, de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro el término de veinte días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 20 de marzo de 2019 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 482072) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

Avenida del Lago número 103, Fraccionamiento Villas Deportivas, 

Cuernavaca, Morelos, Edificio B, 4º piso C.P. 62370 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 

Joel Flores “N”, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 2107/2018-VII, promovido por el quejoso Pedro Venosa Romero, contra 

actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 

reclamando: “la omisión notificar a la parte demandada respecto de la fecha señalda para audiencia incidental 

de revisión contra actos del presidente y en consecuencia, sea posible el desahogo de la audiencia respecto 

del INCIDENTE DE REVISIÓN CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE, promovido mediante escrito de 22 de 

junio de 2018 ante la responsable.”; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el 

Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el 

carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 

emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 

la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo 

y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a 

su artículo 2°, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
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notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 

Juzgado Federal. Queda a su disposición en este órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se 

trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 

nueve horas con treinta minutos del quince de agosto de dos mil diecinueve. Fíjese en la puerta de este 

Tribunal Federal un ejemplar. 

 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 24 de abril de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 

(R.- 481292) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS  

MIL DIECINUEVE.  

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 20/2019-V, PROMOVIDO POR MONEX  

CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO 

MEDIANTE PROVEÍDO DE DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO POR EL 

QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA AUTO AHORRO AUTOMOTRIZ,  

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 

TRES VECES CONSECUTIVAS, EN UN PERIODICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA 

NACIONAL (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN) Y EN UN PERIÓDICO LOCAL DE ESTA CIUDAD,  

A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE 

TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE MÉRITO Y DEMÁS 

ANEXOS EXHIBIDOS POR LA ACTORA, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE, SE SEGUIRÁ EL 

PRESENTE JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE ESTRADOS. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO,  

SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUSCITA DE LA DEMANDA PRESENTADA EN LA VÍA 

EJECUTIVA MERCANTIL EN LA QUE LA PARTE ACTORA SEÑALÓ COMO PRESTACIONES: EL PAGO 

DE LA CANTIDAD DE $100´000,000.00 (CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)  

POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA AMORTIZACIÓN 

DEL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO PLAZO AL PORTADOR CON CLAVE DE 

PIZARRA “PLANFIA 00617”, MÁS LOS INTERESES MORATORIOS GENERADOS, ASI COMO EL PAGO 

DE LA CANTIDAD DE $110´000,000.00 (CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL) POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO EN  

LA AMORTIZACIÓN DEL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO PLAZO AL PORTADOR 

CON CLAVE DE PIZARRA “PLANFIA 00717, MÁS LOS INTERESES MORATORIOS GENERADOS.  

 

Ciudad de México, 24 de abril de 2019. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 481966) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Juzgado V de Distrito Amparo 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: MCI Desarrollos, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de amparo 499/2018 que promovió Proyectos Adamantine, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, por conducto de sus 
apoderados legales, contra actos del Juez Sexto de Civil de Mexicali, Baja California, y otra autoridad,  
de quienes reclamó: "AUTORIDADES responsables y ACTOS QUE SE LES RECLAMAN: - COMO 
AUTORIDAD ORDENADORA: El Juez Sexto Civil de Mexicali, Baja California, por la totalidad del expediente 
421/2015, en especial por la falta de llamamiento al juicio de prescripción positiva en virtud de que mi 
representada (Esto es "ADAMANTINE") era titular del derecho de propiedad sobre los bienes  
inmuebles identificados como Lote 1 Manzana 1, Fraccionamiento Privada Misión San Miguel Tercera Etapa, 
CON UNA SUPERCIIE DE 196.388 M2 (con folio real 297823) y Lote 2 Manzana 1, FRACCIONAMIENTO 
PRIVADA MISIÓN SAN MIGUEL TERCERA ETAPA, CON UNA SUPERFICIE DE 200.000 M2 (con folio real 
297848); mismos que se describirán con más detenimiento a lo largo de la presente demanda. - Como 
autoridad ejecutora: El Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Mexicali, Baja California  
(en adelante se le nombrará simplemente como "RPP"), por haber ordenado la inscripción de los inmuebles 
anteriormente descritos, bajo la partida 5757508 de fecha 20 de mayo de 2016, Sección y, en consecuencia, 
haber ordenado la cancelación de las partidas 5302836 (de fecha 15 de septiembre de 2004, Sección Civil), 
5351701 (de fecha 27 de octubre de 2005, Sección Civil) y 5552100 (de fecha 28 de enero de 2010, Sección 
Civil). De su escrito de ampliación de demanda se advierte que reclamó lo siguiente: Como autoridad 
ordenadora: El Juez Civil de Mexicali, Baja California, por la totalidad del expediente 421/2015 (a este juicio  
le llamaremos solamente como "juicio de origen"), en especial por la falta de llamamiento al juicio de 
prescripción positiva en virtud de que mi representada esto es "ADAMANTINE") es titular del derecho  
de propiedad sobre los bienes inmuebles identificados como Lote 1 Manzana 1, FRACCIONAMIENTO 
PRIVADA MISION SAN MIGUEL TERCERA ETAPA, CON UNA SUPERFICIO DE 196.388 M2 (con folio real 
297823) y Lote 2 Manzana 1, FRACCIONAMIENTO PRIVADA MISIÓN SAN MIGUEL TERCERA ETAPA, 
CON UNA SUPERFICIE DE 200.000 M2 (con folio real 297848); mismos que se describirán con más 
detenimiento a lo largo de la presente demanda. - Como autoridad ejecutora: Actuario Adscrito al  
Juzgado Sexto Civil de Mexicali, Baja California, en especial por la falta de llamamiento al juicio de 
prescripción positiva 421/2015. El registrador Público de la Propiedad y de Comercio de Mexicali,  
Baja California (en adelante se le nombrará simplemente como "RPP"), por: Haber ordenado la inscripción de 
los inmuebles anteriormente descritos, bajo la partido 5757508 de fecha 20 de mayo de 2016, Sección y, 
Además, Haber ordenado la cancelación de las partidas 5302836 (de fecha 15 de septiembre de 2004, 
Sección Civil), 5351701 ) de fecha 27 de octubre de 2005, Sección Civil) y 5552100 (de fecha 28 de enero de 
2010, Sección Civil)"; se le emplaza al Juicio de amparo 499/2018 del índice del Juzgado Quinto de Distrito en 
el Estado de Baja California, con sede en Mexicali, y se le hace saber que deberá comparecer ante este 
Juzgado en el domicilio sito en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, calle del Hospital, número 
594, Zona Industrial, Centro Cívico y Comercial de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 
21000, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto a efecto de hacerle entrega del escrito de demanda en el juicio de amparo 499/2018,  
auto admisorio, escrito de ampliación de demanda, autos de veintidós de agosto y diecisiete de septiembre de 
dos mil dieciocho, y del proveído de once de abril del presente año, por el que se ordena su emplazamiento 
por edictos; se le apercibe que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones aun las que sean de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos del artículo 26, conforme a las reglas establecidas en el diverso 29, ambos de la 
Ley de Amparo. 

 
Mexicali, B.C., 11 de abril de 2019. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
Marco Antonio Pérez Oceguera 

Rúbrica. 
(R.- 481257) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

 

Nacional Financiera S.N.C. 

TASA NAFIN 

 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de mayo aplicable en 

junio de 2019, ha sido determinada en 8.50% anual. 

 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2019. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Directora de Tesorería 

Eloína de la Rosa Arana 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 

Gerardo Servín Guiot 

Rúbrica. 

(R.- 482057) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1341/ 18-EPI-01-9 
Actor: Novedades Internacionales en Marcas Patentes y Franquicias, S.A. de C.V. 

"EDICTO" 
 

CAROLINA HERRERA LTD 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1341/ 18-EPI-01-9, promovido por NOVEDADES 

INTERNACIONALES EN MARCAS PATENTES Y FRANQUICIAS, S.A. DE C.V., en contra del Coordinador 
Departamental de Examen de Marcas "C" del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial,  
en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de barras 20180502327,  
de fecha 21 de mayo de 2018, mediante la cual la autoridad antes mencionada, negó el registro marcario 
1865901 NYC SCENTS y Diseño; con fecha 10 de septiembre de 2018, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó emplazar a CAROLINA HERRERA LTD, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento 
en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1º 
de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, ubicada en: Avenida México, Número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía 
Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que en caso contrario, las siguientes 
notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación  
con el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 
 

Ciudad de México a 28 de marzo de 2019. 
El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual 
Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 482065) 
Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sonora 

Segunda Célula de la Unidad de Investigación y Litigación  
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
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En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria que al rubro se cita y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 82, 83, 85, 87, 89, 90, 93 en relación con el 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 3 y 5 de  
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 3° fracción VI y 4°  
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 27 fracción III de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, en relación con el 4 y 28 del Reglamento de la Ley Orgánica de  
la Procuraduría General de la República; Acuerdo A/011/00 emitido por el C. Procurador General de la 
República, se NOTIFICA al propietario, apoderado legal, y/o cualquier otra persona que crea tener derecho o 
interés jurídico, en la embarcación marítima afecta a la carpeta de investigación que a continuación se indican: 

A).- FED/BCS/LPZ/0000248/2017, instruida por el delito de CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD 
DE TRANSPORTE DE CLORHIDRATO DE COCAÍNA, dentro de la cual, mediante acuerdo de fecha 
diecisiete de julio del dos mil diecisiete, se decretó el aseguramiento de lo siguiente: UNA EMBARCACIÓN 
PESQUERA, CON DENOMINACIÓN MIRNA ISABEL, MATRÍCULA 2503012523-6, MATERIAL DE CASCO 
DE ACERO, COLOR BLANCO, CON MUCHA OXIDACIÓN Y QUILLA EN COLOR ROJO, SUS MEDIDAS 
PRINCIPALES SON: ESLORA 22 METROS, MANGA: 6.20 METROS, PUNTUAL:3.60 METROS, ARQUEO 
BRUTO: 130.31 UAB, ARQUEO NETO: 83.87 UAN, que se encuentra físicamente a disposición de esta 
Representación Social de la Federación, en las instalaciones que ocupa el muelle de camaroneros de  
la Administración Portuaria Integral en el Puerto de Pichilingue, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur.  

Notificación que se hace de conformidad con lo previsto por el numeral 82 fracción III, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; y se apercibe a los interesados que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, el bien asegurado causará 
abandono a favor del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 24 de la Ley Federal  
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. Queda a disposición de quien se 
considere con derechos sobre la embarcación marítima afecta a la Carpeta de Investigación citada, por esta 
Representación Social de la Federación, ubicada en el Boulevard García Morales kilómetro 9.5 colonia  
La Manga en Hermosillo, Sonora, Código Postal 83220. CÚMPLASE 

 
Atentamente. 

Sufragio Efectivo No Reelección. 
Hermosillo, Sonora, a 04 de Abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula Segunda de la Unidad de Investigación y Litigación en Hermosillo, Sonora. 

Lic. Karla Yaneth López Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 482056) 

AVISO AL PÚBLICO 
Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
Comisión Federal de Electricidad 

EPS CFE Generación VI 

Dirección General 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº LPGEVI0219 
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En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 

Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de 

Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las 

personas físicas y morales nacionales y/o extranjeras, a participar el día 03 de Julio de 2019, en la Licitación 

Pública Nº LPGEVI0219 para la venta de los bienes muebles no útiles al servicio de la EPS CFE Generación 

VI, que a continuación se indican: 

 

Lote 

Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada 

y Unidad de Medida 

Valor mínimo de 

venta (sin IVA) 

Depósito en 

garantía 

1 al 6 1,393.91 toneladas de Escorias, 190.40 toneladas de 

Cenizas y 6,161.65 toneladas de Lodos Residuales; 

provenientes de la quema de combustóleo en las 

Centrales Termoeléctricas las cuales se detallan para 

cada lote en el Anexo No. 1. 

$442,089.75 

Dólares 

americanos 

$44,208.98 

Dólares 

americanos 

 

Para participar en esta licitación es requisito indispensable haber obtenido las respectivas bases en el 

periodo comprendido del 07 al 28 de junio del 2019 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2019.aspx y realizando el 

pago de $ 20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), más IVA, mediante depósito bancario al No. de Convenio 

CIE Bancomer 1428233 o trasferencia electrónica en la cuenta CLABE 012914002014282336, utilizando la 

referencia bancaria de la fecha en que se realice el pago de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la 

licitación a nombre de CFE Generación VI, enviando al Departamento Regional de Almacenes, al correo 

electrónico: angeles.velazquez@cfe.gob.mx con copia a araceli.huesca@cfe.gob.mx, el comprobante legible 

del pago efectuado, agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio, 

teléfono y correo electrónico del interesado, anexando copia de Constancia de Situación Fiscal expedida por 

el SAT con fecha no mayor a dos meses e identificación oficial vigente (credencial IFE, INE o pasaporte), 

confirmando su recepción al teléfono 012299-89851403 ext. 70160 o 70163 en horario de 8:00 a 15:00 hrs., o 

acudir a las oficinas del Departamento Regional de Almacenes de la EPS CFE Generación VI, con domicilio 

en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., C.P. 94271, en horario de 8:00 a 15:00 hrs., 

presentando identificación con validez oficial vigente (credencial INE, IFE o pasaporte) y copia de Constancia 

de Situación Fiscal expedida por el SAT, con fecha no mayor a dos meses, en el entendido de que el ingreso 

por el pago de las bases deberá ser confirmado por la Caja General de la EPS CFE Generación VI, previo a la 

emisión de las facturas respectivas que serán emitidas por dicha Caja, sita en km. 7.5 Carretera Veracruz- Medellín, 

Dos Bocas, Ver., C.P. 94271, y en su caso, enviadas al correo electrónico proporcionado por el participante, 

en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases fuera del periodo establecido para estos efectos, el 

importe respectivo no será reembolsado. Las personas que hayan adquirido (requisito indispensable) 

las bases podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo al lugar donde se localizan del 07 al 28 

de junio de 2019 en días hábiles, en horario de 8:00 a 13:00 hrs. previa cita concertada al teléfono 

012299-89851403 ext. 70160 o 70163. Los interesados podrán solicitar por escrito dirigido al Departamento 

Regional de Almacenes las aclaraciones relativas a las bases de la licitación, del día 18 al 20 de junio de 2019 

en días hábiles, y se dará respuesta a las mismas en la junta de aclaraciones que se llevará a cabo 

el 24 de junio de 2019, a partir de las 10:00 hrs., en la Sala de Juntas del Departamento Regional de 

Almacenes de la EPS CFE Generación VI, con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, 

Ver., C.P. 94271, reservándose la EPS CFE Generación VI el derecho de convocar a una segunda junta 

de aclaraciones. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las bases para 

participar en la licitación se efectuará el día 03 de julio de 2019, en horario de 9:30 a 10:00 hrs. en la Sala de 

Juntas del Departamento Regional de Almacenes, con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos 

Bocas, Ver. C.P. 94271, y de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en 

horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia 

del interesado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque bancario de caja en moneda nacional al tipo de 

cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, pagaderas en la República 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de mayo de 2019 

 

mexicana, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 28 de junio de 2019, expedido por Institución 

de Banca Múltiple a favor de CFE Generación VI, por el importe establecido para cada uno de los lotes que se 

licitan (uno o varios cheques). El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 03 de julio de 

2019, a las 12:00 hrs., o bien al término de la revisión de los documentos presentados durante el registro de 

los participantes en la Sala de Juntas citada en el párrafo que antecede, en el entendido de que los 

interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán 

participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 03 de julio de 2019, al término del 

acto de apertura de ofertas, en la referida sala, de no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo 

de la licitación, se procederá a la subasta de los lotes que resulten desiertos en el mismo evento, la cual será 

de manera ascendente, tomando como base de la misma, el valor convocado de los bienes que se licitan. El 

retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la expedición 

de la orden de entrega respectiva y de conformidad con los programas de retiro respectivo y en su caso las 

necesidades de cada una de las Centrales. 

 

Atentamente 

Dos Bocas, Ver., a 31 de mayo de 2019. 

Director General EPS CFE Generación VI 

Ing. Agustín Ildefonso Herrera Siller 

Rúbrica. 

(R.- 481952) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
EDICTO 

 
CC. Representantes de los núcleos agrarios: 16 de Septiembre, Nueva Reforma y Benito Juárez, ubicados 

en el municipio de San Fernando; Ángel Albino Corzo, El Palmar y Venustiano Carranza, ubicados en el 
municipio de Chiapa de Corzo; Triunfo Agrarista, Libertad Campesina y Osumacinta, ubicados en el municipio 
de Osumacinta; Bombana (Francisco Sarabia) ubicado en el municipio de Soyaló; Plan de Ayala ubicado en el 
municipio de Tuxtla Gutiérrez, y demás propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en la 
zona conocida como Cañón del Sumidero, en el estado de Chiapas. 

Mediante Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de noviembre de 2012, se puso a 
disposición del público el estudio elaborado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para 
justificar la expedición de la declaratoria por la cual se pretende modificar el Decreto del área natural protegida 
Parque Nacional “Cañón del Sumidero”, el cual posee las características que se citan a continuación para su 
identificación: 

Categoría: Parque Nacional. 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar los ecosistemas de selva mediana 

subcaducifolia, la cual constituye la vegetación predominante, selva baja caducifolia, bosque de encino, 
bosque de pino y vegetación secundaria que son hábitat esencial para especies de mamíferos, aves, reptiles, 
anfibios, peces, plantas, entre otros, algunas en categoría de riesgo, además de preservar el balcón geológico 
del Sumidero en cuyo fondo cruza el Río Grijalva, aproximadamente por treinta kilómetros. Por otro lado, de 
conformidad con el estudio previo justificativo, el parque nacional provee servicios ambientales como la 
regulación en la composición química de la atmósfera; regulación del clima; protección de cuencas; captación 
y saneamiento de aguas superficiales y subterráneas; protección contra la erosión y control de sedimentos; 
generación de biomasa y de nutrientes para actividades productivas; control biológico de plagas y 
enfermedades; mantenimiento de la diversidad biológica y del patrimonio genético, conservación de sitios 
arqueológicos, así como el uso y disfrute de su belleza escénica debido a las formaciones naturales y los 
paisajes generados por la historia geológica del cañón. 

Superficie: 25,100-28-61.56 hectáreas (VEINTICINCO MIL CIEN HECTÁREAS, VEINTIOCHO ÁREAS, 
SESENTA Y UNA PUNTO CINCUENTA Y SEIS CENTIÁREAS). 

Ubicación: Municipios de Chiapa de Corzo, Osumacinta, San Fernando, Soyaló y Tuxtla Gutiérrez, en el 
estado de Chiapas. 

Localización del Área Natural Protegida: El polígono propuesto para modificar la superficie del área 
natural protegida se localiza en las siguientes coordenadas extremas: 
 

 Longitud Oeste Latitud Norte 
máxima 93°11'18.3" 16°55'53.4" 
mínima 93°00'06.1" 16°44'31.5" 
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El plano de ubicación del área natural protegida es el siguiente: 
 

 
Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los núcleos agrarios antes señalados y demás 
propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, por edictos que serán publicados por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en  
el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente correspondiente, en el que podrá consultarse el 
estudio elaborado para justificar la modificación del Decreto del área arriba mencionada, el plano de 
localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como las 
prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de Parque 
Nacional de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; con la finalidad de que dentro de un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
al que se realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las 
pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ubicadas en Ejército 
Nacional número 223, colonia Anáhuac, I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11320, en la Ciudad 
de México, en la Dirección Regional Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur de la propia Comisión, ubicada en calle 
Segunda Oriente-Norte No. 227, Palacio Federal, 3er. Piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas y en la Dirección del Área Natural Protegida ubicada en Calzada al Sumidero km. 5, 
colonia Las Granjas, código postal 29019 caseta de control al Cañón del Sumidero, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
mismos lugares donde pueden consultar el expediente relativo e imponerse de las subsecuentes 
notificaciones en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo de dos mil diecinueve. 
El Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Andrew John Rhodes Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 481965) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 17, 17 Bis, 18 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 

Capítulo I 

Del ámbito de competencia y de la organización de la Secretaría 

Artículo 1.- La Secretaría de Gobernación es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene a su 
cargo el ejercicio de las atribuciones que le asignan las leyes, así como los reglamentos, decretos y acuerdos 
de la persona Titular del Ejecutivo Federal. 

Artículo 2.- Al frente de la Secretaría de Gobernación habrá una persona Titular de la misma quien, para 
el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de: 

A. Las personas servidoras públicas siguientes: 

I. Titular de la Subsecretaría de Gobierno; 

II. Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración; 

III. Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos, y 

IV. Titular de la Unidad de Administración y Finanzas; 

B. Las unidades administrativas siguientes: 

I. Unidad de Gobierno; 

II. Unidad para la Atención de las Organizaciones Sociales; 

III. Unidad de Política Interior y Análisis de Información; 

IV. Unidad de Enlace; 

V. Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación; 

VI. Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos; 

VII. Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas; 

VIII. Unidad de Apoyo al Sistema de Justicia; 

IX. Unidad de Desarrollo Democrático; 

X. Unidad de Construcción de Ciudadanía y Participación Social; 

XI. Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social; 

XII. Unidad General de Asuntos Jurídicos; 

XIII. Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México; 

XIV. Dirección General de Enlace y Seguimiento; 

XV. Dirección General Regional Centro y Noreste; 

XVI. Dirección General Regional Sureste; 

XVII. Dirección General Regional Noroeste y Occidente; 

XVIII. Dirección General de Análisis y Prospectiva para la Política Interior; 
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XIX. Dirección General de Evaluación de Escenarios de Gobernabilidad; 

XX. Dirección General de Estudios Legislativos; 

XXI. Dirección General de Información Legislativa; 

XXII. Dirección General de Normatividad de Comunicación; 

XXIII. Dirección General de Medios Impresos; 

XXIV. Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía; 

XXV. Dirección General de Juegos y Sorteos; 

XXVI. Dirección General para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas; 

XXVII. Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos; 

XXVIII. Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos; 

XXIX. Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

XXX. Dirección General para el Fortalecimiento de los Tribunales Superiores y las Procuradurías 
Estatales; 

XXXI. Dirección General para la Reconciliación y Justicia; 

XXXII. Dirección General de Cultura Democrática y Fomento Cívico; 

XXXIII. Dirección General de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil; 

XXXIV. Dirección General de Construcción de Ciudadanía y Participación Social; 

XXXV. Dirección General de Coordinación Interinstitucional; 

XXXVI. Dirección General de Prevención Social del Delito y la Reconstrucción del Tejido Social; 

XXXVII. Dirección General de Asuntos Religiosos; 

XXXVIII. Dirección General de Programación y Presupuesto; 

XXXIX. Dirección General de Recursos Humanos; 

XL. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

XLI. Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

XLII. Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios; 

XLIII. Dirección General de lo Contencioso, y 

XLIV. Dirección General de Procedimientos Constitucionales, y 

C. Los órganos administrativos desconcentrados siguientes y aquéllos que le correspondan, por 
disposición legal, reglamentaria o determinación de la persona Titular del Ejecutivo Federal: 

I. Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal; 

II. Instituto Nacional de Migración; 

III. Secretaría General del Consejo Nacional de Población; 

IV. Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados; 

V. Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

VI. Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 

VII. Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, y 

VIII. Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur. 

La adscripción de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados al área de 
responsabilidad de la persona Titular de la Secretaría, a cada Subsecretaría, a las otras unidades de nivel 
administrativo equivalente, será determinada por acuerdo que emita la persona Titular de la Secretaría, que 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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La Secretaría contará con las unidades subalternas que figuren en su estructura autorizada, cuya 
adscripción y funciones deberán especificarse y regularse en el Manual de Organización General de la 
Secretaría y, en su caso, en los manuales específicos de sus unidades administrativas y de sus órganos 
administrativos desconcentrados. La persona Titular de la Secretaría podrá disponer de direcciones 
generales, direcciones generales adjuntas, direcciones, subdirecciones y jefaturas de departamento, para la 
atención, coordinación y seguimiento de los asuntos de su competencia, así como cualquier otra relacionada 
con el apoyo técnico de sus funciones, entre otras, las de planeación, estrategia y apoyo logístico, conforme a 
la disponibilidad presupuestaria y las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 3.- La Secretaría de Gobernación planeará y conducirá sus actividades con sujeción a lo 
dispuesto en los instrumentos que se emitan en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática y 
con base en las políticas que para el logro de los objetivos y prioridades del desarrollo nacional determine la 
persona Titular del Ejecutivo Federal. 

Capítulo II 

De la persona Titular de la Secretaría 

Artículo 4.- Corresponde originalmente a la persona Titular de la Secretaría la representación, trámite y 
resolución de los asuntos que competen a la Secretaría de Gobernación. 

Para la mejor organización del trabajo, la persona Titular de la Secretaría podrá delegar sus facultades en 
las personas servidoras públicas subalternas, salvo aquéllas que las disposiciones jurídicas aplicables 
señalen como indelegables, sin perjuicio de su ejercicio directo. 

Artículo 5.- Son facultades indelegables de la persona Titular de la Secretaría: 

I. Acordar con la persona Titular del Ejecutivo Federal, el despacho de los asuntos que 
correspondan a la competencia de la Secretaría y entidades paraestatales de su sector 
coordinado; 

II. Coordinar a las personas titulares de las Secretarías de Estado y demás funcionarios de la 
Administración Pública Federal para garantizar el cumplimiento de las órdenes y acuerdos de la 
persona Titular del Ejecutivo Federal y por acuerdo de éste, convocar a las reuniones de 
gabinete; acordar con las personas titulares de las Secretarías de Estado, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades paraestatales las acciones necesarias para dicho 
cumplimiento, y requerir a los mismos los informes correspondientes; 

III. Establecer, dirigir y controlar las políticas de la Secretaría, así como planear y coordinar, en los 
términos de la legislación aplicable, las actividades del sector coordinado por ella; 

IV. Someter a consideración y, en su caso, aprobación de la persona Titular del Ejecutivo Federal el 
Programa Sectorial de Gobernación, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, y 
coordinar su ejecución, control y evaluación; 

V. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Secretaría y la información de la Secretaría 
para la integración de la cuenta pública; 

VI. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que la persona Titular del Ejecutivo Federal 
le confiera y mantenerla informada sobre su desarrollo y ejecución; 

VII. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 
programas, órdenes y demás disposiciones sobre los asuntos de la competencia de la Secretaría, 
de conformidad con la normativa aplicable; 

VIII. Informar al Congreso de la Unión, del estado que guardan los asuntos que competen a la 
Secretaría y al sector paraestatal coordinado por ésta, así como acudir a convocatoria de 
cualquiera de sus Cámaras, cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente al 
ramo de sus actividades, y comparecer en términos de las disposiciones legales ante las 
comisiones del Congreso de la Unión; 

IX. Refrendar, en los términos del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, los reglamentos, decretos y acuerdos que expida la persona Titular del Ejecutivo 
Federal; 
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X. Representar a la persona Titular del Ejecutivo Federal en las controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad, en términos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los casos en que lo 
determine el Ejecutivo Federal, pudiendo ser suplida de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Reglamento; 

XI. Fijar la política que deberá aplicar la Secretaría a efecto de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se 
refiere a los derechos humanos; 

XII. Establecer las comisiones, consejos y comités internos que sean necesarios para el buen 
funcionamiento de la Secretaría, así como designar a los integrantes de los mismos; 

XIII. Aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría, adscribir orgánicamente las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, e intervenir en las 
entidades paraestatales agrupadas en el sector coordinado por ésta, en los términos establecidos 
en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Expedir el Manual de Organización General de la Secretaría y disponer su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación; 

XV. Designar a las personas servidoras públicas del nivel jerárquico inmediato inferior, salvo las 
designaciones que le correspondan a la persona Titular del Ejecutivo Federal o a otra autoridad 
por disposición expresa de la ley, y ordenar la expedición de los nombramientos 
correspondientes, así como resolver las propuestas que formulen las personas servidoras 
públicas de mando superior sobre la designación de su personal de confianza y la creación de 
plazas; 

XVI. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de sus resoluciones, así 
como de las dictadas por las personas servidoras públicas y unidades administrativas que le 
dependan directamente y de las demás que legalmente le correspondan; 

XVII. Fijar las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría; 

XVIII. Designar y remover, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a las personas 
servidoras públicas que representen a la Secretaría en los órganos de gobierno de las entidades 
paraestatales que coordine y en aquellas entidades y organismos nacionales e internacionales en 
que participe; 

XIX. Fijar, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, la política que deberá seguir 
la Secretaría en las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con los demás Poderes de la Unión, 
con los órganos constitucionales autónomos, con los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios y con las demás autoridades federales y locales; 

XX. Fijar la política que deberá seguir la Secretaría en las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con 
los partidos políticos, organizaciones sociales y demás instituciones de la sociedad civil; 

XXI. Designar a las personas titulares de las unidades de enlace legislativo de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; 

XXII. Expedir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones a las que deberán sujetarse las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la conducción y 
coordinación de las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Legislativo de la Unión; 

XXIII. Acordar con la persona Titular del Ejecutivo Federal conforme a lo previsto por el artículo 6o. de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y ser el conducto para convocar a las 
personas titulares de las Secretarías de Estado para conocer de los asuntos a que se refiere el 
artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, velando por la ejecución 
de las medidas que se adopten; 

XXIV. Determinar la política interior que competa al Ejecutivo Federal y no se atribuya expresamente a 
otra dependencia; 

XXV. Fijar la política que deberá seguir la Secretaría para fomentar el desarrollo político; el 
fortalecimiento de las instituciones democráticas; el establecimiento de acuerdos políticos y 
consensos sociales, así como la promoción de la formación cívica y la participación ciudadana, 
salvo en materia electoral; 
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XXVI. Fijar la política que deberá seguir la Secretaría en materia de prevención social del delito, cultura 
de paz y de legalidad; 

XXVII. Definir y conducir la política del Ejecutivo Federal en materia de asuntos religiosos y las 
relaciones con las asociaciones religiosas; 

XXVIII. Fijar la política migratoria y de movilidad humana; 

XXIX. Fijar la política de población e interculturalidad y la que rija para la operación del Servicio 
Nacional de Identificación Personal, en términos de las leyes aplicables; 

XXX. Coordinar la elaboración e instrumentación de la normatividad aplicable, conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes, en materia de comunicación 
social del Gobierno Federal y las relaciones con los medios masivos de información, así como 
emitir los lineamientos a que se refiere la Ley General de Comunicación Social; 

XXXI. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación de este Reglamento, así como 
los casos no previstos en el mismo; 

XXXII. Suscribir los acuerdos interinstitucionales que celebre la Secretaría con los órganos 
gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales de conformidad con la Ley Sobre 
la Celebración de Tratados; 

XXXIII. Determinar la circunscripción territorial de las Direcciones Generales Regionales y de las Oficinas 
de Representación de la Secretaría mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

XXXIV. Las demás que con carácter no delegable le confieran otras disposiciones legales y 
reglamentarias o le otorgue la persona Titular del Ejecutivo Federal. 

No se consideran delegación los casos en que opere el régimen de suplencias por ausencia previsto por 
este Reglamento, ni el ejercicio de facultades atribuidas por éste a las personas servidoras públicas 
subalternas y que, por su naturaleza, concurran al debido desempeño de las conferidas a la persona Titular de 
la Secretaría, así como aquéllos en que dichas personas servidoras públicas ejerzan facultades en términos 
de los acuerdos o decretos que emita la persona Titular del Ejecutivo Federal. 

Capítulo III 

De las facultades genéricas de las personas Titulares de las Subsecretarías 

Artículo 6.- Las personas titulares de las Subsecretarías tienen las facultades genéricas siguientes: 

I. Acordar con la persona Titular de la Secretaría los asuntos de su competencia, de las unidades 
administrativas y de los órganos administrativos desconcentrados que les sean adscritos; 

II. Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades 
administrativas que tengan adscritas, informando a la persona Titular de la Secretaría de las 
actividades que éstas realicen; 

III. Establecer las normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban regir en las unidades 
administrativas que tengan adscritas, de conformidad con la política que determine la persona 
Titular de la Secretaría; 

IV. Ejercer las funciones que se les deleguen, así como realizar los actos que les correspondan por 
suplencia y aquéllos otros que les instruya la persona Titular de la Secretaría; 

V. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de las unidades administrativas 
que tengan adscritas y vigilar su correcta y oportuna ejecución; 

VI. Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas regionales, 
sectoriales, especiales, institucionales y demás bajo la responsabilidad de la Secretaría, en la 
parte que les corresponda; 

VII. Proponer a la persona Titular de la Secretaría la delegación de facultades en personas servidoras 
públicas subalternas; 

VIII. Someter a la aprobación de la persona Titular de la Secretaría los estudios y proyectos, así como 
las propuestas de modernización, desconcentración, descentralización y simplificación 
administrativa que se elaboren en el área de su responsabilidad; 
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IX. Suscribir, en términos de las disposiciones normativas aplicables en la materia y con el acuerdo 
de la persona Titular de la Secretaría, los convenios o acuerdos de coordinación, los anexos 
técnicos o de ejecución, de asignación o transferencia de recursos federales a celebrarse con los 
gobiernos de las entidades federativas o de los municipios, los convenios o bases de 
colaboración con otras dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, y órganos 
constitucionales autónomos, así como los convenios de concertación con los sectores social y 
privado. En caso de que el acto jurídico incluya asuntos que correspondan a varias 
subsecretarías, deberá firmarse por las personas titulares respectivas; 

X. Coordinar con otras personas servidoras públicas de la Secretaría las labores que les hayan sido 
encomendadas; 

XI. Designar y remover al personal de su gabinete de apoyo, así como proponer, cuando así 
proceda, en términos de la normativa vigente, el nombramiento y remoción de las personas 
servidoras públicas de las unidades administrativas que tengan adscritas; 

XII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquéllos que les sean 
señalados por delegación o les correspondan por suplencia; 

XIII. Proporcionar la información o la cooperación que les sean requeridas por otras dependencias del 
Ejecutivo Federal, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaría; 

XIV. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de las resoluciones dictadas 
por las personas servidoras públicas titulares de las unidades administrativas que tengan 
adscritas, así como los demás que legalmente les correspondan; 

XV. Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, cuando proceda; 

XVI. Ejercer y supervisar las facultades que correspondan a las unidades administrativas que tenga 
adscritas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por las personas titulares respectivas, y 

XVII. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias les atribuyan, así como aquéllas que 
les confiera la persona Titular de la Secretaría dentro de la esfera de sus facultades. 

Capítulo IV 

De la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 

Artículo 7.- La persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas tiene las facultades siguientes: 

I. Acordar con la persona Titular de la Secretaría el despacho de los asuntos de su competencia, de 
las unidades administrativas que le estén adscritas, así como de aquéllas otras que desarrollen 
funciones vinculadas a las de su ámbito de competencia; 

II. Establecer y ejecutar las normas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter administrativo 
que deban regir en las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, para la gestión de los recursos humanos, financieros, materiales, informáticos y de 
comunicaciones, así como darles seguimiento y verificar su observancia de conformidad con la 
política que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Designar y remover al personal de su gabinete de apoyo e intervenir administrativamente, en 
términos de la normativa vigente, en el nombramiento y remoción de las personas servidoras 
públicas de las unidades administrativas y, en su caso, órganos administrativos desconcentrados; 

IV. Coordinar el proceso interno de planeación, programación, presupuestación, control y evaluación 
del gasto, de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, vigilando el cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables; 

V. Someter a consideración de la persona Titular de la Secretaría el anteproyecto de presupuesto 
anual y los demás programas de la Secretaría, así como la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables; 

VI. Autorizar la documentación necesaria para el ejercicio del presupuesto y presentar al acuerdo de 
la persona Titular de la Secretaría las erogaciones que correspondan a su ámbito de 
competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
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VII. Coordinar la formulación y ejecución de los programas anuales de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas; adquisiciones, arrendamientos y servicios; conservación y 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de la Secretaría, así como la regularización de 
estos últimos, en términos de las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VIII. Presidir los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y el de Bienes Muebles de la Dependencia, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Proponer a la persona Titular de la Secretaría la creación de subcomités en las materias a que se 
refiere la fracción anterior, así como la integración y funcionamiento de los mismos; 

X. Suscribir o acordar la suscripción de los contratos, convenios y acuerdos relativos al ejercicio de 
sus facultades, así como los demás documentos que impliquen actos de administración, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y previo dictamen favorable, en su caso, de 
la Unidad General de Asuntos Jurídicos; 

XI. Conducir, con el apoyo de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, las relaciones laborales de la 
Secretaría conforme a los lineamientos que al efecto establezca la persona Titular del ramo, y 
someter a la aprobación de esta última las Condiciones Generales de Trabajo de la dependencia 
y vigilar su cumplimiento, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Acordar los sistemas de motivación al personal; otorgar los premios, estímulos y recompensas 
que se prevean en la ley y en las Condiciones Generales de Trabajo, así como aprobar la 
imposición y revocación de sanciones por incumplimiento a las obligaciones laborales en 
coordinación con la Unidad General de Asuntos Jurídicos, con base en las Condiciones 
Generales de Trabajo y de acuerdo con los lineamientos que establezca la persona Titular de la 
Secretaría; 

XIII. Autorizar los programas para la realización de actividades sociales, culturales y recreativas que 
organice la Secretaría para el personal; 

XIV. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones dictadas por 
las personas servidoras públicas titulares de las unidades administrativas que tenga adscritas, así 
como los demás que legalmente le correspondan; 

XV. Coordinar y apoyar la ejecución de los programas técnico-administrativos de capacitación y 
actualización para el personal de la Secretaría y, en coadyuvancia con las áreas de apoyo 
administrativo correspondientes en la Secretaría, supervisar y dar seguimiento a los referidos 
programas; 

XVI. Mantener actualizado el escalafón del personal, promover su difusión y proponer a la persona 
Titular de la Secretaría la designación o remoción, en su caso, de quienes deban representar a la 
Secretaría ante las Comisiones Mixta de Escalafón, Nacional Mixta de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo y Mixta de Capacitación y Productividad; 

XVII. Acordar, con las personas servidoras públicas facultadas de la Secretaría, la expedición de 
nombramientos y autorización de movimientos del personal; 

XVIII. Establecer, controlar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil para el personal, 
instalaciones, bienes e información de la Secretaría; 

XIX. Establecer y coordinar la ejecución del Programa de Seguridad y Vigilancia de la Secretaría; 

XX. Coordinar los trabajos, programas y estrategias para la innovación, el desarrollo y la calidad de 
los procesos y de la organización interna de la dependencia; 

XXI. Coordinar la formulación y ejecución de programas vinculados a la modernización y desarrollo 
administrativo de las unidades administrativas de la Secretaría y, en su caso, brindar el apoyo 
que requieran los órganos administrativos desconcentrados de ésta; 

XXII. Someter a consideración de la persona Titular de la Secretaría, las propuestas de cambios y las 
medidas técnicas y administrativas que mejoren el funcionamiento de la Secretaría, así como 
apoyar la actualización del Reglamento Interior de la dependencia; 

XXIII. Someter a la aprobación de la persona Titular de la Secretaría, el proyecto de Manual de 
Organización General de la Dependencia y expedir los demás manuales de organización, 
procedimientos y servicios al público de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría; 
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XXIV. Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, cuando proceda; 

XXV. Establecer el sistema de orientación e información al público y la recepción de sugerencias; 

XXVI. Supervisar la implementación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría; 

XXVII. Coordinar la instrumentación y cumplimiento de la agenda y de los programas de mejora 
regulatoria y de la gestión; 

XXVIII. Coordinar la instrumentación y operación del Registro de Personas Acreditadas para realizar 
trámites ante la Secretaría; 

XXIX. Ejercer y supervisar las facultades que correspondan a las unidades administrativas que tenga 
adscritas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por sus respectivas personas titulares; 

XXX. Coordinar, supervisar y vigilar las gestiones administrativas ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en materia presupuestal y contable de conformidad con la normativa aplicable; 

XXXI. Dictaminar al interior de la Secretaría los proyectos de reestructuraciones, creaciones, 
modificaciones o eliminaciones orgánico-funcionales de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, y solicitar su aprobación ante las instancias 
correspondientes, en términos de las disposiciones normativas aplicables, y 

XXXII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales o reglamentarias o le confiera la persona 
Titular de la Secretaría dentro de la esfera de sus facultades. 

Artículo 8.- La Dirección General Adjunta de Control y Seguimiento tiene las atribuciones siguientes: 

I. Dar seguimiento a la ejecución de los programas que sean competencia de la Unidad de 
Administración y Finanzas; 

II. Dar seguimiento a los acuerdos derivados de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios; de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, y el de Bienes Muebles de 
la Dependencia que sean presididos por la persona Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas; 

III. Coordinar la suscripción de los contratos, convenios, acuerdos y demás documentos que 
impliquen actos de administración que sean suscritos por la persona Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas; 

IV. Dar seguimiento a los puntos de acuerdo, derivados de las reuniones realizadas por las 
Comisiones Mixtas de Escalafón, Nacional Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Mixta de 
Capacitación y Productividad, así como de aquéllos que involucren a las direcciones generales 
adscritas a la Unidad de Administración y Finanzas; 

V. Coordinar la atención de las solicitudes de información dirigidas a la Unidad de Administración y 
Finanzas, y 

VI. Promover, al interior de la Dependencia, los temas relacionados a la equidad de género, ética, 
integridad y prevención de conflictos de interés. 

Capítulo V 

De las facultades genéricas de las personas titulares de las unidades 
administrativas y del personal a su cargo 

Artículo 9.- Las personas titulares de las unidades administrativas previstas en el apartado B del artículo 2 
del presente Reglamento podrán auxiliarse por las personas titulares de las direcciones generales adjuntas, 
direcciones y subdirecciones de área, jefaturas de departamento o sus similares y demás personas servidoras 
públicas que se requieran para cubrir las necesidades del servicio y figuren en su estructura autorizada, 
conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 10.- Las personas titulares de las unidades administrativas previstas en el apartado B del artículo 
2 del presente Reglamento tienen las facultades genéricas siguientes: 

I. Acordar con su superior jerárquico la resolución de los asuntos a su cargo; 

II. Planear, programar y presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, ejecutar, 
controlar y evaluar los programas y presupuestos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 

III. Ejercer las facultades que les sean delegadas y aquéllas que les correspondan por suplencia, así 
como realizar los actos que les instruyan sus superiores jerárquicos; 
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IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior jerárquico, 
así como los que le corresponda de acuerdo a sus atribuciones; 

V. Suscribir contratos y convenios relativos al ejercicio de sus facultades, previo dictamen favorable 
de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 
así como informar a dicha Unidad General sobre su seguimiento; 

VI. Participar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en la selección, contratación, 
desarrollo, capacitación, promoción, adscripción y licencias del personal a su cargo, así como en 
los casos de sanción, remoción y cese de estas personas servidoras públicas; 

VII. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información y la cooperación técnica que les 
sea requerida oficialmente; 

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en los trabajos, estrategias, programas, proyectos y 
acciones para la innovación, el desarrollo y la calidad de los procesos y de la organización interna 
de la dependencia, así como promover, formular e instrumentar los programas en materia de 
modernización y desarrollo administrativo que se aprueben; 

IX. Elaborar anteproyectos relativos a la organización, fusión, modificación o desaparición de las 
áreas que integran su unidad administrativa; 

X. Proponer a su superior jerárquico, en lo relativo a la unidad o unidades administrativas a su 
cargo, los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, así como las 
actualizaciones de éstos; 

XI. Proponer a su superior jerárquico, en coordinación con la Dirección General de Estudios 
Legislativos, los anteproyectos y proyectos de iniciativas de leyes o reformas. En el caso de 
anteproyectos y proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, manuales de 
organización, órdenes y demás disposiciones sobre asuntos de su competencia, requerirán 
opinión favorable de la Unidad General de Asuntos Jurídicos; 

XII. Coordinar acciones con las personas titulares de las demás unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados, cuando así se requiera, para el mejor funcionamiento de la 
Secretaría; 

XIII. Expedir certificaciones de los documentos existentes en los archivos de la unidad o unidades 
administrativas a su cargo, cuando proceda; 

XIV. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones dictadas por 
las personas servidoras públicas subalternas y por las personas titulares de las unidades 
administrativas que tengan adscritas, así como sustanciar aquellos recursos que, en razón de su 
competencia, les correspondan y someterlos a la consideración y firma de las personas 
servidoras públicas que conforme a la ley deban resolverlos; 

XV. Ejercer y supervisar las facultades que correspondan a las áreas que, en su caso, tengan 
adscritas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por sus respectivas personas titulares; 

XVI. Designar y remover al personal de su gabinete de apoyo, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XVII. Presidir, coordinar y participar en las comisiones, comités u otros órganos colegiados que les 
encomiende la persona Titular de la Secretaría o su superior jerárquico y, en su caso, designar 
suplente, así como informar de las actividades que se realicen en dichos órganos colegiados, y 

XVIII. Las demás que les señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, así 
como las que les confiera la persona Titular de la Secretaría, dentro de la esfera de sus 
facultades. 

Artículo 11.- Las personas titulares de las direcciones generales adjuntas, direcciones y subdirecciones 
de área, jefaturas de departamento o sus similares, en el ámbito de su competencia, tienen las facultades 
genéricas siguientes: 

I. Auxiliar a su superior jerárquico en el ejercicio de las atribuciones que tenga encomendadas; 

II. Ejercer las facultades que le sean delegadas y aquéllas que les correspondan por suplencia; 

III. Elaborar los dictámenes, anteproyectos, opiniones e informes que les sean solicitados por el 
superior jerárquico, y 

IV. Las demás que les señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, así 
como las que les confiera el superior jerárquico, dentro de la esfera de sus facultades. 
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Capítulo VI 

De las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Gobierno 

Artículo 12.- La Unidad de Gobierno tiene las atribuciones siguientes: 

I. Dar trámite administrativo a las medidas que procuren el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, salvo aquéllas que resulten de la 
competencia de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos; 

II. Conducir las relaciones políticas del Poder Ejecutivo Federal con los demás Poderes de la Unión, 
los partidos políticos y las organizaciones sociales, salvo aquéllas que correspondan a otra 
unidad administrativa de la Secretaría; 

III. Auxiliar a la persona Titular de la Secretaría, en lo que corresponda al Poder Ejecutivo Federal, 
para dar sustento a la unidad nacional, así como a preservar la cohesión y el fortalecimiento de 
las instituciones de gobierno, en sus relaciones con la ciudadanía y sus organizaciones; 

IV. Atender los asuntos de gobernabilidad que planteen la ciudadanía y sus organizaciones, 
colaborando conforme a las leyes, en la solución de los problemas planteados; 

V. Contribuir con la persona Titular de la Secretaría, en el ámbito de su competencia, en la 
conducción de las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con las autoridades de los gobiernos de 
las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías, partidos políticos en las entidades 
federativas, así como con las demás autoridades federales, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías; 

VI. Conducir las estrategias para la atención de los asuntos que planteen las autoridades de las 
entidades federativas, en el ámbito de su competencia; 

VII. Participar, en el ámbito de su competencia, en las acciones de coordinación con las Oficinas de 
Representación de la Secretaría o representantes de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en las entidades federativas, en los términos del artículo 27, 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

VIII. Coordinar la elaboración de estudios, en el ámbito de competencia de la Secretaría, sobre los 
fenómenos sociales, políticos y económicos de las entidades federativas, de los municipios, de 
las alcaldías o de regiones del país, a fin de coadyuvar en la detección, prevención, canalización, 
colaboración o solución de las problemáticas consecuencia de dichos fenómenos; 

IX. Participar y dar seguimiento, en el ámbito de competencia de la Secretaría, a las acciones de 
coordinación entre la Federación y las entidades federativas, sin perjuicio de la competencia que 
en materia de coordinación corresponda a otras unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la dependencia; 

X. Determinar las acciones tendientes a fortalecer vínculos de coordinación y cooperación con 
autoridades federales, de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías; 

XI. Colaborar en la interlocución y coordinación de la Secretaría con la Conferencia Nacional de 
Gobernadores y otras reuniones de gobernadores; 

XII. Colaborar, en el ámbito de sus atribuciones, con las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, cuando así lo requieran o por determinación de 
la persona Titular de la Secretaría; 

XIII. Registrar los nombramientos, remociones y renuncias de las personas titulares de las Secretarías 
de Estado y de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

XIV. Intervenir en el trámite del registro de los nombramientos, destituciones y renuncias de las 
personas servidoras públicas que no se atribuyan expresamente por la ley a otras dependencias 
del Ejecutivo Federal, o bien, en aquéllos en que las leyes determinen la intervención del 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría; 

XV. Tramitar lo relativo al ejercicio de las facultades que otorgan al Ejecutivo Federal los artículos 96, 
98 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sobre nombramientos, 
renuncias y licencias de las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
de las personas Consejeras de la Judicatura Federal; 
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XVI. Recopilar y mantener actualizada la información sobre los atributos personales, académicos y 
técnicos de las personas servidoras públicas a que se refieren las tres fracciones anteriores; 

XVII. Llevar el registro de autógrafos de las personas titulares de los gobiernos de los Estados y de las 
personas servidoras públicas federales a quienes las leyes o reglamentos faculten para hacer 
constar la legitimidad de documentos o apostillar éstos. También podrá llevar el registro de 
autógrafos de las personas servidoras públicas de las entidades federativas para los efectos 
señalados en esta fracción, previo convenio de coordinación que al efecto se suscriba; 

XVIII. Sustanciar el procedimiento de legalización de firmas de las personas servidoras públicas, así 
como el de apostilla de documentos a que se refiere la fracción anterior; 

XIX. Administrar las islas de jurisdicción federal de conformidad con las leyes federales y tratados 
internacionales, salvo aquéllas cuya administración corresponda por disposición de la ley a otra 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; 

XX. Sustanciar y dar seguimiento al procedimiento de aplicación del artículo 114 de la Ley de 
Migración, en coordinación con las autoridades competentes; 

XXI. Coordinar la elaboración del Informe de Labores de la Secretaría e integrar la información 
correspondiente para la formulación del Informe Presidencial y del Informe de Ejecución del Plan 
Nacional de Desarrollo, así como apoyar a la persona Titular de la Dependencia en la rendición 
de información oficial del Ejecutivo Federal; 

XXII. Auxiliar a la persona Titular de la Secretaría en el fortalecimiento y mantenimiento de la 
integridad, estabilidad y permanencia de las instituciones democráticas que establece el orden 
constitucional, y coadyuvar a favorecer las condiciones que permitan la construcción de acuerdos 
políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de las leyes, se mantengan las condiciones de gobernabilidad 
democrática; 

XXIII. Participar en las acciones en materia de seguridad nacional, tendientes a lograr el mantenimiento 
del orden constitucional y fortalecimiento de las instituciones democráticas de gobierno, en 
coordinación, en su caso, con instituciones nacionales e internacionales; 

XXIV. Emitir opinión previa sobre solicitudes de autorizaciones que se presenten ante la Dirección 
General de Radio, Televisión y Cinematografía para llevar a cabo programas comerciales de 
concursos, preguntas y respuestas y otros semejantes en que se ofrezcan premios, en los que en 
alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o indirectamente el azar, que se transmitan o 
únicamente se promocionen por medios de comunicación masiva, tales como la radio y la 
televisión abierta o restringida; 

XXV. Sistematizar y dar seguimiento a las comunicaciones en materia de información de asuntos de 
gobernabilidad democrática de la Secretaría; 

XXVI. Coordinar a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría que generen información de asuntos de gobernabilidad democrática; 

XXVII. Administrar y organizar el Diario Oficial de la Federación, así como publicar en éste los actos 
legislativos, administrativos y judiciales que, conforme a la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales y demás disposiciones legales deban publicarse en dicho medio de 
difusión oficial; 

XXVIII. Editar y difundir el Diario Oficial de la Federación de conformidad con la Ley del Diario Oficial de 
la Federación y Gacetas Gubernamentales y las demás disposiciones legales aplicables; 

XXIX. Definir y conducir las actividades que lleven a cabo las áreas bajo su adscripción, y 

XXX. Proponer a la persona Titular de la Secretaría la circunscripción territorial de las Direcciones 
Generales Regionales y de las Oficinas de Representación de la Secretaría. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por otras disposiciones de este Reglamento, para el eficaz despacho de los 
asuntos a su cargo y para un mejor desempeño en el ejercicio de sus atribuciones, la persona Titular de la 
Unidad de Gobierno podrá auxiliarse, entre otros, por la persona Titular de la Dirección de Registro de 
Nombramientos, Legalización, Apostilla y Administración del Territorio Insular. 
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Artículo 13.- La Dirección General Adjunta de Gobierno tiene las atribuciones siguientes: 

I. Definir, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad de Gobierno, la gestión de la 
concertación política y social con grupos y organizaciones que se manifiesten ante la Secretaría, 
para coadyuvar en la solución de sus demandas y remitirlas a las autoridades competentes; 

II. Definir, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad de Gobierno, los procesos de atención 
para las personas, grupos y organizaciones que se manifiesten ante esta Secretaría para 
coadyuvar en la solución de sus demandas y remitirlas a las autoridades competentes; 

III. Coordinar los procesos que coadyuven a la generación y administración de información que sea 
necesaria, para la toma de decisiones por parte de la persona Titular de la Unidad de Gobierno; 

IV. Vigilar, en el ámbito de su competencia, los procedimientos de monitoreo de eventos políticos y 
sociales, atención de los mismos y seguimiento de los acuerdos con las instancias competentes 
para resolver las demandas de la ciudadanía, grupos y organizaciones; 

V. Establecer, en el ámbito de su competencia, los procesos que coadyuven a la generación de 
información y administración, para la toma de decisiones por parte de la persona Titular de la 
Unidad de Gobierno; 

VI. Fijar, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad de Gobierno, los mecanismos de 
vinculación interinstitucional, en las materias de la competencia de dicha Unidad, y 

VII. Supervisar los procedimientos de registro y control de la documentación derivada del acopio que 
se realiza y que contribuye a los procesos de toma de decisiones, rendición de cuentas, 
elaboración de informes y de reportes. 

Artículo 14.- La Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Colaborar con la persona Titular de la Unidad de Gobierno en la administración y organización del 
Diario Oficial de la Federación, con respecto a la publicación en éste de los actos legislativos, 
administrativos y judiciales que, conforme a la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales y demás disposiciones legales, deban publicarse en dicho medio de difusión 
oficial; 

II. Proponer a la persona Titular de la Unidad de Gobierno las estrategias de modernización y 
mejora continua, para asegurar la edición y difusión del Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con la normativa aplicable; 

III. Garantizar la autenticidad, integridad e inalterabilidad del Diario Oficial de la Federación que se 
publique en su dirección electrónica, a través de la firma electrónica avanzada; 

IV. Custodiar, conservar y preservar la edición electrónica e impresa del Diario Oficial de la 
Federación; 

V. Constituir, organizar y preservar la hemeroteca del Diario Oficial de la Federación; 

VI. Enviar una copia certificada del ejemplar impreso de la publicación electrónica del Diario Oficial 
de la Federación a cada una de las instituciones que indica la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 

VII. Velar por la accesibilidad de la edición electrónica del Diario Oficial de la Federación, en los 
términos que determine la persona Titular de la Unidad de Gobierno, y 

VIII. Incorporar el desarrollo y la innovación tecnológica a los procesos de edición y difusión del Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo 15.- La Dirección General de Enlace y Seguimiento tiene las atribuciones siguientes: 

I. Realizar los trámites correspondientes para registrar los nombramientos, destituciones y 
renuncias de las personas servidoras públicas que no se atribuyan expresamente por la ley a 
otras dependencias del Ejecutivo Federal, o bien, en aquéllos en que las leyes determinen la 
intervención del Ejecutivo Federal a través de la Secretaría; 

II. Establecer y coordinar acciones para tramitar lo relativo al ejercicio de las facultades que otorgan 
al Ejecutivo Federal los artículos 96, 98 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos sobre nombramientos, renuncias y licencias de las Ministras y los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y de las personas Consejeras de la Judicatura Federal; 
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III. Proponer al superior jerárquico mecanismos para mantener actualizada la información sobre los 
atributos personales, académicos y técnicos de las personas servidoras públicas a que se 
refieren las dos fracciones anteriores y, en su caso, implementar aquéllos que se aprueben; 

IV. Dirigir las acciones tendientes a sistematizar el registro de autógrafos de los Gobernadores de los 
Estados y de las personas servidoras públicas federales a quienes las leyes o reglamentos 
faculten para hacer constar la legitimidad de documentos o apostillar éstos. Asimismo, podrá 
dirigir acciones para llevar el registro de autógrafos de las personas servidoras públicas de las 
entidades federativas, previo convenio de coordinación que al efecto se suscriba; 

V. Proponer al superior jerárquico mecanismos para administrar las islas de jurisdicción federal, de 
conformidad con las leyes federales y tratados internacionales y, en su caso, implementar 
aquéllos que se aprueben; 

VI. Dirigir las acciones para dar seguimiento al procedimiento de aplicación del artículo 114 de la Ley 
de Migración que, en su caso, haya ordenado la persona Titular del Ejecutivo Federal, en 
coordinación con las autoridades competentes; 

VII. Coadyuvar con la Unidad de Gobierno en la implementación de mecanismos para la cooperación 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el fin de mantener la 
integridad, estabilidad y permanencia de las instituciones democráticas; 

VIII. Participar con la Unidad de Gobierno a fin de favorecer las condiciones que permitan la 
construcción de acuerdos políticos y consensos sociales para que, en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las leyes, se mantengan las 
condiciones de gobernabilidad democrática en el desarrollo de proyectos Estratégicos del Poder 
Ejecutivo Federal; 

IX. Coordinar y atender, en el ámbito de competencia de la Secretaría, las propuestas o solicitudes 
que se efectúen a través de la Conferencia Nacional de Gobernadores o de otras reuniones de 
gobernadores, así como requerir la información que, para tales efectos, deban proporcionar las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

X. Integrar el Informe de Labores de la Secretaría y la información correspondiente para la 
formulación del Informe Presidencial y del Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo; 

XI. Coordinar acciones con la Conferencia Nacional de Gobernadores para intercambiar información, 
conforme a los instrumentos jurídicos que se suscriban con cada entidad federativa para tal 
efecto, y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que pueda aportar elementos para 
coadyuvar en la atención de las problemáticas derivadas de los fenómenos sociales, políticos y 
económicos en las entidades federativas, y 

XII. Dar seguimiento a los acuerdos de las comisiones ordinarias y extraordinarias de la Conferencia 
Nacional de Gobernadores, competencia de la Secretaría. 

Artículo 16.- La Dirección General Adjunta de Seguimiento Federal tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Enlace y Seguimiento, mecanismos de 
cooperación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 
fortalecimiento de las instituciones democráticas; 

II. Colaborar con la persona Titular de la Dirección General de Enlace y Seguimiento a favorecer las 
condiciones que permitan la construcción de acuerdos políticos y consensos sociales para que, 
en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las leyes, se 
mantengan las condiciones de gobernabilidad democrática en el desarrollo de proyectos 
Estratégicos del Poder Ejecutivo Federal; 

III. Proponer, en el ámbito de competencia, a la persona Titular de la Dirección General de Enlace y 
Seguimiento, los proyectos de atención de las solicitudes que se efectúen a través de la 
Conferencia Nacional de Gobernadores o de otras reuniones de gobernadores; 

IV. Colaborar con la persona Titular de la Dirección General de Enlace y Seguimiento a dar 
seguimiento a los acuerdos de las comisiones ordinarias y extraordinarias de la Conferencia 
Nacional de Gobernadores, competencia de la Secretaría, y 

V. Solicitar la información que la persona Titular de la Dirección General de Enlace y Seguimiento, 
requiera para la integración del Informe de Labores de la Secretaría y la información 
correspondiente para la formulación del Informe Presidencial y del Informe de Ejecución del Plan 
Nacional de Desarrollo. 
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Artículo 17.- La Dirección General Regional Centro y Noreste, dentro de su circunscripción territorial, tiene 
las atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar con la Unidad de Gobierno, en las acciones de coordinación con las Oficinas de 
Representación de la Secretaría o representantes de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en las entidades federativas, en los términos del artículo 27, 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

II. Dirigir las acciones tendientes a fortalecer y desarrollar las relaciones del Poder Ejecutivo Federal 
con otras autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y alcaldías, así como 
con organizaciones políticas en las entidades federativas; 

III. Dirigir el funcionamiento de las Oficinas de Representación de la Secretaría; 

IV. Determinar las acciones de las Oficinas de Representación de la Secretaría, tendientes a brindar 
la atención y el apoyo que prestan a las unidades administrativas u órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, cuando así le instruya su superior jerárquico; 

V. Participar, conforme lo determine la Unidad de Gobierno, en la ejecución de las acciones de 
coordinación entre la Federación y las entidades federativas; 

VI. Instrumentar las acciones destinadas al fomento de vínculos institucionales y de coordinación con 
las Oficinas de Representación de otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en las entidades federativas, así como con las dependencias y organismos de las 
entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías; 

VII. Establecer las actividades que deberán realizar las Oficinas de Representación de la Secretaría 
en materia de coordinación informativa, y de análisis político-administrativo, socio-político, socio-
económico, concertación política y comportamiento de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías; 

VIII. Dirigir la participación de las Oficinas de Representación de la Secretaría en las reuniones que 
realicen las unidades administrativas de esta Dependencia con los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios y de las alcaldías, así como conocer los resultados sobre el 
seguimiento de los acuerdos alcanzados; 

IX. Evaluar el desempeño de las Oficinas de Representación de la Secretaría, a través de reuniones 
periódicas, y 

X. Solicitar información, opinión o apoyo técnico, observando las disposiciones jurídicas aplicables, 
a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las autoridades de las 
entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías, o a cualquier institución pública, así 
como a las Oficinas de Representación de la Secretaría, para el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 18.- La Dirección General Adjunta Regional Noreste, dentro de su circunscripción territorial, tiene 
las atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar con la Dirección General Regional Centro y Noreste, en las acciones de coordinación 
con las Oficinas de Representación de la Secretaría o representantes de otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal en las entidades federativas; 

II. Colaborar con acciones tendientes a fortalecer las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con 
otras autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así como con 
organizaciones políticas en las entidades federativas; 

III. Coadyuvar con la Dirección General Regional Centro y Noreste, en el funcionamiento de las 
Oficinas de Representación de la Secretaría de las regiones centro y noreste; 

IV. Colaborar con la Dirección General Regional Centro y Noreste, para coordinar la participación de 
las Oficinas de Representación de la Secretaría en las reuniones que realicen las unidades 
administrativas de esta Dependencia con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios; 

V. Colaborar en las acciones de coordinación entre la Federación y las entidades federativas, 
conforme lo determine la persona Titular de la Dirección General Regional Centro y Noreste; 

VI. Supervisar que las Oficinas de Representación de la Secretaría cumplan con las acciones 
tendientes a brindar atención y el apoyo que prestan a las unidades administrativas u órganos 
administrativos desconcentrados de la Dependencia, conforme lo determine la persona Titular de 
la Dirección General Regional Centro y Noreste; 
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VII. Coadyuvar con la Dirección General Regional Centro y Noreste, para instrumentar las acciones 
destinadas al fomento de los vínculos institucionales y de coordinación con las Oficinas de 
Representación de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en las 
entidades federativas, así como con las dependencias y organismos de las entidades federativas 
y de los municipios; 

VIII. Proponer a la persona Titular de la Dirección General Centro Noreste las actividades que deban 
realizar las Oficinas de Representación de la Secretaría en materia de coordinación informativa y 
de análisis político-administrativo, socio-político, socio-económico y concertación política en las 
entidades federativas y los municipios; 

IX. Coordinar la participación de las Oficinas de Representación de la Secretaría en las reuniones 
que realicen las unidades administrativas de la Dependencia con autoridades de los gobiernos de 
las entidades federativas y de los municipios, y 

X. Realizar las gestiones necesarias, para que la persona Titular de la Dirección General Regional 
Centro y Noreste evalúe el desempeño de las Oficinas de Representación de la Secretaría. 

Artículo 19.- La Dirección General Regional Sureste, dentro de su circunscripción territorial, tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar con la Unidad de Gobierno, en las acciones de coordinación con las Oficinas de 
Representación de la Secretaría o representantes de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en las entidades federativas, en los términos del artículo 27, 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

II. Dirigir las acciones tendientes a fortalecer y desarrollar las relaciones del Poder Ejecutivo Federal 
con otras autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así como con 
organizaciones políticas en las entidades federativas; 

III. Dirigir el funcionamiento de las Oficinas de Representación de la Secretaría; 

IV. Determinar las acciones de las Oficinas de Representación de la Secretaría, tendientes a brindar 
la atención y el apoyo que prestan a las unidades administrativas u órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, cuando así le instruya su superior jerárquico; 

V. Participar, conforme lo determine la Unidad de Gobierno, en la ejecución de las acciones de 
coordinación entre la Federación y las entidades federativas; 

VI. Instrumentar las acciones destinadas al fomento de vínculos institucionales y de coordinación con 
las Oficinas de Representación de otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en las entidades federativas, así como con las dependencias y organismos de las 
entidades federativas y de los municipios; 

VII. Establecer las actividades que deberán realizar las Oficinas de Representación de la Secretaría 
en materia de coordinación informativa, y de análisis político-administrativo, socio-político, socio-
económico, concertación política y comportamiento de las entidades federativas y de los 
municipios; 

VIII. Dirigir la participación de las Oficinas de Representación de la Secretaría en las reuniones que 
realicen las unidades administrativas de la Secretaría con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, así como conocer los resultados sobre el seguimiento de los 
acuerdos alcanzados; 

IX. Evaluar el desempeño de las Oficinas de Representación de la Secretaría, a través de reuniones 
periódicas, y 

X. Solicitar información, opinión o apoyo técnico, observando las disposiciones jurídicas aplicables, 
a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las autoridades de las 
entidades federativas y de los municipios, o a cualquier institución pública, así como a las 
Oficinas de Representación de la Secretaría, para el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 20.- La Dirección General Regional Noroeste y Occidente, dentro de su circunscripción territorial, 
tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar con la Unidad de Gobierno, en las acciones de coordinación con las Oficinas de 
Representación de la Secretaría o representantes de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en las entidades federativas, en los términos del artículo 27, 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
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II. Dirigir las acciones tendientes a fortalecer y desarrollar las relaciones del Poder Ejecutivo Federal 
con otras autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así como con 
organizaciones políticas en las entidades federativas; 

III. Dirigir el funcionamiento de las Oficinas de Representación de la Secretaría; 

IV. Determinar las acciones de las Oficinas de Representación de la Secretaría, tendientes a brindar 
la atención y el apoyo que prestan a las unidades administrativas u órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, cuando así le instruya su superior jerárquico; 

V. Participar, conforme lo determine la Unidad de Gobierno, en la ejecución de las acciones de 
coordinación entre la Federación y las entidades federativas; 

VI. Instrumentar las acciones destinadas al fomento de vínculos institucionales y de coordinación con 
las Oficinas de Representación de otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en las entidades federativas, así como con las dependencias y organismos de las 
entidades federativas y de los municipios; 

VII. Establecer las actividades que deberán realizar las Oficinas de Representación de la Secretaría 
en materia de coordinación informativa, y de análisis político-administrativo, socio-político, socio-
económico, concertación política y comportamiento de las entidades federativas y de los 
municipios; 

VIII. Dirigir la participación de las Oficinas de Representación de la Secretaría en las reuniones que 
realicen las unidades administrativas de la Dependencia con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, así como conocer los resultados sobre el seguimiento de los 
acuerdos alcanzados; 

IX. Evaluar el desempeño de las Oficinas de Representación de la Secretaría, a través de reuniones 
periódicas, y 

X. Solicitar información, opinión o apoyo técnico, observando las disposiciones jurídicas aplicables, 
a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las autoridades de las 
entidades federativas y de los municipios, o a cualquier institución pública, así como a las 
Oficinas de Representación de la Secretaría, para el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 21.- La Dirección General Adjunta Regional Occidente, dentro de su circunscripción territorial 
tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar con la Dirección General Regional Noroeste y Occidente, en las acciones de 
coordinación con las Oficinas de Representación de la Secretaría o representantes de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en las entidades federativas; 

II. Colaborar con las acciones tendientes a fortalecer las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con 
otras autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así como con 
organizaciones políticas en las entidades federativas; 

III. Coadyuvar al funcionamiento de las oficinas de representación de la Secretaría de la región 
Noroeste y Occidente; 

IV. Colaborar con la Dirección General Regional Noroeste y Occidente, para coordinar la 
participación de las Oficinas de Representación de la Secretaría en las reuniones que realicen las 
unidades administrativas de la Secretaría con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios; 

V. Colaborar en las acciones de coordinación entre la Federación y las entidades federativas 
conforme lo determine la persona Titular de la Dirección General Regional Noroeste y Occidente; 

VI. Supervisar que las Oficinas de Representación de la Secretaría cumplan con las acciones 
tendientes a brindar atención y el apoyo que prestan a las unidades administrativas u órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, conforme lo determine la persona Titular de la 
Dirección General Regional Noroeste y Occidente; 

VII. Coadyuvar con la Dirección General Regional Noroeste y Occidente, para instrumentar las 
acciones destinadas al fomento de vínculos institucionales y de coordinación con las Oficinas de 
Representación de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en las 
entidades federativas, así como las dependencias y organismos de las entidades federativas y de 
los municipios; 
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VIII. Proponer a la persona Titular de la Dirección General Regional Noroeste y Occidente las 
actividades que deban realizar las Oficinas de Representación de la Secretaría en materia de 
análisis de la información político-administrativo, socio-político, socio-económico y concertación 
política en las entidades federativas y los municipios; 

IX. Coordinar la participación de las Oficinas de Representación de la Secretaría en las reuniones 
que realicen las unidades administrativas de la Secretaría con autoridades de los gobiernos de 
las entidades federativas y de los municipios, y 

X. Realizar las gestiones necesarias, para que la persona Titular de la Dirección General Regional 
Noroeste y Occidente evalúe el desempeño de las Oficinas de Representación de la Secretaría. 

Artículo 22.- Las Oficinas de Representación de la Secretaría, dentro de su circunscripción territorial, 
tienen las atribuciones genéricas siguientes: 

I. Implementar las acciones que le instruya la Dirección General Regional que corresponda; 

II. Participar en la atención de los asuntos que planteen las autoridades de las entidades 
federativas; 

III. Dar seguimiento a las acciones de coordinación que determine la persona Titular de la Dirección 
General Regional que corresponda; 

IV. Coordinar, en el ámbito de su competencia, las actividades que se lleven a cabo en la Oficina de 
Representación; 

V. Implementar las acciones destinadas a fomentar los vínculos institucionales y de coordinación 
con las entidades federativas y los municipios; 

VI. Presentar a la Dirección General Regional correspondiente, los informes que se generen en la 
Oficina de Representación de la Secretaría; 

VII. Participar y dar seguimiento a las reuniones que realicen las unidades administrativas de la 
Secretaría con autoridades de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

VIII. Solicitar información, opinión o apoyo técnico, observando las disposiciones jurídicas aplicables, 
a las Oficinas de Representación de las dependencias, a las autoridades de las entidades 
federativas y de los municipios, o a cualquier institución pública, para el ejercicio de sus 
funciones; 

IX. Fungir como ventanilla única de recepción de trámites de la Secretaría, así como apoyar en la 
atención de las peticiones de las autoridades de las entidades federativas y de los municipios, y 
de las unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, 
cuando así les instruya su superior jerárquico; 

X. Elaborar los dictámenes, anteproyectos, opiniones e informes que les sean solicitados por la 
Dirección General Regional que corresponda, y 

XI. Las demás que otras disposiciones normativas les atribuyan, así como las que les confiera la 
persona Titular de la Secretaría, dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Artículo 23.- La Unidad para la Atención de las Organizaciones Sociales tiene las atribuciones siguientes: 

I. Auxiliar a la persona Titular de la Secretaría en la conducción de las relaciones del Poder 
Ejecutivo Federal con instituciones y organizaciones sociales, salvo aquéllas que correspondan a 
otra unidad administrativa de la Secretaría; 

II. Recibir, atender y, en su caso, remitir a las instancias competentes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, las peticiones que formulen las instituciones y organizaciones 
políticas y sociales; 

III. Intervenir en el ámbito de competencia de la Secretaría, en la solución de problemáticas que se le 
planteen por parte de los ciudadanos y de las organizaciones e instituciones políticas y sociales, 
así como propiciar que las actividades de dichas organizaciones e instituciones se desarrollen en 
el marco de las disposiciones legales y de la gobernabilidad democrática; 
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IV. Auxiliar a la persona Titular de la Secretaría en el diseño, instrumentación, ejecución y 
seguimiento de proyectos, planes y acciones para la atención oportuna de los problemas 
planteados por la ciudadanía y sus organizaciones sociales, así como en la realización de 
acciones de concertación para la distensión y, en su caso, solución de conflictos, y 

V. Establecer y conducir las acciones de coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de las entidades federativas, de los municipios y de las 
alcaldías, para la atención de la problemática y conflictos de la ciudadanía y sus organizaciones 
sociales. 

Artículo 24.- La Dirección General Adjunta de Concertación y Atención a la Conflictividad tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Unidad para la Atención de las Organizaciones Sociales 
estrategias para la recepción, atención y remisión a las instancias competentes, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, las peticiones que formulen las instituciones y 
organizaciones sociales; 

II. Implementar, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad para la Atención de las 
Organizaciones Sociales, acciones de concertación ante manifestaciones de organizaciones 
sociales para propiciar que se desarrollen en el marco de las disposiciones legales y de la 
gobernabilidad democrática; 

III. Proponer a la persona Titular de la Unidad para la Atención de las Organizaciones Sociales 
mejoras y adecuaciones en los mecanismos de atención ciudadana y políticas públicas de la 
Administración Pública Federal que den una mejor respuesta a las problemáticas de las 
organizaciones sociales; 

IV. Someter a consideración de la persona Titular de la Unidad para la Atención de las 
Organizaciones Sociales, las acciones de coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal y de las entidades federativas, de los municipios y de las 
alcaldías, para la atención de la problemática y conflictos de la ciudadanía y sus organizaciones, y 

V. Establecer los procesos de generación y administración de información sobre la conflictividad de 
organizaciones sociales para la toma de decisiones por parte de la persona Titular de la Unidad 
para la Atención de las Organizaciones Sociales. 

Artículo 25.- La Dirección General Adjunta de Atención y Enlace con Organizaciones de la Sociedad Civil 
tiene las atribuciones siguientes: 

I. Promover la vinculación entre las organizaciones sociales y la Administración Pública Federal, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, para la atención de las problemáticas que 
plantean y la cooperación en la construcción de políticas públicas que estén encaminadas a 
resolverlas, salvo aquéllas que correspondan a otra unidad administrativa de la Secretaría; 

II. Instrumentar acciones, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad para la Atención de las 
Organizaciones Sociales, de diálogo en coyunturas políticas con organizaciones sociales que 
permitan concertar soluciones de conflictos que se susciten y fomentar la gobernabilidad 
democrática; 

III. Someter a consideración de la persona Titular de la Unidad para la Atención de las 
Organizaciones Sociales, proyectos, planes y acciones en materia de participación ciudadana de 
las organizaciones sociales con la Administración Pública Federal y, en su caso, brindar 
asistencia técnica para su instrumentación, en temas competencia de dicha Unidad; 

IV. Proponer a la persona Titular de la Unidad para la Atención de las Organizaciones Sociales, las 
acciones de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
de las entidades federativas, municipales y de las alcaldías para la atención de la problemática y 
conflictos de la ciudadanía y sus organizaciones; 

V. Promover la realización de foros, conferencias, seminarios, así como de estudios, investigaciones 
y análisis que permitan obtener el conocimiento y la comprensión de las problemáticas o 
conflictos de las organizaciones políticas, sociales y civiles, y 

VI. Establecer los mecanismos para requerir información, opinión o apoyo técnico, a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las autoridades de las 
entidades federativas, de los municipios, de las alcaldías, o a cualquier institución pública, así 
como a las Oficinas de Representación de la Secretaría, para el ejercicio de sus funciones, 
observando las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 26.- La Unidad de Política Interior y Análisis de Información tiene las atribuciones siguientes: 

I. Integrar la agenda de gobernabilidad democrática de la Secretaría; 

II. Analizar la información en materia de gobernabilidad y política interior del país, proponiendo las 
acciones integrales y estratégicas que correspondan; 

III. Participar en la ejecución y seguimiento de los compromisos en materia de gobernabilidad 
democrática y política interior del país; 

IV. Desarrollar procesos de comunicación y coordinación interinstitucional para dar seguimiento a 
temas en materia de gobernabilidad y política interior; 

V. Establecer las directrices necesarias para contar con un flujo continuo de información en materia 
de gobernabilidad democrática y política interior de la Secretaría; 

VI. Recibir información de inteligencia que genere el Centro Nacional de Inteligencia, conforme a los 
convenios de colaboración que se celebren con dicho órgano, y proponer las acciones que se 
estimen necesarias en el ámbito de competencia de la Secretaría; 

VII. Apoyar a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría que generan información, análisis y prospectiva en materia de riesgos a la 
gobernabilidad democrática, a construir un flujo continuo de información; 

VIII. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno, criterios y directrices en materia 
de comunicación sobre política interior; 

IX. Informar periódicamente sobre los datos que generen las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría en materia de riesgos a la gobernabilidad 
democrática, y proponer al efecto estrategias y acciones para mejorar su calidad y oportunidad; 

X. Apoyar a su superior jerárquico en el cumplimiento de sus atribuciones relacionadas con la 
conducción de la política interior competencia de la Secretaría, y 

XI. Integrar y analizar la información, respecto de las actividades gubernamentales desarrolladas por 
las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Gobierno, dando puntual 
seguimiento para su incorporación en la matriz de indicadores. 

Artículo 27.- La Dirección General de Análisis y Prospectiva para la Política Interior tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Integrar y analizar los productos de información en materia de riesgos de gobernabilidad 
democrática, desarrollados por las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de 
Gobierno; 

II. Apoyar a sus superiores jerárquicos en el análisis para la toma de decisiones en materia de 
gobernabilidad y atención a conflictos sociales o políticos en el interior del país; 

III. Proponer a la persona Titular de la Unidad de Política Interior y Análisis de Información, 
esquemas y procedimientos eficientes de colaboración con el Centro Nacional de Inteligencia 
para la toma de decisiones en materia de gobernabilidad y atención a conflictos sociales o 
políticos en el interior del país; 

IV. Apoyar a sus superiores jerárquicos en la definición de la estructura, los formatos, la calidad y la 
oportunidad de los productos de información, análisis y prospectiva de la Secretaría, apoyándose 
al efecto en las demás unidades administrativas, y 

V. Auxiliar, en el ámbito de su competencia, a la persona Titular de la Unidad de Política Interior y 
Análisis de Información, en el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 28.- La Dirección General Adjunta de Política Interior tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar con la persona Titular de la Dirección General de Análisis y Prospectiva para la 
Política Interior en la integración y análisis de los productos de información que en materia de 
riesgos de gobernabilidad democrática generen las unidades administrativas adscritas a la 
Subsecretaría de Gobierno; 

II. Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Análisis y Prospectiva para la Política 
Interior, los análisis para la toma de decisiones en materia de gobernabilidad y atención a 
conflictos sociales o políticos en el interior del país; 
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III. Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Análisis y Prospectiva para la Política 
Interior, esquemas y procedimientos eficientes de colaboración con el Centro Nacional de 
Inteligencia para la toma de decisiones en materia de gobernabilidad y atención a conflictos 
sociales o políticos en el interior del país, y 

IV. Implementar las políticas, programas y acciones, en el ámbito de su competencia, para auxiliar a 
la persona Titular de la Dirección General de Análisis y Prospectiva para la Política Interior en el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 29.- La Dirección General de Evaluación de Escenarios de Gobernabilidad tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Realizar las acciones necesarias para integrar la agenda de gobernabilidad; 

II. Proponer a la persona Titular de la Unidad de Política Interior y Análisis de Información las 
directrices para contar con un flujo continuo de información en materia de gobernabilidad 
democrática de la Secretaría; 

III. Realizar las acciones para integrar y analizar la información, respecto de las actividades 
gubernamentales desarrolladas por las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de 
Gobierno, dando puntual seguimiento para su incorporación en la matriz de indicadores; 

IV. Apoyar a su superior jerárquico en el ejercicio de sus atribuciones relacionadas con la 
gobernabilidad democrática competencia de la Secretaría, y 

V. Auxiliar, en el ámbito de su competencia, a la persona Titular de la Unidad de Política Interior y 
Análisis de Información, en el cumplimiento de sus atribuciones que no se encuentren conferidas 
a otras unidades administrativas. 

Artículo 30.- La Dirección General Adjunta de Análisis y Operación tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Evaluación de Escenarios de 
Gobernabilidad acciones para integrar la agenda de gobernabilidad democrática; 

II. Someter a consideración de la persona Titular de la Dirección General de Evaluación de 
Escenarios de Gobernabilidad propuestas de las directrices para contar con un flujo continuo de 
información en materia de gobernabilidad democrática de la Secretaría; 

III. Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Evaluación de Escenarios de 
Gobernabilidad, los análisis de la información, respecto de las actividades gubernamentales 
desarrolladas por las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Gobierno, y 

IV. Implementar las políticas, programas y acciones, en el ámbito de su competencia, para auxiliar a 
la persona Titular de la Dirección General de Evaluación de Escenarios de Gobernabilidad en el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 31.- La Unidad de Enlace tiene las atribuciones siguientes: 

I. Apoyar a la persona Titular de la Secretaría en la conducción de las relaciones que, con motivo 
del desahogo de procedimientos legislativos, se susciten entre el Poder Ejecutivo Federal y el 
Congreso de la Unión, con sus Cámaras y órganos, con la Comisión Permanente o con las 
legislaturas de las entidades federativas; 

II. Establecer y desarrollar vínculos políticos institucionales con el Poder Legislativo Federal, con sus 
órganos y con los grupos parlamentarios que lo integran; 

III. Instrumentar líneas de acción para promover consensos y acuerdos con los grupos 
parlamentarios en las Cámaras del Congreso de la Unión, con el propósito de impulsar iniciativas 
y proyectos legislativos que correspondan al interés del Ejecutivo Federal; 

IV. Coadyuvar con la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal que corresponda, 
en el establecimiento de un programa integral y sistemático de los proyectos e iniciativas de 
carácter legislativo del Ejecutivo Federal, con el propósito de prever los tiempos adecuados para 
su presentación ante el Congreso de la Unión; 

V. Fungir como conducto para que la persona Titular de la Secretaría presente ante las Cámaras del 
Congreso de la Unión o ante su Comisión Permanente, en su caso, las iniciativas de modificación 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de ley o de decreto y tratados 
internacionales; 
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VI. Presentar ante las Cámaras del Congreso de la Unión o, en su caso, ante su Comisión 
Permanente, las propuestas y nombramientos de servidores públicos de la Administración 
Pública Federal y de órganos constitucionales autónomos que, en términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables, deban ser sometidos por la 
persona Titular del Ejecutivo Federal a dichos órganos legislativos para su aprobación, 
ratificación o no objeción, así como las demás comunicaciones que dirijan a éstos la persona 
Titular del Ejecutivo Federal o las personas titulares de la dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

VII. Tramitar ante las Cámaras del Congreso de la Unión o, en su caso, ante su Comisión 
Permanente lo relativo al ejercicio de las facultades de la persona Titular del Ejecutivo Federal 
contenidas en los artículos 96, 98 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sobre nombramientos, renuncias y licencias de las Ministras y los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia y de las personas Consejeras de la Judicatura Federal; 

VIII. Auxiliar a la persona Titular de la Secretaría en la conducción de las relaciones del Ejecutivo 
Federal con el Poder Legislativo Federal, dando seguimiento y reportando al superior jerárquico 
sobre el desahogo de los procedimientos de reforma constitucional y legislativa previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes, así como rindiendo 
informes oportunos sobre el desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Congreso 
de la Unión y de sus Cámaras, así como de la Comisión Permanente durante los recesos de 
aquél; 

IX. Dar seguimiento al procedimiento previsto por el artículo 135 constitucional en relación con las 
legislaturas de las entidades federativas, en los casos de modificaciones a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. Recibir, atender, tramitar y dar respuesta a los citatorios, solicitudes, requerimientos, puntos de 
acuerdo, comunicaciones y demás actos que, en términos del artículo 93 constitucional y de las 
leyes aplicables, formulen el Congreso de la Unión, sus Cámaras, sus órganos o sus comisiones 
y miembros a la persona Titular del Ejecutivo Federal o a las personas titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

XI. Tramitar la publicación de leyes y decretos del Congreso de la Unión, de alguna de sus dos 
Cámaras o de su Comisión Permanente; 

XII. Conducir las relaciones políticas del Poder Ejecutivo Federal con los órganos constitucionales 
autónomos; 

XIII. Contribuir con la persona Titular de la Secretaría, en el ámbito de su competencia, en la 
conducción de las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con las autoridades de los gobiernos de 
las entidades federativas, de los municipios o de las alcaldías; 

XIV. Apoyar a la persona Titular de la Secretaría en la conducción de las relaciones políticas del Poder 
Ejecutivo Federal que se susciten con los partidos políticos, cuando puedan derivar en procesos 
legislativos; 

XV. Diseñar mecanismos de enlace y diálogo permanente con los partidos políticos, para los efectos 
de la fracción anterior; 

XVI. Instrumentar líneas de acción para promover consensos y acuerdos entre el Ejecutivo Federal y 
los partidos políticos, que puedan traducirse en acciones legislativas; 

XVII. Coadyuvar con otras unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría en los procesos de construcción de acuerdos políticos en materias que sean de su 
competencia y que puedan tener derivación legislativa, con sujeción a las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables, y 

XVIII. Promover la realización de foros, conferencias, seminarios, así como de estudios, investigaciones 
y análisis que permitan obtener el conocimiento y la comprensión de procesos de construcción de 
acuerdos políticos tanto en el ámbito nacional, como en el internacional. 
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Artículo 32.- La Dirección General Adjunta de Enlace con el Gobierno Federal y Órganos Autónomos 
tiene las atribuciones siguientes: 

I. Implementar, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad de Enlace, la conducción y 
coordinación de las relaciones con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para integrar la Agenda Legislativa del Gobierno Federal; 

II. Implementar, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad de Enlace, la conducción y 
coordinación de las relaciones que se susciten entre el Poder Ejecutivo Federal y los órganos 
constitucionales autónomos del orden federal y local; 

III. Diseñar mecanismos de comunicación y vinculación permanente con los órganos constitucionales 
autónomos del orden federal y local, así como con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

IV. Proponer a la persona Titular de la Unidad de Enlace mecanismos para agilizar la coordinación 
interinstitucional entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para 
atender los requerimientos del Congreso de la Unión, sus Cámaras o de la Comisión 
Permanente, en su caso; 

V. Diseñar mecanismos que permitan fortalecer la cooperación de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal con los órganos constitucionales autónomos en lo concerniente 
a los asuntos en los que por su competencia tengan que coordinarse; 

VI. Reportar, a la persona Titular de la Unidad de Enlace los asuntos que se susciten en procesos 
legislativos entre el Poder Ejecutivo Federal y los órganos constitucionales autónomos del orden 
federal y local; 

VII. Dar seguimiento a las Cámaras del Congreso de la Unión o a la Comisión Permanente, en su 
caso, respecto de las propuestas y nombramientos de las autoridades de los órganos 
constitucionales autónomos en los que el Poder Ejecutivo Federal esté involucrado, en términos 
de lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables, y 

VIII. Dar seguimiento a las Cámaras del Congreso de la Unión o a la Comisión Permanente, en su 
caso, respecto de nombramientos que, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, se 
realizan a propuesta del Ejecutivo Federal. 

Artículo 33.- La Dirección General Adjunta de Proceso Legislativo tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar con la persona Titular de la Unidad de Enlace en el desahogo de procedimientos 
legislativos que se susciten entre el Poder Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión, con sus 
Cámaras y órganos, con la Comisión Permanente o con las legislaturas de las entidades 
federativas; 

II. Coadyuvar con la persona Titular de la Unidad de Enlace en los trámites relacionados con la 
publicación de leyes y decretos del Congreso de la Unión, de alguna de sus dos Cámaras o de su 
Comisión Permanente; 

III. Conducir los procesos de nombramientos del Ejecutivo Federal que, en términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables, deba someter ante 
las Cámaras del Congreso de la Unión o, en su caso, ante su Comisión Permanente para su 
elección, aprobación, ratificación o no objeción, y 

IV. Diseñar los mecanismos para la recepción, atención, tramitación y respuesta a los citatorios, 
solicitudes, requerimientos, puntos de acuerdo, comunicaciones y demás actos que formulen el 
Congreso de la Unión, sus Cámaras, sus órganos o sus comisiones y miembros a la persona 
Titular del Ejecutivo Federal o a las personas titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Artículo 34.- La Dirección General de Estudios Legislativos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Auxiliar a la persona Titular de la Unidad de Enlace a establecer y desarrollar vínculos políticos 
institucionales con el Poder Legislativo Federal, con sus órganos y con los grupos parlamentarios 
que lo integran; 

II. Coordinar el proceso de generación de opiniones y documentos de análisis sobre los proyectos 
presentados en el Congreso de la Unión de interés de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 
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III. Coadyuvar en la elaboración y análisis de los proyectos e iniciativas de carácter legislativo, en 
materias relacionadas con la competencia de la Secretaría y de las entidades paraestatales 
sectorizadas a ésta; 

IV. Realizar estudios, proyectos y propuestas jurídicas, que coadyuven con motivo del desahogo de 
procedimientos legislativos, a la búsqueda de consensos en el Congreso de la Unión, en 
coordinación con la persona Titular de la Unidad de Enlace; 

V. Elaborar estudios de derecho comparado y anteproyectos y proyectos de iniciativas tipo, para 
sugerirse y presentarse, con estricto respeto a la normativa aplicable, a los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales o alcaldías, con el objeto de procurar un orden jurídico 
nacional homogéneo; 

VI. Participar en la realización de estudios y diagnósticos que contribuyan a la modernización de las 
instituciones del Estado para fortalecer el equilibrio entre sus Poderes y órganos, así como la 
gobernabilidad democrática, y 

VII. Auxiliar a la persona Titular de la Secretaría en las resoluciones que por su conducto dicte la 
persona Titular del Ejecutivo Federal, en los casos extraordinarios o cuando haya duda sobre la 
competencia de una Secretaría de Estado, para conocer de un asunto determinado. 

Artículo 35.- La Dirección General de Información Legislativa tiene las atribuciones siguientes: 

I. Recopilar y sistematizar la información que considere relevante dentro del ámbito del proceso 
legislativo o de modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Analizar e interpretar la información que respecto del proceso legislativo obtenga en términos de 
la fracción anterior; 

III. Construir escenarios de prospectiva legislativa a partir de la información y datos de que disponga; 

IV. Administrar y operar el Sistema de Información Legislativa, que permita agilizar, en el marco de 
los procesos legislativos, las relaciones institucionales de la Secretaría con el Congreso de la 
Unión, con sus Cámaras, órganos y miembros, así como con la Comisión Permanente, y 

V. Integrar, actualizar, mantener y sistematizar el acervo de información y documentación necesario 
para el adecuado ejercicio de sus funciones. 

Artículo 36.- La Dirección General Adjunta de Enlace Legislativo con la Cámara de Diputados tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Realizar análisis de los proyectos e iniciativas de carácter legislativo en la Cámara de Diputados, 
en materias relacionadas con la competencia de la Secretaría y de las entidades paraestatales 
sectorizadas a ésta; 

II. Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Estudios Legislativos la realización de 
estudios, proyectos y propuestas jurídicas, que coadyuven con motivo del desahogo de 
procedimientos legislativos en la Cámara de Diputados y, a la búsqueda de consensos, en dicha 
Cámara; 

III. Coadyuvar con la persona Titular de la Dirección General de Estudios Legislativos, en la 
elaboración de estudios de derecho comparado y anteproyectos y proyectos de iniciativas tipo, 
para sugerirse y presentarse, con estricto respeto a la normativa aplicable, a los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales o alcaldías, con el objeto de procurar un orden jurídico 
nacional homogéneo; 

IV. Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Estudios Legislativos mecanismos para 
establecer y desarrollar vínculos políticos institucionales con la Cámara de Diputados, con sus 
órganos y con los grupos parlamentarios que la integran y, en su caso, ejecutar los mecanismos 
que se aprueben; 

V. Apoyar a la persona Titular de la Dirección General de Estudios Legislativos en las relaciones 
que, con motivo del desahogo de procedimientos legislativos, se susciten entre el Poder Ejecutivo 
Federal y la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente, y 

VI. Colaborar con la persona Titular de la Dirección General de Estudios Legislativos, a coordinar el 
proceso de generación de opiniones y documentos de análisis sobre los proyectos presentados 
en la Cámara de Diputados de interés de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 
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Artículo 37.- La Dirección General Adjunta de Enlace Legislativo con la Cámara de Senadores tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Realizar análisis de los proyectos e iniciativas de carácter legislativo en la Cámara de Senadores, 
en materias relacionadas con la competencia de la Secretaría y de las entidades paraestatales 
sectorizadas a ésta; 

II. Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Estudios Legislativos la realización de 
estudios, proyectos y propuestas jurídicas, que coadyuven con motivo del desahogo de 
procedimientos legislativos en la Cámara de Senadores y, a la búsqueda de consensos, en dicha 
Cámara; 

III. Coadyuvar con la persona Titular de la Dirección General de Estudios Legislativos, en la 
realización de estudios y diagnósticos que contribuyan a la modernización de las instituciones del 
Estado para fortalecer el equilibrio entre sus Poderes y órganos, así como la gobernabilidad 
democrática; 

IV. Ejecutar, previo acuerdo con la persona Titular de la Dirección General de Estudios Legislativos 
las acciones y mecanismos para establecer y desarrollar vínculos políticos institucionales con la 
Cámara de Senadores, con sus órganos y con los grupos parlamentarios que la integran; 

V. Dar seguimiento, previo acuerdo con la persona Titular de la Dirección General de Estudios 
Legislativos, en las relaciones que, con motivo del desahogo de procedimientos legislativos, se 
susciten entre el Poder Ejecutivo Federal y la Cámara de Senadores y la Comisión Permanente, y 

VI. Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Estudios Legislativos los procesos y 
acciones para la generación de opiniones y documentos de análisis sobre los proyectos 
presentados en la Cámara de Senadores de interés de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Artículo 38.- La Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Secretaría los proyectos de la normativa aplicable, conforme a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes, en materia de comunicación 
social y publicidad del Gobierno Federal y supervisar la instrumentación de las disposiciones en 
materia de comunicación social y, en su caso, coordinar la aplicación de las que correspondan en 
materia de publicidad; 

II. Proponer a la persona Titular de la Secretaría las bases de coordinación y relación con los 
medios masivos de comunicación; 

III. Apoyar a la persona Titular de la Secretaría en la conducción de las relaciones del Gobierno 
Federal con los medios de comunicación, nacionales y extranjeros; 

IV. Establecer los mecanismos de vinculación con las unidades de comunicación social y publicidad 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a los criterios 
que al respecto emitan las autoridades competentes del Gobierno Federal; 

V. Intervenir, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaría, en los asuntos en materia de 
comunicación social en que tenga injerencia la Secretaría; 

VI. Ejercer, en el ámbito de su competencia, las atribuciones que la Ley General de Comunicación 
Social confiere a la Secretaría; 

VII. Establecer mecanismos de colaboración con organismos e instituciones educativas y culturales, 
para fomentar el estudio y mejoramiento de los medios de comunicación; 

VIII. Establecer y operar los mecanismos de coordinación con los medios de comunicación para una 
difusión de información oportuna de programas, planes y actividades gubernamentales; 

IX. Concertar, en el ámbito de sus atribuciones, acciones con los medios de comunicación 
nacionales y extranjeros de las políticas de comunicación social del Gobierno Federal; 

X. Supervisar la aplicación de la política de comunicación social del Gobierno Federal en lo referente 
a los tiempos de que dispone el Estado en radio y televisión, salvo lo establecido en las leyes 
electorales; 

XI. Administrar, salvo lo establecido en las leyes electorales, el tiempo de que dispone el Estado en 
radio y televisión conforme a las leyes aplicables, así como establecer los mecanismos de 
supervisión para su transmisión; 
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XII. Coordinar y administrar el Padrón Nacional de Medios de Comunicación; 

XIII. Auxiliar a la persona Titular de la Secretaría a coordinar a los Talleres Gráficos de México para 
que proporcionen los servicios editoriales y de impresión que requieran las dependencias de la 
Administración Pública Federal y otros entes, públicos o privados, que lo soliciten, recibiendo las 
contraprestaciones respectivas por tales servicios, y 

XIV. Intervenir, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaría, en la celebración de convenios 
y acuerdos con autoridades nacionales e internacionales para el ejercicio de las atribuciones que 
tiene conferidas en materia de radiodifusión, de televisión, audio restringidos, de videojuegos, de 
cinematografía, medios impresos y normativa de comunicación social. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 9, 10 y 11 de este Reglamento, para el eficaz despacho de 
los asuntos a su cargo y para un mejor desempeño en el ejercicio de sus facultades, la persona Titular de la 
Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación se auxiliará, entre otros, por las direcciones generales 
de Normatividad de Comunicación; de Medios Impresos, y de Radio, Televisión y Cinematografía; las 
direcciones generales adjuntas, direcciones de área, subdirecciones, jefaturas de departamento, así como el 
personal de apoyo y administrativo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 39.- La Dirección General de Normatividad de Comunicación tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación los 
proyectos de la normativa aplicable, conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes, e instrumentar las disposiciones en materia de comunicación social y 
publicidad del Gobierno Federal y, en su caso, aplicarlas; 

II. Someter a consideración de la persona Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de 
Comunicación las bases de coordinación y relación con los medios masivos de comunicación; 

III. Proponer a la persona Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación las 
bases para la coordinación con las autoridades del Gobierno Federal encargadas de definir las 
estrategias, programas y campañas de comunicación social de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal; 

IV. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para que las 
campañas oficiales informen oportunamente a la sociedad sobre los planes, programas y 
actividades gubernamentales, así como sobre el cumplimiento de los mismos; 

V. Operar los mecanismos de vinculación con las unidades de comunicación social de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, en su caso, con las de los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o de las alcaldías; 

VI. Coordinar la operación del Sistema de Información de Normatividad de Comunicación previsto en 
la Ley General de Comunicación Social; 

VII. Registrar y autorizar los programas, estrategias y campañas de comunicación social y publicidad, 
así como el gasto de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en la 
materia, y 

VIII. Prestar, en el ámbito de su competencia, asistencia técnica y evaluar las estrategias, los 
programas y las campañas de comunicación social de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Artículo 40.- La Dirección General de Medios Impresos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación 
mecanismos para la conducción de las relaciones del Gobierno Federal con los medios impresos 
y digitales nacionales y extranjeros; 

II. Operar, por instrucciones de la persona Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de 
Comunicación, los mecanismos de coordinación con los medios impresos y digitales para la 
difusión de información oportuna de programas, planes y actividades gubernamentales; 

III. Proponer a la persona Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación la 
concertación de acciones con los medios impresos y digitales de información nacionales y 
extranjeros, que permitan la implementación de las políticas de comunicación social del Gobierno 
Federal; 
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IV. Someter a consideración de la persona Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de 
Comunicación los mecanismos de colaboración con organismos e instituciones educativas y 
culturales, para fomentar el estudio y mejoramiento de los medios impresos y digitales; 

V. Elaborar y fomentar estudios de opinión pública e investigaciones relacionadas con los medios 
impresos de comunicación y su entorno; 

VI. Dar seguimiento y evaluar las campañas publicitarias del Gobierno Federal en medios impresos y 
digitales; 

VII. Administrar y mantener actualizado el Padrón Nacional de Medios Impresos; 

VIII. Vigilar que las publicaciones impresas se mantengan dentro de los límites del respeto a la vida 
privada, a la paz y moral pública y a la dignidad personal, y no ataquen los derechos de terceros, 
ni provoquen la comisión de algún delito, perturben el orden público o sean contrarios al interés 
superior de la niñez; 

IX. Sustanciar y resolver, en el ámbito de su competencia, los procedimientos administrativos, así 
como aplicar las sanciones previstas en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 

X. Fungir como Secretaría Técnica de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 
Ilustradas, en los términos del Reglamento sobre publicaciones y revistas ilustradas; 

XI. Levantar las actas de las sesiones de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 
Ilustradas; 

XII. Participar en las sesiones de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas con 
voz, pero sin voto; 

XIII. Llevar el registro actualizado de los acuerdos que dicte la Comisión Calificadora de Publicaciones 
y Revistas Ilustradas; 

XIV. Notificar oficialmente los acuerdos de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 
Ilustradas a quienes deban conocerlos, en los términos del Reglamento respectivo, y 

XV. Llevar a cabo los trámites administrativos que sean necesarios para el desarrollo y cumplimiento 
de las funciones de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas. 

Artículo 41.- La Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía tiene las atribuciones siguientes: 

I. Ejercer, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de 
Comunicación, las atribuciones que las leyes y reglamentos le confieren a la Secretaría en 
materia de radiodifusión, televisión y audio restringidos, así como cinematografía y videojuegos; 

II. Intervenir, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de 
Comunicación, en el ámbito de su competencia, en las reuniones nacionales o internacionales 
que sobre, las materias de radiodifusión, de televisión y audio restringidos, de videojuegos y de 
cinematografía se realicen en territorio nacional o en el extranjero; 

III. Intervenir, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de 
Comunicación, en la celebración de convenios y acuerdos con autoridades nacionales e 
internacionales para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas en materia de 
radiodifusión, de televisión y audio restringidos, de videojuegos, de cinematografía y de 
comunicación social; 

IV. Gestionar la realización de los estudios, investigaciones, análisis y evaluaciones necesarias para 
conocer oportunamente los efectos de las transmisiones de radio y televisión y de las 
exhibiciones cinematográficas sobre las actividades del Ejecutivo Federal y, en su caso, proponer 
las medidas que deban adoptarse, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad de 
Normatividad de Medios de Comunicación; 

V. Aplicar, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad de Normatividad de Medios de 
Comunicación, la política de comunicación social del Gobierno Federal en lo referente a tiempos 
oficiales; 

VI. Coadyuvar en todo lo relativo a las propuestas que se presenten ante la persona Titular del 
Ejecutivo Federal, para la emisión de acuerdos y lineamientos en materia de comunicación social 
del Gobierno Federal, en lo referente a tiempos oficiales; 
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VII. Ordenar y administrar la transmisión de los tiempos de Estado, incluyendo el Himno Nacional, en 
los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Ordenar y coordinar los encadenamientos de las emisoras de radio y televisión, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

IX. Ordenar la transmisión de los boletines de cualquier autoridad relacionados con la seguridad y 
defensa nacional, conservación del orden público o con medidas encaminadas a prever o 
remediar cualquier emergencia pública, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

X. Supervisar y monitorear la transmisión de los tiempos oficiales, el Himno Nacional, los boletines, 
las cadenas nacionales, y las demás previstas en otras disposiciones jurídicas aplicables, así 
como sancionar el incumplimiento de los concesionarios, autorizados o programadores; 

XI. Regular los contenidos de las transmisiones radiodifundidas y de televisión y audio restringidos 
conforme a las atribuciones que las leyes y reglamentos le confieren a la Secretaría; 

XII. Aplicar y vigilar, según corresponda, los criterios de clasificación respecto de materiales grabados 
en cualquier formato en el país o en el extranjero que deben observar los concesionarios que 
presten servicios de radiodifusión o de televisión y audio restringidos y los programadores en 
territorio nacional, así como sancionar el incumplimiento de los concesionarios, autorizados o 
programadores; 

XIII. Supervisar el contenido de la programación de televisión y audio restringidos; 

XIV. Supervisar y vigilar que las transmisiones radiodifundidas y de televisión, así como las de audio 
restringidos, a través de sus distintas modalidades de difusión, cumplan con las disposiciones de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sus respectivos reglamentos y títulos de 
concesión en materia de contenidos y divulgación gubernamental; 

XV. Vigilar, con la participación que corresponda a otras dependencias o autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, que los contenidos de las transmisiones radiodifundidas y de televisión y 
audio restringidos, así como la exhibición o comercialización de películas o de cualquier otra 
forma de presentación con fines educativos y culturales se apeguen a las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, así como a los criterios de clasificación y lineamientos que establezcan 
las disposiciones legales y reglamentarias; 

XVI. Autorizar la transmisión de programas para radio y televisión producidos en el extranjero y el 
material radiofónico y de televisión que se utilice en los programas patrocinados por un gobierno 
extranjero o un organismo internacional, en los términos de los convenios internacionales 
suscritos por el Gobierno Federal; 

XVII. Vigilar que las estaciones radiodifusoras de los concesionarios, en sus transmisiones hagan uso 
de cualquiera de las lenguas nacionales de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como autorizar las transmisiones que sean en idioma extranjero, vigilar que se 
utilice el subtitulaje o la traducción respectiva al español, y autorizar en casos excepcionales, el 
uso de idiomas extranjeros sin subtitulaje o traducción de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias; 

XVIII. Autorizar y supervisar la transmisión o promoción de los concursos en que se ofrezcan premios 
en sus distintas modalidades y etapas, a fin de proteger la buena fe de los concursantes y el 
público, en coordinación con la Unidad de Gobierno en los casos que corresponda, así como 
sancionar los incumplimientos en esta materia; 

XIX. Autorizar y vigilar la transmisión del Himno Nacional en las transmisiones de radiodifusión y de 
televisión, y audio restringidos, así como vigilar la proyección por televisión y en materiales 
cinematográficos del Escudo y la Bandera Nacional, así como los programas que versen o 
contengan motivos de éstos, en coordinación con la Unidad de Desarrollo Democrático; 

XX. Vigilar que los contenidos de los mensajes publicitarios atiendan al sistema de clasificación al que 
se refiere el artículo 227 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y sean 
transmitidos conforme a las franjas horarias establecidas para tal efecto, así como sancionar el 
incumplimiento de los concesionarios, autorizados o programadores; 
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XXI. Requerir a los concesionarios que presten el servicio de televisión y audio restringidos, la reserva 
gratuita de canales para la distribución de señales de televisión de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XXII. Vigilar que las transmisiones que efectúen los concesionarios de uso público, no excedan el 
tiempo de duración de los patrocinios, incluyendo a los de comercialización o venta de algún 
producto o servicio y, en su caso, sancionar el incumplimiento; 

XXIII. Expedir los certificados de origen de las películas cinematográficas para su uso comercial, 
experimental o artístico, comercializadas en cualquier formato o modalidad, así como el material 
fílmico generado en coproducción con otros países, en territorio nacional o en el extranjero; 

XXIV. Autorizar la distribución, exhibición y comercialización de películas en el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, a través de cualquier forma o medio, incluyendo la renta o venta de las 
mismas; 

XXV. Autorizar doblajes y subtitulajes para películas cinematográficas; 

XXVI. Vigilar que en los salones cinematográficos del país se cumpla con el porcentaje del tiempo total 
de pantalla para la exhibición de películas nacionales, en términos de la Ley Federal de 
Cinematografía y su Reglamento; 

XXVII. Vigilar, con la colaboración que, en su caso, solicite a otras autoridades en el ámbito de sus 
atribuciones, que los distribuidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos cumplan 
con los lineamientos que establezca en materia de clasificación de los videojuegos y sancionar, 
en su caso, su incumplimiento; 

XXVIII. Imponer las sanciones que correspondan a los concesionarios, autorizados y programadores por 
incumplimiento de las normas que regulan las transmisiones de radiodifusión, de televisión y 
audio restringidos, así como a los sujetos obligados previstos en la Ley Federal de 
Cinematografía; 

XXIX. Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos, así como aplicar las sanciones previstas 
en las disposiciones jurídicas aplicables, que correspondan al ámbito de su competencia 
conforme al presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXX. Coordinar la producción y transmisión de los programas de "La Hora Nacional". 

Artículo 42.- La Dirección General de Juegos y Sorteos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Vigilar, tramitar y autorizar los actos a los que se refiere la Ley Federal de Juegos y Sorteos y 
demás normativa aplicable; 

II. Atender y despachar los asuntos en los que sea necesaria la coordinación y colaboración de la 
Secretaría con otras autoridades en materia de juegos con apuestas y sorteos; 

III. Planear, establecer y coordinar las estrategias para el combate de las actividades prohibidas por 
la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento; 

IV. Supervisar y vigilar el cumplimiento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y de su Reglamento; 

V. Expedir, previo acuerdo con la persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno, los permisos a 
que se refieren la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, así como supervisar y 
vigilar el cumplimiento de los términos y condiciones que en ellos se consignen; 

VI. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno las políticas y los programas 
relativos a la realización, desarrollo y operación de los juegos con apuestas y sorteos, así como 
ejecutar aquéllos que se aprueben; 

VII. Auxiliar a la persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno en la coordinación con las 
autoridades de los distintos órdenes de gobierno en materia de juegos con apuestas y sorteos, 
así como en el combate de actividades prohibidas por la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su 
Reglamento; 

VIII. Imponer sanciones administrativas por infracciones a la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su 
Reglamento; 
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IX. Delegar, previo acuerdo con la persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno y autorización de 
la persona Titular de la Secretaría, las funciones que tiene encomendadas mediante acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

X. Presentar denuncias ante la autoridad competente por la posible comisión de conductas 
constitutivas de delitos en materia de juegos con apuestas y sorteos, en coordinación con la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos; 

XI. Coadyuvar con la persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno en el ejercicio de sus 
atribuciones en materia de juegos y sorteos; 

XII. Resolver los procedimientos de finiquito de permisos otorgados en materia de sorteos, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Administrar y mantener actualizada la base de datos sobre juegos y sorteos; 

XIV. Establecer mecanismos de control sobre los ingresos que los permisionarios enteren ante las 
autoridades competentes, en términos de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y de su 
Reglamento, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal; 

XV. Fortalecer los vínculos de colaboración y de coordinación con las autoridades de los diferentes 
niveles de gobierno en materia de prevención y combate del juego ilegal, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Someter a consideración de la persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno, proyectos de 
criterios claros y precisos para la resolución de las solicitudes de expedición de permisos en 
materia de juegos y sorteos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Coadyuvar con la Unidad General de Asuntos Jurídicos para determinar las estrategias jurídicas 
en los procedimientos contenciosos y constitucionales en materia de juegos y sorteos; 

XVIII. Emitir opiniones jurídicas que coadyuven en la interpretación y aplicación de las disposiciones 
normativas aplicables en materia de juegos y sorteos, así como evaluar aquéllas que emitan 
órganos auxiliares y consultivos en el ámbito de su competencia; 

XIX. Establecer los mecanismos de control y reglas para la operación de los centros de apuestas 
remotas y salas de sorteos de números y símbolos, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XX. Establecer criterios claros y precisos para dictaminar y evaluar el cumplimiento de las condiciones 
previstas en los permisos otorgados para realizar juegos con apuestas y sorteos, en el ámbito de 
sus atribuciones; 

XXI. Establecer los mecanismos y disposiciones administrativas para planear y organizar el programa 
anual de capacitación en materia de juegos y sorteos; 

XXII. Establecer las directrices y mecanismos de implementación de programas de inspección y 
vigilancia de los juegos con apuestas y sorteos y demás actividades reguladas en la Ley Federal 
de Juegos y Sorteos; 

XXIII. Informar el listado de los premios no reclamados al Comité Interno de Asignación y Destino Final 
de Bienes en Especie no Reclamados o no Adjudicados, Provenientes de Juegos y Sorteos; 

XXIV. Participar con las dependencias de la Administración Pública Federal competentes, en la 
negociación y celebración de tratados, acuerdos o convenios internacionales sobre regulación o 
políticas en materia de juegos con apuesta y sorteos, en los que el Estado mexicano sea o 
pretenda ser parte; 

XXV. Participar, con las instancias competentes, en la formulación de estudios que tengan por objeto 
combatir y prevenir la ludopatía, y 

XXVI. Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos, quejas y reclamaciones que se deriven 
por el incumplimiento a la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento. 
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Capítulo VII 

De las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de  
Derechos Humanos, Población y Migración 

Artículo 43.- La Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar, orientar y dar seguimiento a los trabajos y tareas de protección y defensa de los 
derechos humanos que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; 

II. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, 
las acciones de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; 

III. Sistematizar y difundir la información relativa al cumplimiento de las recomendaciones emitidas 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos correspondientes a la Secretaría; 

IV. Constituir, administrar y mantener actualizado el registro de las quejas y recomendaciones que 
emitan los organismos competentes en materia de derechos humanos dirigidos a la Secretaría; 

V. Fungir como vínculo entre la Secretaría y las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la 
promoción y defensa de los derechos humanos, así como atender y, en su caso, remitir a las 
instancias competentes las peticiones que éstas le formulen, sin perjuicio de las atribuciones de 
otras unidades administrativas de la Secretaría; 

VI. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 
los mecanismos para el cumplimiento y seguimiento de los compromisos asumidos por el Estado 
mexicano en materia de derechos humanos, así como las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales; 

VII. Vincular sus acciones con organismos nacionales e internacionales en materia de derechos 
humanos, para la colaboración y atención de asuntos en esta materia; 

VIII. Dar trámite administrativo a las medidas que procuren el pleno respeto y cumplimiento, por parte 
de las autoridades de la Administración Pública Federal, de las disposiciones jurídicas que se 
refieren a los derechos humanos y a las garantías para su protección; 

IX. Coordinar la atención de las solicitudes de medidas precautorias o cautelares necesarias para 
prevenir la violación de derechos humanos, así como instrumentar dichas medidas, siempre que 
no sean de la competencia de alguna otra dependencia de la Administración Pública Federal; 

X. Coordinar y supervisar, en la Secretaría, el cumplimiento a obligaciones que en materia de 
promoción y defensa de los derechos humanos le correspondan; 

XI. Identificar y compilar los compromisos internacionales en materia de derechos humanos que 
asuma el Estado mexicano para el eficiente cumplimiento de sus atribuciones; 

XII. Promover ante dependencias y entidades de la Administración Pública Federal acciones de 
cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de derechos humanos, así como 
definir y consensar la colaboración para la ejecución de dichas acciones a través de los 
instrumentos jurídicos que al efecto se formalicen; 

XIII. Dictar, previo acuerdo con su superior jerárquico, las medidas administrativas que sean 
necesarias para que las autoridades federales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
procuren el cumplimiento de los preceptos constitucionales, en lo relativo a los derechos 
humanos y a las garantías para su protección; 

XIV. Diseñar e instrumentar programas para la atención integral a víctimas, y 

XV. Fungir como la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional prevista y en términos de la 
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y su 
Reglamento. 
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Artículo 44.- La Dirección General Adjunta de Enlace Institucional tiene las atribuciones siguientes: 

I. Diseñar y proponer, a la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, 
las acciones y mecanismos de coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

II. Dirigir acciones, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los 
Derechos Humanos, para la vinculación con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
la colaboración y atención de asuntos en la materia; 

III. Atender y dar seguimiento a las medidas precautorias o cautelares que, en su caso, la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos dirija a la Secretaría; 

IV. Efectuar la sistematización y difusión de la información relativa al seguimiento del cumplimiento 
de las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos; 

V. Diseñar los mecanismos para la administración y actualización del registro de las quejas y 
recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 

VI. Proponer a la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos las 
acciones para atender las peticiones formuladas por organizaciones de la sociedad civil, 
personas físicas o autoridades, relativas a medidas precautorias, expedientes de queja o 
recomendaciones dirigidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a la Secretaría y, 
en su caso, remitirlas a las instancias competentes. 

Artículo 45.- La Dirección General Adjunta para la Atención de Casos en Organismos Internacionales de 
Derechos Humanos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Instrumentar, en coordinación con las instituciones y las autoridades competentes del Estado 
mexicano, las acciones para el cumplimiento y seguimiento de los compromisos asumidos por el 
Estado frente a organismos internacionales de derechos humanos; 

II. Proponer a la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos las 
estrategias de vinculación con organismos internacionales de derechos humanos para la atención 
de asuntos en esta materia; 

III. Instrumentar, en coordinación con las instituciones y las autoridades competentes del Estado 
mexicano, las acciones para la atención de las solicitudes de medidas precautorias o cautelares 
emitidas por organismos internacionales de derechos humanos; 

IV. Diseñar e implementar los mecanismos para Identificar y compilar los compromisos 
internacionales en materia de derechos humanos que asuma el Estado mexicano para el eficiente 
cumplimiento de sus atribuciones; 

V. Diseñar mecanismos de coordinación, concertación y vinculación con instancias públicas y 
organizaciones de la sociedad civil para la atención de los compromisos asumidos por el Estado 
mexicano en Tratados Internacionales; 

VI. Diseñar, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos 
Humanos, procesos de atención y seguimiento de las acciones que sean de la competencia de la 
Secretaría, para la atención de los requerimientos de información y las recomendaciones emitidas 
por los organismos internacionales de derechos humanos; 

VII. Colaborar con la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos y con 
las demás unidades administrativas adscritas a ésta, para el seguimiento de las 
recomendaciones que emitan los organismos competentes en materia de derechos humanos 
para mantener actualizado el registro de quejas y recomendaciones correspondiente, y 

VIII. Proponer, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos 
Humanos, los mecanismos de vinculación y de seguimiento con la unidad administrativa 
competente en materia de derechos humanos adscrita a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para el eficiente cumplimiento de las recomendaciones que emitan los organismos competentes 
en materia de derechos humanos. 



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de mayo de 2019 

Artículo 46.- La Dirección General para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas tiene las atribuciones siguientes: 

I. Colaborar con la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional prevista y en términos de 
lo dispuesto por la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas y su Reglamento, así como supervisar el ejercicio de las facultades de las direcciones 
generales adjuntas establecidas en los artículos 47, 48 y 49 del presente Reglamento; 

II. Definir y proponer a la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos 
los manuales y protocolos de las medidas preventivas, de protección y urgentes de protección, 
así como las acciones para su implementación e instrumentación, de conformidad con la Ley para 
la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y su Reglamento; 

III. Coordinar el procedimiento participativo que involucre a periodistas, defensores de derechos 
humanos e instancias gubernamentales federales y estatales competentes en materia de 
derechos humanos, en la elaboración de los manuales y protocolos de las medidas preventivas, 
de protección y urgentes de protección, de conformidad con la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y su Reglamento; 

IV. Facilitar y promover los protocolos, manuales y los instrumentos que, en general, contengan las 
mejores prácticas disponibles para el cumplimiento del Mecanismo para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas para conocimiento y aplicabilidad en 
las entidades federativas, dependencias de la Administración Pública Federal y órganos 
constitucionales autónomos; 

V. Recibir, procesar y compilar la información generada por las unidades de Recepción de Casos y 
Reacción Rápida; de Evaluación de Riesgos, y de Prevención, Seguimiento y Análisis previstas 
en la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, y 
remitirla a la Junta de Gobierno del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas, conforme a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Auxiliar a la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, en el 
seguimiento e implementar las decisiones de la Junta de Gobierno del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

VII. Auxiliar a la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, en la 
comunicación de los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, a las autoridades 
encargadas de su ejecución; 

VIII. Administrar los recursos presupuestales asignados para el cumplimiento de la Ley para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

IX. Elaborar y someter a la aprobación de la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los 
Derechos Humanos, acuerdos y convenios con dependencias, entidades, instituciones públicas o 
privadas y demás organismos que resulten convenientes para el cumplimiento de los objetivos 
del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 
en términos de la normativa aplicable; 

X. Someter a consideración de la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos 
Humanos su informe anual de actividades, incluyendo su ejercicio presupuestal; 

XI. Diseñar, con la colaboración del Consejo Consultivo del Mecanismo para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, el plan anual de trabajo de la 
Coordinación Ejecutiva Nacional, y 

XII. Someter a consideración de la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos 
Humanos los nombramientos de los titulares de las unidades de Recepción de Casos y Reacción 
Rápida, de Evaluación de Riesgos y de Prevención, Seguimiento y Análisis previstas en la Ley 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, y solicitar a las 
dependencias, en su caso, la designación de sus representantes. 
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Artículo 47.- La Dirección General Adjunta de Recepción de Casos y Reacción Rápida tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, de conformidad con la 
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y su 
Reglamento: 

a) Criterios de coordinación y cooperación para la elaboración del estudio de evaluación de 
acción inmediata; 

b) Instrumentos de coordinación para la recepción de las solicitudes de incorporación al 
Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas; 

c) Metodologías y criterios para la elaboración, evaluación y actualización del protocolo para la 
implementación de las medidas urgentes de protección; 

d) Mecanismos de atención a peticionarios o beneficiarios en la presentación de las denuncias 
o querellas, ante las autoridades correspondientes, e 

e) Acciones de coordinación y articulación con las autoridades que integran la Junta de 
Gobierno del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas y con otras autoridades federales y de las entidades federativas que 
resulten competentes para: 

1) La atención urgente de casos identificados por monitoreo, por las Unidades Estatales 
de Protección y enlaces de los gobiernos de los estados, relacionados con personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas, y 

2) La generación de acciones de atención de aquellos casos identificados en el subinciso 
anterior; 

II. Contribuir con la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, de conformidad con la 
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y su 
Reglamento, en la coordinación de: 

a) Informar mensualmente a la Junta de Gobierno del Mecanismo para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas la atención a los casos 
identificados por la Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida y el tratamiento 
brindado a éstos; 

b) Las acciones de coordinación con las autoridades integrantes de la Junta de Gobierno del 
Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas; federales y de las entidades federativas para la atención e implementación de 
acciones urgentes de casos identificados por la Unidad de Recepción de Casos y Reacción 
Rápida, relacionados con personas defensoras de derechos humanos y periodistas, e 

c) Las acciones de articulación y coordinación con las autoridades integrantes de la Junta de 
Gobierno del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas; federales y de las entidades federativas para la generación de 
acciones de atención de aquellos casos que son atendidos por la Unidad de Recepción de 
Casos y Reacción Rápida; 

III. Someter a consideración de la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional del 
Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, las 
propuestas de coordinación para la emisión e implementación de manera inmediata de las 
medidas urgentes de protección, de conformidad con la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y su Reglamento, y 

IV. Dirigir las acciones para revisar los informes sobre las medidas urgentes de protección 
implementada, de conformidad con la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas y su Reglamento. 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de mayo de 2019 

Artículo 48.- La Dirección General Adjunta de Evaluación de Riesgos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Participar, en conjunto con la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional del 

Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, en 

las acciones de coordinación de la elaboración del Estudio de Evaluación de Riesgo que señala 

la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y su 

Reglamento; 

II. Determinar, mensualmente, la logística para elaboración de análisis de riesgo en que se 

encuentran las personas como consecuencia de la defensa o promoción de los derechos 

humanos, y del ejercicio de la libertad de expresión y el periodismo en todo el territorio nacional y 

dotando de elementos al área de suministro de recursos administrativos; 

III. Proponer a la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, los criterios para la 

definición de las medidas preventivas o las medidas de protección contempladas en la Ley para 

la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y su Reglamento; 

IV. Definir, conforme al procedimiento establecido por la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y su Reglamento, las medidas preventivas o de 

protección previstas en ésta que corresponden a los casos a su cargo; 

V. Dotar de información técnico científica, conforme a sus atribuciones, a la persona Titular de la 

Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas, para la formulación de protocolos y manuales en las materias 

de su competencia; 

VI. Someter a consideración de la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional del 

Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, la 

propuesta de coordinación para el seguimiento periódico a la implementación de las medidas 

preventivas o de protección señaladas en la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas y su Reglamento, para posteriormente recomendar su 

continuidad, adecuación o conclusión; 

VII. Atender, en coordinación con las autoridades competentes de las entidades federativas, las 

necesidades de seguimiento en la implementación de medidas de los casos a su cargo, en 

términos de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas y su Reglamento; 

VIII. Proponer a la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, las acciones 

necesarias para la implementación y seguimiento de las medidas de protección, previstas en la 

Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y su 

Reglamento; 

IX. Dotar, en el ámbito de sus atribuciones, de información técnico científica, a las unidades que 

conforman la Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, las cuales están previstas en la Ley para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; incluyendo a las 

autoridades que integran su Junta de Gobierno, para que las mismas cuenten con elementos 

sobre el alcance de los planes de protección implementados por la Unidad de Evaluación de 

Riesgo, y 

X. Someter a la aprobación de la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos 

Humanos, el proyecto de distribución de casos para su exposición en sesión ordinaria de la Junta 

de Gobierno del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas, de conformidad con la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas y su Reglamento. 



Viernes 31 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

Artículo 49.- La Dirección General Adjunta de Prevención, Seguimiento y Análisis tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Someter a consideración de la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional del 
Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, de 
conformidad con la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas y su Reglamento: 

a) Propuestas de medidas de prevención para reducir los factores de riesgo que favorecen las 
agresiones contra personas defensoras de derechos humanos y periodistas; 

b) Propuestas para el monitoreo nacional de las agresiones con el objeto de recopilar, 
sistematizar la información desagregada en una base de datos y elaborar reportes 
mensuales; 

c) Líneas de acción para la identificación de los patrones de agresiones y la elaboración de 
mapas de riesgos; 

d) Criterios para evaluar la eficacia de las medidas preventivas, medidas de protección y 
medidas urgentes de protección implementadas; 

e) Actividades de enlace institucional del Mecanismo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

f) Acciones para el desarrollo e implementación de medidas de prevención en términos de lo 
dispuesto por el Capítulo VIII de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas; 

g) Diseño de alertas tempranas y planes de contingencia con la finalidad de evitar potenciales 
agresiones a las personas defensoras de derechos humanos y periodistas, e 

h) Propuestas de acciones que fomenten el reconocimiento público y social de la importancia 
de la labor de personas defensoras de derechos humanos y periodistas; 

II. Fomentar, previo acuerdo con la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional del 
Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, la 
revisión de las medidas de prevención propuestas por las Unidades Auxiliares del Mecanismo, de 
conformidad con la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas y su Reglamento; 

III. Presentar a la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, propuestas de 
modificación de leyes y demás disposiciones que rigen el Mecanismo; 

IV. Dirigir acciones para la elaboración de propuestas de políticas públicas dirigidas a la prevención y 
protección de personas defensoras de derechos humanos y periodistas; 

V. Proponer a la persona Titular de la Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, las acciones de 
capacitación tendientes al fortalecimiento de las medidas dictadas en favor de personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas, y 

VI. Fungir como el área técnica encargada de la difusión de la labor del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Artículo 50.- La Dirección General Adjunta de Investigación y Atención a Casos tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos las 
acciones generales en la promoción y defensa de los derechos humanos para atender los 
reclamos de las organizaciones de la sociedad civil; 

II. Determinar mecanismos generales en la atención de casos relativos a la violación de los 
derechos humanos para canalizarlos a las instancias competentes; 

III. Formular y someter a consideración de la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los 
Derechos Humanos los proyectos de respuestas a las peticiones en materia de derechos 
humanos realicen los particulares; 
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IV. Proponer a la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos las 
acciones que proceden en los casos expuestos en el órgano sancionador prevista en la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; 

V. Emitir, a petición de las organizaciones de la sociedad civil y en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, la constancia de acreditación de actividades en materia de derechos 
humanos, y 

VI. Llevar a cabo las labores administrativas dirigidas a otras autoridades a fin de realizar acciones 
de prevención necesarias con el objeto de evitar violaciones a derechos humanos. 

Artículo 51.- La Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Promover, orientar y dar seguimiento a políticas públicas en materia de derechos humanos que 
incorporen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a sus distintos 
programas, en congruencia con las disposiciones constitucionales y los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos; 

II. Realizar acciones y proponer estrategias para consolidar una política de Estado transversal en 
materia de derechos humanos; 

III. Evaluar el impacto de la incorporación de políticas públicas en materia de derechos humanos, en 
los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo que competan a las dependencias de la 
Administración Pública Federal, y proponer acciones para la mejora constante y permanente de 
los mismos; 

IV. Vincular sus acciones con organismos nacionales e internacionales en materia de derechos 
humanos, para generar propuestas que incidan en la planeación, diseño, instrumentación y 
evaluación de políticas públicas en materia de derechos humanos; 

V. Coordinar con instituciones de las entidades federativas la propuesta de estrategias, programas y 
acciones que aseguren que la elaboración e implementación de políticas públicas a nivel local 
sean congruentes con las disposiciones constitucionales y los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos; 

VI. Realizar diagnósticos sobre el respeto a los derechos humanos en el territorio nacional por parte 
de las autoridades de los tres órdenes de gobierno; e identificar a los sectores de la población 
que requieran mayor asistencia en la materia, para la elaboración de políticas públicas que 
permitan garantizar el respeto y cumplimiento de dichos derechos; 

VII. Recomendar, a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y 
Migración, reformas al marco jurídico federal y de las entidades federativas, en materia de 
derechos humanos y las garantías para su protección; 

VIII. Coordinar y, en su caso, proponer a la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y 
Migración, los programas que integren la política en materia de derechos humanos; 

IX. Elaborar y, en su caso, opinar respecto de indicadores que permitan verificar y evaluar los 
programas de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en cuanto al 
respeto a los derechos humanos; 

X. Implementar los mecanismos para el cumplimiento y seguimiento de los compromisos asumidos 
por el Estado mexicano en materia de derechos humanos, así como las recomendaciones 
emitidas por organismos internacionales; 

XI. Realizar estudios y coordinar mesas de diálogo en materia de derechos humanos; 

XII. Establecer mecanismos de coordinación, concertación y vinculación con organizaciones de la 
sociedad civil, sector académico e instancias públicas para la promoción y defensa de los 
derechos humanos, y 

XIII. Participar con instituciones públicas, privadas y sociales, en acciones de capacitación en materia 
de derechos humanos. 
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Artículo 52.- La Dirección General Adjunta de Diseño e Implementación de Política Pública de Derechos 
Humanos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos, 
programas, estrategias y acciones para consolidar una política de Estado transversal en materia 
de derechos humanos; 

II. Conducir acciones con instituciones y autoridades de los tres órdenes de gobierno, así como con 
organismos nacionales e internacionales en materia de derechos humanos, para generar 
propuestas que incidan en la planeación, diseño e instrumentación de políticas públicas en 
materia de derechos humanos; 

III. Dirigir las acciones con las autoridades de las entidades federativas para la elaboración e 
implementación de políticas públicas a fin de que éstas sean congruentes con las disposiciones 
constitucionales y tratados internacionales en materia de derechos humanos, de conformidad con 
la normativa aplicable; 

IV. Promover la elaboración de diagnósticos sobre la situación de los derechos humanos en el 
territorio nacional, e identificar a los sectores de la población que requieran mayor asistencia en la 
materia, para la elaboración de políticas públicas que permitan una incidencia efectiva; 

V. Participar en la elaboración de estudios y proponer la realización de mesas de diálogo en materia 
de derechos humanos; 

VI. Dirigir las acciones para verificar el cumplimiento y seguimiento de los compromisos asumidos 
por el Estado mexicano en materia de derechos humanos, así como las recomendaciones 
emitidas por organismos internacionales; 

VII. Diseñar mecanismos de coordinación, concertación y vinculación con organizaciones de la 
sociedad civil, sector académico e instancias públicas para la promoción y defensa de los 
derechos humanos, y 

VIII. Impulsar acciones de capacitación en materia de derechos humanos, con instituciones públicas, 
privadas y sociales. 

Artículo 53.- La Dirección General Adjunta de Seguimiento y Evaluación de Política Pública de Derechos 
Humanos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Acordar con la persona Titular de la Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos 
las acciones para el seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de derechos 
humanos que incorporen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a 
sus distintos programas, en congruencia con las disposiciones constitucionales y tratados 
internacionales en materia de derechos humanos; 

II. Dar seguimiento a los programas de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en lo relativo a la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, de 
conformidad con los principios constitucionales; 

III. Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos, 
la evaluación del impacto de la incorporación de políticas públicas en materia de derechos 
humanos en los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo que competan a las 
dependencias de la Administración Pública Federal, y proponer acciones para la mejora 
constante y permanente de los mismos; 

IV. Vincular acciones con instituciones y autoridades de los tres órdenes de gobierno, así como con 
organismos nacionales e internacionales en materia de derechos humanos, para generar 
propuestas que incidan en la evaluación de políticas públicas en materia de derechos humanos; 

V. Sugerir a la persona Titular de la Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos 
reformas al marco jurídico federal y de las entidades federativas en materia de derechos 
humanos y las garantías para su protección; 

VI. Someter a consideración de la persona Titular de la Dirección General de Política Pública de 
Derechos Humanos, la opinión respecto de indicadores relativos al cumplimiento de los derechos 
humanos, que permitan evaluar los programas de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

VII. Coordinar mecanismos interinstitucionales para el seguimiento y evaluación del cumplimiento de 
los compromisos asumidos por el Estado mexicano en materia de derechos humanos, así como 
las recomendaciones emitidas por organismos internacionales; 
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VIII. Participar en la elaboración de estudios y coordinar mesas de diálogo en materia de derechos 
humanos; 

IX. Establecer mecanismos de coordinación, concertación y vinculación con organizaciones de la 
sociedad civil, sector académico e instancias públicas para la promoción y defensa de los 
derechos humanos, y 

X. Impulsar acciones de capacitación en materia de derechos humanos, con instituciones públicas, 
privadas y sociales. 

Artículo 54.- La Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para la coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la 
República y los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías, en 
relación con las acciones de atención, asistencia y protección a víctimas de una violación de 
derechos humanos o de la comisión de un delito; 

II. Coadyuvar con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para dar seguimiento a las 
resoluciones de ésta al interior de la Administración Pública Federal y, en su caso, presentar 
recomendaciones; 

III. Promover, para la atención a víctimas, la coordinación de acciones entre las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, los gobiernos locales, la Fiscalía General de la 
República y las fiscalías de las entidades federativas; 

IV. Participar en el desarrollo del sistema de información respecto al registro de datos de víctimas y 
ofendidos de delitos, así como de violaciones a los derechos humanos; 

V. Proponer a la persona Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos y, en su 
caso, emitir observaciones respecto de los protocolos y demás instrumentos jurídicos para la 
prevención, atención e investigación de delitos o violaciones a los derechos humanos; 

VI. Participar en el diseño e implementación de programas de atención integral a víctimas; 

VII. Promover la celebración de convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos en materia de 
trata de personas, con instituciones públicas federales o locales, así como con organismos e 
instituciones de carácter social o privado para la atención integral a las víctimas de este delito; 

VIII. Vincular sus acciones con organismos nacionales e internacionales en temas específicos de 
derechos humanos, para la atención especializada de los mismos; 

IX. Participar en la elaboración e implementación de programas de la Administración Pública Federal, 
con el fin de incorporar la perspectiva de respeto y difusión de los derechos humanos enfocados 
a niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres y personas adultas mayores, así como otros 
grupos en situación de vulnerabilidad; 

X. Participar en la elaboración de estrategias e indicadores de evaluación para el seguimiento a los 
programas, trabajos y tareas que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en materia de trata de personas, personas reportadas como 
desaparecidas, niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres y personas adultas mayores, así 
como otros grupos en situación de vulnerabilidad; 

XI. Colaborar con las instancias competentes, en la elaboración y actualización de disposiciones e 
instrumentos jurídicos que regulen el uso de la fuerza por las instituciones de seguridad pública 
federal; 

XII. Contribuir con el enfoque de derechos humanos en materias de salud, educación, alimentación, 
vivienda y desarrollo social con la finalidad de lograr el fortalecimiento y avance progresivo de 
esas materias, y 

XIII. Coordinar sus acciones con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes, la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y demás instancias 
gubernamentales con competencia en la matera, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, para conformar los programas de trabajo relacionadas con la protección a niñas, 
niños, adolescentes. 
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Artículo 55.- La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, 
en coordinación con las instancias competentes y en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, la política migratoria del país en un marco de respeto a los derechos humanos, con 
una visión intercultural, de contribución al desarrollo nacional, así como de preservación de la 
soberanía y de la seguridad nacional; 

II. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, 
en coordinación con las áreas administrativas competentes al interior de la Secretaría, las 
posiciones de política migratoria a nivel internacional; 

III. Participar conjuntamente con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados en la elaboración, diseño y desarrollo de la política en materia de refugiados, asilados 
y protección complementaria con el fin de garantizar un tratamiento integral en la política 
migratoria del país; 

IV. Elaborar y proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y 
Migración directrices y disposiciones administrativas de carácter general con el objeto de atender 
las necesidades migratorias del país; 

V. Recoger las demandas y posicionamientos de los Poderes de la Unión, de los gobiernos de las 
entidades federativas y de la sociedad civil organizada para la formulación de la política 
migratoria, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como coordinar los 
mecanismos y los grupos de trabajo que sean necesarios para tal efecto; 

VI. Asesorar en materia y asuntos de política migratoria a las personas servidoras públicas de la 
Secretaría que lo requieran, así como participar en las comisiones, comités u otros órganos 
colegiados que se constituyan para la formulación y toma de decisiones sobre política migratoria; 

VII. Coordinar la elaboración, seguimiento y evaluación de los programas en materia de migración 
que, en su caso, se desprendan del Plan Nacional de Desarrollo, así como los programas de 
migración y fronteras, en los términos de lo establecido en el Reglamento de la Ley de Migración; 

VIII. Opinar las iniciativas de leyes, decretos, procedimientos, criterios, estrategias, lineamientos, 
protocolos y demás instrumentos, en el ámbito de su competencia; 

IX. Promover y elaborar, previa consulta con las autoridades competentes, directrices, estrategias, 
programas y acciones públicas orientadas a la protección, asistencia e integración de migrantes 
al retorno a territorio nacional y la reinserción social de las personas emigrantes mexicanas y sus 
familias, así como en materia de regulación, control y verificación migratoria; 

X. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, 
y en coordinación con las autoridades competentes de la Administración Pública Federal, las 
cuotas, requisitos y procedimientos para la emisión de visas y la autorización de condiciones de 
estancia, en términos de la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Participar, previo acuerdo con la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, 
Población y Migración, en el ámbito de competencia de la Secretaría y en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en la negociación de acuerdos interinstitucionales u otros 
instrumentos de carácter internacional que tengan contenido de política migratoria; 

XII. Participar en foros o mesas de trabajo relacionados con temas de política migratoria, con 
autoridades de gobiernos extranjeros; con organismos internacionales; con organismos y 
asociaciones académicas y civiles, nacionales e internacionales, y en mecanismos multilaterales 
y bilaterales; 

XIII. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 
la celebración de acuerdos interinstitucionales u otros instrumentos de carácter internacional, así 
como convenios de colaboración, concertación o coordinación en materia migratoria; 

XIV. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 
soluciones a los problemas que enfrentan tanto las personas extranjeras en territorio nacional, 
como las personas migrantes mexicanas dentro y fuera del país; 

XV. Coordinar la planeación necesaria para configurar estrategias, proyectos y acciones de política 
migratoria; 
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XVI. Coordinar la evaluación y monitoreo del cumplimiento de la política migratoria que establezca la 
persona Titular de la Secretaría; 

XVII. Participar en la definición de los contenidos de estudios y publicaciones en materia migratoria 
elaborados por las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y, en su caso, de las entidades paraestatales sectorizadas; 

XVIII. Participar en la elaboración e integración del anteproyecto de presupuesto anual y de los 
manuales de organización y procedimientos de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados que realicen funciones en materia migratoria, adscritos a la 
Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración; 

XIX. Someter a consideración de la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, 
Población y Migración, previa opinión de las dependencias competentes en términos de la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables, los acuerdos para fijar, suprimir y cerrar 
temporalmente los lugares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire; 
para suspender o prohibir el ingreso de personas extranjeras al territorio nacional, así como para 
determinar los municipios o entidades federativas que conforman las regiones fronterizas o 
aquéllas que reciban trabajadores temporales; 

XX. Realizar estudios, investigaciones, encuestas, estadísticas, indicadores y publicaciones sobre 
movilidad y migración internacional en México, orientados a sustentar la política migratoria; 

XXI. Coordinar conjuntamente con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados la elaboración y diseño de estudios, investigaciones y publicaciones en materia de 
refugiados, asilados y protección complementaria; 

XXII. Resolver, en coordinación con las instancias competentes cuando así proceda, consultas 
relacionadas con la aplicación de la política migratoria; 

XXIII. Solicitar a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, la información necesaria para la generación de estadísticas sobre la movilidad y 
migración internacional en México; 

XXIV. Opinar los proyectos de elaboración o modificación de los criterios y lineamientos de los sistemas 
y subsistemas de captura de información relacionada con movilidad y migración internacional en 
México; 

XXV. Intervenir en el diseño y mejora de los sistemas y subsistemas de captura de información en 
materia migratoria, así como verificar los procedimientos de captura, recopilación y, en su caso, 
procesamiento de información migratoria con fines estadísticos que realizan las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, se ajusten a los 
criterios y disposiciones en la materia; 

XXVI. Coordinar el procesamiento de información que generen el Instituto Nacional de Migración y la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, y establecer parámetros 
para la generación de indicadores de gestión de los sistemas de información que se utilicen; 

XXVII. Establecer y diseñar los criterios, características y los procedimientos sistemáticos de operación 
que se deban observar en la recopilación, registro y sistematización de la información en materia 
migratoria y de protección que genera el Instituto Nacional de Migración y la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en el ámbito de su competencia; 

XXVIII. Integrar, generar y publicar la estadística oficial sobre la movilidad y migración internacional en 
México, a partir de los registros administrativos que recaben el Instituto Nacional de Migración, la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a los Refugiados y otras autoridades 
competentes; 

XXIX. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 
y a otras instancias relacionadas con la materia migratoria, cursos, seminarios o eventos en 
materia de movilidad y migración internacional, así como coordinar y promover dichos eventos; 

XXX. Sistematizar y difundir información relevante sobre el fenómeno migratorio, las políticas, 
programas y acciones públicas en la materia; 

XXXI. Participar conjuntamente con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados en la elaboración y coordinación de programas, criterios, acciones públicas y 
estrategias orientados a la protección, asistencia e integración de personas refugiadas, asiladas 
y extranjeras que reciban protección complementaria; 
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XXXII. Participar conjuntamente con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados en la elaboración e implementación de acciones para difundir y promover los 
derechos humanos de las personas solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado; 
así como de las personas refugiadas, asiladas y aquéllas que reciban protección complementaria; 

XXXIII. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 
las directrices para el registro y la acreditación de la identidad de las personas, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXIV. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, 
en coordinación con las instancias competentes y en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, la celebración de acuerdos y convenios de colaboración, de coordinación, de 
concertación y, de anexos técnicos de ejecución, de asignación y transferencia de recursos a 
efecto de contribuir a la integración del Registro Nacional de Población, la adopción y uso de la 
Clave Única de Registro de Población, así como para utilizar el Servicio Nacional de Identificación 
Personal, y 

XXXV. Validar las normas, métodos y procedimientos para el registro de la identidad de las personas, así 
como las directrices para coordinar los métodos de registro e identificación en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo 56.- La Dirección General Adjunta de Política Migratoria tiene las atribuciones siguientes: 

I. Formular y coordinar la toma de decisiones estratégicas en materia de política migratoria 
tomando en consideración los compromisos internacionales del Estado mexicano, así como la 
normativa y los instrumentos programáticos aplicables; 

II. Elaborar y consensuar la emisión de opinión sobre posicionamientos, diálogos, análisis o 
informes políticos en materia migratoria que sean congruentes con la normatividad, principios y 
política migratoria del Estado mexicano; 

III. Colaborar con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la 
elaboración, diseño y desarrollo de la política en materia de refugiados, asilados y protección 
complementaria; 

IV. Reunir y sistematizar las demandas y posicionamientos de los Poderes de la Unión, de los 
gobiernos de las entidades federativas y de la sociedad civil en materia migratoria, así como 
coordinar su análisis y acuerdo político para su incorporación en las directrices, estrategias, 
programas y acciones en la materia; 

V. Organizar y coordinar los trabajos de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo de Política 
Migratoria y dirigir, en el ámbito de su competencia, los mecanismos y los grupos de trabajo que 
se deriven de éste; 

VI. Atender las consultas que formulen los servidores públicos de la Secretaría u otras instancias 
nacionales e internacionales sobre asuntos de política migratoria que sean de su competencia, 
así como brindar capacitación a dichos servidores públicos en materia migratoria; 

VII. Organizar y participar en foros, mesas de trabajo, comisiones, comités u otros órganos colegiados 
nacionales o internacionales, bilaterales o multilaterales, relacionados con la materia migratoria, 
con el objetivo de analizar y contribuir en la definición, toma de acuerdos, así como de opiniones 
y posturas en la materia; 

VIII. Acordar y aplicar mecanismos de planeación, evaluación y monitoreo de estrategias, programas, 
proyectos y acciones en materia migratoria, a fin de medir el impacto de la política y la gestión 
migratoria en México y, en su caso, proponer acciones de mejora; 

IX. Proponer al superior jerárquico programas, estrategias, proyectos, directrices, procesos, 
procedimientos, protocolos, entre otras acciones, para la protección a migrantes, integración y 
reintegración de inmigrantes y personas de retorno y sus familias, así como la regulación, control, 
verificación e inspecciones migratorias y estaciones migratorias; 

X. Validar y presentar a la persona Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad 
de Personas los proyectos de acuerdos para fijar, suprimir y cerrar temporalmente los lugares 
destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire; para suspender o prohibir el 
ingreso de personas extranjeras al territorio nacional; para determinar los municipios o entidades 
federativas que conforman las regiones fronterizas o aquéllas que reciban trabajadores 
temporales; para establecer los requisitos, procedimientos y criterios sobre emisión de visas, 
sistema de puntos y demás trámites migratorios; 
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XI. Participar, con las autoridades competentes, en el establecimiento de cuotas para que los 
extranjeros obtengan autorización de una visa o condición de estancia, siempre que de ellas se 
desprenda para su titular la posibilidad de realizar actividades a cambio de una remuneración, en 
términos de lo previsto en la Ley de Migración; 

XII. Formular y validar, en el ámbito de su competencia, acuerdos interinstitucionales, convenios de 
colaboración, concertación o coordinación en materia migratoria, así como participar en la 
negociación, gestionar su aprobación política, y realizar acciones o coadyuvar en aquéllas que 
sean necesarias para su formalización; 

XIII. Apoyar y asistir a su superior jerárquico en foros o mesas de trabajo relacionados con temas de 
política migratoria sobre protección a migrantes, ingreso y estancia en el país de extranjeros y 
medidas de control y verificación migratoria, entre otros, con autoridades de gobiernos 
extranjeros; con organismos internacionales; con organismos y asociaciones académicas y 
civiles, nacionales e internacionales, y en mecanismos multilaterales y bilaterales; 

XIV. Elaborar documentos de análisis técnico en materia de protección integración y reintegración, de 
regulación migratoria y de control y verificación, así como presentar a la persona Titular de la 
Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas propuestas de solución a los 
problemas que enfrentan tanto las personas extranjeras en territorio nacional, como las personas 
migrantes mexicanas dentro y fuera del país, que sirvan de sustento para la toma de decisiones 
en materia migratoria; 

XV. Integrar líneas generales de acción, contenidas en los programas que derivan del Plan Nacional 
de Desarrollo, orientadas a la planeación y desarrollo de mecanismos de evaluación y monitoreo 
de la política y la gestión migratorias; 

XVI. Formular y emitir opinión de las propuestas de anteproyecto de presupuesto anual y manuales de 
organización y procedimientos en materia de política migratoria; así como coadyuvar en la 
elaboración e integración del anteproyecto de presupuesto anual, plan estratégico y manuales del 
Instituto Nacional de Migración; 

XVII. Proponer a su superior jerárquico las opiniones o, en su caso, y en coordinación con las áreas 
competentes de la Secretaría, los proyectos de iniciativas de leyes, decretos, procedimientos, 
criterios, estrategias, lineamientos, protocolos y demás instrumentos en materia migratoria, o 
vinculadas a la misma; 

XVIII. Participar en la atención de consultas relacionadas con la aplicación de la política migratoria y, en 
su caso, proponer al superior jerárquico la respuesta a las mismas; 

XIX. Participar, conjuntamente con las autoridades competentes, en la elaboración de los criterios y 
lineamientos de los sistemas y subsistemas de captura de información relacionada con movilidad 
y migración internacional en México, y 

XX. Impulsar y coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la coordinación y organización de 
cursos, seminarios o eventos en materia de protección a migrantes, ingreso y estancia en el país 
de extranjeros y medidas de control y verificación migratoria, entre otros, para difundir el 
conocimiento del fenómeno migratorio. 

Artículo 57.- La Dirección General Adjunta del Centro de Estudios Migratorios tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Dirigir y coordinar los mecanismos y grupos de trabajo que se deriven del Consejo Consultivo de 
Política Migratoria, sobre estudios, investigaciones, encuestas, estadísticas, indicadores y 
publicaciones en materia de movilidad y migración internacional; 

II. Atender las consultas que sean formuladas por servidores públicos de la Secretaría o de otras 
instancias nacionales e internacionales sobre asuntos de política migratoria que sean de su 
competencia, así como brindar capacitación a éstos en materia migratoria; 

III. Organizar y participar en foros, mesas de trabajo, comisiones, comités u otros órganos colegiados 
nacionales o internacionales, bilaterales o multilaterales relacionados con la materia migratoria, 
con el objetivo de analizar, contribuir en la definición o toma de acuerdos, así como de opiniones 
y posturas en la materia; 

IV. Formular y validar acuerdos interinstitucionales, convenios de colaboración, concertación o 
coordinación sobre estudios, investigaciones, encuestas, estadísticas, indicadores 
y publicaciones, entre otros, sobre movilidad y migración internacional, así como participar en su 
negociación y realizar acciones o coadyuvar en aquéllas que sean necesarias para 
su formalización; 
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V. Apoyar y asistir en foros o mesas de trabajo sobre estudios, investigaciones, encuestas, 
estadísticas, indicadores y publicaciones en materia de movilidad y migración internacional con 
autoridades de gobiernos extranjeros; con organismos internacionales; con organismos y 
asociaciones académicas y civiles, nacionales e internacionales, y en mecanismos multilaterales 
y bilaterales; 

VI. Establecer estrategias en la celebración de convenios con instituciones académicas, 
gubernamentales, de la sociedad civil u organismos internacionales en materia migratoria, que 
tengan por objeto asegurar el desarrollo de estudios, investigaciones y documentar la información 
oficial, apegados a los estándares de calidad, nacionales e internacionales; 

VII. Elaborar diagnósticos sobre el fenómeno migratorio y, en su caso, proponer soluciones a los 
problemas que enfrentan tanto las personas extranjeras en territorio nacional, como las personas 
migrantes mexicanas dentro y fuera del país, que sirvan de sustento para la toma de decisiones 
en materia migratoria; 

VIII. Acordar con las áreas competentes de la Secretaría el contenido de las publicaciones sobre 
movilidad y migración internacional, para garantizar la pertinencia y apego de la información a las 
prioridades y objetivos de la Unidad de Política Migratoria, Registro e identidad de Personas; 

IX. Formular y opinar las propuestas de anteproyecto de presupuesto anual y manuales de 
organización y procedimientos en materia de políticas de migración; 

X. Formular o coordinar estudios, investigaciones, encuestas, estadísticas, indicadores y 
publicaciones sobre movilidad y migración internacional en México, orientados a sustentar la 
política migratoria; 

XI. Formular estrategias y mecanismos sobre la elaboración de datos estadísticos para contribuir con 
información cuantitativa en el desarrollo de estudios, investigaciones y publicaciones en materia 
migratoria; 

XII. Dirigir el trabajo editorial de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, 
para garantizar que las publicaciones cumplan con los estándares de calidad nacional e 
internacional; 

XIII. Elaborar y diseñar estudios, investigaciones y publicaciones en materia de refugiados, asilados y 
protección complementaria; 

XIV. Organizar y generar información estadística sobre la movilidad y migración internacional, a partir 
de los registros de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría; 

XV. Procesar la información que generen el Instituto Nacional de Migración y la Coordinación General 
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, y proponer parámetros para la generación de 
indicadores de gestión de los sistemas de información que se utilicen; 

XVI. Proponer al superior jerárquico los criterios, características y procedimientos sistemáticos de 
operación que se deban observar en la recopilación, registro y sistematización de la información 
en materia migratoria y de protección que genera el Instituto Nacional de Migración y la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, en el ámbito de su 
competencia; 

XVII. Definir, organizar y dirigir los criterios y lineamientos de los sistemas y subsistemas de captura de 
información relacionada con movilidad y migración internacional en México; 

XVIII. Proponer a su superior jerárquico, en el ámbito de su competencia, la organización de cursos, 
seminarios o eventos en materia de movilidad y migración internacional, para difundir el 
conocimiento del fenómeno migratorio, y coordinar aquéllos que se aprueben; 

XIX. Implementar mecanismos de atención en los servicios de biblioteca y librería de la Unidad de 
Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, para difundir la producción editorial propia, 
que promueva el desarrollo de estudios e investigaciones con la consulta del acervo documental 
disponible; 

XX. Determinar los lineamientos sobre sistematización de la información relevante en materia 
migratoria, para la difusión oportuna que contribuya al conocimiento del tema por parte 
de la sociedad; 
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XXI. Dirigir las estrategias y mecanismos de difusión de los estudios, investigaciones, indicadores y 
otra documentación oficial sobre el fenómeno migratorio a nivel nacional e internacional, para 
contribuir al conocimiento de los elementos conceptúales, analíticos y estadísticos  
en la materia, y 

XXII. Publicar en el sitio web de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, las 
publicaciones, estudios, estadísticas en materia de movilidad internacional de personas, 
investigaciones, así como los demás elementos técnicos que faciliten la comprensión del 
fenómeno migratorio. 

Artículo 58.- La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población; 

II. Operar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

III. Asignar la Clave Única de Registro de Población, así como implementar procesos de depuración, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Presentar a la persona Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas, proyectos de acuerdos y convenios de colaboración, de coordinación, de concertación 
y de anexos técnicos de ejecución, de asignación y transferencia de recursos, a efecto de 
contribuir a la integración del Registro Nacional de Población, la adopción y uso de la Clave Única 
de Registro de Población, así como para utilizar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

V. Acreditar y registrar la identidad de las personas, así como expedir la Cédula de Identidad 
Ciudadana y la Cédula de Identidad Personal, esta última para personas mexicanas menores de 
18 años, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Emitir, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e 
Identidad de Personas, proyectos de lineamientos para que los registros civiles en el país asignen 
la Clave Única de Registro de Población en las actas del estado civil de las personas, y verificar 
su correcta aplicación, así como establecer, con base en los convenios referidos en la fracción IV 
de este artículo, mecanismos, acciones, normas, métodos y procedimientos para la simplificación 
administrativa en el registro de personas que correspondan a los registros civiles, y diseñar y 
ejecutar acciones para la interconexión de los registros civiles con el Registro Nacional de 
Población, que permita una operación eficiente y contenidos actualizados; 

VII. Establecer, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e 
Identidad de Personas, las normas, métodos y procedimientos del Registro Nacional de 
Población, así como participar en la coordinación de los métodos de registro e identificación en 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

VIII. Actuar como órgano coordinador, técnico, normativo y de consulta de las actividades que realizan 
los Registros Civiles del país, de conformidad con la normativa aplicable en la materia y en los 
acuerdos de coordinación que para tal efecto suscriba la Secretaría con las autoridades 
competentes de las entidades federativas; 

IX. Elaborar los informes estadísticos y operativos correspondientes al registro de la población, con 
base en la integración del Registro Nacional de Población, analizando para tal efecto, la 
información que, en relación con sus funciones, le proporcionen los Registros Civiles del país, y 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, y 

X. Aplicar las sanciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables en materia de registro 
nacional de población e identidad. 

Artículo 59.- La Dirección General Adjunta de Registro Poblacional tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad los mecanismos para la organización e integración del Registro Nacional de Población; 

II. Determinar las estrategias para la asignación de la Clave Única de Registro de Población en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Proponer a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad los lineamientos de operación para la asignación y uso de la Clave Única de Registro 
de Población por parte de los tres órdenes de gobierno, así como por parte del sector privado; 
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IV. Participar con la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en la 
organización y establecimiento de normas, métodos y procedimientos en materia de registro 
poblacional, para garantizar la operación del Registro Nacional de Población; 

V. Auxiliar a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en sus funciones 
de órgano coordinador de las actividades que realizan los Registros Civiles del país, de 
conformidad con la normativa aplicable en la materia y en los acuerdos de coordinación que para 
tal efecto se suscriban; 

VI. Proponer a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad los proyectos de lineamientos para que los Registros Civiles asignen la Clave Única de 
Registro de Población, en las actas del estado civil de las personas y verificar su correcta 
aplicación; 

VII. Proponer a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad los procedimientos para la simplificación administrativa en el registro de personas que 
correspondan a los registros civiles, y coordinar los trabajos para la interconexión de los registros 
civiles del país con el Registro Nacional de Población; 

VIII. Conducir, con base en los acuerdos de coordinación que para tal efecto se suscriban, la 
realización de las reuniones colegiadas de los registros civiles, para garantizar que los acuerdos 
que se tomen impulsen la calidad del servicio registral, y promuevan el cumplimiento de los 
acuerdos adoptados; 

IX. Valorar la información que, en relación con sus funciones, le proporcionen las oficialías y 
juzgados del Registro Civil en el país, y las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías, así como 
producir los informes estadísticos y operativos que se requieran; 

X. Evaluar el cumplimiento de los acuerdos entre las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, en materia de registro de identificación de las personas, para coadyuvar en la 
implantación de nuevos métodos en la promoción del registro de las personas que, en su caso, 
efectúe el gobierno federal; 

XI. Auxiliar a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en la 
representación de ésta ante comités, comisiones, consejos o equivalentes, respecto a los temas 
que correspondan al registro poblacional; 

XII. Asegurar que la información de las distintas áreas de la unidad administrativa, sea congruente 
con los trabajos asignados a fin de cumplir con las atribuciones y funciones del Registro Nacional 
de Población; 

XIII. Determinar mecanismos de acción en materia de administración de los recursos destinados a los 
programas y proyectos institucionales de registro e identificación de personas que, en el ámbito 
de su competencia, debe implementar, a efecto de garantizar el cumplimiento de normas, 
políticas y procedimientos aplicables en la materia; 

XIV. Participar en la planeación de acciones para el registro y credencialización de la población, a 
efecto de verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en la materia, y 

XV. Coordinar las direcciones de área que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 60.- La Dirección General Adjunta Técnica tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, las estrategias para la administración del Registro Nacional de Población; 

II. Implementar las estrategias para la integración y desarrollo de la infraestructura de las 
tecnologías de la información y comunicaciones, para garantizar la continuidad de los servicios 
tecnológicos que ofrece la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

III. Determinar los estándares de calidad en los servicios tecnológicos contratados por la Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identidad, para contar con mecanismos que 
permitan evaluar los servicios proporcionados por los proveedores; 

IV. Implementar procesos para el desarrollo de aplicaciones e investigaciones en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones, para impulsar la mejora continua de los servicios 
que ofrece la Dirección General Del Registro Nacional de Población e Identidad; 
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V. Establecer los requerimientos técnicos para la infraestructura tecnológica, así como para el 
desarrollo de programas y aplicaciones, para la mejora continua de los servicios que ofrece la 
Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

VI. Auxiliar a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en sus funciones 
de órgano técnico de las actividades que realizan los Registros Civiles del país, en relación con la 
materia de tecnologías de la información y comunicación de conformidad con la normativa 
aplicable en la materia y en los acuerdos de coordinación que para tal efecto se suscriban; 

VII. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos, normas, métodos y procedimientos en materia de 
seguridad informática y de las políticas de gobierno electrónico y digital, para garantizar la 
integridad, confiabilidad y disponibilidad de la información de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad; 

VIII. Establecer mecanismos en materia de tecnologías de la información y comunicación, para que 
los sistemas y servicios operen de acuerdo con los niveles de servicio establecidos en apoyo a 
las funciones sustantivas, administrativas y de control; 

IX. Evaluar el funcionamiento de los sistemas automatizados del Registro Nacional de Población, 
para medir y determinar los niveles de productividad, que permitan identificar procesos de mejora; 

X. Establecer con base en la normatividad aplicable y conforme las políticas que implemente la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, los requerimientos de 
dictámenes técnicos en tecnologías de la información, innovación y desarrollo tecnológico, 
programas de software, desarrollo de aplicaciones y diseño de procesos, para la contratación de 
servicios externos en la materia; 

XI. Determinar la viabilidad técnica y operativa de los requerimientos en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones para la adquisición de bienes y servicios en la materia; 

XII. Definir estudios de tecnologías y logística de recursos de los servicios que ofrece la Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identidad, para lograr una operación continua; 

XIII. Dictar lineamientos en materia de seguridad informática, para garantizar la integridad, 
confiabilidad, disponibilidad, eficacia y efectividad de la información de acuerdo con los 
requerimientos de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad, y 

XIV. Coordinar las direcciones de área que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 61.- La Dirección General Adjunta de Identidad tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad y coordinar los mecanismos para la operación del Servicio Nacional de Identificación 
Personal; 

II. Organizar reuniones con autoridades competentes de las entidades federativas, a fin de celebrar 
acuerdos o convenios de coordinación para la implementación de los métodos de registro e 
identificación de la población y expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana y Cédula de 
Identidad Personal, en términos de la normativa aplicable en la materia; 

III. Diseñar y coordinar el despliegue en campo para el levantamiento de los datos biométricos y la 
expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana y Cédula de Identidad Personal; 

IV. Proponer a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad los requisitos normativos, técnicos y operativos para el levantamiento de los datos 
biográficos y biométricos en materia de registro e identificación de personas, para la expedición, 
renovación, reposición, entrega y destrucción de la Cédula de Identidad Ciudadana y Cédula de 
Identidad Personal; 

V. Proponer a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad los métodos y procedimientos para el registro e identificación de personas y expedición 
de la Cédula de Identidad Ciudadana y Cédula de Identidad Personal, a fin de acreditar y registrar 
la identidad de la población; 

VI. Dar seguimiento a la implementación de los métodos y procedimientos para la captura e 
intercambio de los datos biográficos y biométricos de la población mayor y menor de edad en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal, municipal y alcaldías e 
instituciones privadas, a efecto de evaluar su cumplimiento; 
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VII. Evaluar las estrategias de seguridad en los procesos de captura, procesamiento e intercambio de 
los datos biográficos y biométricos de la población mayor y menor de edad, para la protección e 
integridad de la información que conforma el Registro Nacional de Población; 

VIII. Controlar los mecanismos de seguimiento y evaluación de las metas establecidas en el 
levantamiento de los datos biográficos y biométricos de la población mayor y menor de edad, 
para identificar desviaciones a fin de determinar las acciones pertinentes y cumplir con los 
objetivos establecidos; 

IX. Evaluar las causas de improcedencia de las solicitudes de registro e identificación de personas, 
así como los casos de excepción, doble identidad o robo de identidad de mayores y menores de 
edad, a fin de garantizar la calidad de la información que la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad integra al Registro Nacional de Población; 

X. Instrumentar las estrategias de capacitación al personal que operará el sistema de registro, para 
verificar que la información que se levante cumpla con los requisitos establecidos en el 
procedimiento técnico de captura y en el manual del operador del sistema; 

XI. Participar en la definición de las directrices orientadas a la transferencia de información de bases 
de datos de mayores de edad con que cuentan las dependencias, entidades y otras instituciones 
de la Administración Pública Federal, para contribuir a la conformación del Registro Nacional de 
Ciudadanos; 

XII. Establecer controles de seguimiento en los procesos de transferencia y envío de datos 
biométricos de mayores de edad a la base de datos del Registro Nacional de Población, para 
conocer el grado de avance que le permitan la toma de decisiones; 

XIII. Elaborar los informes operativos y estadísticos correspondientes a los procedimientos de 
expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana y Cédula de Identidad Personal y uso del 
Servicio Nacional de Identificación Personal, para mantener informadas a las personas titulares 
de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas y a la Subsecretaría de 
Derechos Humanos, Población y Migración del grado de avance y cumplimiento en la materia; 

XIV. Auxiliar a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en la 
representación de ésta ante comités, comisiones, consejos o equivalentes, respecto a los temas 
que correspondan a la expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana y Cédula de Identidad 
Personal, así como a la operación del Servicio Nacional de Identificación Personal, y 

XV. Coordinar las direcciones de área que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 62.- La Dirección General Adjunta de Coordinación de Operación Política y Alianzas Estratégicas 
tiene las atribuciones siguientes: 

I. Evaluar las implicaciones políticas y sociales presentadas en el desarrollo de la expedición de la 
Cédula de Identidad Ciudadana y Cédula de Identidad Personal, así como para la operación del 
Servicio Nacional de Identificación Personal; 

II. Proponer a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad los convenios de coordinación y de concertación con autoridades de las entidades 
federativas, y con representantes de organizaciones no gubernamentales, para generar 
estrategias que promuevan el uso y aceptación de la Cédula de Identidad Ciudadana y Cédula de 
Identidad Personal; 

III. Proponer a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad los vínculos institucionales con los órganos constitucionales autónomos, legisladores, 
gobernadores, dependencias e instituciones públicas, para contribuir en la consolidación de las 
alianzas necesarias para la operación del Servicio Nacional de Identificación Personal; 

IV. Diseñar y someter a la consideración de la persona Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad proyectos de acuerdos o convenios de cooperación y de 
coordinación, así como de anexos de ejecución de éstos, que se puedan celebrar con las 
autoridades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de las 
entidades federativas, que tengan por objeto la consolidación y levantamiento de los datos 
biométricos que se requieren para la expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana y Cédula 
de Identidad Personal; 
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V. Proponer, al interior de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad, las 
estrategias de coordinación para el seguimiento, evaluación y monitoreo de las acciones, 
programas y actividades que se realicen para el registro e identidad de la población; 

VI. Auxiliar a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en sus funciones 
de órgano de consulta de las actividades que realizan los Registros Civiles del país, de 
conformidad con la normativa aplicable en la materia y en los acuerdos de coordinación que para 
tal efecto se suscriban; 

VII. Dirigir estudios y diagnósticos sobre las implicaciones que se deriven del levantamiento de datos 
biométricos en las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, para identificar las condiciones políticas y sociales que se presenten en la realización del 
proyecto; 

VIII. Desarrollar las políticas de cooperación y alianzas con autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, así como líderes políticos y demás autoridades o representantes de organizaciones, 
para generar estrategias que promuevan el uso y aceptación de la Cédula de Identidad; 

IX. Auxiliar a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en la 
representación de ésta ante comités, comisiones, consejos o equivalentes, respecto a los temas 
que correspondan a la identificación de personas, y 

X. Coordinar las direcciones de área que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 63.- La Dirección General Adjunta de Revisión Normativa tiene las atribuciones siguientes: 

I. Determinar, al interior de la Secretaría, las líneas generales de acción en el desarrollo de 
instrumentos jurídicos y reformas legislativas en materia de población e identidad, para la 
homologación del marco normativo y de las políticas que regulen los programas sustantivos de la 
Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

II. Elaborar y proponer a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identidad, los anteproyectos de acuerdos y convenios de colaboración, de 
coordinación, de concertación, y de anexos técnicos de ejecución, de asignación y transferencia 
de recursos a efecto de contribuir a la integración del Registro Nacional de Población, la adopción 
y uso de la Clave Única de Registro de Población, así como para utilizar el Servicio Nacional de 
Identificación Personal; 

III. Formular las propuestas de reformas y actualización del marco normativo para la regulación de 
los programas sustantivos de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, para su dictamen ante la Unidad General de Asuntos Jurídicos; 

IV. Supervisar los procesos de verificación que fije la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identidad, para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en las normas legales 
y reglamentarias para la integración en el Registro Nacional de Población; 

V. Difundir las disposiciones normativas que regulan las acciones sustantivas y los programas a 
cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en coordinación 
con la Dirección General Adjunta de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional; 

VI. Impulsar vínculos interinstitucionales para la instrumentación de políticas y procedimientos 
técnicos que regulan los programas sustantivos a cargo de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad; 

VII. Establecer los temarios en materia jurídica y normativa de los programas sustantivos a cargo de 
la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad, para las acciones de 
capacitación dirigidas al personal; 

VIII. Auxiliar a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en sus funciones 
de órgano normativo de las actividades que realizan los Registros Civiles del país, de 
conformidad con la normativa aplicable en la materia y en los acuerdos de coordinación que para 
tal efecto se suscriban; 

IX. Establecer y conducir las medidas jurídicas de vigilancia y control en los procesos de 
transferencia de información y encriptamiento de datos relativos a la cédula de identidad, para 
asegurar los procesos de resguardo y custodia de la información en la materia; 

X. Elaborar los procedimientos y mecanismos para aplicar las sanciones establecidas en las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de registro nacional de población e identidad, y 

XI. Coordinar las direcciones de área que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones. 
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Artículo 64.- La Unidad de Apoyo al Sistema de Justicia tiene las atribuciones siguientes: 

I. Fungir como enlace operativo y de coordinación entre las autoridades locales y federales para el 
fortalecimiento y consolidación del Sistema de Justicia Penal, en términos de la normativa 
aplicable; 

II. Implementar acciones de coordinación con las autoridades competentes de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios o de las alcaldías, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el fortalecimiento del Sistema de Justicia; 

III. Impulsar programas o estrategias que permitan obtener indicadores de desempeño en materia 
del Sistema de Justicia; 

IV. Coordinar, con las instituciones responsables, la celebración de convenios y otros instrumentos 
jurídicos, así como el desarrollo de mecanismos que permitan fortalecer el Sistema de Justicia 
Penal, así como las acciones necesarias para su consolidación; 

V. Establecer los mecanismos de evaluación, análisis y dictamen de viabilidad sobre la admisión de 
las solicitudes de revisión de casos que sean presentadas por los sujetos de procedimiento penal 
referidos en el artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

VI. Establecer criterios técnicos, jurídicos, de formación y difusión sobre el Sistema de Justicia Penal 
dirigido a los sujetos de procedimiento penal referidos en el artículo 105 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales para el fortalecimiento y apoyo a la consolidación del Sistema de Justicia 
Penal; 

VII. Coordinar la emisión de opiniones de las áreas a su cargo, con el objeto de unificar criterios en la 
atención de los asuntos sometidos a su consideración; 

VIII. Someter a la consideración de la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, 
Población y Migración la creación de comisiones, consejos, comités y grupos de trabajo técnicos, 
para obtener la opinión de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y de expertos en la materia; 

IX. Establecer acciones de coordinación con las instituciones de procuración e impartición de justicia, 
así como con las de seguridad pública, de los tres órdenes de gobierno que así lo soliciten, para 
el fortalecimiento de sus atribuciones en el marco del sistema de justicia penal; 

X. Proponer, en coordinación y colaboración con las dependencias de la Administración Pública 
Federal competentes, mecanismos en materia de trabajo, educación, salud y deporte que 
permitan lograr la reinserción de las personas tras el cumplimiento de una sanción penal a través 
de servicios post-penales; 

XI. Proponer a su superior jerárquico, las acciones que se deben realizar de manera conjunta con 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus 
competencias, en materia del Sistema Justicia Penal, de reconciliación social a través de la 
reinserción y apoyo a las personas que hayan cumplido su sentencia y sean puestas en libertad; 

XII. Establecer la adopción de normas mínimas sobre la reconciliación social, a través de la 
reinserción social de las personas que han cumplido con su sentencia y sean puestas en libertad; 

XIII. Representar a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y 
Migración, conforme lo previsto en la normativa correspondiente, en comisiones, comités y grupos 
de trabajo cuando estén relacionados con la materia objeto de sus atribuciones, sin perjuicio de la 
representación legal que tenga la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobernación; 

XIV. Proponer a su superior jerárquico, en términos de la legislación aplicable, la coordinación con las 
autoridades competentes para el establecimiento de centros de atención y redes de apoyo 
postpenal, a fin de prestar a las personas liberadas, externadas y a sus familiares el apoyo 
necesario para facilitar la reinserción social, procurar su vida digna y prevenir la reincidencia; 

XV. Someter a consideración de la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, 
Población y Migración, los proyectos de instrumentos jurídicos que generen obligaciones a la 
Secretaría, a celebrarse con instituciones del sector público y privado que prestan funciones 
relacionadas con los servicios postpenales; 
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XVI. Coordinar con las instancias competentes, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, el 
intercambio de información que permita el diseño y la elaboración de políticas, programas y 
acciones de apoyo a personas que hayan cumplido con su sentencia y sean puestas en libertad; 

XVII. Promover la elaboración de estudios comparativos sobre la legislación nacional e internacional, 
en materia del Sistema de Justicia Penal, de la reconciliación y apoyo a las personas que han 
cumplido con su sentencia y sean puestas en libertad, y 

XVIII. Coadyuvar con otras unidades administrativas de la Secretaría en la construcción de planes o 
programas en materia de reinserción social. 

Artículo 65.- La Dirección General para el Fortalecimiento de los Tribunales Superiores y las 
Procuradurías Estatales tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a su superior jerárquico la celebración de convenios y otros instrumentos jurídicos, así 
como el desarrollo de mecanismos que permitan fortalecer el Sistema de Justicia Penal, así como 
las acciones necesarias para su consolidación; 

II. Desarrollar los mecanismos de evaluación, análisis y dictamen de viabilidad sobre la admisión de 
las solicitudes de revisión de casos que sean presentadas por los sujetos de procedimiento penal 
referidos en el artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

III. Proponer a su superior jerárquico criterios técnicos, jurídicos, de formación y difusión sobre el 
Sistema de Justicia Penal dirigido a los sujetos de procedimiento penal referidos en el artículo 
105 del Código Nacional de Procedimientos Penales para el fortalecimiento y apoyo a la 
consolidación del Sistema de Justicia Penal; 

IV. Opinar los asuntos que se sometan a su consideración, en la materia de su competencia a que se 
refiere este artículo; 

V. Diseñar los instrumentos para la creación de comisiones, consejos y comités, para obtener la 
opinión de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, organizaciones 
de la sociedad civil, instituciones académicas y de expertos en la materia; 

VI. Dar seguimiento a los asuntos en los que las instituciones de procuración e impartición de 
justicia, así como las de seguridad pública, de los tres órdenes de gobierno, así lo soliciten; 

VII. Solicitar la información, documentación y cooperación técnica necesaria a las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, para la atención de 
los asuntos de su competencia; 

VIII. Emitir los dictámenes de viabilidad sobre la admisión de las solicitudes de cumplimiento en 
materia de fortalecimiento y apoyo a la consolidación del Sistema de Justicia Penal que elaboren 
las áreas a su cargo; 

IX. Coordinar el análisis jurídico de las peticiones que realicen los sujetos de procedimiento penal 
referidos en el artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos Penales, respecto de los 
expedientes judiciales de personas que se encuentren en un proceso penal; 

X. Proponer a su superior jerárquico acciones de coordinación con las autoridades competentes de 
la Federación, de las entidades federativas o de los municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el fortalecimiento del Sistema de Justicia; 

XI. Formular programas o estrategias que permitan obtener indicadores de desempeño en materia 
del Sistema de Justicia, y 

XII. Diseñar acciones de coordinación con el Poder Judicial e Instituciones de Seguridad Pública de 
los tres niveles de gobierno que así lo soliciten, para el fortalecimiento de sus atribuciones en el 
marco del sistema de justicia penal. 

Artículo 66.- La Dirección General para la Reconciliación y Justicia tiene las atribuciones siguientes: 

I. Implementar mecanismos de participación con organizaciones de la sociedad civil y suscribir con 
éstas convenios de concertación que tengan por objeto diseñar, implementar o brindar servicios 
de naturaleza postpenal; 

II. Diseñar y proponer a su superior jerárquico los programas de reconciliación social, con base en la 
capacitación para el trabajo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la 
reinserción social de las personas tras el cumplimiento de una sanción penal, a través de 
servicios post-penales, así como ejecutar aquellos programas que se aprueben; 
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III. Desarrollar y proponer a su superior jerárquico las acciones para el fortalecimiento y el desarrollo 
de la reconciliación social a través de la reinserción y apoyo a las personas que han cumplido con 
su sentencia y sean puestas en libertad, así como formular propuestas de políticas públicas y 
programas respectivos; 

IV. Ejecutar, de manera conjunta con otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, en el ámbito de sus competencias, las acciones en materia de reconciliación social a 
través de la reinserción y apoyo a las personas que han cumplido con su sentencia y sean 
puestas en libertad, de conformidad con la normativa aplicable; 

V. Ejecutar, en coordinación con las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno y en 
términos de la legislación aplicable, el establecimiento de centros de atención y redes de apoyo 
postpenal; 

VI. Proponer a su superior jerárquico la adopción de normas mínimas, sobre la reconciliación social a 
través de la reinserción social de las personas que han cumplido con su sentencia y sean puestas 
en libertad; 

VII. Proponer a su superior jerárquico las acciones para el intercambio de información con las 
instancias competentes, que permitan el diseño y la elaboración de políticas, programas y 
acciones de apoyo a personas que hayan cumplido con su sentencia y sean puestas en libertad; 

VIII. Coordinar la aplicación de los programas que coadyuven a la reinserción social y apoyo de las 
personas que han cumplido con su sentencia y sean puestas en libertad, con base en el respeto 
a los derechos humanos, la capacitación para el trabajo, la educación, la salud y el deporte; 

IX. Gestionar con las Autoridades Corresponsables previstas en la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
los apoyos asistenciales para las personas que han cumplido con su sentencia y sean puestas en 
libertad; 

X. Proponer a su superior jerárquico las acciones sobre cultura de la no discriminación hacia las 
personas que han cumplido con su sentencia y sean puestas en libertad; 

XI. Diseñar políticas, programas y acciones en conjunto con las Autoridades Corresponsables 
previstas en la Ley Nacional de Ejecución Penal y con los sectores que corresponda, sobre la 
capacitación para el trabajo, el empleo, el autoempleo y la generación de oportunidades 
laborales; 

XII. Proponer a su superior jerárquico los criterios y procesos para la elaboración de estudios 
comparativos sobre la legislación nacional e internacional, en materia reconciliación social a 
través de la reinserción y apoyo de las personas que han cumplido con su sentencia y sean 
puestas en libertad, y 

XIII. Ejecutar acciones para llevar a cabo los procesos de reconciliación social a través de la 
reinserción y apoyo de las personas que han cumplido con su sentencia y sean puestas en 
libertad, en coordinación con otras unidades administrativas de la Secretaría. 

Artículo 67.- La persona Titular de la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México 
representará a la persona Titular de la Secretaría o, en su caso, a la Subsecretaría de Derechos Humanos, 
Población y Migración en todas aquellas comisiones, comités, organismos, órganos colegiados u otras 
instancias federales o locales dedicadas a realizar cualquiera de los fines contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes federales en materia de derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas, así como de las comunidades equiparables. En el ámbito de su competencia, 
también será el vínculo entre la Secretaría y las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, incluyendo 
a los Poderes Legislativo y Judicial. 

Le corresponderá, además, previo acuerdo con la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos, Población y Migración, participar y coordinar acciones con las diferentes dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en operaciones y programas relacionados con los pueblos y las 
comunidades indígenas, así como llevar a cabo el seguimiento de los compromisos concertados con los 
pueblos y las comunidades indígenas, las comunidades equiparables, así como las organizaciones 
defensoras de los derechos de éstos, en términos de la normativa aplicable. 

Para el desarrollo de sus responsabilidades, contará con el apoyo y coordinación de las diversas áreas 
administrativas de la Secretaría, en su respectivo ámbito de atribuciones. 

Artículo 68.- La persona Titular de la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México 
contará con las unidades administrativas que se autoricen presupuestalmente y que se señalen en el Manual 
de Organización correspondiente. 
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Capítulo VIII 

De las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Desarrollo 
Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos 

Artículo 69.- La Unidad de Desarrollo Democrático tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar y desarrollar la elaboración de estudios sobre las materias de desarrollo democrático, 
formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, 
prevención social del delito y asuntos religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría 
de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos las disposiciones jurídicas 
aplicables; así como ponerlos a disposición tanto de especialistas interesados, como de la 
sociedad en general; 

II. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social 
y Asuntos Religiosos planes y métodos de evaluación de las políticas e instrumentos 
programáticos en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación 
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos 
religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con las organizaciones de la sociedad civil en 
las materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión 
social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos, y las demás 
que le confieran a la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Proponer y promover, con otras instancias del Ejecutivo Federal, con los demás Poderes de la 
Unión, con órganos constitucionales autónomos, con los gobiernos de entidades federativas, con 
partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil, con instancias del sistema educativo 
nacional, con medios de comunicación y con instituciones de investigación las acciones que 
contribuyan al desarrollo democrático del país, a la promoción de una cultura democrática, al 
fortalecimiento del estado de derecho y a la construcción de una cultura de la legalidad; 

V. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social 
y Asuntos Religiosos las alianzas que tengan por objeto impulsar el desarrollo democrático, el 
fortalecimiento de las instituciones democráticas de gobierno y la cultura de la legalidad en el 
país, así como promover las que se aprueben, mediante el despliegue de la interacción que 
corresponda con otras instancias y actores del entramado institucional y del sistema político del 
país; 

VI. Analizar los procesos políticos y poner en práctica estrategias que contribuyan al desarrollo 
democrático del país; al impulso de una cultura democrática; a la colaboración entre los Poderes 
de la Unión y demás órganos del Estado y entre ellos y las organizaciones políticas, sociales y 
civiles, con el propósito de promover el fortalecimiento del estado de derecho, así como la cultura 
de la legalidad; 

VII. Diseñar políticas públicas y programas dirigidos a contribuir a impulsar el desarrollo democrático, 
la formación cívica, la participación ciudadana, la cohesión social, la cultura de paz y de legalidad, 
la prevención social del delito y los asuntos religiosos, así como las demás que le confieran a la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Definir, editar y difundir el Calendario Oficial y el Calendario Cívico, destacando en éste las 
efemérides y conmemoraciones cívicas; 

IX. Coordinar la difusión, la promoción y el respeto en el uso del Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, así como vigilar el cumplimiento de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, y dictar las medidas que procedan; 

X. Regular, en el territorio nacional, el uso del escudo o emblema y de la bandera, así como la 
ejecución del himno nacional, de un país extranjero, en caso de reciprocidad; 

XI. Definir las estrategias y acciones que fortalezcan la identidad nacional a través de la exaltación y 
respeto al Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales; 



Viernes 31 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

XII. Coordinar, en la esfera de competencia de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 
Participación Social y Asuntos Religiosos, las políticas de promoción de la participación de 
organizaciones de la sociedad civil y de los partidos políticos nacionales con miras a impulsar el 
desarrollo político y la gobernabilidad democrática del país; 

XIII. Atender las solicitudes, invitaciones y proyectos que formulen las organizaciones de la sociedad 
civil a la Secretaría, a través del mecanismo de colaboración para el diseño y construcción de 
manera conjunta de políticas que contribuyan a la gobernabilidad y desarrollo político del país, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XIV. Coordinar el sistema de indicadores estratégicos de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 
Participación Social y Asuntos Religiosos y las unidades administrativas adscritas a ésta. 

Artículo 70.- La Dirección General de Cultura Democrática y Fomento Cívico tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Diseñar e implementar los planes y métodos de evaluación de las políticas e instrumentos 
programáticos en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación 
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos 
religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 
Participación Social y Asuntos Religiosos las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Diseñar y sistematizar los indicadores en materias de desarrollo democrático, formación cívica, 
participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del 
delito y asuntos religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría de Desarrollo 
Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Integrar los informes de la gestión pública de la Secretaría en materias de desarrollo democrático, 
formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, 
prevención social del delito y asuntos religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría 
de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

IV. Desarrollar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura democrática, así como de la 
cultura de la legalidad; 

V. Sistematizar la información que permita analizar y fomentar el desarrollo político del país y la 
cultura de la legalidad, a fin de fortalecer la gobernabilidad democrática; 

VI. Proponer a su superior jerárquico la celebración de convenios y demás instrumentos, así como la 
elaboración de programas en materia de cultura democrática y cultura de la legalidad; 

VII. Promover la cultura democrática, la cultura de la legalidad, el fomento cívico y el fortalecimiento 
de las instituciones democráticas; 

VIII. Organizar, participar y auspiciar conferencias, seminarios, coloquios, mesas redondas y demás 
foros de discusión y análisis, nacionales e internacionales, en las materias de su competencia; 

IX. Proponer a su superior jerárquico y coordinar la edición y difusión de los calendarios Oficial y 
Cívico, estableciendo y destacando las efemérides y las conmemoraciones cívicas que dan y 
fortalecen la identidad nacional; 

X. Difundir y promover el uso y el respeto al Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, así como 
vigilar el cumplimiento de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, así como 
emitir las resoluciones y medidas administrativas que procedan; 

XI. Proponer a su superior jerárquico la regulación del uso del Escudo y de la Bandera, así como la 
ejecución del Himno Nacional, y proponer las estrategias y acciones que fortalezcan la identidad 
nacional, respecto al Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales; 

XII. Proponer a su superior jerárquico la elaboración de estudios en materias de desarrollo 
democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de 
legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos, y las demás que le confieran a la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos las 
disposiciones jurídicas aplicables; así como ponerlos a disposición tanto de personas 
especialistas interesadas, como de la sociedad en general, y 

XIII. Formular las políticas públicas y programas dirigidos a contribuir a impulsar el desarrollo 
democrático y la cultura de la legalidad en el país. 
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Artículo 71.- La Dirección General Adjunta para el Desarrollo Democrático Institucional tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Organizar la elaboración de los planes y métodos de evaluación de las políticas e instrumentos 
programáticos en las materias competencia de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 
Participación Social y Asuntos Religiosos; 

II. Proponer a su superior jerárquico las políticas públicas y estrategias para la transformación 
democrática del Estado y que contribuyan al desarrollo de la cultura de la legalidad en el país; 

III. Ejecutar propuestas y proyectos específicos que incidan en los procesos de desarrollo 
institucional dirigidos a impulsar la transformación democrática del Estado; 

IV. Proponer a su superior jerárquico la realización de conferencias, seminarios, coloquios, mesas 
redondas y demás foros de discusión y análisis, nacionales e internacionales en materia de 
transformación de las instituciones del Estado que contribuyan al desarrollo democrático; 

V. Proponer a su superior jerárquico mecanismos que faciliten el análisis y fomento del desarrollo 
político del país y la cultura de legalidad, a fin de fortalecer la gobernabilidad democrática; 

VI. Formular proyectos para regular el uso del Escudo y de la Bandera, así como la ejecución del 
Himno Nacional, en términos de la normativa aplicable, y 

VII. Sustanciar y someter a consideración de su superior jerárquico la propuesta de resolución de los 
procedimientos administrativos, contemplados en la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales. 

Artículo 72.- La Dirección General Adjunta de Cultura Democrática y Fomento Cívico tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Proponer a su superior jerárquico las acciones para promover el desarrollo democrático, la cultura 
democrática y de la legalidad, que vinculen la democracia a sus valores y beneficios en la vida en 
sociedad; 

II. Diseñar estrategias y acciones dirigidas a contribuir al desarrollo democrático, a la difusión de la 
cultura democrática, de la legalidad y del fomento cívico; 

III. Proponer a su superior jerárquico los indicadores respecto del desarrollo democrático del país; 

IV. Organizar y, en su caso, elaborar estudios sobre las materias competencias de la Subsecretaría 
de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos y las unidades 
administrativas adscritas a ella, cuando así lo soliciten; 

V. Realizar acciones que fortalezcan la identidad nacional con base en las efemérides y las 
conmemoraciones cívicas establecidas en el Calendario Cívico, de conformidad con la normativa 
aplicable; 

VI. Coadyuvar al superior jerárquico en la elaboración de propuestas para la celebración de 
convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos, en materia de cultura democrática y cultura 
de la legalidad, y 

VII. Proponer a su superior jerárquico la realización de conferencias, seminarios, coloquios, mesas 
redondas y demás foros de discusión y análisis, nacionales e internacionales en materia de 
cultura democrática. 

Artículo 73.- La Dirección General de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Diseñar y conducir estrategias, programas, proyectos y acciones para la vinculación con 
organizaciones de la sociedad civil; 

II. Proponer a su superior jerárquico los siguientes instrumentos y acciones que contribuyan al 
desarrollo democrático del país: 

a) Estrategias de coordinación con las organizaciones de la sociedad civil, así como ejecutar 
las que se aprueben; 

b) Mecanismos para ofrecer a las organizaciones de la sociedad civil, asesorías, capacitación 
e intercambio de experiencias, que favorezcan el fortalecimiento de capacidades, así como 
ejecutar los que se aprueben; 
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c) La organización, participación y el fomento de conferencias, seminarios, coloquios, mesas 
redondas y demás foros de discusión y análisis, nacionales e internacionales, en las 
materias de su competencia, e 

d) Políticas de promoción de la participación de organizaciones de la sociedad civil, así como 
ejecutar las que se aprueben; 

III. Promover el diálogo y la consulta con las organizaciones de la sociedad civil, en el ámbito de 
competencia de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos; 

IV. Determinar estrategias que propicien la colaboración entre organizaciones de la sociedad civil y la 
Administración Pública Federal en cuestiones de interés común, en el ámbito de las atribuciones 
de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y 

V. Auxiliar en la conducción de las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con organizaciones de la 
sociedad civil. 

Artículo 74.- La Dirección General Adjunta de Políticas de Vinculación tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a su superior jerárquico, así como ejecutar y dar seguimiento a aquéllos que se 
aprueben, en lo referente a las materias que competen a las unidades administrativas adscritas a 
la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos,  
proyectos de: 

a) Estrategias, programas, y acciones de vinculación con organizaciones de la sociedad civil; 

b) Estrategias de acercamiento y cooperación con organizaciones de la sociedad civil; 

c) Convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos, que se puedan celebrar con 
organizaciones de la sociedad civil; 

d) Estrategias que permitan el fortalecimiento de los mecanismos de participación de las 
organizaciones de la sociedad con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, e 

e) Estrategias para facilitar la conducción de las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con 
organizaciones de la sociedad civil; 

II. Coordinar la elaboración de estudios y diagnósticos en materia de vinculación con organizaciones 
de la sociedad civil para el diseño de estrategias de coordinación, y 

III. Coadyuvar en la coordinación de actividades derivadas de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Artículo 75.- La Dirección General Adjunta de Programas y Proyectos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Implementar estrategias, programas, proyectos y acciones en materia de vinculación con 
organizaciones de la sociedad civil; 

II. Facilitar, el diálogo y la vinculación entre organizaciones de la sociedad civil que permitan la 
atención de problemáticas comunes a éstas, a fin de coadyuvar al fortalecimiento del desarrollo 
democrático; 

III. Desplegar acciones, previa autorización de su superior jerárquico, con las organizaciones de la 
sociedad civil que contribuyan a la construcción de procesos de colaboración entre éstas y la 
Administración Pública Federal, en cuestiones de interés común, en el ámbito de las atribuciones 
de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos; 

IV. Establecer acciones y procesos para dar atención, respuesta y seguimiento a consultas, 
peticiones y solicitudes de asesoría, capacitación e intercambio de experiencias, que favorezcan 
el fortalecimiento de capacidades; 

V. Coordinar la realización de conferencias, seminarios, coloquios, mesas redondas y demás foros 
de discusión con el fin de identificar y perfilar mecanismos innovadores de colaboración y 
coordinación; 
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VI. Proponer a su superior jerárquico las estrategias de promoción de la participación de 
organizaciones de la sociedad civil con miras a impulsar el desarrollo político y la gobernabilidad 
democrática del país, así como ejecutar las que se aprueben, y 

VII. Proponer a su superior jerárquico las estrategias de seguimiento y evaluación de los mecanismos 
de vinculación con organizaciones de la sociedad civil implementados por la Subsecretaría de 
Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, así como operar aquéllas que 
se aprueben. 

Artículo 76.- La Unidad de Construcción de Ciudadanía y Participación Social tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Coordinar los programas, acciones y tareas relacionadas con la participación ciudadana y la 
inclusión social, a través de la construcción de ciudadanía, la democracia participativa y la 
vinculación interinstitucional; 

II. Coordinar la vinculación interinstitucional en las materias de desarrollo democrático, formación 
cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social 
del delito y asuntos religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría de Desarrollo 
Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Auxiliar en la conducción de las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con la ciudadanía y la 
sociedad, a fin de fortalecer la participación ciudadana y la inclusión social, a través de la 
construcción de ciudadanía y la democracia participativa; 

IV. Coordinar el desarrollo de propuestas de políticas que promuevan la participación social a través 
de programas y acciones dirigidas a la construcción de ciudadanía y al fomento de la democracia 
participativa y sus valores; 

V. Coordinar y dar seguimiento a estrategias de coordinación interinstitucional, a ser desplegados 
conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con la 
conducción de la Secretaría, así como celebrar acuerdos de colaboración con gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías, órganos constitucionales autónomos y 
los otros Poderes de la Unión, para reforzar acciones que contribuyan a los propósitos de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos y de las 
unidades administrativas a ella adscritas, con la participación de las mismas; 

VI. Fomentar el uso de tecnologías de la información y comunicación que amplíen la participación 
social, a través de las herramientas adecuadas y la capacitación necesaria; 

VII. Promover la colaboración con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y la coordinación con las autoridades de los otros órdenes de gobierno, incluyendo a los órganos 
constitucionales autónomos, así como la concertación con actores estratégicos de los sectores 
privado y social nacionales e internacionales, con el propósito de fortalecer el desarrollo 
democrático, la participación social y la cultura de paz; 

VIII. Concertar la participación interinstitucional entre los órdenes de gobierno y la sociedad, con la 
finalidad de contribuir al cumplimiento de metas y objetivos en las materias de desarrollo 
democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de 
legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos, y las demás que le confieran a la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

IX. Coordinar las propuestas de las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de 
Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos en materia de convenios, 
contratos, acuerdos y demás instrumentos en las materias de desarrollo democrático, formación 
cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social 
del delito y asuntos religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 77.- La Dirección General de Construcción de Ciudadanía y Participación Social tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Coordinar los estudios e investigaciones para la construcción de ciudadanía; 

II. Coadyuvar en el fortalecimiento de la identidad nacional; 

III. Proponer a su superior jerárquico programas, estrategias y acciones en materia de construcción 
de ciudadanía y de participación social conjuntamente con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 
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IV. Proponer a su superior jerárquico mesas, talleres, foros, congresos o cualquier otra actividad de 
deliberación, difusión o divulgación que favorezca el desarrollo y fortalecimiento de capacidades 
sociales, habilidades y herramientas que incidan en la construcción de ciudadanía y promuevan 
la inclusión social en todos los ámbitos de la vida pública, así como coordinar aquéllas que se 
aprueben; 

V. Coordinar las acciones con los actores, gubernamentales y no gubernamentales, que promuevan 
la corresponsabilidad entre Estado y sociedad para la construcción de ciudadanía incluyente; 

VI. Proponer a su superior jerárquico referencias, criterios y buenas prácticas en materia de 
construcción de ciudadanía e impulsar su incorporación en políticas, programas, estrategias y 
acciones que implementen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y 

VII. Proponer a su superior jerárquico herramientas tecnológicas y de comunicaciones que permitan 
la difusión de los contenidos y prácticas derivados la implementación de acciones de construcción 
de ciudadanía. 

Artículo 78.- La Dirección General Adjunta de Construcción de Ciudadanía y Desarrollo de Capacidades 
Sociales tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar los estudios e investigaciones para la construcción de ciudadanía; 

II. Coadyuvar en el fortalecimiento de la identidad nacional; 

III. Proponer a su superior jerárquico programas, estrategias y acciones en materia de construcción 
de ciudadanía conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; 

IV. Proponer a su superior jerárquico mesas, talleres, foros, congresos o cualquier otra actividad de 
deliberación, difusión o divulgación que favorezca el desarrollo y fortalecimiento de capacidades 
sociales, habilidades y herramientas que incidan en la construcción de ciudadanía y promuevan 
la inclusión social en todos los ámbitos de la vida pública, así como coordinar aquéllas que se 
aprueben; 

V. Proponer a su superior jerárquico acciones de colaboración con los actores, gubernamentales y 
no gubernamentales, que promuevan la corresponsabilidad entre Estado y sociedad para la 
construcción de ciudadanía incluyente; 

VI. Promover acuerdos de concertación con universidades, el sector académico, social y público para 
construir contenidos y programas de estudio e investigación en materia de construcción de 
ciudadanía; 

VII. Proponer a su superior jerárquico referencias, criterios y buenas prácticas en materia de 
construcción de ciudadanía e impulsar su incorporación en políticas, programas, estrategias y 
acciones que implementen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

VIII. Coadyuvar al superior jerárquico en el uso de herramientas tecnológicas y de comunicaciones, 
que permitan la difusión de los contenidos y prácticas derivados la implementación de acciones 
de construcción de ciudadanía, y 

IX. Proponer a su superior jerárquico modelos interinstitucionales e intersectoriales para el 
monitoreo, análisis, evaluación y difusión de los avances en materia de construcción de 
ciudadanía. 

Artículo 79.- La Dirección General Adjunta de Participación Social tiene las atribuciones siguientes: 

I. Identificar buenas prácticas nacionales e internacionales en materia de participación social y 
promover el intercambio de experiencias en la materia y su difusión; 

II. Proponer a su superior jerárquico lineamientos y buenas prácticas para el diseño y operación de 
mecanismos de participación social, así como dar seguimiento al cumplimiento de los mismos por 
parte de las instancias obligadas, en el ámbito de atribuciones de la Dirección General de 
Construcción de Ciudadanía y Participación Social, así como promover aquéllos que se 
aprueben; 

III. Proponer a su superior jerárquico mesas, talleres, foros, congresos o cualquier otra actividad de 
deliberación, difusión o divulgación sobre mecanismos y herramientas de participación social, así 
como coordinar aquéllas que se aprueben; 

IV. Impulsar todo tipo de colaboración a fin de promover el diseño y uso de mecanismos 
democráticos de participación social; 
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V. Proponer a su superior jerárquico el diseño de contenidos para la capacitación y 
acompañamiento a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a otras autoridades de los tres órdenes de gobierno en materia de participación social, en el 
ámbito de atribuciones de la Dirección General de Construcción de Ciudadanía y Participación 
Social, así como impulsar aquéllos que se aprueben; 

VI. Proponer a su superior jerárquico herramientas tecnológicas y de comunicaciones para capitalizar 
la operación y evaluación de mecanismos de participación social; 

VII. Proponer a su superior jerárquico estrategias de colaboración y coordinación, con las instancias 
competentes en el diseño de cualquier ejercicio de participación ciudadana y social, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia, y 

VIII. Proponer a su superior jerárquico modelos interinstitucionales e intersectoriales para el 
monitoreo, análisis, evaluación y difusión de los avances en materia de participación social. 

Artículo 80.- La Dirección General de Coordinación Interinstitucional tiene las atribuciones siguientes: 

I. Promover, facilitar y dar seguimiento a los mecanismos de acuerdos y consensos que se generen 
entre la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos y las 
demás autoridades de la Administración Pública Federal y de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los órganos constitucionales autónomos, así como con actores del sector privado y 
social, nacional o internacional, en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, 
participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del 
delito y asuntos religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

II. Articular y dar seguimiento a las políticas, programas y acciones que se establezcan en las 
materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, 
cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos, y las demás que le 
confieran a la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos 
las disposiciones jurídicas aplicables; lo anterior, en coordinación con dependencias del Poder 
Ejecutivo Federal, así como de los Poderes Legislativo y Judicial, órganos constitucionales 
autónomos, entidades federativas, municipios, y demás actores nacionales e internacionales; 

III. Colaborar con las dependencias de la Administración Pública Federal, así como de los Poderes 
Legislativo y Judicial, órganos constitucionales autónomos, entidades federativas, municipios o 
alcaldías, y demás actores estratégicos nacionales e internacionales, para el intercambio y la 
sistematización de buenas prácticas en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, 
participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del 
delito y asuntos religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría de Desarrollo 
Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Auxiliar a la persona Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y 
Asuntos Religiosos en la participación de ésta en los grupos de trabajo, comités, comisiones y 
demás espacios de colaboración interinstitucional, en materia de participación ciudadana, 
excepto cuando dicho auxilio sea atribución de otra unidad administrativa por disposición 
normativa expresa o por determinación de la persona Titular de la Subsecretaría; 

V. Diseñar acuerdos de colaboración interinstitucional a ser desplegadas conjuntamente con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con el propósito de fortalecer el 
desarrollo democrático, la participación social y la cultura de paz; 

VI. Desarrollar y ejecutar acuerdos de colaboración con autoridades de los distintos órdenes de 
gobierno, incluyendo a órganos constitucionales autónomos, con el propósito de fortalecer el 
desarrollo democrático, la participación social y la cultura de paz; 

VII. Proponer a su superior jerárquico la creación de Comités Técnicos y Grupos de Trabajo 
interinstitucionales en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación 
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos 
religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 
Participación Social y Asuntos Religiosos las disposiciones jurídicas aplicables, y 

VIII. Sistematizar los acuerdos y consensos interinstitucionales que se generen en las materias de 
desarrollo democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz 
y de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos, y las demás que le confieran a la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 81.- La Dirección General Adjunta de Vinculación Interinstitucional tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Proponer a su superior jerárquico mecanismos de acuerdos y consensos que se requieran entre 
la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos y las 
demás autoridades de la Administración Pública Federal y de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los órganos constitucionales autónomos, así como con actores del sector privado y 
social, nacional o internacional, en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, 
participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del 
delito y asuntos religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

II. Proponer a su superior jerárquico instrumentos de vinculación jurídica con las instituciones 
públicas y privadas, que se pretendan someter a consideración de la persona Titular de la Unidad 
de Construcción de Ciudadanía y Participación Social; 

III. Proponer a su superior jerárquico la suscripción de los acuerdos y convenios de coordinación y 
colaboración con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con los 
poderes Legislativo y Judicial, y autoridades de los otros órdenes de gobierno, incluyendo 
órganos constitucionales autónomos, así como la concertación con demás actores nacionales e 
internacionales, en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación 
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos 
religiosos, y las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables a la Subsecretaría 
de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos; 

IV. Diseñar los acuerdos de colaboración con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; de coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial, así como autoridades de 
los otros órdenes de gobierno, órganos constitucionales autónomos, y de concertación con 
demás actores estratégicos nacionales e internacionales, para el intercambio y la sistematización 
de buenas prácticas en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación 
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos 
religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 
Participación Social y Asuntos Religiosos las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar los acuerdos de coordinación interinstitucional a ser desplegadas conjuntamente con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con el propósito de fortalecer el 
desarrollo democrático, la participación social y la cultura de paz; 

VI. Planear estrategias con los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y de las 
alcaldías, órganos constitucionales autónomos y los otros Poderes de la Unión, para reforzar 
acciones que contribuyan en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, 
participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del 
delito y asuntos religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría de Desarrollo 
Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Coordinar la creación de Comités Técnicos y Grupos de Trabajo interinstitucionales en las 
materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, 
cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos, y las demás que le 
confieran a la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religioso 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Sistematizar el acervo de información de los procesos participativos para garantizar la rendición 
de cuentas y accesibilidad de la información; 

IX. Recibir y remitir a las instituciones competentes, las peticiones ciudadanas que no son materia de 
desarrollo democrático, formación cívica, participación ciudadana, cohesión social, cultura de paz 
y de legalidad, prevención social del delito y asuntos religiosos, y las demás que le confieran a la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos las 
disposiciones jurídicas aplicables, que se reciban en los ejercicios participativos para su debida 
atención, con la participación de las instancias de gestión interna que correspondan, y 

X. Representar a la persona Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación 
Social y Asuntos Religiosos en consejos, comités, asambleas y demás órganos en que se 
requiera, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 82.- La Dirección General Adjunta de Operación y Seguimiento Interinstitucional tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Apoyar a la persona Titular de la Dirección General de Coordinación Interinstitucional en el 
seguimiento a los mecanismos de acuerdos y consensos que se generen entre la Subsecretaría 
de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos y las demás autoridades de 
la Administración Pública Federal y de los distintos órdenes de gobierno, incluyendo a los 
órganos constitucionales autónomos, así como con actores del sector privado y social, nacional o 
internacional, en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación 
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos 
religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Coadyuvar en el seguimiento de las políticas, programas y acciones articuladas por la Dirección 
General de Coordinación Interinstitucional, establecidas en coordinación con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; 

III. Apoyar en el seguimiento de los acuerdos y compromisos que deriven de la colaboración de la 
persona Titular de la Dirección General de Coordinación Interinstitucional con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, y la coordinación con los Poderes Legislativo y 
Judicial, con las entidades federativas, los municipios y las alcaldías; órganos constitucionales 
autónomos, y la concertación con demás actores estratégicos nacionales e internacionales para 
el intercambio y sistematización de buenas prácticas; 

IV. Auxiliar, en el ámbito de su competencia, a la persona Titular de la Dirección General de 
Coordinación Interinstitucional con la participación de éste en grupos de trabajo, comités, 
comisiones y demás espacios de colaboración interinstitucional; 

V. Dar seguimiento a la implementación y ejecución de los acuerdos de coordinación con gobiernos 
de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías; órganos constitucionales 
autónomos y los otros Poderes de la Unión, para reforzar acciones que contribuyan al desarrollo 
democrático, la formación cívica, la participación ciudadana, la cohesión social, la cultura de paz 
y de legalidad, la prevención social del delito y los asuntos religiosos, así como las demás que le 
confieran a la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Establecer mecanismos de seguimiento a grupos de trabajo, comités, comisiones propuestos, y 
creados, por la persona Titular de la Dirección General de Coordinación Interinstitucional; 

VII. Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Coordinación Interinstitucional proyectos 
de esquemas de coordinación interinstitucional; 

VIII. Coadyuvar en la sistematización y seguimiento de los acuerdos y consenso interinstitucionales 
que se generen en las materias de desarrollo democrático, formación cívica, participación 
ciudadana, cohesión social, cultura de paz y de legalidad, prevención social del delito y asuntos 
religiosos, y las demás que le confieran a la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 
Participación Social y Asuntos Religiosos las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Representar a la persona Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación 
Social y Asuntos Religiosos en consejos, comités, asambleas y demás órganos en que se 
requiera, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 83.- La Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Coordinar la implementación de las estrategias y líneas de acción contenidas en los programas 
de la Administración Pública Federal que derivan del Plan Nacional de Desarrollo que tengan 
como propósito la inclusión y cohesión social, la prevención social del delito y los asuntos 
religiosos, la reconstrucción del tejido social, y la cultura de paz y legalidad; 

II. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social 
y Asuntos Religiosos y, en su caso, conducir la implementación de las políticas de prevención 
social del delito, así como de la cultura de paz y la legalidad, mediante programas que refuercen 
la inclusión social y la igualdad, a través de estrategias y acciones que contribuyan a prevenir y 
eliminar la discriminación o vulnerabilidad de grupos sociales; 
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III. Establecer, promover y desarrollar modelos de análisis e interpretación de los fenómenos 
delincuenciales y de violencia social que se registren en las entidades federativas, en los 
municipios y en las alcaldías, objeto de las estrategias en materia de prevención social del delito 
y la cultura de paz, a través de la reconstrucción del tejido social; 

IV. Definir, impulsar y promover estrategias, programas y acciones en materia de prevención social 
del delito y la cultura de paz, a través de la reconstrucción del tejido social; 

V. Coordinar, implementar y dar seguimiento a los programas, estrategias, proyectos, protocolos y 
acciones en materia de prevención social del delito y la cultura de paz, a través de la 
reconstrucción del tejido social; 

VI. Contribuir con la persona Titular de la Secretaría, en la conducción de las relaciones del Poder 
Ejecutivo Federal con las asociaciones religiosas, iglesias, agrupaciones y demás instituciones y 
organizaciones religiosas; 

VII. Promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de 
culto público, iglesias, agrupaciones y asociaciones religiosas; 

VIII. Coordinar, en el marco del estricto respeto al ejercicio de la libertad religiosa, la concertación, 
colaboración, implementación y seguimiento a programas, estrategias, proyectos, protocolos, 
acciones y acuerdos que coadyuven a la prevención social del delito y la cultura de paz, a través 
de la reconstrucción del tejido social; 

IX. Coordinar los programas y acciones correspondientes en materia de asuntos religiosos que 
coadyuven a la consecución de las atribuciones materia de la Subsecretaría de Desarrollo 
Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y 

X. Establecer, promover y desarrollar modelos de análisis e interpretación de asuntos religiosos, a 
fin de que coadyuven a la consecución de las atribuciones materia de la Subsecretaría de 
Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos. 

Artículo 84.- La Dirección General de Prevención Social del Delito y la Reconstrucción del Tejido Social 
del Delito tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a su superior jerárquico la política de la prevención social del delito a través de la 
reconstrucción del tejido social, así como ejecutar la política que, en su caso, apruebe la persona 
Titular de la Secretaría; 

II. Generar esquemas de prevención social del delito y cohesión e inclusión social, a través de la 
reconstrucción del tejido social; 

III. Impulsar acciones para la reconstrucción del tejido social y la prevención social del delito, a partir 
de la identificación de sus causas; 

IV. Proponer a su superior jerárquico el diseño de indicadores que permitan la evaluación y 
reorientación de las estrategias y acciones en materia de prevención social del delito; 

V. Promover, en coordinación con las dependencias y entidades competentes de la Administración 
Pública Federal y de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías, la creación de 
entornos seguros y la apropiación de espacios públicos por la población, con el propósito de 
contribuir en la estrategia integral de pacificación; 

VI. Proponer a su superior jerárquico espacios que faciliten la participación de la ciudadanía en los 
procesos de diagnóstico, planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos 
relacionados a la reconstrucción del tejido social y la prevención social del delito, así como 
fomentar aquéllos que se aprueben; 

VII. Diseñar, proponer e implementar, en colaboración y coordinación, según corresponda, con las 
dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, y de los gobiernos 
de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías, estrategias para el 
cumplimiento de las metas en materia de reconstrucción del tejido social y prevención social del 
delito, y 

VIII. Proponer a su superior jerárquico la cooperación técnica e intercambio de información en materia 
de prevención social del delito con organismos locales, estatales, nacionales e internacionales, 
en término de las disposiciones jurídicas aplicables, así como ejecutar aquéllas que se aprueben. 
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Artículo 85.- La Dirección General Adjunta de Estrategia y Análisis para la Prevención Social del Delito y 
Reconstrucción del Tejido Social tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer al superior jerárquico acciones tendientes a la instrumentación de estrategias, 
programas y acciones en materia de prevención social del delito y de reconstrucción del tejido 
social; 

II. Proponer a su superior jerárquico mecanismos y espacios de coordinación entre instancias de 
gobierno, organismos públicos o privados, instituciones, organizaciones y especialistas para 
diseñar programas y proyectos de prevención social del delito y de reconstrucción del tejido 
social; 

III. Proponer a su superior jerárquico criterios para la evaluación de estrategias y acciones en 
materia de prevención social del delito y de reconstrucción del tejido social; 

IV. Proponer a su superior jerárquico espacios y mecanismos de participación ciudadana en 
procesos de diagnóstico, planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos de 
prevención social del delito y de reconstrucción del tejido social; 

V. Proponer a su superior jerárquico acciones de coordinación con las instancias competentes para 
la evaluación de las metas, programas y acciones de gobierno en conjunto con la ciudadanía en 
materia de prevención social del delito y de reconstrucción del tejido social; 

VI. Proponer a su superior jerárquico esquemas locales, regionales, nacionales e internacionales que 
propicien la cooperación técnica e intercambio de información con instancias competentes en 
materia de prevención social del delito, y 

VII. Proponer a su superior jerárquico la elaboración y difusión de estudios que permitan la 
identificación de las causas sociales del delito. 

Artículo 86.- La Dirección General de Asuntos Religiosos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de 
culto público, iglesias, agrupaciones y asociaciones religiosas; 

II. Ejecutar las acciones tendientes a fortalecer y desarrollar las relaciones del Poder Ejecutivo 
Federal con las asociaciones, iglesias, agrupaciones y demás instituciones y organizaciones 
religiosas; 

III. Desarrollar los programas y acciones correspondientes a la política del Ejecutivo Federal en 
materia religiosa; 

IV. Representar y actuar a nombre del Ejecutivo Federal en sus relaciones con las asociaciones, 
iglesias, agrupaciones y demás instituciones religiosas; 

V. Resolver las solicitudes de registro constitutivo de las iglesias y agrupaciones religiosas, así como 
de las entidades, divisiones u otras formas de organización interna de las asociaciones religiosas; 

VI. Organizar y mantener actualizados los registros que prevé la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público, y expedir certificaciones, declaratorias de procedencia y constancias en los 
términos del propio ordenamiento; 

VII. Sustanciar y resolver los trámites relacionados con los avisos que se presenten sobre la apertura 
de templos y locales destinados al culto religioso; así como registrar y sistematizar dichos avisos 
y los correspondientes a la celebración de actos de culto religioso públicos extraordinarios fuera 
de los templos, y los relativos al nombramiento, separación, renuncia y demás movimientos de 
ministros, asociados y representantes de las asociaciones religiosas; 

VIII. Resolver el procedimiento administrativo relativo a la cancelación del registro constitutivo de una 
asociación religiosa; 

IX. Resolver las solicitudes de permisos de las asociaciones religiosas, para la transmisión de actos 
de culto religioso extraordinarios, a través de los medios masivos de comunicación no impresos; 

X. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para la 
regularización del uso de los bienes inmuebles propiedad de la Nación y la conservación y 
protección de aquéllos con valor arqueológico, artístico o histórico, en uso de las asociaciones 
religiosas, incluyendo la tramitación, asignación y registro de quienes éstas designen como 
responsables de los mismos en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XI. Opinar, a petición de la asociación religiosa interesada, acerca del otorgamiento de visa, 
internación y estancia en el país de los ministros de culto y asociados religiosos extranjeros; 

XII. Sustanciar y resolver el procedimiento de conciliación para solucionar conflictos entre 
asociaciones religiosas y, en su caso, orientar y canalizar aquéllos que sean competencia de otra 
autoridad; 

XIII. Sustanciar y resolver el procedimiento de arbitraje para dirimir controversias entre asociaciones 
religiosas; 

XIV. Sustanciar los procedimientos administrativos para la imposición de sanciones en los términos de 
la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables; 

XV. Atender o promover la actividad de las instancias competentes en el caso de quejas por 
conductas de intolerancia religiosa, así como llevar el control y seguimiento de las mismas; 

XVI. Realizar, participar y auspiciar cursos, seminarios, simposios, foros, diplomados, actos culturales, 
programas, proyectos y acciones, que coadyuven a la difusión de la normativa en materia de 
culto público, iglesias, agrupaciones y asociaciones religiosas, al fomento de la tolerancia 
religiosa, la reconstrucción del tejido social y la cultura de paz, que coadyuven a la consecución 
de las atribuciones materia de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y 
Asuntos Religiosos; 

XVII. Promover, concertar, implementar y dar seguimiento, en el marco del estricto respeto al ejercicio 
de la libertad religiosa, a programas, estrategias, proyectos, protocolos, acciones y acuerdos que 
coadyuven a la consecución de las atribuciones de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 
Participación Social y Asuntos Religiosos; 

XVIII. Generar modelos que propicien una colaboración entre asociaciones y agrupaciones religiosas 
que coadyuven a la consecución de las atribuciones materia de la Subsecretaría de Desarrollo 
Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y 

XIX. Proponer y coordinar estrategias colaborativas con las asociaciones religiosas, iglesias, 
agrupaciones y demás instituciones y organizaciones religiosas para que participen en proyectos 
de reconstrucción del tejido social y cultura de paz que coadyuven a la consecución de las 
atribuciones materia de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y 
Asuntos Religiosos. 

Artículo 87.- La Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones 
Religiosas tiene las atribuciones siguientes: 

I. Analizar las solicitudes de registro constitutivo de las iglesias y agrupaciones religiosas, así como 
de las entidades, divisiones u otras formas de organización interna de las asociaciones religiosas, 
con objeto de someter el proyecto de resolución correspondiente a la consideración de su 
superior jerárquico; 

II. Establecer esquemas para organizar y mantener actualizados los registros que prevé la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público y expedir certificaciones, declaratorias de procedencia y 
constancias en los términos del propio ordenamiento; 

III. Registrar los avisos que se formulen sobre aperturas de templos y locales destinados para uso 
religioso, así como los relativos al nombramiento, separación, renuncia y demás movimientos de 
ministros, asociados y representantes de las asociaciones religiosas, así como tramitar y, en su 
caso, sustanciar el procedimiento administrativo relativo a la cancelación del registro constitutivo 
de una asociación religiosa; 

IV. Poner a consideración de su superior jerárquico el proyecto de resolución sobre las solicitudes de 
permisos de las asociaciones religiosas, para la transmisión de actos de culto religioso 
extraordinarios, a través de los medios masivos de comunicación no impresos; 

V. Proponer a su superior jerárquico estrategias para la tramitación de las solicitudes de permisos 
para las asociaciones religiosas referentes a la transmisión de actos de culto público y difundir los 
avisos de actos religiosos públicos fuera de los templos; 

VI. Apoyar a su superior jerárquico, con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, para la regularización del uso de los bienes inmuebles propiedad de la Nación y la 
conservación y protección de aquéllos con valor arqueológico, artístico o histórico, en uso de las 
asociaciones religiosas, incluyendo la tramitación, asignación y registro de quienes éstas 
designen como responsables de los mismos, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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VII. Elaborar y poner a consideración del superior jerárquico el proyecto de opinión que se debe 
entregar a la asociación religiosa interesada, en materia del otorgamiento de visa, internación y 
estancia en el país de los ministros de culto y asociados religiosos extranjeros; 

VIII. Coadyuvar con su superior jerárquico en la sustanciación de los procedimientos de conciliación 
para solucionar conflictos entre asociaciones religiosas y, en su caso, orientar y canalizar 
aquéllos que sean competencia de otra autoridad; 

IX. Coordinar las acciones que permitan sustanciar y resolver el procedimiento de arbitraje para 
dirimir controversias entre asociaciones religiosas; 

X. Someter a consideración del superior jerárquico la resolución de procedimientos administrativos 
para la imposición de sanciones en los términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 

XI. Coadyuvar con su superior jerárquico en la atención de las quejas por conductas de intolerancia 
religiosa, así como llevar el control y seguimiento de las mismas, y 

XII. Fomentar la realización de cursos, seminarios, simposios, foros, diplomados, actos culturales, 
programas, proyectos y acciones, que coadyuven a la difusión de la normativa en materia de 
culto público, iglesias, agrupaciones y asociaciones religiosas, al fomento de la tolerancia 
religiosa, y a la reconstrucción del tejido social y cultura de paz para la consecución de las 
atribuciones materia de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y 
Asuntos Religiosos. 

Capítulo IX 

De las unidades administrativas adscritas a la Unidad de Administración y Finanzas 

Artículo 88.- La Dirección General de Programación y Presupuesto tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas políticas para la 
administración, la organización y funcionamiento de la Secretaría, en los términos que fije la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la normativa vigente y considerando las 
particularidades necesarias para los órganos administrativos desconcentrados, así como verificar 
el cumplimiento de las políticas que se establezcan; 

II. Participar en la formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas 
sectoriales, regionales, especiales, institucionales y demás a cargo de la Secretaría; 

III. Coordinar los procesos de planeación, programación y presupuestación de la Secretaría y del 
sector coordinado por ésta, así como el control, ejercicio y contabilidad de dicha dependencia, 
con apego a las políticas y lineamientos que determinen las dependencias competentes; 

IV. Difundir entre las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, las políticas, directrices y criterios técnicos para el proceso de planeación, 
programación, presupuestación y evaluación del ejercicio presupuestal de la dependencia; 

V. Operar y administrar los sistemas de pago, en el ámbito de competencia de la Secretaría, y 
autorizar a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría el ejercicio de las asignaciones presupuestales correspondientes al gasto corriente y al 
capítulo de servicios personales, supervisando su correcta aplicación; 

VI. Coordinar la elaboración e integración del anteproyecto de presupuesto anual de las entidades 
agrupadas en el sector coordinado por la Secretaría, para su presentación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, previa aprobación de la persona Titular de la Secretaría; 

VII. Coordinar y cuidar que el registro de las operaciones presupuestables y contables de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados responsables de la 
Secretaría, quede reflejado en los sistemas que para el efecto establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el fin de que repercutan en el ejercicio presupuestal y en la 
Cuenta Pública; 

VIII. Llevar a cabo el seguimiento, control y evaluación del ejercicio de los presupuestos asignados a 
las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así 
como de las entidades sectorizadas a ésta, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Coordinar que las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, así como las entidades sectorizadas a ésta cumplan con el suministro 
de la información en los diferentes sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con la normativa aplicable; 
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X. Autorizar las solicitudes de modificación programático-presupuestales internas que presenten las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

XI. Coordinar la gestión de las solicitudes de modificación programático-presupuestales externas de 
la dependencia ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en función de los lineamientos y 
directrices que, en su caso, emita; 

XII. Elaborar e integrar los escenarios financieros y de niveles de gasto de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como de las 
entidades agrupadas en el sector coordinado por la Secretaría; 

XIII. Establecer procedimientos para el trámite de pago de la documentación comprobatoria de 
operaciones realizadas que afecten el presupuesto autorizado de la Secretaría, supervisar su 
aplicación y llevar a cabo el resguardo de dicha documentación; 

XIV. Controlar los ingresos de ley que sean captados en las unidades administrativas y en los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría y enterarlos a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

XV. Llevar la contabilidad general de la Secretaría conforme a las disposiciones legales y normativa 
aplicable; 

XVI. Dirigir las acciones que contribuyan al cumplimiento de la política de mejora regulatoria y la 
estrategia al interior de la Secretaría, así como coordinar la elaboración de la agenda de mejora 
regulatoria; 

XVII. Proponer a la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas la conformación del 
sector paraestatal coordinado por la Secretaría y participar con la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos en los procesos de fusión, extinción, liquidación, transferencia o venta de las entidades 
de dicho sector, así como vigilar el cumplimiento de las políticas y disposiciones en la materia; 

XVIII. Instrumentar la operación del Registro de Personas Acreditadas para realizar trámites ante la 
Secretaría, y 

XIX. Asesorar a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, así como a las entidades agrupadas en el sector coordinado por la Secretaría. 

Artículo 89.- La Dirección General Adjunta de Finanzas, Contabilidad y Mejora Regulatoria tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Dirigir la aplicación de los mecanismos de control correspondientes al trámite de pago de los 
compromisos contraídos por las unidades administrativas y los órganos administrativos 
desconcentrados sin autonomía presupuestaria de la Secretaría, con proveedores de bienes y 
prestadores de servicios afectando el presupuesto centralizado asignado a las mismas y 
conforme al calendario de pagos establecido para tal efecto, y de acuerdo con la normativa 
aplicable y a los procedimientos establecidos por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto; 

II. Dirigir la atención de las solicitudes de transferencia de recursos por concepto de subsidios a las 
entidades federativas, presentadas en la ventanilla de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto por las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados sin 
autonomía presupuestaria de la Secretaría, de conformidad con la normativa aplicable; 

III. Dar seguimiento a la integración del documento de planeación de los programas y proyectos de 
inversión de las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades 
coordinadas de la Secretaría, de conformidad con la normativa aplicable; 

IV. Verificar que las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, así como las entidades del sector coordinado por ésta, cumplan con lo dispuesto en 
los lineamientos en materia de control y seguimiento de programas y proyectos de inversión, de 
infraestructura productiva de largo plazo, y de asociaciones público privadas que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

V. Dirigir las acciones para que los recursos financieros asignados a la Secretaría, a través del 
mecanismo de fondo rotatorio, sean ejercidos de conformidad con la normativa aplicable; 

VI. Controlar el proceso de pago de la nómina de la Secretaría, incluyendo el de los órganos 
administrativos desconcentrados, así como el pago a terceros por concepto de repercusión de la 
misma, de conformidad con la normativa aplicable; 
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VII. Vigilar el funcionamiento de los mecanismos de análisis e integración contable de las operaciones 
presupuestales de la Secretaría, incluyendo el de los órganos administrativos desconcentrados, 
para asegurar la elaboración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VIII. Coordinar la ejecución de los procedimientos de conservación y resguardo de la documentación 
soporte de los registros contables generados por las operaciones que realiza la Dirección General 
de Programación y Presupuesto, así como en los procesos de digitalización y disponibilidad de 
dicha documentación para las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados solicitantes o cualquier órgano fiscalizador; 

IX. Promover que las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados cumplan 
el suministro de la información en los diferentes sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con la normativa aplicable; 

X. Coordinar la atención de las solicitudes de información enviadas a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto por la Unidad de Transparencia de la Secretaría, de conformidad 
con la normativa aplicable; 

XI. Dirigir los mecanismos de configuración del Sistema de Contabilidad y Presupuesto que permitan 
la operación presupuestaria y contable de la Secretaría, con apego a la normativa aplicable y a 
las políticas de operación establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XII. Realizar, previa autorización de la persona Titular de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, las gestiones necesarias ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
tramitar las solicitudes de acceso a los servidores públicos designados como usuarios de los 
sistemas electrónicos para la programación, presupuesto, control, ejercicio y evaluación del gasto 
público de la Secretaría y de las entidades sectorizadas a ésta, de conformidad con la normativa 
aplicable; 

XIII. Realizar las gestiones necesarias para tramitar el dictamen del Análisis de Impacto Regulatorio 
de las disposiciones que se emitan en la Secretaría, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas y que se deban publicar en el Diario Oficial de la Federación, como 
reglamentos, acuerdos, decretos, lineamientos y demás instrumentos, así como supervisar la 
integración de la agenda de mejora regulatoria, en términos de las disposiciones normativas 
aplicables; 

XIV. Supervisar la operación del Registro de Personas Acreditadas para realizar trámites ante la 
Secretaría, y 

XV. Asesorar, en el ámbito de su competencia, a las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como a las entidades agrupadas en el 
sector coordinado por la Secretaría. 

Artículo 90.- La Dirección General Adjunta de Administración Presupuestaria tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Colaborar en la formulación de políticas para la planeación, programación, administración y 
control presupuestario de los recursos financieros de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como de las entidades del sector 
coordinados por ésta, de acuerdo con la normativa vigente; 

II. Coadyuvar en las acciones que se lleven a cabo sobre la formulación, instrumentación, 
seguimiento y evaluación de los programas sectoriales, regionales, especiales, institucionales y 
los que correspondan a la Secretaría; 

III. Implementar procesos, mecanismos y lineamientos generales de análisis en materia de servicios 
relacionados con la planeación, programación y presupuestación para contribuir en la 
administración, ejercicio, control y evaluación de los recursos presupuestarios asignados a las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, de las 
entidades del sector coordinadas por ésta, así como para la actualización de información en los 
sistemas informáticos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV. Diseñar mecanismos de difusión de las políticas, directrices y criterios técnicos para el proceso de 
planeación, programación, presupuestación del ejercicio del gasto público y evaluación de los 
programas federales de la Secretaría; 
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V. Dirigir la elaboración e integración del anteproyecto de presupuesto anual, proyecto y calendario 
de presupuesto aprobado, para su presentación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. Coordinar las solicitudes de modificación programático-presupuestales internas que presenten las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como 
llevar su registro y control; 

VII. Realizar las gestiones de las solicitudes de modificación programático-presupuestales externas 
de la dependencia ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en función de los 
lineamientos y directrices que, en su caso, emita, así como llevar su registro y control; 

VIII. Proponer a su superior jerárquico acciones para el control de los ingresos de ley captados por las 
unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, con el 
objeto de enterarlos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, registrar los correspondientes 
a destinos específicos, así como recuperar los excedentes; 

IX. Proponer a la persona Titular de la Dirección General de Programación y Presupuesto las 
evaluaciones de impacto presupuestario, de los procesos de fusión, extinción, liquidación, 
transferencia o venta de las entidades coordinadas y dictámenes o decretos en los que tenga 
injerencia la Secretaría, y 

X. Asesorar, en el ámbito de su competencia a que se refiere este artículo, a las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como a las 
entidades agrupadas en el sector coordinado por ésta. 

Artículo 91.- La Dirección General de Recursos Humanos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Dirigir la implantación y operación de políticas, lineamientos y normativa en materia de 
administración y desarrollo de personal de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

II. Participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto anual y de la Cuenta Pública en el 
capítulo de servicios personales; 

III. Coordinar la aplicación de las normas y procedimientos para el pago de las remuneraciones al 
personal de la Secretaría, determinar la emisión o suspensión de cheques y la aplicación de 
descuentos y retenciones autorizados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y, en su 
caso, la recuperación de las cantidades correspondientes a salarios no devengados, así como 
aplicar las medidas disciplinarias y sanciones administrativas contempladas en las Condiciones 
Generales de Trabajo; 

IV. Coordinar la operación del sistema de pago al personal en el ámbito de la Secretaría, de acuerdo 
con las normas emitidas por la Tesorería de la Federación; 

V. Promover y coordinar la aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo que rigen las 
relaciones laborales de los trabajadores de la Secretaría, en términos de lo que señala la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
Constitucional, así como participar en la revisión y modificación de las mismas; 

VI. Atender, con el apoyo de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, las relaciones con el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaría y con los demás organismos competentes en materia 
de derechos, obligaciones y prestaciones para el personal al servicio de la dependencia; 

VII. Dirigir la aplicación de las políticas en materia de administración de personal emitidas por las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, referentes a la formulación, 
instrumentación y ejecución de los programas y medidas específicas para la Secretaría; 

VIII. Promover y coordinar los sistemas y procedimientos en materia de reclutamiento, selección, 
contratación, nombramientos, inducción, evaluación, remuneraciones, prestaciones, servicios 
sociales, motivación, capacitación, actualización y movimientos del personal, así como de medios 
y formas de identificación de los servidores públicos de la Secretaría, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Coordinar la operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, así como los 
Subsistemas que lo integran en la Secretaría, en cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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X. Emitir, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, los nombramientos de 
los servidores públicos de esta Dependencia, previo acuerdo con la persona Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, así como resolver sobre los movimientos de personal y los casos 
de terminación de los efectos del nombramiento que hubiere ordenado la persona Titular de la 
Secretaría y acordado por la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Integrar, controlar y mantener actualizados los expedientes que contengan los documentos 
personales y administrativos de las personas servidoras públicas de la Secretaría; 

XII. Mantener actualizados el Catálogo Institucional de Puestos y el Tabulador de Sueldos de la 
Secretaría, en concordancia con los del Gobierno Federal; 

XIII. Supervisar el diseño y operación del Programa de Capacitación, Adiestramiento y Desarrollo de 
Personal de la Secretaría, con base en las necesidades de las diferentes unidades 
administrativas, así como apoyar la operación de la Comisión Nacional Mixta de Capacitación y 
Productividad de la dependencia, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Validar la cuantificación y costeo, en su caso, de los programas de reclasificación y 
requerimientos de recursos humanos que demanden las unidades administrativas y los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, en coordinación con las instancias 
competentes de la misma; 

XV. Administrar el sistema escalafonario, así como difundirlo entre el personal y asesorar a las 
personas representantes de la Secretaría ante la Comisión Nacional Mixta de Escalafón, las 
demás comisiones mixtas establecidas y las que se establezcan de manera análoga; 

XVI. Supervisar la operación y actualización del Sistema de Administración de Recursos Humanos y 
proporcionar asesoría y apoyo, en esta materia, a las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

XVII. Establecer, promover y coordinar programas internos de bienestar social, salud y acciones de 
protección al ingreso económico de los trabajadores, a través del otorgamiento de servicios y el 
fomento de la participación de ellos y sus familias en actividades culturales, deportivas y 
recreativas; 

XVIII. Administrar los servicios para el desarrollo infantil; eventos culturales y deportivos de la 
Secretaría conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIX. Coadyuvar con la Unidad General de Asuntos Jurídicos en las diligencias e investigaciones 
relativas al incumplimiento de obligaciones laborales en que pudiera incurrir el personal e 
instrumentar las medidas correctivas de carácter administrativo a que se haga acreedor; 

XX. Participar en la formulación, instrumentación y evaluación, en materia de recursos humanos, de 
los programas sectoriales, regionales, especiales, institucionales y demás a cargo de la 
Secretaría; 

XXI. Participar en el Programa Interno de Protección Civil y establecer las normas en materia de 
prevención de riesgos profesionales y accidentes de trabajo, atendiendo las recomendaciones de 
la Comisión Nacional Mixta de Seguridad e Higiene; 

XXII. Brindar los apoyos y servicios necesarios para el desarrollo de los actos sociales y culturales, 
festividades dirigidas a los trabajadores de la Secretaría y, en su caso, eventos institucionales; 

XXIII. Promover y coordinar la participación de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría en el mejoramiento de la normativa interna que rige su 
funcionamiento, y dar seguimiento a las acciones correspondientes, así como evaluar y difundir 
sus resultados; 

XXIV. Proponer a su superior jerárquico los proyectos para el diseño y operación de programas de 
mejoramiento, simplificación y desregulación de la normativa interna de la dependencia; 

XXV. Participar con las demás unidades administrativas competentes y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría en la elaboración de proyectos normativos de carácter 
administrativo; 

XXVI. Promover en las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría la realización de programas para el mejoramiento de la gestión administrativa, la 
simplificación y automatización de trámites y procesos, y la descentralización y desconcentración 
de funciones; 
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XXVII. Dirigir estudios y análisis en materia de modelos de gestión gubernamental que permitan el 
mejoramiento del desarrollo administrativo integral de la Secretaría; 

XXVIII. Proponer a su superior jerárquico el desarrollo de prácticas administrativas que contribuyan a 
mejorar la calidad de los procesos y servicios de la Secretaría; 

XXIX. Revisar y, en su caso, rediseñar sus procesos a fin de optimizar la operación de éstos, en 
coordinación con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría competentes; 

XXX. Establecer indicadores que permitan valorar y cuantificar el avance en el cumplimiento de metas y 
programas institucionales; 

XXXI. Coadyuvar con las unidades administrativas responsables y órganos administrativos 
desconcentrados en la formulación, seguimiento y evaluación de los programas de la Secretaría; 

XXXII. Emitir lineamientos y criterios técnicos en materia de organización, funcionamiento, 
modernización, innovación, simplificación, desconcentración y descentralización administrativa de 
la Secretaría; 

XXXIII. Supervisar la actualización del registro presupuestal de las estructuras orgánicas, ocupacionales 
y salariales de la Secretaría y verificar que sus unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados se ajusten a lo autorizado; 

XXXIV. Proponer a la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas los proyectos de 
dictamen sobre las reestructuraciones, creaciones, modificaciones o eliminaciones orgánico-
funcionales de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, así como realizar el trámite correspondiente ante las autoridades competentes, y 

XXXV. Normar, integrar y mantener actualizado el Manual de Organización General de la Secretaría y 
normar y dictaminar los proyectos de manuales de organización, de procedimientos y de servicios 
al público de las unidades administrativas y de los órganos administrativos desconcentrados de la 
misma, así como establecer los lineamientos para su actualización, en coordinación con la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

Artículo 92.- La Dirección General Adjunta de Ingreso, Planeación, Capacitación y Desarrollo tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Proponer a su superior jerárquico políticas, lineamientos y normativa aplicable en materia de 
administración y desarrollo de personal de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

II. Coadyuvar en la formulación del anteproyecto de presupuesto anual y de la Cuenta Pública en el 
capítulo de servicios personales; 

III. Coadyuvar en la coordinación de la aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo que 
rigen las relaciones laborales de los trabajadores de la Secretaría, en términos de lo que señala 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del 
artículo 123 Constitucional; 

IV. Aplicar las políticas en materia de administración de personal emitidas por las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, referentes a la formulación, instrumentación y 
ejecución de los programas y medidas específicas para la Secretaría; 

V. Operar los sistemas y procedimientos en materia de reclutamiento, selección, inducción, 
evaluación, prestaciones, servicios sociales, motivación, capacitación, así como de medios y 
formas de identificación de los servidores públicos de la Secretaría, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VI. Operar el Sistema del Servicio Profesional de Carrera, así como los Subsistemas que lo integran 
en la Secretaría, en cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Ejecutar el diseño, operación y organización del Programa de Capacitación, Adiestramiento y 
Desarrollo de Personal de la Secretaría, con base en las necesidades de las diferentes unidades 
administrativas, así como vigilar la operación de la Comisión Nacional Mixta de Capacitación y 
Productividad de la dependencia, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Operar el sistema de evaluación del desempeño y el otorgamiento de premios, estímulos 
y recompensas a los trabajadores de la Secretaría, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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IX. Participar en la actualización, asesoría y apoyo respecto del Sistema de Administración de 
Recursos Humanos que se brinde a las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría; 

X. Operar los programas internos de bienestar social, salud y acciones de protección al ingreso 
económico de los trabajadores, a través del otorgamiento de servicios y el fomento de la 
participación de ellos y sus familias en actividades culturales; 

XI. Operar los servicios para el desarrollo infantil, eventos culturales y deportivos en la Secretaría 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Asistir a la persona Titular de la Dirección General de Recursos Humanos con respecto a su 
participación en la formulación, instrumentación y evaluación, en materia de recursos humanos, 
de los programas sectoriales, regionales, especiales, institucionales y demás a cargo de la 
Secretaría, y 

XIII. Colaborar en el otorgamiento de apoyo y servicios necesarios para el desarrollo de los actos 
sociales y culturales, festividades dirigidas a los trabajadores de la Secretaría y, en su caso, 
eventos institucionales. 

Artículo 93.- La Dirección General Adjunta de Personal y Remuneraciones tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Aplicar las políticas, lineamientos y demás normativa aplicable en materia de administración y 
desarrollo de personal de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Supervisar la formulación del anteproyecto de presupuesto anual, así como de la cuenta pública, 
para su integración en los documentos programáticos presupuestales y de operación en materia 
de personal y remuneraciones; 

III. Coordinar la actualización de las normas y procedimientos internos para el pago de 
remuneraciones al personal de la Secretaría, proponer a su superior jerárquico la emisión o 
suspensión de cheques y la aplicación de descuentos y retenciones autorizadas, así como las 
acciones necesarias para la recuperación de las cantidades correspondientes a salarios no 
devengados; 

IV. Operar el sistema de pago al personal de la Secretaría, de acuerdo con las normas emitidas por 
la Tesorería de la Federación; 

V. Participar en la aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo que rigen las relaciones 
laborales de los trabajadores de la Secretaría, en términos de lo que señala la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional; 

VI. Coadyuvar en la aplicación de las políticas en materia de administración de personal emitidas por 
las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, referentes a la 
formulación, instrumentación y ejecución de los programas y medidas específicas para la 
Secretaría; 

VII. Operar los sistemas y procedimientos en materia de actualización, movimientos del personal y 
remuneraciones, dirigiendo su promoción de los servidores públicos de la Secretaría, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para la expedición de los nombramientos de los servidores 
públicos de la Secretaría, así como atender la resolución sobre los movimientos de personal y los 
casos de terminación de los efectos del nombramiento que hubiere ordenado la persona Titular 
de la Secretaría y acordado por la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Integrar y mantener actualizados los expedientes que contengan los documentos personales y 
administrativos de las personas servidoras públicas de la Secretaría, y 

X. Participar en la operación del Sistema de Administración de Recursos Humanos, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 94.- La Dirección General Adjunta de Normatividad y Relaciones Laborales tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Promover propuestas de políticas, lineamientos y normativa en materia de administración y 
desarrollo de personal conforme a las necesidades de la Secretaría; 

II. Coadyuvar en la aplicación de medidas disciplinarias y sanciones administrativas contempladas 
en las Condiciones Generales de Trabajo; 

III. Participar en la promoción de la aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo que rigen las 
relaciones laborales de los trabajadores de la Secretaría, en términos de lo que señala la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
Constitucional, así como asesorar a la persona Titular de la Dirección General de Recursos 
Humanos en la revisión y modificación de las mismas; 

IV. Coadyuvar con la Unidad General de Asuntos Jurídicos, en la atención de las relaciones con el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Gobernación y con los demás 
organismos competentes en materia de derechos, obligaciones y prestaciones para el personal al 
servicio de la dependencia; 

V. Operar los mecanismos para la actualización de los expedientes que contengan los documentos 
personales y administrativos de las personas servidoras públicas de la Secretaría; 

VI. Instrumentar y operar el sistema escalafonario, procurar la difusión entre el personal y coadyuvar 
en las asesorías a las personas representantes de la Secretaría ante la Comisión Nacional Mixta 
de Escalafón, las demás comisiones mixtas establecidas y las que se establezcan de manera 
análoga; 

VII. Participar en la actualización del Sistema de Administración de Recursos Humanos; 

VIII. Asistir y asesorar en las diligencias e investigaciones relativas al incumplimiento de obligaciones 
laborales en que pudiera incurrir el personal de la Secretaría y proponer a su superior jerárquico 
las medidas correctivas de carácter administrativo a que se haga acreedor; 

IX. Auxiliar a la persona Titular de la Dirección General de Recursos Humanos en su participación en 
el Programa Interno de Protección Civil y proponer a su superior jerárquico las normas en materia 
de prevención de riesgos profesionales y accidentes de trabajo, atendiendo las recomendaciones 
de la Comisión Nacional Mixta de Seguridad e Higiene; 

X. Participar en el desarrollo de propuestas para la formulación, seguimiento y evaluación de los 
programas de la Secretaría, y 

XI. Proponer a su superior jerárquico los indicadores que permitan valorar y cuantificar el avance en 
el cumplimiento de metas y programas institucionales. 

Artículo 95.- La Dirección General Adjunta de Modernización, Organización y Eficiencia Administrativa 
tiene las atribuciones siguientes: 

I. Auxiliar en la implantación y operación de políticas, lineamientos y normativa en materia de 
administración y desarrollo de personal de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

II. Desarrollar propuestas para la formulación del anteproyecto de presupuesto anual y de la Cuenta 
Pública en el capítulo de servicios personales; 

III. Coadyuvar en la aplicación de las políticas en materia de administración de personal emitidas por 
las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, referentes a la 
formulación, instrumentación y ejecución de los programas y medidas específicas para la 
Secretaría; 

IV. Establecer las estrategias de acción en los procesos de actualización de las plantillas de plaza-
puesto, así como de los tabuladores de sueldos de la Secretaría, para contribuir en el 
cumplimiento de la política salarial emitida por el Ejecutivo Federal; 

V. Formular la cuantificación y costeo, en su caso, de los programas de reclasificación y 
requerimientos de recursos humanos que demanden las unidades administrativas y los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, en coordinación con las instancias 
competentes de la misma; 
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VI. Coadyuvar en la participación de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría en el mejoramiento de la normativa interna que rige su 
funcionamiento, y vigilar el seguimiento a las acciones correspondientes, así como procurar la 
evaluación y difusión de sus resultados; 

VII. Elaborar y someter a consideración de la persona Titular de la Dirección General de Recursos 
Humanos propuestas para el diseño y operación de programas de mejora regulatoria y de 
simplificación y desregulación de la normativa interna de la Dependencia; 

VIII. Desarrollar propuestas para la participación con las demás unidades administrativas competentes 
y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría en la elaboración de proyectos 
normativos de carácter administrativo; 

IX. Coadyuvar en el desarrollo de programas para el mejoramiento de la gestión administrativa, la 
simplificación y automatización de trámites y procesos, y la descentralización y desconcentración 
de funciones; 

X. Desarrollar estudios y análisis en materia de modelos de gestión gubernamental que permitan el 
mejoramiento del desarrollo administrativo integral de la Secretaría; 

XI. Elaborar propuestas para el desarrollo de prácticas administrativas que contribuyan a mejorar la 
calidad de los procesos y servicios de la Secretaría; 

XII. Participar en la revisión con las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría en la identificación de sus procesos y, en su caso, promover su 
optimización; 

XIII. Proponer a su superior jerárquico los lineamientos y criterios técnicos en materia de organización, 
funcionamiento, modernización, innovación, simplificación, desconcentración y descentralización 
administrativa de la Secretaría; 

XIV. Mantener actualizado el registro presupuestal de las estructuras orgánicas, ocupacionales y 
salariales de la Secretaría y coadyuvar en la vigilancia para que sus unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados se ajusten a lo autorizado; 

XV. Desarrollar los proyectos de dictamen respecto de las modificaciones a las estructuras orgánicas 
y salariales, tales como creaciones, modificaciones o eliminaciones orgánico-funcionales de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como 
vigilar la emisión y el trámite correspondiente ante las autoridades competentes, y 

XVI. Coordinar, a través de la normativa aplicable en la materia, la elaboración y actualización del 
Manual de Organización General de la Secretaría y establecer los criterios para la elaboración de 
los proyectos de manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de las 
unidades administrativas y de los órganos administrativos desconcentrados de la misma, así 
como los lineamientos para su actualización, en coordinación con la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos. 

Artículo 96.- La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Aplicar políticas para la administración de recursos materiales y la prestación de servicios 
generales de la Secretaría; 

II. Establecer lineamientos para la formulación de los programas anuales de la Secretaría en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; coordinar su 
integración y dar seguimiento a su ejecución; 

III. Realizar las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios autorizados a las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como proponer a 
su superior jerárquico lineamientos para dictaminar, vigilar y supervisar las que efectúen las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, de acuerdo 
con las disposiciones normativas aplicables; 

IV. Proponer a su superior jerárquico lineamientos para regular la asignación, utilización, 
conservación, aseguramiento, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de 
todos los bienes muebles e inmuebles al servicio de la Secretaría, así como mantener 
regularizada su posesión; 
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V. Atender las necesidades de las unidades administrativas de la Secretaría, en materia de espacios 
físicos, adaptaciones, instalaciones y mantenimiento de inmuebles, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. En el caso de los órganos administrativos desconcentrados, 
brindar la asistencia que requieran las correspondientes unidades administrativas de apoyo; 

VI. Realizar la contratación y supervisión de la construcción, reparación, mantenimiento y 
rehabilitación de los inmuebles al servicio de las unidades administrativas de la Secretaría y, en el 
caso de los órganos administrativos desconcentrados, brindar la asistencia que requieran las 
correspondientes unidades administrativas de apoyo, sin perjuicio del ejercicio directo de esta 
facultad cuando así lo determine la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, en 
términos de las disposiciones normativas aplicables; 

VII. Proponer a su superior jerárquico las directrices generales en materia de asesoramiento y 
supervisión de obras de construcción, remodelación o remozamiento, en los aspectos técnicos y 
administrativos que competan a la Secretaría, así como para los dictámenes correspondientes a 
licitación pública; 

VIII. Aplicar las normas y supervisar los sistemas de control de inventarios de bienes, y dictaminar y 
vigilar su afectación, baja y destino final; 

IX. Formular, para aprobación superior, lineamientos para operar los sistemas electrónicos 
establecidos para el adecuado registro y sistematización de la información de la Secretaría, en 
materia de adquisiciones, servicios, inventarios, almacenes y obra pública, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Vigilar el cumplimiento de los requisitos jurídicamente establecidos para dar curso al trámite de 
pago de las adquisiciones, arrendamientos, servicios en materia de bienes muebles y obra 
pública, así como verificar que las garantías que otorguen los proveedores o prestadores de 
servicios cumplan las condiciones legales, reglamentarias y contractuales que correspondan; 

XI. Realizar y controlar el aseguramiento de bienes muebles e inmuebles al servicio de la Secretaría; 

XII. Proponer a su superior jerárquico mecanismos para vigilar la aplicación de normas y lineamientos 
para la prestación de los servicios de administración y distribución de documentos oficiales y el 
sistema de archivo de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones que emita el Archivo 
General de la Nación, así como determinar los esquemas para su control y supervisión; 

XIII. Contratar y coordinar los servicios de vigilancia y seguridad de los inmuebles y los bienes 
alojados en su interior, así como de los demás bienes y valores de la Secretaría; 

XIV. Controlar el uso, mantenimiento y reparación del equipo de transporte de la Secretaría, así como 
el consumo de los combustibles e insumos que requiera dicho equipo; 

XV. Dirigir, controlar y evaluar los servicios generales de apoyo; 

XVI. Participar en la formulación, instrumentación y evaluación, en materia de recursos materiales y 
servicios generales, de los programas sectoriales, regionales, especiales, institucionales y demás 
a cargo de la Secretaría, y 

XVII. Coordinar el Programa Interno de Protección Civil de la Secretaría, incluyendo a los órganos 
administrativos desconcentrados. 

Artículo 97.- La Dirección General Adjunta de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Participar en la formulación de los programas anuales de la Secretaría en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como supervisar su integración y coordinar el 
seguimiento de su ejecución, de conformidad con lo normativa aplicable; 

II. Participar en la realización de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
autorizados a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, de acuerdo con la legislación y reglamentos aplicables; 

III. Colaborar en la supervisión, vigilancia y dictaminación de las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios que lleven a cabo las unidades administrativas y los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

IV. Proponer a su superior jerárquico la aplicación de las normas y la supervisión de los sistemas de 
control de inventarios de bienes, y vigilar su afectación, baja y destino final; 
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V. Colaborar en la vigilancia de la aplicación de normas y lineamientos para la prestación de los 
servicios de administración y distribución de documentos oficiales y del sistema de archivo de la 
Secretaría, de conformidad con las disposiciones que al efecto emita el Archivo General de la 
Nación, así como proponer a su superior jerárquico los esquemas para su control y supervisión; 

VI. Proponer a su superior jerárquico programas, criterios y estrategias del manejo del almacén 
general de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en la materia; 

VII. Supervisar el cumplimiento de los requisitos jurídicamente establecidos para dar curso al trámite 
de pago de las adquisiciones de materiales para oficina, así como verificar que las garantías que 
otorguen los proveedores cumplan las condiciones legales, reglamentarias y contractuales que 
correspondan, y 

VIII. Atender las solicitudes de información relativas a los procedimientos de adquisición de bienes y 
contratación de servicios y arrendamientos de las unidades administrativas de la Secretaría, de 
conformidad con las disposiciones emitidas en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 

Artículo 98.- La Dirección General Adjunta de Operaciones y Servicios tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a su superior jerárquico políticas para la administración de recursos materiales y la 
prestación de servicios generales de la Secretaría; 

II. Proponer a su superior jerárquico lineamientos para operar sistemas electrónicos para el 
adecuado registro y sistematización de la información de la Secretaría, en materia de 
adquisiciones, servicios, inventarios, almacenes y obra pública, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

III. Promover el cumplimiento de los requisitos jurídicamente establecidos para dar curso al trámite 
de pago de las adquisiciones, arrendamientos, servicios en materia de bienes muebles, así como 
de obra pública y verificar el cumplimiento de las condiciones contractuales y garantías que 
deban otorgar los proveedores; 

IV. Colaborar en la realización y control del aseguramiento de bienes muebles e inmuebles al 
servicio de la Secretaría; 

V. Proponer a su superior jerárquico los servicios de vigilancia y seguridad de los inmuebles y los 
bienes alojados en su interior, así como de los demás bienes y valores de la Secretaría; 

VI. Verificar el uso, mantenimiento y reparación del equipo de transporte de la Secretaría, así como 
el consumo de los combustibles e insumos que requiera dicho equipo; 

VII. Vigilar que se dé cumplimiento a los servicios generales de apoyo, y 

VIII. Apoyar en la formulación, instrumentación y evaluación, en materia de recursos materiales y 
servicios generales, de los programas sectoriales, regionales, especiales, institucionales y demás 
a cargo de la Secretaría. 

Artículo 99.- La Dirección General Adjunta de Obras, Mantenimiento e Inmuebles tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Proponer a su superior jerárquico lineamientos para la formulación de los programas anuales de 
la Secretaría en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Aplicar los lineamientos que regulan la asignación, utilización, conservación, aseguramiento, 
reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de todos los bienes muebles e 
inmuebles al servicio de la Secretaría; 

III. Participar en la atención de las necesidades de las unidades administrativas de la Secretaría, en 
materia de espacios físicos, adaptaciones, instalaciones y mantenimiento de inmuebles, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. En el caso de los órganos administrativos 
desconcentrados, brindar la asistencia que requieran las correspondientes unidades 
administrativas de apoyo; 

IV. Apoyar en la contratación y supervisión de la construcción, reparación, mantenimiento y 
rehabilitación de los inmuebles al servicio de las unidades administrativas de la Secretaría y, en el 
caso de los órganos administrativos desconcentrados, brindar la asistencia que requieran las 
correspondientes unidades administrativas de apoyo; 
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V. Apoyar en la elaboración de las directrices generales en materia de asesoramiento y supervisión 
de obras de construcción, remodelación o remozamiento, en los aspectos técnicos y 
administrativos que competan a la Secretaría; 

VI. Verificar el cumplimiento del Programa Interno de Protección Civil de la Secretaría, incluyendo a 
los órganos administrativos desconcentrados; 

VII. Proponer a su superior jerárquico políticas de administración de energía eléctrica y agua en la 
Secretaría, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones de racionalidad que emitan las 
instancias competentes en la materia, y 

VIII. Proponer a su superior jerárquico medidas para optimizar el uso y aprovechamiento de espacios 
en los bienes inmuebles en uso de la Secretaría, así como los arrendados, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 100.- La Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Implementar directrices en materia de tecnologías de la información y telecomunicaciones, de 
observancia general en las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Integrar y dar seguimiento a los programas y proyectos en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones de la Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, de conformidad 
con la normativa aplicable; 

III. Asegurar que los objetivos, estrategias, proyectos y acciones de la Secretaría que se requieran 
por las áreas usuarias en materia de tecnologías de la información y comunicaciones se alineen a 
los programas y proyectos de la Secretaría en la materia, de conformidad con la normativa 
aplicable; 

IV. Diseñar, desarrollar, instrumentar y mantener los sistemas de información de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como controlar y 
vigilar los sistemas actuales tanto de las unidades administrativas, como de sus órganos 
administrativos desconcentrados que así lo requieran; 

V. Administrar y operar los servidores de cómputo, sistemas de almacenamiento central y equipos 
de telecomunicaciones de la Secretaría; 

VI. Planear, establecer, coordinar y supervisar los sistemas de seguridad lógica de las aplicaciones y 
de los sistemas de transmisión de voz y datos de la Secretaría; 

VII. Dictaminar los estudios de viabilidad que presenten las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, para la adquisición de bienes y la contratación 
de servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, bajo cualquier proceso de 
contratación, conforme a la normativa aplicable; 

VIII. Participar en los procedimientos de contratación de bienes y servicios informáticos y de 
telecomunicaciones de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Coordinar el desarrollo y operación de los servicios de los medios de comunicación electrónica, 
intercambio y consulta de información y la operación remota de sistemas administrativos en las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, 
garantizando la confidencialidad de la información y accesos autorizados a las bases de datos 
institucionales; 

X. Planear, establecer, coordinar y supervisar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
de los equipos de informática y telecomunicaciones, instalados en las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

XI. Coadyuvar con la Dirección General de Recursos Humanos en la identificación de cursos de 
capacitación tendientes a elevar el nivel del personal técnico informático y de telecomunicaciones 
de la Secretaría; 

XII. Mantener el control y resguardo del licenciamiento tecnológico de la Secretaría; 

XIII. Supervisar y garantizar la operación de las redes de telecomunicaciones instaladas  
en la Secretaría; 
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XIV. Proporcionar los medios necesarios para la transmisión de voz, información e imágenes que 
requieran las unidades administrativas de la Secretaría; 

XV. Analizar en forma permanente las tecnologías de punta en materia de informática y de 
telecomunicaciones, para su eventual aplicación en la Secretaría; 

XVI. Fungir como enlace de la Secretaría con dependencias, entidades, instituciones y empresas tanto 
nacionales como internacionales relacionadas con la informática y las telecomunicaciones, 
ciberseguridad, seguridad de la información, y demás que correspondan en materia de 
tecnologías; 

XVII. Coordinar, apoyar y supervisar proyectos y servicios en materia de tecnologías de la información 
y comunicaciones, de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 
cuando éstas así lo requieran a la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas; 

XVIII. Participar en grupos de trabajo, comités o comisiones interinstitucionales, en materia de 
seguridad de la información, ciberseguridad, innovación y demás que correspondan en materia 
de tecnologías; 

XIX. Desarrollar políticas y normas en materia de seguridad de la información de observancia general 
a todas las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, 
en coordinación con las autoridades competentes y de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables, y 

XX. Desarrollar y poner a consideración del superior jerárquico proyectos de modificaciones el marco 
legal en materia de delitos referentes a la revelación de secretos y acceso ilícito a sistemas y 
equipos de informática, en coordinación con otras autoridades competentes de la Secretaría o de 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo 101.- La Dirección General Adjunta de Planeación de Tecnologías tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Proponer a su superior jerárquico estrategias, métodos y procedimientos para la adquisición de 
bienes y contratación de servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, para 
garantizar la operación y funcionamiento de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

II. Definir líneas generales para la evaluación y adopción de servicios de tecnologías de la 
información, a efecto de contar con la infraestructura tecnológica necesaria en la atención de las 
responsabilidades asignadas a la Secretaría; 

III. Dirigir las acciones en materia de tecnologías de la información ante diversas instancias 
nacionales e internacionales, para promover la cooperación conjunta y se contribuya en el 
cumplimiento de acuerdos y compromisos establecidos; 

IV. Formular políticas y normas en materia de seguridad de la información, para asegurar que los 
procesos se desarrollen de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Apoyar y supervisar los proyectos de infraestructura de tecnologías de la información y 
comunicaciones de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría; 

VI. Diseñar, implementar y operar la red de voz, datos y video con base en los requerimientos 
informáticos de las áreas usuarias, para facilitar la disponibilidad de los servicios; 

VII. Definir y proponer a su superior jerárquico esquemas que permitan el óptimo aprovechamiento de 
la infraestructura tecnológica; 

VIII. Establecer y vigilar los mecanismos que permitan la administración de la seguridad de la 
información de la Secretaría, así como disminuir el impacto de eventos adversos, y 

IX. Implementar y operar las tecnologías de la información y comunicaciones, para el resguardo de la 
información y funcionamiento de los aplicativos de las unidades administrativas y de los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría. 
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Artículo 102.- La Dirección General Adjunta de Estrategia Tecnológica tiene las atribuciones siguientes: 

I. Formular las estrategias, métodos y procedimientos en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, para garantizar la operación y funcionamiento de los sistemas de las unidades 
administrativas y de los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

II. Definir líneas generales para la evaluación y adopción de servicios de tecnologías de la 
información, a efecto de contar con sistemas y aplicativos necesarios en la atención de las 
responsabilidades asignadas a la Secretaría; 

III. Implementar acciones y procedimientos para la integración de los programas y proyectos en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones de la Secretaría, a efecto de que 
éstos permitan atender las metas nacionales, estrategias, objetivos, líneas de acción e 
indicadores, establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo; 

IV. Definir líneas generales de coordinación y cooperación relacionadas con la alineación estratégica, 
seguridad de la información con diversas instancias, para fortalecer acciones conjuntas que 
contribuyan en el cumplimiento de acuerdos y compromisos establecidos; 

V. Definir estrategias, proyectos y acciones en materia de gestión de servicios de tecnologías de la 
información y alineación estratégica, para que los procesos se desarrollen de conformidad con las 
disposiciones normativas vigentes; 

VI. Proporcionar el mantenimiento y soporte técnico correspondiente a los aplicativos y sistemas de 
información sustantivos y administrativos de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, de conformidad con las políticas en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones internas; 

VII. Definir y establecer programas de capacitación en materia de cómputo al personal técnico y 
usuario de acuerdo con las directrices de la Dirección General de Recursos Humanos; 

VIII. Integrar la cartera ejecutiva de proyectos de tecnologías de la información de la Secretaría, así 
como dar seguimiento a cada iniciativa registrada e implementada; 

IX. Evaluar, conducir y normar las aplicaciones y sistemas de tipo administrativo y sustantivo para 
sistematizar los procesos y actividades de la Secretaría; 

X. Definir, desarrollar e implementar sistemas integrales de información, que provean alcance 
sectorial de largo plazo, que atiendan las problemáticas de sistematización y automatización de 
los procesos de las áreas usuarias, y que generen valor a la Institución, y 

XI. Validar que los estudios de viabilidad que presenten las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, se apeguen a las estrategias establecidas en 
los programas y proyectos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones de la 
Secretaría, y puedan ser adquiridos bajo cualquier proceso de contratación, conforme a la 
normativa aplicable. 

Capítulo X 

De las unidades administrativas adscritas a la persona Titular de la Secretaría 

De la Unidad General de Asuntos Jurídicos y sus unidades adscritas 

Artículo 103.- La Unidad General de Asuntos Jurídicos tiene las atribuciones siguientes: 

I. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la Secretaría; 

II. Coordinar la emisión de opiniones, que emitan las áreas bajo su adscripción, respecto de las 
consultas que en materia jurídica formulen las personas servidoras públicas de la propia 
Secretaría o de las entidades del sector coordinado por ésta; 

III. Auxiliar a la persona Titular de la Secretaría, en coordinación con la Unidad de Gobierno, en la 
vigilancia del cumplimiento de los preceptos constitucionales, en los términos que señale la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 

IV. Asesorar en materia jurídica a la persona Titular de la Secretaría, a las personas servidoras 
públicas de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y de las entidades del sector coordinados por ésta, así como fijar, sistematizar y 
difundir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen su 
funcionamiento; 
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V. Coordinar la participación de las áreas a su cargo en la modernización y adecuación del orden 
normativo que rige el funcionamiento de la Secretaría; 

VI. Coordinar el análisis, estudio y, en su caso, dictamen de los anteproyectos y proyectos de 
iniciativas de leyes y decretos legislativos, reglamentos, decretos, acuerdos, manuales de 
organización, procedimientos y servicios al público y demás disposiciones en materias 
relacionadas con la Secretaría, de conformidad con la normativa aplicable; 

VII. Auxiliar a la persona Titular de la Secretaría en la conducción de las relaciones del Ejecutivo 
Federal con el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; 

VIII. Coordinar la sustanciación, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, de los recursos que 
interpongan los particulares contra actos y resoluciones de la Secretaría que den fin a una 
instancia o resuelvan un expediente y, en su caso, proponer o emitir la resolución que proceda; 

IX. Coordinar la emisión de opiniones y dictámenes sobre la procedencia de los instrumentos 
jurídicos que generen derechos y obligaciones a la Secretaría, sus unidades administrativas o sus 
órganos administrativos desconcentrados; 

X. Auxiliar a la persona Titular de la Secretaría, de la Unidad de Administración y Finanzas y a las 
unidades administrativas competentes en los procedimientos de licitación y adjudicación de 
contratos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Apoyar a la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas en la revisión de las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría, así como en la conducción de las relaciones 
de la Dependencia con su sindicato, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Representar a la persona Titular del Ejecutivo Federal en los juicios de amparo de conformidad 
con la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como intervenir en las controversias constitucionales, en las 
acciones de inconstitucionalidad y en los demás procedimientos constitucionales en los que se le 
otorgue a la persona Titular de la Secretaría la representación del Presidente de la República, en 
términos de la normativa aplicable; 

XIII. Representar, de conformidad con la normativa aplicable, a la Secretaría o a su Titular ante los 
Tribunales Federales y del fuero común y ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales y 
cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga interés e injerencia la Secretaría, con todos 
los derechos procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y morales, tanto para 
presentar demandas como para contestarlas y reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones y 
oponer excepciones, nombrar peritos, reconocer firmas y documentos, redargüir de falsos a los 
que presente la contraparte, repreguntar y tachar de falsos a testigos o ratificantes, articular y 
absolver posiciones, formular denuncias y querellas, desistirse, otorgar perdón, ofrecer y rendir 
toda clase de pruebas; recusar jueces inferiores y superiores, apelar, interponer juicio de amparo 
y los recursos previstos por la ley de la materia y, en general, para que promueva o realice todos 
los actos permitidos por las leyes, que favorezcan a los derechos de la Secretaría, así como para 
sustituir poder en términos de ley a los representantes que para el efecto señale. Por virtud de 
esta disposición, se entenderá ratificado por la persona Titular de la misma todo lo que se haga, 
en los términos de ley, por esta Unidad y los representantes que acredite, en cada uno de los 
casos en que intervengan; 

XIV. Suscribir por conducto de su Titular, en ausencia de la persona Titular de la Secretaría, de las 
personas titulares de las subsecretarías y de la persona Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, escritos y desahogar los trámites que correspondan a los casos urgentes relativos a 
términos, interposición de recursos y recepción de toda clase de notificaciones y rendición de 
informes previos y justificados a una autoridad, incluyendo lo relacionado con la fracción X del 
artículo 5 de este Reglamento; 

XV. Coordinar la emisión de los dictámenes sobre las bajas y, en su caso, las sanciones que 
procedan respecto del personal de base o de confianza de la Secretaría, por las causas 
establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia; 

XVI. Delegar, previo acuerdo de la persona Titular de la Secretaría, las atribuciones indispensables 
para la adecuada atención de las funciones que tiene encomendadas y establecer los criterios 
que sean necesarios para el trámite y la resolución de los asuntos que le correspondan, mediante 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación; 
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XVII. Coordinar la relación jurídica de la Secretaría con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios o de las alcaldías, y coadyuvar con la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
cuando así se especifique en los instrumentos que para tal efecto se emitan, en la atención de los 
asuntos previstos en la normativa aplicable; 

XVIII. Formar parte y presidir el Comité Jurídico Interno de la Secretaría, que será instancia de consulta, 
exposición y análisis de los asuntos de naturaleza jurídica que inciden en la competencia de la 
Secretaría y del sector coordinado por ella, cuyo funcionamiento se establecerá en el acuerdo 
que para tal efecto expida la persona Titular de la Secretaría; 

XIX. Dirigir las acciones que en materia jurídica lleva a cabo la Secretaría, a fin de prevenir y atender 
posibles conflictos normativos; 

XX. Supervisar el registro y resguardo de los instrumentos jurídicos que generen derechos y 
obligaciones a la Secretaría, sus unidades administrativas o sus órganos administrativos 
desconcentrados; 

XXI. Requerir a las personas servidoras públicas, unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, la documentación e información que requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 

XXII. Coordinar la integración y sistematización del acervo de información y documentación necesaria 
para el eficiente cumplimiento de sus atribuciones; 

XXIII. Fungir como la persona Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría; 

XXIV. Supervisar la compilación, conformación y difusión del acervo jurídico nacional, integrado por 
leyes, tratados internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y otras disposiciones aplicables 
en el orden federal, local y municipal; 

XXV. Coordinar la expedición de certificaciones de texto de leyes, decretos y demás disposiciones 
jurídicas federales publicadas en el Diario Oficial de la Federación, que realice la Dirección 
General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios; 

XXVI. Coordinar el funcionamiento del Registro Nacional de Avisos de Testamento y del Registro 
Nacional de Avisos de Poderes Notariales, de conformidad con los convenios y las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXVII. Coordinar la difusión del acervo jurídico nacional mediante material dirigido al público en general; 

XXVIII. Impulsar publicaciones, estudios, grupos de trabajo y eventos relativos al acervo jurídico nacional; 

XXIX. Planear la realización de estudios de derecho comparado con la finalidad de proponer proyectos 
y estrategias en asuntos competencia de la Secretaría; 

XXX. Ejercer, cuando lo estime conveniente, las atribuciones de sus unidades administrativas 
adscritas, y 

XXXI. Expedir lineamientos para el desarrollo de la Función Jurídica Institucional en los que se 
establezcan los criterios, parámetros y procedimientos para el desarrollo de la función a cargo de 
las diversas áreas y asesores jurídicos de la Secretaría y, en su caso, instruir la atención de los 
asuntos a las áreas jurídicas de la Secretaría. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 9 y 11 de este Reglamento, para el eficaz despacho de los 
asuntos a su cargo y para un mejor desempeño en el ejercicio de sus facultades, la persona Titular de la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos se auxiliará, entre otros, por las direcciones generales de lo Consultivo y 
de Contratos y Convenios; de lo Contencioso; de Procedimientos Constitucionales; las direcciones generales 
adjuntas, direcciones de área, subdirecciones, jefaturas de departamento, así como el personal de apoyo y 
administrativo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 104.- La Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la Secretaría, en materia 
consultiva y de contratos y convenios; 

II. Opinar las consultas que en materia consultiva y de contratos y convenios formulen las personas 
servidoras públicas, unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría o de las entidades del sector coordinado por ella; 
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III. Asesorar en materia jurídica a las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, así como a las entidades agrupadas en el sector coordinado 
por ésta; 

IV. Participar en los procesos de modernización y adecuación del orden normativo que rige el 
funcionamiento de la Secretaría; 

V. Analizar, estudiar y, en su caso, dictaminar los anteproyectos y proyectos de iniciativas de leyes o 
decretos legislativos; reglamentos, decretos, acuerdos, manuales de organización, 
procedimientos y servicios al público y demás disposiciones en materias relacionadas con la 
Secretaría, de conformidad con la normativa aplicable; 

VI. Emitir dictamen jurídico de los instrumentos jurídicos que generen derechos y obligaciones para 
la Secretaría, sus unidades administrativas o sus órganos administrativos desconcentrados; 

VII. Aprobar el registro y resguardo de los contratos, convenios, acuerdos y demás actos jurídicos de 
los que se deriven derechos y obligaciones a cargo de la Secretaría, así como dar seguimiento 
institucional, en coordinación con las personas servidoras públicas o unidades administrativas 
competentes, al cumplimiento de los mismos; 

VIII. Auxiliar a las unidades administrativas de la Secretaría en los procedimientos de licitación y 
adjudicación de contratos; 

IX. Participar en los asuntos relacionados con el Comité Jurídico Interno de la Secretaría; 

X. Participar en las acciones que en materia jurídica lleva a cabo la Secretaría, a fin de prevenir y 
atender posibles conflictos normativos; 

XI. Requerir a las personas servidoras públicas, unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, la documentación e información que requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 

XII. Integrar y sistematizar el acervo de información y documentación necesaria para el eficiente 
cumplimiento de sus atribuciones; 

XIII. Representar a la Unidad General de Asuntos Jurídicos en las reuniones de órganos colegiados 
constituidos por la Secretaría; 

XIV. Coordinar la atención de las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 
personales, así como el cumplimiento de las demás obligaciones en materia de transparencia y 
acceso a la información y de protección de datos personales, en los términos de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás normativa aplicable; 

XV. Resolver y responder las solicitudes de información y documentación realizadas por las 
autoridades judiciales y ministeriales, con la finalidad de que la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos o la Secretaría estén en aptitud de dar cumplimiento a los diversos mandamientos 
ministeriales y jurisdiccionales; 

XVI. Compilar, sistematizar y difundir el acervo jurídico nacional; 

XVII. Certificar el texto de leyes, decretos y demás disposiciones jurídicas federales publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, previa solicitud fundada y motivada de las autoridades 
interesadas; 

XVIII. Administrar el Registro Nacional de Avisos de Testamento y el Registro Nacional de Avisos de 
Poderes Notariales, de conformidad con los convenios y las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIX. Implementar la difusión del acervo jurídico nacional mediante material dirigido al público en 
general; 

XX. Realizar publicaciones, estudios grupos de trabajo y eventos relativos al acervo jurídico  
nacional, y 

XXI. Realizar estudios de derecho comparado, así como recopilar y difundir información científica y 
académica en materia jurídica sobre gobernabilidad. 
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Artículo 105.- La Dirección General Adjunta de lo Consultivo tiene las atribuciones siguientes: 

I. Dirigir las acciones de análisis de las consultas jurídicas formuladas por las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría en materia de 
federalismo, asuntos internacionales, migración, asuntos religiosos, población, normatividad de 
medios y de las demás que instruya la persona Titular de la Dirección General de lo Consultivo y 
de Contratos y Convenios, para contribuir en la atención de las solicitudes de emisión de opinión 
jurídica; 

II. Definir los estudios normativos a realizarse en las materias referidas en la fracción anterior, para 
generar información que facilite la asesoría brindada a las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

III. Presentar a la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios los proyectos de 
dictámenes de iniciativas de leyes o decretos legislativos; reglamentos, acuerdos, manuales de 
organización, procedimientos y demás disposiciones que normen las materias referidas en la 
fracción I de este artículo; 

IV. Dirigir los mecanismos de colaboración en materia de decretos generados por el Poder 
Legislativo Federal, para la emisión del dictamen sobre la procedencia de promulgación y 
publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

V. Coordinar el proceso de revisión y cotejo de las leyes y Decretos aprobados y remitidos por el 
Poder Legislativo Federal a la Secretaría para su promulgación o, en su caso, las observaciones 
correspondientes, sin perjuicio de las atribuciones de otras autoridades; 

VI. Dirigir las políticas de operación y funcionamiento del Comité Jurídico Interno de la Secretaría, 
para asegurar el cumplimiento de las atribuciones conferidas en materia de consulta, exposición y 
análisis de asuntos de naturaleza jurídica; 

VII. Definir los mecanismos de integración de la información en las materias referidas en la fracción I 
de este artículo, para contar con los documentos soporte de las actividades realizadas; 

VIII. Validar la procedencia de las propuestas para designar a las personas servidoras públicas 
representantes de la Secretaría o suplentes de la persona Titular de la dependencia, ante los 
comités, consejos, comisiones, órganos de gobierno, organismos y entidades, en los que 
participa la Secretaría; 

IX. Coordinar la elaboración de los nombramientos que deba suscribir la persona Titular de la 
dependencia, así como llevar a cabo el estudio jurídico de las propuestas de nombramiento 
relacionadas con el ámbito de competencia de la Secretaría que, en términos de la normativa 
aplicable, suscriba el Presidente de la República; 

X. Atender las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos personales, así como 
el cumplimiento de las demás obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información 
y de protección de datos personales, en los términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás normativa aplicable, relacionadas con los asuntos de su competencia; 

XI. Dirigir las opiniones jurídicas que se emitan en las materias referidas en la fracción I de este 
artículo, respecto de las propuestas de iniciativas presentadas por los partidos políticos y 
candidatos independientes para ser registrada en la plataforma electrónica del Sistema 
Automatizado de Opiniones Legislativas de la Administración Pública Federal, y 

XII. Asesorar a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría en las materias referidas en la fracción I de este artículo. 

Artículo 106.- La Dirección General Adjunta de Legislación y Estudios Normativos tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Dar seguimiento al interior de la Secretaría, sobre la elaboración de anteproyectos para la 
expedición o modificación de disposiciones reglamentarias, con motivo de la indicación expresa 
en las leyes promulgadas; 

II. Dar seguimiento a las actividades relacionadas con la elaboración, revisión y trámite de los 
anteproyectos de reglamentos y demás instrumentos, en las materias de derechos humanos, de 
niñas, niños y adolescentes, de discriminación, de fomento cívico, de violencia contra las 
mujeres, de pueblos indígenas y de las demás que instruya la persona Titular de la Dirección 
General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios; 
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III. Dirigir las acciones de análisis de las consultas jurídicas formuladas por las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría en las materias 
referidas en la fracción anterior, para contribuir en la atención de las solicitudes de emisión de 
opinión jurídica; 

IV. Definir los estudios normativos a realizarse en las materias referidas en la fracción II de este 
artículo, para generar información que facilite la asesoría brindada a las unidades administrativas 
y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

V. Presentar a la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios los proyectos de 
dictámenes de iniciativas de leyes o decretos legislativos; reglamentos, acuerdos, manuales de 
organización, procedimientos y demás disposiciones en las materias referidas en la fracción II de 
este artículo para contribuir en la atención de las solicitudes realizadas; 

VI. Dirigir los mecanismos de diagnóstico y análisis de los conflictos normativos actuales o 
previsibles en las materias referidas en la fracción II de este artículo para determinar las opciones 
de acción en la prevención y atención de los mismos; 

VII. Definir los mecanismos de integración de la información en las materias referidas en la fracción II 
de este artículo para contar con los documentos soporte de las actividades realizadas; 

VIII. Asistir, por instrucción del superior jerárquico, a las reuniones de órganos colegiados constituidos 
por la Secretaría, para participar en representación de la persona Titular de la Dirección General 
de lo Consultivo y de Contratos y Convenios, en el ámbito de su competencia; 

IX. Atender las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos personales, así como 
el cumplimiento de las demás obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información 
y de protección de datos personales, en los términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás normativa aplicable, relacionadas con los asuntos de su competencia; 

X. Dirigir las opiniones jurídicas que se emitan en las materias referidas en la fracción II de este 
artículo, respecto de las propuestas de iniciativa presentadas por los partidos políticos y 
candidatos independientes para ser registrada en la plataforma electrónica del Sistema 
Automatizado de Opiniones Legislativas de la Administración Pública Federal, y 

XI. Asesorar a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría en las materias referidas en la fracción II de este artículo. 

Artículo 107.- La Dirección General Adjunta de Contratos y Convenios tiene las atribuciones siguientes: 

I. Colaborar con la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios para brindar 
asesoría a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, así como de las entidades agrupadas en el sector coordinado por ésta, en la 
elaboración y modificación de acuerdos, bases, convenios y contratos que generen derechos y 
obligaciones a la Secretaría, para asegurar que dichos instrumentos jurídicos estén apegados a 
la normatividad aplicable; 

II. Participar en la asesoría jurídica en las reuniones de órganos colegiados que constituya la 
Secretaría, para asegurar que dichos procesos cumplan con los requisitos establecidos en la 
materia; 

III. Participar, previo acuerdo de la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios 
como asesor jurídico en los procedimientos de contratación convocados por la Secretaría, para 
garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable en la materia y remitir las opiniones jurídicas 
a las unidades administrativas y a los órganos administrativos desconcentrados que participen en 
dichos procedimientos; 

IV. Coadyuvar con las unidades administrativas de la Secretaría sobre posibles incumplimientos de 
contratos o convenios, para proporcionar elementos que permitan hacer efectivas las fianzas 
correspondientes; 

V. Someter a consideración de la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios los 
mecanismos de verificación y registro de los acuerdos, bases, convenios, contratos y demás 
actos jurídicos celebrados por la Secretaría, para proceder a su registro y resguardo 
correspondiente; 
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VI. Instruir al personal bajo su adscripción, el análisis y revisión de contratos y convenios de 
conformidad con la normativa aplicable en la materia, para otorgar certeza jurídica a dichos 
instrumentos; 

VII. Emitir dictamen jurídico de los instrumentos jurídicos que generen derechos y obligaciones para 
la Secretaría, sus unidades administrativas o sus órganos administrativos desconcentrados, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios; 

VIII. Opinar las consultas en materia de contratos y convenios que en materia jurídica formulen los 
servidores públicos, unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, así como los de entidades agrupadas en el sector coordinado por ésta, previo 
acuerdo con la persona Titular de la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y 
Convenios; 

IX. Registrar y resguardar los contratos, convenios, acuerdos y demás actos jurídicos de los que se 
deriven derechos y obligaciones a cargo de la Secretaría, así como dar seguimiento institucional, 
en coordinación con las personas servidoras públicas o unidades administrativas competentes, al 
cumplimiento de los mismos; 

X. Coadyuvar en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la Secretaría, en materia de 
contratos y convenios, previo acuerdo con la persona Titular de la Dirección General de lo 
Consultivo y de Contratos y Convenios; 

XI. Coordinar con la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios las solicitudes de 
documentación e información que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones en materia 
de contratos y convenios, y 

XII. Dirigir la atención de las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 
personales, así como el cumplimiento de las demás obligaciones en materia de transparencia y 
acceso a la información y de protección de datos personales, en los términos de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás normativa aplicable. 

Artículo 108.- La Dirección General Adjunta de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional tiene 
las atribuciones siguientes: 

I. Definir las bases y mecanismos que sean necesarios para la adecuada operación y 
funcionamiento del Registro Nacional de Avisos de Testamentos de conformidad con los 
convenios y disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Definir las bases y mecanismos que sean necesarios para la adecuada operación y 
funcionamiento del Registro Nacional de Avisos de Poderes Notariales de conformidad con los 
convenios y disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Coordinar la actualización y, en su caso, la reingeniería de los sistemas informáticos con los que 
operan los Registros Nacionales de Avisos de Testamentos y de Avisos de Poderes Notariales, 
para que éstos cumplan con lo previsto en la normativa aplicable; 

IV. Supervisar el desahogo de los requerimientos judiciales, ministeriales y de autoridades 
administrativas relativos a los Registros Nacionales de Avisos de Testamentos y de Avisos de 
Poderes Notariales con la finalidad de que la Unidad General de Asuntos Jurídicos esté en 
aptitud de dar cumplimiento a los mismos; 

V. Impulsar mecanismos de coordinación, así como grupos de trabajo relativos al acervo jurídico 
nacional; 

VI. Coordinar el desarrollo y funcionamiento de bases de datos nacionales que permitan al público en 
general la comprensión del acervo jurídico nacional; 

VII. Impulsar eventos relacionados con el acervo jurídico nacional para que el público en general 
conozca su contenido, vigencia, aplicación y beneficios; 

VIII. Colaborar en la compilación, sistematización y difusión del acervo jurídico nacional; 

IX. Proponer a su superior jerárquico la constante actualización de la integración y sistematización 
del acervo jurídico nacional para el eficiente cumplimiento de las atribuciones de la Dirección 
General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios; 
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X. Establecer la difusión y consulta del acervo jurídico nacional para proporcionar información 
actualizada al público en general, y 

XI. Revisar la certificación de los textos legales que, autoridades judiciales, ministeriales y 
administrativas, requieran de la Secretaría para la debida integración de sus carpetas de 
investigación, extradición o procedimientos jurisdiccionales o administrativos. 

Artículo 109.- La Dirección General de lo Contencioso tiene las atribuciones siguientes: 

I. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la Secretaría, en lo relativo a 
asuntos contenciosos; 

II. Opinar las consultas que en materia contenciosa formulen las unidades administrativas de la 
Secretaría; 

III. Participar en los procesos de modernización y adecuación del orden normativo que rige el 
funcionamiento de la Secretaría, cuando se trate de normas jurídicas en materia de 
procedimientos contenciosos y laborales; 

IV. Auxiliar en la conducción de las relaciones del Ejecutivo Federal con el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje; 

V. Apoyar en la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo, así como en la conducción de las 
relaciones de la Secretaría con su sindicato; 

VI. Representar, de conformidad con la normativa aplicable, a la Secretaría o a su Titular ante los 
Tribunales Federales y del fuero común y ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales y 
cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga interés e injerencia la Secretaría, con todos 
los derechos procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y morales, tanto para 
presentar demandas como para contestarlas y reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones y 
oponer excepciones, nombrar peritos, reconocer firmas y documentos, redargüir de falsos a los 
que presente la contraparte, repreguntar y tachar de falsos a testigos o ratificantes, articular y 
absolver posiciones, formular denuncias y querellas, desistirse, otorgar perdón, ofrecer y rendir 
toda clase de pruebas; recusar jueces inferiores y superiores, apelar, interponer juicio de amparo 
y los recursos previstos por la ley de la materia y, en general, promover o realizar todos los actos 
permitidos por las leyes, que favorezcan a los derechos de la Secretaría, o el ejercicio de sus 
atribuciones, así como para sustituir poder en términos de ley a los representantes que para el 
efecto señale. Por virtud de esta disposición, se entenderá ratificado por la persona Titular de la 
misma todo lo que se haga, en los términos de ley, por esta Dirección General y los 
representantes que acredite, en cada uno de los casos en que intervengan; 

VII. Auxiliar a la persona Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos en los trámites relativos a 
la representación del Presidente de la República en los juicios de amparo de conformidad con el 
acuerdo general previsto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; representar a la persona Titular de la 
Secretaría en los juicios de amparo e intervenir en las controversias constitucionales, en las 
acciones de inconstitucionalidad y en los demás procedimientos constitucionales en que sea 
parte la Secretaría, en términos de la normativa aplicable, así como opinar las actuaciones que 
otras unidades administrativas de la Secretaría realicen en los juicios, acciones y procedimientos 
referidos, en el ámbito de sus atribuciones; 

VIII. Suscribir, en ausencia de la persona Titular de la Secretaría, de las personas titulares de las 
subsecretarías, de la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y la persona 
Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, escritos y desahogar los trámites que 
correspondan a los casos urgentes relativos a términos, interposición de recursos y recepción de 
toda clase de notificaciones y cualquier clase de actuaciones, incluyendo lo relacionado con la 
fracción X del artículo 5 de este Reglamento; 

IX. Dictaminar sobre las bajas y, en su caso, las sanciones que procedan respecto del personal de 
base o de confianza de la Secretaría, por las causas establecidas en las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, así como reconsiderar, en su caso, los dictámenes que hubiere emitido; 

X. Participar en las acciones que en materia jurídica lleva a cabo la Secretaría, a fin de prevenir y 
atender posibles conflictos normativos, cuando se trate de normas jurídicas en materia de juicios 
y procedimientos; 
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XI. Requerir a las personas servidoras públicas, unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, la documentación e información que requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones, y 

XII. Integrar y sistematizar el acervo de información y documentación necesaria para el eficiente 
cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 110.- La Dirección General Adjunta de lo Administrativo y Laboral tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Establecer estrategias y mecanismos para la atención de asuntos jurídicos en materia 
administrativa y laboral, con base en la normativa vigente, con la finalidad de contribuir en las 
actuaciones de carácter legal que tutelen los intereses de la Secretaría; 

II. Suscribir las promociones para la atención de los asuntos contenciosos en materia administrativa 
y laboral o, en su caso, someter a consideración de la persona Titular de la Dirección General de 
lo Contencioso los casos para su atención; 

III. Evaluar las propuestas de modificación del orden normativo que rige el funcionamiento de la 
Secretaría en materia de procedimientos contenciosos administrativos y laborales; 

IV. Presentar a la persona Titular de la Dirección General de lo Contencioso los trabajos para la 
conducción de las relaciones entre el Ejecutivo Federal y el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje; 

V. Someter a consideración de la persona Titular de la Dirección General de lo Contencioso los 
proyectos de actos y resolución de los recursos interpuestos por particulares contra actos y 
resoluciones de la Secretaría, que sean competencia de ésta; 

VI. Presentar a la persona Titular de la Dirección General de lo Contencioso los análisis sobre la 
revisión de las condiciones generales de trabajo, así como de las relaciones de la Secretaría con 
su sindicato; 

VII. Dirigir los trabajos para la atención de los asuntos en las materias contenciosa administrativa y 
laboral ante las instancias jurisdiccionales y administrativas y, en su caso, representar a la 
Secretaría ante instancias jurisdiccionales y administrativas en materia administrativa y laboral; 

VIII. Definir los casos en los cuales procederá la suscripción de documentos en materia administrativa 
y laboral para atender casos urgentes en ausencia de la persona Titular de la Secretaría, de las 
personas titulares de las subsecretarías y de la persona Titular de la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos; 

IX. Presentar los proyectos para dictamen de bajas y sanciones del personal de base o de confianza 
de la Secretaría; 

X. Evaluar los mecanismos de solución a posibles conflictos normativos relacionados con normas 
jurídicas en materia de juicios y procedimientos en materia laboral y administrativa; 

XI. Coordinar las acciones para solicitar o requerir información a las unidades administrativas 
relacionadas con los procedimientos contenciosos en materia administrativa y laboral, y 

XII. Implementar las acciones que deben seguirse para la integración y sistematización del acervo de 
información y documentación de los asuntos contenciosos en materia administrativa y laboral, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 111.- La Dirección General Adjunta Penal y Civil tiene las atribuciones siguientes: 

I. Establecer estrategias y mecanismos para la atención de asuntos jurídicos en materia penal y 
civil, con base en la normativa vigente, con la finalidad de contribuir en las actuaciones de 
carácter legal que tutelen los intereses de la Secretaría; 

II. Suscribir las promociones para la atención de los asuntos contenciosos en materia penal y civil o, 
en su caso, someter a consideración de la persona Titular de la Dirección General de lo 
Contencioso los casos para su atención; 

III. Evaluar las propuestas de modificación del orden normativo que rige el funcionamiento de la 
Secretaría en materia de procedimientos contenciosos penales y civiles; 

IV. Dirigir los trabajos para la atención de los asuntos en materia penal y civil ante las instancias 
jurisdiccionales y administrativas y, en su caso, representar a la Secretaría ante instancias 
jurisdiccionales y administrativas en materia penal y civil; 
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V. Someter a consideración de la persona Titular de la Dirección General de lo Contencioso los 
proyectos de opiniones para la atención de los asuntos jurídicos en representación de la persona 
Titular del Ejecutivo Federal o de la persona Titular de la Secretaría en juicios de amparo, 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad en las materias penal y civil; 

VI. Definir los casos en los cuales procederá la suscripción de documentos en materia penal y civil 
para atender casos urgentes en ausencia de la persona Titular de la Secretaría, de las personas 
titulares de las subsecretarías y de la persona Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos; 

VII. Evaluar los mecanismos de solución a posibles conflictos normativos relacionados con normas 
jurídicas en materia de juicios y procedimientos en materia penal y civil; 

VIII. Coordinar las acciones para solicitar o requerir información a las unidades administrativas 
relacionadas con los procedimientos contenciosos en materia penal y civil, y 

IX. Implementar las acciones para la integración y sistematización del acervo de información y 
documentación de los asuntos contenciosos en materia penal y civil, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 112.- La Dirección General de Procedimientos Constitucionales tiene las atribuciones siguientes: 

I. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la Secretaría, en lo relativo a 
procedimientos constitucionales; 

II. Opinar consultas que en materia procesal constitucional formulen las unidades administrativas de 
la Secretaría; 

III. Auxiliar a la persona Titular de la Unidad General de Asuntos jurídicos en la vigilancia del 
cumplimiento de los preceptos constitucionales, en los términos que señale la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

IV. Participar en los procesos de modernización y adecuación del orden normativo que rige el 
funcionamiento de la Secretaría, cuando se trate de normas jurídicas en materia de 
procedimientos constitucionales; 

V. Auxiliar a la persona Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos en los trámites relativos a 
la representación de la persona Titular del Ejecutivo Federal en los juicios de amparo de 
conformidad con la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como intervenir en las controversias 
constitucionales, en las acciones de inconstitucionalidad y en los demás procedimientos 
constitucionales en los que se le otorgue a la persona Titular de la Secretaría la representación 
de la persona Titular del Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones y en términos de la 
normativa aplicable; 

VI. Representar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, a la Secretaría ante los 
Tribunales Federales y del fuero común y ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales y 
cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga interés e injerencia la Secretaría, con todos 
los derechos procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y morales, tanto para 
presentar demandas como para contestarlas y reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones y 
oponer excepciones, nombrar peritos, reconocer firmas y documentos, redargüir de falsos a los 
que presente la contraparte, repreguntar y tachar de falsos a testigos o ratificantes, articular y 
absolver posiciones, formular denuncias y querellas, desistirse, otorgar perdón, ofrecer y rendir 
toda clase de pruebas; recusar jueces inferiores y superiores, apelar, interponer juicio de amparo 
y los recursos previstos por la ley de la materia y, en general, para que promueva o realice todos 
los actos permitidos por las leyes, que favorezcan a los derechos de la Secretaría, así como para 
sustituir poder en términos de ley a los representantes que para el efecto señale. Por virtud de 
esta disposición, se entenderá ratificado por la persona Titular de la misma todo lo que se haga, 
en los términos de ley, por esta Dirección General y los representantes que acredite, en cada uno 
de los casos en que intervengan; 

VII. Representar, de conformidad con la normativa aplicable, a la Secretaría o a su Titular en los 
juicios de amparo; intervenir en las controversias constitucionales, en las acciones de 
inconstitucionalidad y en los demás procedimientos constitucionales en que sea parte la 
Secretaría, así como opinar las actuaciones que otras unidades administrativas de la Secretaría 
realicen en los juicios, acciones y procedimientos referidos; 
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VIII. Suscribir, en ausencia de la persona Titular de la Secretaría, de las personas titulares de las 
subsecretarías, de la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y de la persona 
Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, escritos y desahogar los trámites que 
correspondan a los casos urgentes relativos a términos, interposición de recursos y recepción de 
toda clase de notificaciones y toda clase de actuaciones, incluyendo lo relacionado con la fracción 
X del artículo 5 de este Reglamento; 

IX. Participar en las acciones que en materia jurídica lleva a cabo la Secretaría, a fin de prevenir y 
atender posibles conflictos normativos, cuando se trate de normas jurídicas en materia de 
procedimientos constitucionales; 

X. Requerir a las personas servidoras públicas, unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, la documentación e información que requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones, y 

XI. Integrar y sistematizar el acervo de información y documentación necesaria para el eficiente 
cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 113.- La Dirección General Adjunta de Procedimientos Constitucionales tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Proponer a su superior jerárquico los términos y contenidos en los asuntos de carácter legal que 
tenga injerencia la Secretaría, en materia de procedimientos constitucionales; 

II. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración del dictamen, respecto de las 
consultas que en materia procesal constitucional soliciten las diferentes unidades administrativas 
de la Secretaría; 

III. Establecer mecanismos de control, seguimiento y evaluación, para el debido cumplimiento de los 
preceptos constitucionales, en los términos que señale la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

IV. Aplicar, en el ámbito de su competencia, la modernización y adecuación del marco normativo que 
rige el funcionamiento de la Secretaría, en materia de procedimientos constitucionales; 

V. Proponer a su superior jerárquico los términos de los informes previos y justificados en los juicios 
de amparo indirecto contra leyes, controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad 
y disposiciones de carácter general, así como contra actos de las autoridades de la Secretaría; 

VI. Formular los términos de los informes previos y justificados en los juicios de amparo interpuestos 
contra leyes, tratados internacionales y reglamentos, en los casos en que la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal determine que la Secretaría sea la institución que represente al Ejecutivo 
Federal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Fijar los términos e interponer todos los medios de defensa y recursos que contempla la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los asuntos de su competencia; 

VIII. Participar y gestionar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, ante los 
Tribunales Federales y del fuero común y ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales, 
administrativos y cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga injerencia la Secretaría; 

IX. Suscribir, en ausencia de la persona Titular de la Secretaría, de las personas titulares de las 
subsecretarías, de la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y de la persona 
Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, escritos y desahogar los trámites que 
correspondan a los casos urgentes relativos a términos, interposición de recursos y recepción de 
toda clase de notificaciones y de actuaciones, incluyendo lo relacionado con la fracción X del 
artículo 5 de este Reglamento; 

X. Establecer mecanismos de control, seguimiento y evaluación a fin de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos, cuando se trate de normas jurídicas en materia de procedimientos 
constitucionales; 

XI. Solicitar a las personas servidoras públicas, unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, la documentación e información que requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones, y 

XII. Establecer mecanismos de control, seguimiento y evaluación para integrar y sistematizar el 
acervo de información y documentación necesaria para el eficiente cumplimiento de sus 
atribuciones. 
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Capítulo XI 

De los Órganos Administrativos Desconcentrados 

Artículo 114.- Para la eficaz atención y el eficiente despacho de los asuntos de su competencia, la 
Secretaría contará con órganos administrativos desconcentrados que le estarán jerárquicamente 
subordinados. 

Los órganos administrativos desconcentrados y sus titulares tienen las competencias y facultades 
previstas en las leyes, este Reglamento, las que les señale el instrumento jurídico que los cree o regule y los 
acuerdos de delegación de facultades de la persona Titular de la Secretaría. 

Artículo 115.- Las personas titulares de los órganos administrativos desconcentrados tienen las facultades 
genéricas siguientes: 

I. Planear, programar, dirigir, organizar, controlar y evaluar el funcionamiento y desempeño del 
órgano administrativo desconcentrado a su cargo; 

II. Acordar con la persona Titular de la Secretaría, directamente en el caso de órganos adscritos a 
esta última o por conducto de la persona Titular de la Subsecretaría en la materia o de la persona 
servidora pública superior que la propia persona Titular de la Secretaría determine, la resolución 
de los asuntos relevantes cuya tramitación corresponda al órgano administrativo desconcentrado 
a su cargo; 

III. Ejercer las facultades que les sean delegadas y realizar los actos que les instruya el superior 
jerárquico; 

IV. Coordinar la formulación de políticas, estrategias y medidas administrativas, operativas y 
financieras que apoyen la continuidad de los programas y proyectos institucionales para su 
modernización, innovación y desarrollo, e impulsen la desconcentración y descentralización de 
sus actividades; 

V. Suscribir los convenios y demás documentos, en el ámbito de sus atribuciones, de conformidad 
con las disposiciones y lineamientos que fijen las unidades administrativas correspondientes de la 
Secretaría; 

VI. Presentar a la persona Titular de la Secretaría un informe anual sobre los avances, evaluación y 
resultados en la operación e instrumentación de los programas, objetivos, políticas, proyectos y 
actividades del órgano administrativo desconcentrado; 

VII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos a su cargo; 

VIII. Conducir la administración del personal y de los recursos financieros y materiales que se les 
asignen para el desarrollo de sus actividades; 

IX. Coordinar la formulación del anteproyecto de presupuesto anual del órgano administrativo 
desconcentrado a su cargo y, una vez autorizados, conducir su ejecución; 

X. Coordinar la elaboración de proyectos de manuales de organización, procedimientos y servicios 
al público para dictamen y autorización de las autoridades competentes; 

XI. Aprobar los anteproyectos relativos a la organización, fusión, modificación, creación o 
desaparición de las áreas que integran el órgano administrativo desconcentrado a su cargo; 

XII. Aprobar la contratación y adscripción del personal a su cargo y los programas de desarrollo y 
capacitación, de acuerdo con las necesidades del servicio, así como resolver los casos de 
sanción, remoción, cese, rescisión de contratos y terminación de los efectos del nombramiento, 
según corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y en los términos 
de las políticas y lineamientos que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XIII. Proponer a su superior jerárquico, cuando así proceda conforme a la normativa aplicable, la 
designación de las personas servidoras públicas de los dos niveles inferiores al de la persona 
Titular del órgano administrativo desconcentrado, cuando correspondan a cargos de libre 
designación, así como la delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 

XIV. Someter, para aprobación superior los estudios y proyectos que se elaboren en el área de su 
responsabilidad. Cuando se trate de disposiciones jurídicas, será necesario recabar previamente 
el dictamen favorable de la Unidad General de Asuntos Jurídicos; 
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XV. Participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación 
que se establezcan con las autoridades federales, de las entidades federativas, de los municipios 
y de las alcaldías, así como con los sectores social y privado; 

XVI. Participar, en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento de compromisos convenidos con 
unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y con 
entidades agrupadas en el sector coordinado por ésta, así como con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y de los municipios, 
dentro del marco de los programas regionales, sectoriales, especiales, institucionales y demás a 
cargo de la Secretaría; 

XVII. Establecer el Programa Interno de Protección Civil del órgano administrativo desconcentrado a su 
cargo; 

XVIII. Coordinar con las personas titulares de las unidades administrativas y de otros órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría las acciones necesarias para el eficaz 
despacho de los asuntos de su competencia; 

XIX. Proporcionar información o datos y brindar la cooperación técnica que les sea requerida 
oficialmente, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Atender y resolver los asuntos jurídicos del órgano administrativo desconcentrado a su cargo, de 
conformidad con los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que 
normen el funcionamiento de la Secretaría y que hubiere establecido la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos; 

XXI. Vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones legales y administrativas en todos los 
asuntos cuya atención les corresponda; 

XXII. Cumplir con las normas de control y fiscalización que establezcan las disposiciones normativas 
correspondientes, y 

XXIII. Las demás que les señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, así 
como las que les confieran el superior jerárquico, dentro de la esfera de sus facultades. 

Artículo 116.- Las personas titulares de las direcciones generales adjuntas, direcciones y subdirecciones 
de área, jefaturas de departamento o sus similares en los órganos administrativos desconcentrados, en el 
ámbito de su competencia, tienen las facultades genéricas siguientes: 

I. Auxiliar a su superior jerárquico en el ejercicio de las atribuciones que tenga encomendadas; 

II. Ejercer las facultades que le sean delegadas y aquéllas que les correspondan por suplencia; 

III. Ejercer las facultades que le sean delegadas y aquéllas que les correspondan por suplencia, y 

IV. Las demás que les señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, así 
como las que les confiera el superior jerárquico, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección I 

Del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

Artículo 117.- El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría, tiene por objeto formular, promover y vincular las políticas y 
acciones de la Administración Pública Federal en materia de federalismo, descentralización y desarrollo 
municipal, así como contribuir a la profesionalización de las personas servidoras públicas municipales y al 
desarrollo institucional de los gobiernos locales. 

Artículo 118.- El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Promover el federalismo, la descentralización y el desarrollo municipal; 

II. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno, mecanismos que permitan la 
adecuada instrumentación del federalismo, la descentralización y el desarrollo municipal en las 
políticas, programas, proyectos y acciones que sean de la responsabilidad de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; 
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III. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno la realización, en su caso, de un 
programa integral en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal en el marco 
de los lineamientos que señale el Plan Nacional de Desarrollo y, en general, el Sistema Nacional 
de Planeación Democrática; 

IV. Colaborar con los gobiernos de las entidades federativas, los ayuntamientos, las asociaciones de 
municipios y las organizaciones sociales y privadas en la elaboración y promoción de programas 
indicativos de desarrollo y fortalecimiento municipales; 

V. Promover la realización de acciones para el fortalecimiento del federalismo entre las autoridades 
federales, de las entidades federativas y municipales, así como para el desarrollo y la 
colaboración regional, estatal, municipal y metropolitana que prevean una mayor participación de 
la comunidad, de las asociaciones de municipios, así como de las distintas organizaciones 
sociales y privadas en la materia; 

VI. Establecer con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal mecanismos 
conjuntos de planeación, programación, enlace, comunicación, participación y acuerdo que, con 
pleno respeto al ámbito de competencia de los demás Poderes de la Unión y de las entidades 
federativas y de los municipios o de las alcaldías, permitan la instrumentación adecuada del 
federalismo, la descentralización y el desarrollo municipal; 

VII. Dar seguimiento a los convenios en la materia de federalismo, descentralización y desarrollo 
municipal entre la Secretaría con los Poderes de la Unión y las entidades federativas y los 
municipios o las alcaldías; 

VIII. Impulsar herramientas para la gobernabilidad democrática; 

IX. Integrar un Sistema Nacional de Información sobre Federalismo y Municipios o Alcaldías; 

X. Elaborar y difundir estudios e investigaciones acerca del desarrollo institucional de los gobiernos 
locales; 

XI. Administrar una biblioteca especializada en materia de federalismo, descentralización y desarrollo 
municipal; 

XII. Coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el diseño de mecanismos de 
control y fiscalización sobre las transferencias federales a los gobiernos locales; 

XIII. Proponer a las autoridades locales competentes mecanismos que permitan mejorar el desarrollo 
de la capacidad de gestión pública y administrativa de los gobiernos locales, a fin de que las 
funciones que la Federación transmita a las entidades federativas, sean asimiladas con eficiencia 
y eficacia; 

XIV. Proponer, suscribir y dar seguimiento a los convenios de coordinación con autoridades de los 
gobiernos locales, a fin de implementar un sistema de capacitación, certificación y 
profesionalización de las personas servidoras públicas locales en la materia; 

XV. Proponer a las unidades competentes de la Secretaría, aquellas modificaciones jurídicas que 
permitan impulsar ordenadamente acciones de fortalecimiento y desarrollo del federalismo y del 
ámbito municipal; 

XVI. Estudiar y diseñar mecanismos de participación ciudadana en el conjunto de políticas sujetas a 
los procesos de federalización, descentralización y desarrollo municipal; 

XVII. Organizar y participar en reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, municipios o 
alcaldías y descentralización, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes e 
identificar experiencias exitosas; 

XVIII. Promover la creación, operación y desarrollo de instancias estatales que promuevan el 
federalismo, la descentralización y el desarrollo municipal; 

XIX. Diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico y a través de indicadores, con el 
objetivo de fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos locales, y 

XX. Brindar asesoría y capacitación a los gobiernos locales que así lo soliciten, con el fin de contribuir 
a la profesionalización de sus servidores públicos. 



Viernes 31 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

Artículo 119.- Los recursos para el funcionamiento del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal, se integrarán con: 

I. El presupuesto que le otorgue la Secretaría en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Las aportaciones que reciba y las que puedan derivarse de acuerdos o convenios suscritos o que 
suscriba con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades 
federativas y con los municipios o con las alcaldías, así como con instituciones académicas o de 
investigación nacionales, y 

III. Los demás ingresos o bienes que reciba por cualquier otro medio legal. 

Artículo 120.- El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal estará a cargo de una 
persona Coordinadora con nivel jerárquico de Jefatura de Unidad, quien será nombrada y removida por la 
persona Titular de la Secretaría, y contará con las atribuciones establecidas en el artículo 118 del presente 
Reglamento. 

Artículo 121.- El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal contará con un Consejo 
Consultivo, cuya función será la de asesorar a la persona Coordinadora del propio Instituto. 

El Consejo Consultivo será presidido por la persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno, cuyas 
ausencias serán suplidas por la persona Coordinadora del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal. 

El Consejo Consultivo se integrará por especialistas en las materias de federalismo, descentralización y 
desarrollo municipal, que representarán a los ámbitos federal, estatal y municipal de gobierno, y podrá contar 
con invitados de los sectores social y privado involucrados en la materia. 

Serán integrantes del Consejo Consultivo del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal y contarán con voz y voto, las personas que representen a las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de la Función Pública; de Bienestar; de Medio Ambiente y Recursos Naturales; del Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, y de la Oficina de la Presidencia de la República. 

Las personas integrantes del Consejo Consultivo deberán tener nivel mínimo de director general o 
equivalente. 

Serán invitados del Consejo Consultivo, con voz pero sin voto, a invitación de la persona Titular de la 
Secretaría o, en su caso, de la persona Titular de la Subsecretaría de Gobierno, las personas que representen 
a las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en aquellos procesos de 
federalismo, descentralización y desarrollo municipal que incidan dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, así como las personas representantes de los demás Poderes de la Unión y órganos 
constitucionales autónomos. También podrán participar con este mismo carácter las personas representantes 
de las entidades federativas y de los municipios o de las alcaldías, de las asociaciones de municipios, así 
como de instituciones nacionales dedicadas a la investigación y la academia, así como de organizaciones 
civiles, sociales y privadas, en la materia. 

El Consejo Consultivo se reunirá ordinariamente dos veces al año y celebrará sesiones extraordinarias 
cuando sea convocado para ello por la persona que lo preside. 

Las personas integrantes del Consejo Consultivo del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal ocuparán dicho cargo de manera honorífica. 

Artículo 122.- La Dirección General Adjunta de Apoyo al Desarrollo de los Gobiernos Locales tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar en la promoción del desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos 
locales; 

II. Participar en las acciones de seguimiento a los convenios que se hayan celebrado en la materia 
de federalismo, descentralización y desarrollo municipal; 

III. Promover políticas públicas que coadyuven a fortalecer la capacidad de gestión de los gobiernos 
locales para impulsar el desarrollo local; 

IV. Colaborar en la propuesta y, en su caso, ejecución de políticas y estrategias que apoyen 
proyectos institucionales en materia de relaciones intergubernamentales para fortalecer la 
administración local; 

V. Participar en la coordinación de programas, proyectos y acciones, que impulsen la gestión pública 
para encauzar el desarrollo municipal; 
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VI. Proponer y coadyuvar en la elaboración de proyectos de investigación, estudio y análisis sobre 
temas municipales para contribuir al desarrollo de los gobiernos locales; 

VII. Impulsar y coordinar la operación del foro permanente de profesionalización, para establecer el 
servicio civil de carrera en los gobiernos locales; 

VIII. Participar en la promoción y fortalecimiento de instancias estatales que impulsen el desarrollo 
municipal, y 

IX. Asesorar a los gobiernos locales en la elaboración de programas de desarrollo y fortalecimiento 
municipal para dar continuidad a su desarrollo local. 

Artículo 123.- La Dirección General Adjunta de Fomento y Desarrollo del Federalismo tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Participar en las acciones de asesoría, asistencia y capacitación a funcionarios municipales para 
la comprensión de modelos que permitan generar políticas públicas que coadyuven al 
fortalecimiento de las capacidades institucionales de los gobiernos locales; 

II. Coadyuvar en la promoción del fortalecimiento del federalismo y la descentralización; 

III. Desarrollar y promover mecanismos de evaluación del proceso de descentralización, para 
instaurar elementos de control preventivos o correctivos, según sea el caso; 

IV. Promover la aplicación de políticas públicas, para desarrollar acciones que contribuyan al avance 
en materia de federalismo; 

V. Elaborar propuestas que permitan conjuntar los esfuerzos del gobierno federal, para la ejecución 
de proyectos que, en el marco de un programa integral, fomenten el federalismo; 

VI. Establecer mecanismos de difusión de los trabajos, estudios, investigaciones o eventos que en la 
materia propicie el Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo Municipal; 

VII. Colaborar en el diseño de herramientas para la gobernabilidad democrática; 

VIII. Colaborar en la integración de un sistema nacional de información sobre federalismo y 
municipios, así como en la administración de un centro de estudios y biblioteca en la materia, y 

IX. Promover mecanismos de participación ciudadana en los procesos de federalización y 
descentralización. 

Sección II 

Instituto Nacional de Migración 

Artículo 124.- El Instituto Nacional de Migración para su operación contará con: 

I. Un Consejo Técnico presidido por la persona Titular de la Secretaría, que será un órgano de 
consulta y se integrará por las siguientes personas: 

a) La persona Titular de la Secretaría; 

b) La persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración; 

c) La persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría, e 

d) Las personas titulares de las dependencias y entidades que la persona Titular de la 
Secretaría estime pertinente invitar y cuyo ámbito de competencia se relacione con la 
materia migratoria, y 

II. Una persona que tendrá el carácter de Comisionado que se auxiliará de las siguientes unidades 
administrativas: 

a) Sub Comisionado Jurídico; 

b) Dirección General de Regulación y Archivo Migratorio; 

c) Dirección General de Control y Verificación Migratoria; 

d) Dirección General de Protección al Migrante y Vinculación; 

e) Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

f) Dirección General de Administración; 

g) Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación, e 

h) Dirección General del Centro de Evaluación y Control de Confianza. 
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Además, el Instituto Nacional de Migración contará con Oficinas de Representación y Sub Representantes 
Federales, así como Representantes Locales y Sub Representantes Locales en las entidades federativas y en 
la Ciudad de México, las cuales ejercerán sus funciones en las circunscripciones territoriales que determine la 
persona que tendrá el carácter de Comisionado mediante acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo 125.- La persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración será 
nombrada y removida por el Titular del Ejecutivo Federal por conducto de la persona Titular de la Secretaría, y 
cuenta con las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer y supervisar las facultades que correspondan a las unidades administrativas que le están 
adscritas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por sus respectivos titulares; 

II. Nombrar a las personas titulares de las unidades administrativas, por acuerdo de la persona 
Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, previo cumplimiento de 
lo previsto por los artículos 23 y 25 de la Ley de Migración. Se exceptúan los nombramientos que 
deban expedir otras instancias del gobierno federal, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 

III. Expedir, previa consulta con las autoridades competentes, los lineamientos y criterios normativos 
en materia de gestión y operación migratoria, con base en la política migratoria establecida por la 
Secretaría; 

IV. Ejecutar las acciones técnicas y operativas en materia migratoria con las autoridades de 
gobiernos extranjeros, organismos internacionales y los mecanismos multilaterales y bilaterales, 
en coordinación con la autoridad competente; 

V. Acordar mecanismos que faciliten la coordinación de acciones estratégicas entre las autoridades 
auxiliares en materia migratoria y las competentes de la Secretaría; 

VI. Analizar y proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y 
Migración, en coordinación con las áreas competentes de la Secretaría, programas, estrategias, 
proyectos, directrices, procesos, procedimientos, entre otras acciones, para la protección y 
respeto a los derechos humanos de las personas migrantes; 

VII. Coordinar con autoridades federales, de las entidades federativas y de los municipios, la atención 
de los temas operativos en materia migratoria; 

VIII. Dar seguimiento e informar ante el Consejo Técnico el avance y ejecución de los planes 
estratégicos y programas institucionales de mejora de la gestión del Instituto, así como presentar 
el informe anual sobre la situación administrativa y presupuestal que guarda el Instituto Nacional 
de Migración, incluidas, en su caso, las propuestas de modernización integral e innovación; 

IX. Promover y coordinar las acciones operativas para que los mexicanos y extranjeros tengan un 
trato digno y respetuoso de sus derechos humanos durante su ingreso, tránsito y salida del 
territorio nacional; 

X. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 
previa opinión de las autoridades competentes de la Secretaría, las disposiciones que regulen la 
integración y el funcionamiento de los grupos de protección a migrantes y, en su caso, emitirlas y 
coordinar su operación; 

XI. Opinar sobre el establecimiento, supresión o cierre temporal de los lugares destinados al tránsito 
internacional de personas; 

XII. Someter a consideración del Consejo Técnico el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto 
Nacional de Migración; 

XIII. Proponer, en coordinación con otras áreas de la Secretaría, los convenios y acuerdos en materia 
de operación y gestión, en términos de la política migratoria que emita la Secretaría; 

XIV. Imponer las sanciones previstas por la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XV. Coadyuvar con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en los 
procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado, así como aplicar el procedimiento 
de deportación o devolución a los solicitantes, refugiados o extranjeros que reciban protección 
complementaria, en términos de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político y su Reglamento, adoptando las medidas de asistencia humanitaria necesarias para 
evitar que sean objeto de cualquier tipo de discriminación que impida o anule el reconocimiento o 
ejercicio de sus derechos; 
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XVI. Ejecutar las expulsiones que resulten aplicables a las personas extranjeras emitidas por las 
autoridades competentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Supervisar el envío de información y bases de datos para la generación de estadísticas 
migratorias que le sean requeridos al Instituto Nacional de Migración por parte de la Unidad de 
Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas; 

XVIII. Proponer y participar en foros, conferencias, seminarios y otros eventos en materia migratoria, y 

XIX. Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público 
correspondientes al Instituto Nacional de Migración y sus modificaciones, previa opinión y 
dictamen de las instancias competentes. 

Artículo 126.- El Consejo Técnico del Instituto Nacional de Migración tiene las atribuciones siguientes: 

I. Aprobar los lineamientos internos del Consejo Técnico, los cuales deberán regular su 
funcionamiento y definir las funciones del Secretario Técnico; 

II. Conocer y evaluar los informes periódicos que rinda la persona que tenga el carácter de 
Comisionado del Instituto Nacional de Migración; 

III. Conocer el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto Nacional de Migración, así como sus 
modificaciones; 

IV. Conocer del cumplimiento de los indicadores y planes estratégicos, así como de los programas 
institucionales de mejora de la gestión del Instituto Nacional de Migración; 

V. Conocer el informe anual de actividades del Instituto Nacional de Migración, emitir sugerencias de 
mejora y darle seguimiento a través del Secretario Técnico; 

VI. Proponer directrices para el eficaz funcionamiento del Instituto Nacional de Migración; 

VII. Opinar sobre la creación de unidades de apoyo a la persona que tenga el carácter de 
Comisionado del Instituto Nacional de Migración, y 

VIII. Opinar en materia migratoria respecto de los asuntos que se sometan a su consideración. 

Artículo 127.- El Consejo Técnico será presidido por la persona Titular de la Secretaría y, en su ausencia, 
lo será por la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración. Los demás 
miembros titulares del Consejo Técnico serán suplidos por el servidor público de nivel inmediato inferior al de 
su Titular. 

Todos los miembros del Consejo Técnico tendrán voz y voto en las sesiones que celebren. En caso de 
empate, la persona que preside el Consejo Técnico tendrá voto de calidad. 

La persona Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, así como la persona que tenga el carácter 
de Comisionado del Instituto Nacional de Migración asistirán con voz, pero sin voto; esta última fungirá como 
Secretario Técnico. 

El Consejo se reunirá en sesión ordinaria por lo menos cuatro veces al año, y en sesión extraordinaria 
cuantas veces sea convocado por el Secretario Técnico por instrucción de la persona que sea Presidente del 
Consejo. 

Artículo 128.- El Instituto Nacional de Migración contará con un Consejo Ciudadano con las siguientes 
funciones: 

I. Opinar sobre la ejecución de la política migratoria; 

II. Formular propuestas de acciones específicas para la promoción, protección y defensa de los 
derechos humanos de los migrantes, a efecto de que sean presentadas ante el Consejo 
Consultivo de Política Migratoria; 

III. Proponer a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración 
acciones de cooperación, concertación y seguimiento de la sociedad civil a las actividades del 
Instituto Nacional de Migración, y 

IV. Proponer a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración, 
la celebración de convenios de coordinación con las entidades federativas y de concertación con 
organizaciones de la sociedad civil, academia y otros actores relevantes, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Migración. 
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Las personas que sean miembros del Consejo Ciudadano serán convocadas mediante invitación y, en 
caso de aceptar la misma, serán considerados como consejeros. Las personas miembros del consejo 
ejercerán su cargo en forma honorífica, y no recibirán emolumento o contraprestación alguna por el mismo. 

El Consejo Ciudadano emitirá sus lineamientos internos, mismos que contendrán lo relativo a su 
organización, integración y otras funciones que se estimen pertinentes para su funcionamiento. 

El Consejo Ciudadano contará con una persona que asuma la Presidencia y con una persona a cargo de 
la Secretaría Técnica, que serán nombradas de acuerdo con los lineamientos internos. La persona a cargo de 
la Secretaría Técnica será responsable de realizar todas las acciones inherentes a la celebración y 
seguimiento de las sesiones del mismo. 

El Consejo Ciudadano sesionará ordinariamente cuatro veces al año y extraordinariamente cuando así lo 
disponga el Presidente de dicho Consejo. 

Artículo 129.- Son atribuciones de la persona que tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico: 

I. Coordinar y orientar la correcta operación de las direcciones generales a que se refiere el artículo 
124, fracción II del presente Reglamento Interior, conforme a las instrucciones de la persona que 
tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración; 

II. Supervisar la aplicación de los procesos a cargo de las diversas áreas del Instituto Nacional de 
Migración, con la finalidad de detectar violaciones, incumplimientos, deficiencias, 
responsabilidades o irregularidades por parte de servidores públicos, así como realizar las 
denuncias y vistas a las autoridades competentes; 

III. Representar jurídicamente al Instituto Nacional de Migración ante toda clase de autoridades y 
particulares, nacionales y del extranjero; 

IV. Representar ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a la persona 
que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración durante su 
permanencia en las representaciones del Instituto y de refrendar los asuntos acordados en su 
ausencia; 

V. Proponer a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración 
los proyectos de acuerdos delegatorios de los servidores públicos del Instituto Nacional de 
Migración, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como los proyectos de 
ordenamientos jurídicos y administrativos que se requieran para el desarrollo de las atribuciones 
institucionales y controlar su registro y compilación; 

VI. Propiciar la interacción entre las distintas áreas del Instituto Nacional de Migración para evaluar el 
marco normativo que incidan en la operatividad y en los procedimientos de éste, así como en los 
trámites, servicios y desarrollo de los programas a su cargo y, en su caso, proponer a la persona 
que tenga el carácter de Comisionado del Instituto, reformas a dicho marco jurídico; 

VII. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Instituto Nacional de 
Migración, ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, cuando se trate de asuntos 
relacionados con el ejercicio de las atribuciones del Instituto Nacional de Migración, sin perjuicio 
del ejercicio directo de las atribuciones que correspondan a la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos cuando ésta lo determine oportuno; 

VIII. Coordinar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones que se tomen en los diversos órganos 
colegiados en los que participa el Instituto Nacional de Migración y que correspondan a sus 
unidades administrativas; 

IX. Dar seguimiento y reportar a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto 
Nacional de Migración sobre la atención integral y desahogo de los asuntos relevantes en materia 
migratoria; 

X. Presentar en el ejercicio de la representación jurídica del Instituto Nacional de Migración, 
demandas, desistirse o formular su contestación, reconvenir a la contraparte, ejercer acciones y 
oponer excepciones, así como ofrecer, exhibir y desahogar pruebas, articular y desahogar 
posiciones, formular alegatos, interponer toda clase de recursos e incidentes y, en general, vigilar 
y atender la tramitación de los juicios y procedimientos de aquellos asuntos en que tenga 
injerencia el Instituto, sin perjuicio del ejercicio directo de las atribuciones que correspondan a la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos cuando ésta lo determine oportuno; 
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XI. Fungir como enlace con las demás instancias de seguridad nacional, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Atender, en coordinación con la Dirección General de Administración, las acciones para mantener 
la armonía en las relaciones laborales del Instituto Nacional de Migración, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Validar los documentos jurídicos y normativos que emita el Instituto Nacional de Migración y sus 
unidades administrativas cumplan con los requisitos de formalidad constitucional y de apego a las 
leyes aplicables a fin de brindar certeza jurídica; 

XIV. Establecer criterios de actuación del servicio jurídico que presten los abogados delegados en las 
Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración; 

XV. Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, 
así como desistirse de las mismas, previa autorización de la persona que tendrá el carácter de 
Comisionado del Instituto y sin perjuicio del ejercicio directo de las atribuciones que correspondan 
a la Unidad General de Asuntos Jurídicos cuando ésta lo determine oportuno; 

XVI. Representar a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de 
Migración cuando sea señalado como autoridad responsable dentro de los juicios de amparo, sin 
perjuicio del ejercicio directo de las atribuciones que correspondan a la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría cuando ésta lo determine oportuno; 

XVII. Opinar la procedencia jurídica de los manuales de organización, de procedimientos y de servicios 
al público y demás instrumentos jurídicos emitidos por el Instituto Nacional de Migración; 

XVIII. Dirigir la formulación, elaboración, dictaminación de convenios, contratos de obra pública, 
arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de administración que 
celebre el Instituto Nacional de Migración, y demás instrumentos jurídicos previa validación de los 
aspectos técnicos, operativos, presupuestales, entre otros, por parte de las personas titulares de 
las unidades administrativas y otras áreas de la Secretaría competentes en la materia, sin 
perjuicio del ejercicio directo de la atribución por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos 
cuando ésta lo determine oportuno; 

XIX. Registrar y resguardar los instrumentos jurídicos a que se refieren las fracciones XVII y XVIII del 
presente artículo; 

XX. Opinar a los servidores públicos de la Secretaría o de las entidades agrupadas en el sector 
coordinado por ésta, sobre iniciativas de leyes o decretos que formulen en materia migratoria; 

XXI. Proponer a la persona que tendrá el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración 
los anteproyectos de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos, convenios, acuerdos, circulares 
y demás ordenamientos jurídicos, cuyas disposiciones sean competencia del Instituto; 

XXII. Opinar a la Secretaría de Relaciones Exteriores en los procedimientos de otorgamiento y pérdida 
de la nacionalidad mexicana por naturalización; 

XXIII. Coordinar todas las acciones al interior del Instituto Nacional de Migración encaminadas a las 
buenas prácticas para garantizar y promover el respeto irrestricto a los derechos humanos de los 
usuarios de éste, así como ser el enlace en materia de derechos humanos, atender los 
requerimientos que formulen los organismos protectores de derechos humanos; requerir la 
información para la atención de los asuntos en esta materia; conciliar y procurar el cumplimiento 
de sus recomendaciones en coordinación con las áreas involucradas y las autoridades 
competentes; 

XXIV. Sustanciar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos que interpongan los 
particulares contra actos y resoluciones del Instituto Nacional de Migración y, en su caso, emitir 
las resoluciones que correspondan; 

XXV. Sustanciar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las solicitudes de readmisión que 
presenten las personas extranjeras y emitir el acuerdo que corresponda; 

XXVI. Coordinar que las disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como cualquier otro ordenamiento legal relacionado con la materia, se atiendan en los términos y 
plazos establecidos y fungir como enlace institucional en materia de transparencia, rendición de 
cuentas y blindaje electoral; 
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XXVII. Recibir, resguardar, custodiar y, en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o, en su 
caso, determinar la prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de 
obligaciones derivadas de la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXVIII. Apoyar el funcionamiento de los órganos colegiados en los que participe el Instituto Nacional de 
Migración, así como en el seguimiento y cumplimiento de sus acuerdos e intervenir en sus 
reuniones como asesor jurídico. 

Artículo 130.- La Dirección General de Regulación y Archivo Migratorio tiene las atribuciones siguientes: 

I. Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relativas a las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, así como conocer y, en su caso, resolver aquellos asuntos 
que se encuentren en la esfera de competencia de las Oficinas de Representación del Instituto 
Nacional de Migración, cuando lo considere necesario; 

II. Efectuar y coordinar las acciones de regulación y archivo migratorio en términos de lo previsto en 
la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Tramitar y resolver sobre las solicitudes de regularización de la situación migratoria de las 
personas extranjeras en términos de la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

IV. Tramitar y resolver lo relativo a la solicitud de autorización de visas en los casos de preservación 
de la unidad familiar, oferta de empleo o razones humanitarias; 

V. Tramitar y resolver lo relativo a la expedición, reposición, renovación y cancelación de la 
documentación migratoria de las personas extranjeras; 

VI. Tramitar y resolver las solicitudes de obtención y actualización de constancia de inscripción del 
empleador, que realicen las personas físicas y morales que requieren contratar a personas 
extranjeras; 

VII. Elaborar o validar, y proponer a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto 
Nacional de Migración procedimientos que mejoren el funcionamiento y operación de los trámites 
migratorios a cargo de la Dirección General de Regulación y Archivo Migratorio; 

VIII. Imponer sanciones administrativas en materia de regulación migratoria, previstas en la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Integrar, organizar, dirigir y mantener actualizado el archivo migratorio, así como emitir las 
directrices para su clasificación, consulta y resguardo, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

X. Integrar y mantener actualizado el Registro Nacional de Extranjeros, en términos de la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Proponer a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración 
las medidas necesarias para mejorar el funcionamiento de los servicios y trámites en materia de 
regulación y archivo migratorio, así como implementar y ejecutar las acciones aprobadas en 
dichas materias; 

XII. Administrar, controlar e implementar instrumentos y mecanismos de seguridad en los procesos de 
expedición y control de documentación migratoria con la que se acredite una condición de 
estancia; 

XIII. Recopilar y proporcionar a las instancias competentes, la información de trámites migratorios en 
los sistemas disponibles para su publicación en los portales oficiales del Gobierno Federal; 

XIV. Supervisar y evaluar que los servicios, procedimientos y resoluciones de regulación y archivo 
migratorio que realicen las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, 
cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que resulten 
necesarias, y 

XV. Atender, resolver y coordinar, en coadyuvancia y dentro del ámbito de competencia de cada una 
de las direcciones generales del Instituto Nacional de Migración, las peticiones formuladas por 
autoridades nacionales e internacionales en materia de control y verificación, así como de ingreso 
y estancia de personas extranjeras a territorio nacional. 
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Artículo 131.- La Dirección General de Control y Verificación Migratoria tiene las atribuciones siguientes: 

I. Sustanciar y resolver el procedimiento administrativo migratorio en materia de control y 
verificación; 

II. Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Registrar y recopilar en los sistemas disponibles, la información de los procedimientos 
administrativos migratorios que lleva a cabo el Instituto Nacional de Migración; 

IV. Efectuar y coordinar las acciones de control, verificación y revisión migratoria, en términos de la 
Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Determinar y ejecutar las deportaciones y demás sanciones administrativas previstas en la Ley de 
Migración y su Reglamento que resulten aplicables, derivado del incumplimiento a las 
disposiciones jurídicas en materia migratoria; 

VI. Realizar las visitas de verificación, de conformidad con lo establecido en la Ley de Migración y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Dictar el acuerdo de presentación de personas extranjeras en estaciones migratorias o estancias 
provisionales; 

VIII. Alojar a las personas extranjeras en las estaciones migratorias o en las estancias provisionales, 
en términos de lo dispuesto por la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Consultar, coadyuvar e informar a las demás instancias de seguridad nacional de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, sobre la operación de tareas de inteligencia en la 
investigación, prevención y combate a las actividades ilegales; 

X. Supervisar y evaluar que los servicios, procedimientos y resoluciones del ámbito de su 
competencia, que realicen las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, 
para efecto de dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las 
instrucciones que resulten necesarias, y 

XI. Atender, resolver y coordinar las peticiones formuladas por autoridades internacionales o 
extranjeras en materia de control y verificación, así como de ingreso de personas extranjeras a 
territorio nacional. 

Artículo 132.- La Dirección General Adjunta de Información e Investigación Migratoria tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Desarrollar e implementar estrategias y líneas de investigación en materia migratoria, a fin de 
integrar información en la materia que permita optimizar la operación; 

II. Determinar procedimientos, técnicas e instrumentos, para la obtención de información estratégica 
en materia migratoria; 

III. Establecer metodologías para la realización de investigaciones estratégicas en materia 
migratoria, a fin de integrar una base de datos que contribuya a la toma de decisiones; 

IV. Diseñar y proponer metodologías para la ejecución de las acciones de control, verificación y 
revisión migratoria; 

V. Determinar la ejecución de revisiones migratorias en rutas o puntos diversos del territorio 
nacional, a fin de optimizar su operación; 

VI. Administrar y actualizar, haciendo uso de la innovación tecnológica, la lista de control con 
antecedentes judiciales, penales o migratorios a fin de contar con una herramienta para la toma 
de decisiones; 

VII. Fungir como el enlace entre el Instituto Nacional de Migración y las distintas Instancias de 
Seguridad Nacional e Internacional para el intercambio de información estratégica en materia 
migratoria; 

VIII. Coordinar la elaboración de informes estratégicos en materia migratoria, a fin de optimizar la 
operación y fortalecer la toma de decisiones; 
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IX. Diseñar e implementar estrategias para la utilización de herramientas e instrumentos técnicos 
para la detección oportuna de documentación apócrifa o fraudulenta; 

X. Dirigir el Centro Nacional de Alertas, para desarrollar los procesos de análisis y operación de su 
competencia, para dar cumplimiento a los procedimientos de origen derivados de una alerta 
migratoria, y 

XI. Dirigir las investigaciones migratorias en instalaciones del Instituto Nacional de Migración, para 
detectar irregularidades y contribuir al fortalecimiento de la seguridad al interior de las mismas. 

Artículo 133.- La Dirección General de Protección al Migrante y Vinculación tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Analizar, opinar e implementar, en el ámbito de su competencia, las estrategias, programas, 
proyectos, directrices, procesos, procedimientos, entre otras acciones, para la protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes en colaboración con las áreas competentes 
de la Secretaría y otras direcciones generales del Instituto Nacional de Migración; 

II. Coordinar la operación y funcionamiento de los grupos de protección a migrantes creados por la 
Secretaría; 

III. Coordinar y supervisar la ejecución de los lineamientos, estrategias y programas emitidos o 
aprobados por la persona Titular de la Secretaría, para la protección a migrantes y para la 
prestación de los servicios que brindan los grupos de protección a migrantes, así como coadyuvar 
en la evaluación de su operación; 

IV. Proponer a su superior jerárquico la suscripción de acuerdos necesarios para el retorno asistido 
de personas extranjeras y la repatriación segura y ordenada de personas mexicanas, de 
conformidad con la política migratoria definida por la Secretaría; 

V. Coadyuvar con las direcciones generales de Control y Verificación Migratoria, de Regulación y 
Archivo Migratorio, y de Coordinación de Representaciones, la atención a extranjeros que sean 
posibles víctimas de delitos, así como de los grupos vulnerables dentro de los flujos migratorios o 
de personas extranjeras que soliciten el reconocimiento de la condición de refugiado o a los que 
pudiera otorgárseles protección complementaria, de conformidad con la legislación aplicable; 

VI. Coordinar y dar seguimiento a las relaciones con organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
académicas, actores relevantes nacionales e internacionales, en temas relacionados con la 
gestión y operación del Instituto Nacional de Migración de acuerdo con los lineamientos, criterios, 
programas, estrategias, entre otras acciones que en materia migratoria emita la Secretaría; 

VII. Supervisar y evaluar que los servicios y procedimientos del ámbito de su competencia, que 
realicen las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, cumplan con lo 
dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que resulten 
necesarias, y 

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el diseño y evaluación de los programas, 
estrategias, proyectos, directrices, procesos, procedimientos, entre otras acciones, para la 
protección de migrantes, en colaboración con las áreas competentes de la Secretaría y otras 
direcciones generales del Instituto Nacional de Migración. 

Artículo 134.- La Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Diseñar, desarrollar e instrumentar las políticas, estándares y sistemas en materia de tecnologías 
de la información y comunicaciones aplicados a los sistemas de operación migratoria que 
permitan optimizar el funcionamiento del Instituto Nacional de Migración; 

II. Diseñar, instrumentar, controlar y evaluar los programas en materia de tecnologías de la 
información de las unidades administrativas del Instituto Nacional de Migración, promoviendo su 
innovación y modernización; 

III. Establecer y administrar la implementación de elementos de seguridad informática e 
interoperabilidad en la transmisión de datos que realice el Instituto Nacional de Migración, con las 
áreas competentes de la Secretaría y otros entes públicos nacionales o internacionales; 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de mayo de 2019 

IV. Administrar las bases de información migratoria y los registros que aporten las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, en términos de la Ley de Migración y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Proporcionar a la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas las bases de 
datos derivadas de los registros migratorios para la generación de información estadística; 

VI. Coordinar la operación de los servicios de telecomunicaciones del Instituto Nacional de Migración 
a nivel nacional; 

VII. Dar seguimiento y evaluar los proyectos institucionales, de mejora de la gestión, así como de los 
procesos y procedimientos del Instituto Nacional de Migración en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones; 

VIII. Definir los estándares de los sistemas informáticos migratorios, así como de los administrativos 
del Instituto Nacional de Migración; determinar la infraestructura tecnológica y de 
telecomunicaciones de dichos sistemas e instrumentarlos; 

IX. Promover, en el ámbito de su competencia, la mejora continua de los procesos y de la calidad en 
la prestación de los servicios del Instituto Nacional de Migración, así como la integración y 
actualización de los manuales de procedimientos correspondientes, y 

X. Supervisar los servicios, procedimientos y resoluciones del ámbito de su competencia, que 
realicen las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, para efecto de dar 
cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que 
resulten necesarias. 

Artículo 135.- La Dirección General Adjunta de Desarrollo de Tecnologías de Operación Migratoria tiene 
las atribuciones siguientes: 

I. Supervisar y coordinar la adecuada aplicación de las políticas, estándares y sistemas en materia 
de tecnologías de la información y comunicaciones aplicados a los sistemas de operación 
migratoria que permitan reducir los tiempos de atención de los servicios que ofrece el Instituto 
Nacional de Migración; 

II. Implementar programas de mejora continua en materia de tecnologías de la información a las 
unidades administrativas del Instituto Nacional de Migración, derivado de las evaluaciones 
aplicadas en la materia; 

III. Evaluar y mitigar las vulnerabilidades de las plataformas tecnológicas, derivadas del monitoreo 
cotidiano de los elementos de seguridad informática e interoperabilidad en la transmisión de 
datos que realice el Instituto Nacional de Migración, con las áreas competentes de la Secretaría y 
otros entes públicos nacionales o internacionales; 

IV. Monitorear y resguardar las bases de datos de la información migratoria en los términos de la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Diseñar, proponer e implementar la operación de los servicios de telecomunicaciones del Instituto 
Nacional de Migración a nivel nacional; 

VI. Proponer a su superior jerárquico los estándares de los sistemas informáticos migratorios, así 
como de los administrativos del Instituto Nacional de Migración; e implementar la infraestructura 
tecnológica y de telecomunicaciones de dichos sistemas; 

VII. Coordinar la prestación de servicios de mantenimiento a la infraestructura tecnológica del Instituto 
Nacional de Migración, así como el respaldo de la información contenida de forma segura e 
íntegra, y 

VIII. Proponer a su superior jerárquico las medidas de seguridad requeridas, para salvaguardar la 
información Institucional. 

Artículo 136.- La Dirección General de Administración tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proporcionar el apoyo administrativo a las áreas que integran el Instituto Nacional de Migración 
para la consecución de los objetivos y programas establecidos; 

II. Elaborar, en coordinación con la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, 
el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto Nacional de Migración y, una vez aprobado por 
las instancias competentes, asegurar su debida ejecución y cumplimiento; 
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III. Elaborar y, en su caso, actualizar los anteproyectos de manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público correspondientes al Instituto Nacional de Migración, así 
como sus modificaciones, para lo cual deberá recabar la opinión de procedencia jurídica de la 
persona que tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico del Instituto, de la Unidad de Política 
Migratoria, Registro e Identidad de Personas, así como el dictamen por parte de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría; 

IV. Administrar y ejercer los recursos financieros asignados al Instituto Nacional de Migración, y 
aplicar directamente los recursos autogenerados de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y a los requerimientos de operación del propio Instituto; 

V. Establecer los mecanismos, herramientas e instrumentos jurídicos para realizar el cobro y control 
de los ingresos por servicios migratorios, así como los accesorios que se generen, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Elaborar e instrumentar los programas y procedimientos para la selección, ingreso, formación, 
capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia, promoción, de acuerdo con 
los lineamientos del Servicio Profesional de Carrera Migratoria previstos en el Reglamento de la 
Ley de Migración, así como de clima y cultura organizacional de los servidores públicos del 
Instituto Nacional de Migración; 

VII. Administrar el recurso humano, expedir los nombramientos y acordar con la persona que tenga el 
carácter de Comisionado los movimientos del personal del Instituto Nacional de Migración; 

VIII. Coordinar con otras unidades administrativas de la Secretaría, otras dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal la realización de funciones de formación y capacitación; 

IX. Tramitar la recuperación de los ingresos que capte el Instituto Nacional de Migración por 
concepto de derechos, multas, recargos y actualizaciones, ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Administrar los recursos materiales y proporcionar los servicios generales que se requieran para 
la ejecución de los programas y proyectos encomendados al Instituto Nacional de Migración, para 
lo cual podrá realizar las contrataciones públicas correspondientes de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Llevar a cabo la instrumentación, diseño y realización de las obras, así como la conservación y 
mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles al servicio del Instituto Nacional de Migración, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Llevar a cabo evaluaciones de riesgo de las instalaciones, los sistemas y las personas del 
Instituto Nacional de Migración y, en su caso, proponer las medidas correctivas conducentes, en 
coordinación con las autoridades competentes; 

XIII. Supervisar los servicios, procedimientos y resoluciones del ámbito de su competencia, que 
realicen las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, para efecto de dar 
cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que 
resulten necesarias; 

XIV. Suscribir, previo dictamen de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico, en 
su respectivo ámbito de competencia, los contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones 
o servicios, o cualquier otro acto jurídico de administración que celebre el Instituto Nacional de 
Migración con excepción de los que vinculen a las Oficinas de Representación de dicho 
Instituto, y 

XV. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 3° de la Ley Federal de Derechos, la presentación de copias de las 
declaraciones de pago de derechos, y demás documentos, así como sustanciar el procedimiento 
previsto en el párrafo cuarto de dicho artículo. 

Artículo 137.- La Dirección General Adjunta de Administración de Recursos tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Dirigir las actividades de programación, control presupuestario y contable de las unidades 
administrativas del Instituto Nacional de Migración, con base en las normas presupuestarias 
aplicables; 

II. Proponer a su superior jerárquico la integración del anteproyecto del presupuesto anual del 
Instituto Nacional de Migración, para contar con los recursos necesarios para su operación; 
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III. Dirigir la programación presupuestaria, así como las adecuaciones programático-presupuestales 
del Instituto Nacional de Migración, para el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales; 

IV. Aprobar el registro de los movimientos de fondos y de la contabilidad de los ingresos y egresos, 
así como la consolidación de los estados e informes financieros del Instituto Nacional de 
Migración, para la administración transparente de los recursos financieros; 

V. Definir la formulación y ejecución de los programas anuales de obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles del Instituto 
Nacional de Migración y su regularización, así como el cumplimiento de las condiciones 
contractuales y las garantías que deben otorgar los proveedores, a fin de dar cumplimiento a la 
normatividad programática aplicable; 

VI. Aprobar los sistemas, métodos y procedimientos para el ejercicio, control y registro del 
presupuesto autorizado como de los recursos materiales y servicios generales que requieren las 
unidades administrativas del Instituto Nacional de Migración, de acuerdo con lo previsto en las 
leyes y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; 

VII. Instruir el levantamiento de inventarios del mobiliario y equipo en el Instituto Nacional de 
Migración, a fin de asegurar su registro y resguardo correspondiente; 

VIII. Establecer el programa interno de protección civil, para contribuir al fortalecimiento de una cultura 
de la prevención; 

IX. Conducir la regulación jurídica administrativa de los inmuebles destinados para uso y 
aprovechamiento del Instituto Nacional de Migración, y la actualización del padrón inmobiliario, a 
fin de dar cumplimiento a la normativa aplicable en la materia; 

X. Vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable en los procesos de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, así como en materia de obra pública, a fin de propiciar 
prácticas bajo principios de transparencia y rendición de cuentas; 

XI. Dirigir la formalización y seguimiento a la administración de los contratos de adquisición y 
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y servicios, así como la contratación de obra 
pública, a fin de que el Instituto Nacional de Migración cuente con los recursos necesarios para 
su operación; 

XII. Establecer criterios para atender consultas y otorgar asesorías técnico-administrativas en materia 
normativa, conforme al ámbito de su competencia; 

XIII. Conducir la atención a las obligaciones a cargo de la Dirección General de Administración en 
materia de acceso a la información, así como los requerimientos de los órganos fiscalizadores en 
materia de auditoría y revisiones, con el propósito de atender en tiempo y forma las solicitudes 
derivadas en la materia; 

XIV. Asegurar la provisión de los artículos de oficina, papelería y demás bienes de consumo 
generalizado, así como de mobiliario y maquinaria a las unidades administrativas del Instituto 
Nacional de Migración, a fin de contribuir en el cumplimiento de los objetivos institucionales de las 
mismas; 

XV. Proporcionar a la Dirección General de Administración los informes sobre avances en la ejecución 
de sus programas; 

XVI. Participar en las reuniones de coordinación que convoque la persona Titular de la Dirección 
General de Administración e informarle del resultado de sus gestiones; 

XVII. Expedir copias certificadas de expedientes y documentos a cargo de las direcciones bajo su 
adscripción; 

XVIII. Dar a conocer a las direcciones bajo su adscripción, las resoluciones y acuerdos de la persona 
Titular de la Dirección General de Administración y los que emita en ejercicio de sus atribuciones; 

XIX. Acordar con la persona Titular de la Dirección General de Administración los asuntos 
encomendados a las direcciones bajo su adscripción e informarle oportunamente sobre los 
mismos, y 

XX. Coordinar en las direcciones a su cargo, el establecimiento de estrategias, planes y políticas 
necesarias para alcanzar los objetivos y metas institucionales. 
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Artículo 138.- La Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación tiene las atribuciones 

siguientes: 

I. Difundir, instruir y, en su caso, coordinar la implementación de los programas en materia 

migratoria, así como de los lineamientos y criterios normativos en materia de gestión y operación 

migratoria, en representaciones federales y locales, estaciones migratorias y estancias 

provisionales; 

II. Organizar, coordinar y fortalecer el funcionamiento de las Oficinas de Representación y de los 

Sub Representantes Federales, así como Representantes Locales y Sub Representantes Locales 

en las entidades federativas y en la Ciudad de México, estaciones migratorias y estancias 

provisionales del Instituto Nacional de Migración, a fin de estandarizar su eficacia, eficiencia y 

calidad; 

III. Realizar visitas de supervisión a las Oficinas de Representación y a los Sub Representantes 

Federales, así como a los Representantes Locales y Sub Representantes Locales en las 

entidades federativas y en la Ciudad de México, estaciones migratorias y estancias provisionales 

del Instituto Nacional de Migración, respecto al cumplimiento del marco jurídico que las rige, con 

la participación que corresponda, en su caso, de las demás unidades administrativas de dicho 

Instituto, así como dictar las instrucciones que resulten necesarias; 

IV. Integrar, controlar y mantener el acervo documental de las bibliotecas de las estaciones 

migratorias, así como emitir directrices para la prestación de este servicio con la asesoría de la 

Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas; 

V. Definir los criterios y parámetros de medición de resultados para la evaluación de la gestión de 

las Oficinas de Representación y de los Sub Representantes Federales, así como 

Representantes Locales y Sub Representantes Locales en las entidades federativas y en la 

Ciudad de México, estaciones migratorias y estancias provisionales del Instituto Nacional de 

Migración, de conformidad con la normativa aplicable, y 

VI. Coordinar la interacción de las áreas del Instituto Nacional de Migración, con las Oficinas de 

Representación de éste, respecto de las actividades y servicios que ejecutan en materia 

migratoria. 

Artículo 139.- La Dirección General del Centro de Evaluación y Control de Confianza tiene las 

atribuciones siguientes: 

I. Establecer los lineamientos y procedimientos para el proceso de certificación de control de 

confianza del personal del Instituto Nacional de Migración; 

II. Llevar a cabo las evaluaciones de ingreso a aspirantes, promoción y permanencia al personal del 

Instituto Nacional de Migración, a fin de comprobar el cumplimiento de los perfiles de 

personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, para el cumplimiento de sus funciones; 

III. Emitir y actualizar el certificado correspondiente al personal del Instituto Nacional de Migración 

que acredite las evaluaciones; 

IV. Establecer una base de datos que contenga los archivos de los procesos de certificación de las 

personas a quienes se les hayan practicado el control de confianza y las evaluaciones, e 

implementar las medidas de seguridad necesarias que garanticen su confidencialidad, y 

V. Recomendar a la persona Titular de la Dirección General de Administración, la capacitación de 

las personas servidoras públicas del Instituto Nacional de Migración, así como la implementación 

de las medidas que se deriven de los resultados de las evaluaciones practicadas. 

Artículo 140.- Las personas titulares de las unidades administrativas a que se refieren los artículos 129 a 

139 del presente Reglamento, estarán facultados para expedir copias certificadas de los documentos 

originales que obren en sus archivos. 
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Artículo 141.- Las personas titulares de las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración 
tienen las facultades genéricas siguientes: 

I. Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de 
estancia establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia; 

IV. Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración; 

VI. Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de 
conformidad con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico 
de administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, 
por lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub 
Comisionado Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su 
estado procesal. Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, 
haga la persona que tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico; 

IX. Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar 
la prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas 
de la Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin 
perjuicio de su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub 
Comisionado Jurídico; 

X. Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos 
administrativos que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los 
servidores públicos de su adscripción; 

XI. Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia; 

XIII. Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del presente 
Reglamento Interior, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las actuaciones 
respectivas cuando así lo requieran; 

XIV. Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto 
Nacional de Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la 
operación migratoria de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas; 

XV. Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

XVI. Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección 
y el respeto de los derechos humanos de los migrantes. 

Las personas que tendrán el carácter de Sub Representantes Federales, así como Representantes 
Locales y Sub Representantes Locales en las entidades federativas y en la Ciudad de México ejercerán las 
atribuciones que expresamente les delegue la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto 
Nación de Migración. 
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Sección III 

De la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Artículo 142.- Las funciones operativas del Consejo Nacional de Población estarán a cargo de un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría que tendrá la denominación de Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población y contará con las unidades técnicas y administrativas que requiera para el 
desempeño de sus funciones y figuren en su estructura autorizada. El nombramiento y remoción de la 
persona Titular de la Secretaría General, como persona Titular de este órgano, será facultad de la persona 
que preside el Consejo. 

Artículo 143.- La persona Titular de la Secretaría General tiene las facultades siguientes: 

I. Promover y vigilar la ejecución de los acuerdos del pleno del Consejo Nacional de Población; 

II. Desempeñar las funciones que en el orden técnico y administrativo le asigne el Consejo Nacional 
de Población, así como ejecutar los trabajos que el mismo le encomiende, o los encomendados 
por la persona que preside el Consejo o por la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos, Población y Migración; 

III. Llevar a cabo las acciones necesarias para facilitar el cumplimiento de las atribuciones que 
corresponden a la persona Titular de la Secretaría o a la persona Titular de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos, Población y Migración, en su carácter de persona Titular y suplente de la 
Presidencia del Consejo Nacional de Población, respectivamente; 

IV. Turnar a las dependencias y entidades que integran el Consejo Nacional de Población, los 
asuntos que de acuerdo a su ámbito de competencia les corresponda atender, de conformidad 
con las instrucciones que dicte la persona que preside el Consejo; 

V. Efectuar, ante las autoridades y organismos correspondientes, las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de las funciones y los fines del Consejo Nacional de Población; 

VI. Realizar los actos de administración que sean necesarios para el ejercicio de las funciones de la 
Secretaría General; 

VII. Preparar y ejecutar lo necesario para la celebración y desarrollo de las sesiones del Consejo 
Nacional de Población y, una vez celebradas, hacer el seguimiento de sus acuerdos; 

VIII. Informar al pleno del Consejo Nacional de Población, a la persona que lo preside, a su suplente y 
al Consejo Directivo mencionado en el artículo 144 de este Reglamento, respecto del desempeño 
de sus funciones y actividades, y 

IX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 144.- La Secretaría General contará con un Consejo Directivo integrado por la persona Titular de 
la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, quien lo presidirá; por la persona Titular de la 
Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría; por una persona que represente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública, quienes asistirán con voz y voto, y la persona Titular de 
la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, quienes intervendrán con voz, pero sin voto. 

Las personas titulares que integren el Consejo Directivo serán suplidos por una persona servidora pública 
del área respectiva de rango inmediato inferior al de aquéllos. 

El Consejo Directivo se reunirá en sesión ordinaria por lo menos dos veces al año, y en sesión 
extraordinaria cuantas veces sea convocado por la persona que lo preside. 

Artículo 145.- El Consejo Directivo tiene las atribuciones siguientes: 

I. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, así como sus modificaciones; 

II. Nombrar a la persona Titular de la Secretaría Técnica de este Consejo; 

III. Aprobar los proyectos de manuales de organización, procedimientos y servicios al público de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, así como sus modificaciones; 

IV. Evaluar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que rinda la persona Titular de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, sobre la gestión del órgano administrativo 
desconcentrado, y 

V. Vigilar la correcta aplicación de los recursos destinados a la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población. 
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Sección IV 

De la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

Artículo 146.- La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados contará, para apoyar el desarrollo de sus 
funciones, con un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría denominado Coordinación General 
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, cuya persona Titular será designada y removida por la 
persona Titular de la Secretaría, en su carácter de Presidente de la Comisión. 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados podrá contar con la estructura 
necesaria que requiera para el ejercicio de sus atribuciones, incluyendo a Oficinas de Representación en las 
entidades federativas, conforme a la disponibilidad presupuestaria y las disposiciones jurídicas aplicables en 
la materia, y que figuren en su estructura autorizada. 

Artículo 147.- La persona Titular de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados tiene las facultades siguientes: 

I. Elaborar, proponer y difundir la política en materia de refugiados y protección complementaria en 
términos de la normativa aplicable; 

II. Aprobar los procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado iniciados por 
personas extranjeras que, encontrándose en territorio nacional, así lo soliciten, de conformidad 
con los supuestos previstos en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Vigilar la ejecución de los actos de autoridad que se emitan con motivo de la tramitación de los 
procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado; 

IV. Aprobar el otorgamiento de la protección complementaria a las personas extranjeras que se 
encuentren en los supuestos previstos en la normativa aplicable y de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Fijar estrategias en materia de sustanciación del procedimiento de Reunificación Familiar previsto 
en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Publicar y difundir estadísticas, estudios, investigaciones y publicaciones en materia de 
refugiados y protección complementaria; 

VII. Conducir las políticas de vinculación en la ejecución de programas, criterios, acciones públicas y 
estrategias orientados a la protección, asistencia e integración de refugiados y extranjeros que 
reciban protección complementaria, en colaboración con las autoridades competentes; 

VIII. Establecer acciones estratégicas en la implementación de programas para la difusión y 
promoción de los derechos humanos de las personas solicitantes del reconocimiento de la 
condición de refugiado, refugiados y extranjeros a los que se les otorgue protección 
complementaria; 

IX. Vigilar la ejecución de mecanismos de coordinación y cooperación entre dependencias y 
entidades federales, estatales, municipales, y alcaldías, así como con organismos nacionales e 
internacionales y sociedad civil organizada, que participen en la atención a refugiados y 
extranjeros a los que se les otorgue protección complementaria; 

X. Ejecutar las tareas que, en el ámbito de su competencia, le encomiende la persona Titular de la 
Secretaría y, en su caso, la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población 
y Migración; 

XI. Informar periódicamente a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, 
Población y Migración acerca del desempeño de sus funciones y los resultados alcanzados para 
ayudar a los refugiados y extranjeros que reciban protección complementaria; 

XII. Sustanciar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos que interpongan los 
particulares contra actos y resoluciones de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados y, en su caso, emitir las resoluciones que correspondan; 

XIII. Aprobar la cesación, suspensión, revocación y cancelación de la condición de refugiado de 
conformidad con lo establecido en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
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XIV. Instrumentar los mecanismos y acciones que regulen los procesos para retirar la protección 
complementaria, en los supuestos en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y 
Asilo Político, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Vigilar la implementación de las medidas necesarias durante la tramitación de los procedimientos 
de reconocimiento, cesación, suspensión, revocación y cancelación de la condición de refugiado 
y retiro de protección complementaria; 

XVI. Suscribir convenios de cooperación y concertación con organismos nacionales e internacionales 
y sociedad civil organizada, que participen en la atención a personas solicitantes de la condición 
de refugiado, refugiados y extranjeros a los que se les otorgue protección complementaria; 

XVII. Coadyuvar con la persona que tiene el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de 
Migración en la implementación de los mecanismos de cooperación para que la tramitación de los 
procedimientos previstos en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, 
y su Reglamento, adoptando las medidas de asistencia humanitaria necesarias para evitar que 
sean objeto de cualquier tipo de discriminación que impida o anule el reconocimiento o ejercicio 
de sus derechos; 

XVIII. Vigilar la ejecución de los procedimientos de asistencia institucional y orientación sobre los 
derechos y obligaciones a favor de los solicitantes del reconocimiento de la condición de 
refugiado, refugiados y personas a los que se les otorgue protección complementaria; 

XIX. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y sus Oficinas de Representación en las entidades 
federativas, ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, cuando se trate de 
asuntos relacionados con el ejercicio de sus atribuciones, sin perjuicio del ejercicio directo de las 
que correspondan a la Unidad General de Asuntos Jurídicos cuando ésta lo determine oportuno; 

XX. Fungir de enlace de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en 
materia de derechos humanos, en coordinación con las áreas involucradas y autoridades 
competentes, y 

XXI. Vigilar y coordinar que las disposiciones previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como cualquier otro ordenamiento legal relacionado con la materia, se 
atiendan en los términos y plazos establecidos. 

Artículo 148.- La Dirección General de Protección, Atención y Vinculación Institucional para la Atención de 
los Refugiados tiene las atribuciones siguientes: 

I. Sustanciar y resolver los procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado iniciados 
por personas extranjeras que, encontrándose en territorio nacional, así lo soliciten, de 
conformidad con los supuestos previstos en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Coordinar la emisión de constancias de trámite respecto de la solicitud de reconocimiento de la 
condición de refugiado a que se refiere la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y 
Asilo Político; 

III. Analizar los motivos por los que una persona extranjera reconocida como refugiado en un tercer 
país, solicitó iniciar procedimiento de la condición de refugiado en territorio nacional, con el objeto 
de determinar si gozaba o no, de protección efectiva y, en su caso, emitir la resolución 
correspondiente; 

IV. Analizar el otorgamiento de la protección complementaria a las personas extranjeras que se 
encuentren en los supuestos previstos en la normativa aplicable y de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Elaborar estadísticas, estudios, investigaciones y publicaciones en materia de refugiados y 
protección complementaria; 

VI. Proponer a su superior jerárquico los programas, criterios, acciones públicas y estrategias 
orientados a la protección, asistencia e integración de refugiados y extranjeros que reciban 
protección complementaria, así como ejecutar aquéllos que se aprueben; 
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VII. Operar los mecanismos de coordinación y cooperación entre dependencias y entidades 
federales, estatales, municipales y alcaldías, así como con organismos nacionales e 
internacionales y sociedad civil organizada, que participen en la atención a refugiados y 
extranjeros a los que se les otorgue protección complementaria; 

VIII. Dictar las medidas necesarias en los términos y plazos que se establezcan, de conformidad con 
la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político y su Reglamento, durante la 
tramitación de los procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado y retiro de 
protección complementaria; 

IX. Implementar los mecanismos de cooperación y concertación con organismos nacionales e 
internacionales y sociedad civil organizada suscritos por la persona Titular de la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados; 

X. Auxiliar a la persona Titular de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados en los procesos de coadyuvancia con la persona que tiene el carácter de 
Comisionado del Instituto Nacional de Migración los mecanismos de cooperación para la 
tramitación de los procedimientos previstos en la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político y su Reglamento; 

XI. Ejecutar los procedimientos de asistencia institucional y orientación sobre los derechos y 
obligaciones a favor de los solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, 
refugiados y personas a los que se les otorgue protección complementaria; 

XII. Ejecutar las tareas que, en el ámbito de su competencia, le encomiende la persona Titular de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados; 

XIII. Informar periódicamente a la persona Titular de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados acerca del desempeño de sus funciones y los resultados 
alcanzados para ayudar a los refugiados y extranjeros que reciban protección complementaria, y 

XIV. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, así como 
las que le confiera el superior jerárquico, dentro de la esfera de sus facultades. 

Artículo 149.- La Dirección General de Asuntos Judiciales y Administrativos tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Sustanciar y resolver los procedimientos de cesación, suspensión, revocación y cancelación de la 
condición de refugiado de conformidad con lo establecido en la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Sustanciar y resolver los procedimientos para retirar la protección complementaria en los 
supuestos señalados en el artículo 32 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y 
Asilo Político, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Dictar las medidas necesarias en los términos y plazos que se establezcan, de conformidad con 
la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político y su Reglamento, durante la 
tramitación de los procedimientos de, suspensión, revocación y cancelación de la condición de 
refugiado y retiro de protección complementaria; 

IV. Emitir el dictamen que resuelva el procedimiento de Reunificación Familiar señalado en el artículo 
58 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, su Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Implementar programas para la difusión y promoción de los derechos humanos de las personas 
solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, refugiados y extranjeros a los que se 
les otorgue protección complementaria y brindar capacitación a los servidores públicos implicados 
en la materia; 

VI. Sustanciar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, de los recursos que interpongan los 
particulares contra actos y resoluciones de los servidores públicos adscritos a la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y, en su caso, emitir las resoluciones 
que correspondan; 
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VII. Representar a la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados ante los 
Tribunales Federales y del fuero común y ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales y 
cualquier otro asunto de carácter legal en los que tenga interés e injerencia dicha Coordinación 
General y sus Oficinas de Representación en las entidades federativas, con excepción de 
aquéllos que correspondan a la persona Titular de la Secretaría; 

VIII. Atender los requerimientos relacionados con las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como cualquier otro ordenamiento legal 
sobre la materia; 

IX. Ejecutar las tareas que, en el ámbito de su competencia, le encomiende la persona Titular de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, y 

X. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, así como 
las que le confiera el superior jerárquico, dentro de la esfera de sus facultades. 

Artículo 150.- Las Oficinas de Representación de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en las 
entidades federativas, dentro del ámbito de su circunscripción territorial autorizada, tienen las atribuciones 
genéricas siguientes: 

I. Sustanciar y resolver los procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado iniciados 
por personas extranjeras que, encontrándose en territorio nacional, así lo soliciten, de 
conformidad con los supuestos previstos en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Coordinar la emisión de constancias de trámite respecto de la solicitud de reconocimiento de la 
condición de refugiado a que se refiere el artículo 22 de la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político; 

III. Analizar los motivos por los que una persona extranjera reconocida como refugiado en un tercer 
país, solicitó iniciar procedimiento de la condición de refugiado en territorio nacional, con el objeto 
de determinar si gozaba o no, de protección efectiva y, en su caso, emitir la resolución 
correspondiente; 

IV. Analizar el otorgamiento de la protección complementaria a las personas extranjeras que se 
encuentren en los supuestos previstos en la normativa aplicable y de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Emitir el dictamen que resuelva el procedimiento de Reunificación Familiar señalado en el artículo 
58 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, su Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Elaborar estadísticas, estudios, investigaciones y publicaciones en materia de refugiados y 
protección complementaria; 

VII. Proponer a su superior jerárquico los programas, criterios, acciones públicas y estrategias 
orientados a la protección, asistencia e integración de refugiados y extranjeros que reciban 
protección complementaria, así como ejecutar los que se aprueben; 

VIII. Implementar programas para la difusión y promoción de los derechos humanos de las personas 
solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, refugiados y extranjeros a los que se 
les otorgue protección complementaria; 

IX. Operar los mecanismos de coordinación y cooperación entre dependencias y entidades 
federales, estatales, municipales y alcaldías, así como con organismos nacionales e 
internacionales y sociedad civil organizada, que participen en la atención a refugiados y 
extranjeros a los que se les otorgue protección complementaria; 

X. Ejecutar las tareas que, en el ámbito de su competencia, le encomiende la persona Titular de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados; 

XI. Informar periódicamente a la persona Titular de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados acerca del desempeño de sus funciones y los resultados 
alcanzados para ayudar a los refugiados y extranjeros que reciban protección complementaria; 
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XII. Sustanciar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, de los recursos que interpongan los 
particulares contra actos y resoluciones de los servidores públicos adscritos a la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y, en su caso, emitir las resoluciones 
que correspondan; 

XIII. Sustanciar y resolver los procedimientos de cesación, suspensión, revocación y cancelación de la 
condición de refugiado de conformidad con lo establecido en la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Sustanciar y resolver los procedimientos para retirar la protección complementaria en los 
supuestos señalados en el artículo 32 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y 
Asilo Político, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Dictar las medidas necesarias durante la tramitación de los procedimientos de reconocimiento, 
cesación, suspensión, revocación y cancelación de la condición de refugiado y retiro de 
protección complementaria; 

XVI. Implementar los mecanismos de cooperación y concertación con organismos nacionales e 
internacionales y sociedad civil organizada suscritos por la persona Titular de la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados; 

XVII. Auxiliar a la persona Titular de la Dirección General de Protección, Atención y Vinculación 
Institucional para la Atención de los Refugiados en los procesos de coadyuvancia con la persona 
que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración los mecanismos de 
cooperación para la tramitación de los procedimientos previstos en la Ley sobre Refugiados, 
Protección Complementaria y Asilo Político y su Reglamento; 

XVIII. Ejecutar los procedimientos de asistencia institucional y orientación sobre los derechos y 
obligaciones a favor de los solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, 
refugiados y personas a los que se les otorgue protección complementaria; 

XIX. Representar a la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados ante los 
Tribunales Federales y del fuero común y ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales y 
cualquier otro asunto de carácter legal en los que tenga interés e injerencia la Coordinación 
General y las Oficinas de Representación de ésta en las entidades federativas, con excepción de 
aquéllos que correspondan a la persona Titular de la Secretaría, y 

XX. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, así como 
las que le confiera el superior jerárquico, dentro de la esfera de sus facultades la persona Titular 
de la Coordinación General o las disposiciones aplicables. 

Sección V 

De la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

Artículo 151.- La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres es un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, cuyo Titular será designado por el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, por conducto de la persona Titular de la Secretaría. 

La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres tiene por objeto ejercer las 
atribuciones previstas en el Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2009. 

Sección VI 

De la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 152.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría. 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
tendrá la organización, funcionamiento y las atribuciones que se establecen en la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en las demás disposiciones reglamentarias y administrativas que 
deriven de ésta. 
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Sección VII 

De la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas 

Artículo 153.- La Comisión Nacional de Búsqueda de Personas es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría. 

La Comisión Nacional de Búsqueda de Personas tiene las atribuciones que le otorga la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas y las demás disposiciones jurídicas que le son aplicables. 

Sección VIII 

De la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur 

Artículo 154.- La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría. La persona que tenga el carácter de Coordinador, será 
nombrada y removida libremente por la persona Titular de la Secretaría. 

La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur tiene por objeto ejercer las 
atribuciones previstas en el Decreto por el que se crea la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2014. 

Capítulo XII 

Del Órgano Interno de Control 

Artículo 155.- El Órgano Interno de Control en la Secretaría estará a cargo de un titular, designado en los 
términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal quien, para el 
ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de los titulares de las áreas de responsabilidades, de quejas y 
auditoría, así como demás personal adscrito a dicha unidad administrativa, quienes dependerán jerárquica, 
funcional y presupuestalmente de la Secretaría de la Función Pública. 

Dichos servidores públicos, ejercerán las facultades que tengan atribuidas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como 
en los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría podrán contar con un Órgano Interno de 
Control, siempre y cuando la Secretaría de la Función Pública así lo autorice y se tenga la disponibilidad 
presupuestaria para ello. En el supuesto de que algún órgano administrativo desconcentrado no cuente con 
un Órgano Interno de Control, las atribuciones a que se refiere este artículo se ejercerán por el Órgano Interno 
de Control en la Secretaría. 

La Secretaría proporcionará al Órgano Interno de Control, los recursos humanos y materiales para el 
ejercicio de las atribuciones que éste tiene encomendadas, incluyendo, en su caso, los que se requieran en 
sus órganos administrativos desconcentrados. Asimismo, los servidores públicos de la Secretaría prestarán el 
auxilio que requiera el Órgano Interno de Control para el desempeño de sus atribuciones. 

Las ausencias de las personas titulares del Órgano Interno de Control, de las áreas de responsabilidades, 
quejas y auditoría, serán suplidas en términos de lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

Capítulo XIII 

De la Suplencia de las personas Servidoras Públicas de la Secretaría 

Artículo 156.- La persona Titular de la Secretaría será suplida en sus ausencias por las personas titulares 
de las subsecretarías de Gobierno; de Derechos Humanos, Población y Migración, y de Desarrollo 
Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos en el orden mencionado. 

Artículo 157.- Las ausencias temporales, e incluso las definitivas por la falta de designación, de las 
personas titulares de las subsecretarías y de la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
serán suplidas por las personas titulares de las unidades y direcciones generales que de ellos dependan, en 
los asuntos de sus respectivas competencias. 

Artículo 158.- Las ausencias temporales, e incluso las definitivas por la falta de designación, de las 
personas titulares de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, de la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, de las unidades, direcciones generales, órganos administrativos desconcentrados, 
direcciones generales adjuntas, oficinas de representación, direcciones y subdirecciones de área, así como 
jefaturas de departamento, serán suplidas por las personas servidoras públicas de nivel jerárquico inmediato 
inferior que de ellos dependan, en los asuntos de sus respectivas competencias. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior, las fracciones IV, V, VI y VIII del artículo 14 de este 
Reglamento, las cuales entrarán en vigor el día 1 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, y se derogan todas aquellas disposiciones normativas que se 
opongan al presente Reglamento. 

TERCERO.- Se continuará con la transferencia de los recursos humanos, materiales, técnicos y 
financieros a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, en los términos y condiciones que 
establezcan las actas de transferencia que para tal efecto suscriban las unidades de administración y finanzas 
de las secretarías de Gobernación y de Seguridad y Protección Ciudadana. 

CUARTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite ante las unidades administrativas u órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, cuyas atribuciones se transfieran a otras unidades 
administrativas u órganos administrativos desconcentrados de la dependencia con motivo de la entrada en 
vigor del presente Reglamento Interior, serán atendidos y resueltos por estas últimas. 

Los recursos financieros, humanos y materiales con que cuenten las unidades administrativas u órganos 
administrativos desconcentrados, cuyas atribuciones se transfieran a otras unidades administrativas u órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría en virtud de la entrada en vigor del presente Reglamento 
Interior serán transferidos a las unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados que 
ejercerán dichas atribuciones. 

QUINTO.- En casos de duda respecto de la unidad administrativa u órgano administrativo desconcentrado 
que deba continuar con la atención de los asuntos, corresponderá a la persona Titular de la Secretaría la 
determinación de la unidad administrativa u órgano administrativo desconcentrado competente, con la opinión 
de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

SEXTO.- Las menciones y referencias que los reglamentos y demás disposiciones jurídicas hagan de 
servidores públicos, unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de 
Gobernación cuya denominación, funciones o atribuciones se vean modificadas con motivo de la entrada en 
vigor del presente Reglamento Interior, se entenderán referidas a los servidores públicos, unidades 
administrativas u órganos administrativos desconcentrados que, conforme al mismo, sean competentes en la 
materia que se trate. 

SÉPTIMO.- Se abroga el Acuerdo por el que se delegan facultades para ejercer las atribuciones en 
materia de Refugiados y Protección Complementaria previstas en la Ley sobre Refugiados y Protección 
Complementaria en favor del Subsecretario de Población y Migración; del Titular de la Secretaría General de 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y del Titular del Instituto Nacional de Migración, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 2011. 

OCTAVO.- En las transferencias y readscripciones de personal, así como en las eventuales bajas, se 
respetarán en todo caso los derechos laborales de los servidores públicos. 

NOVENO.- El órgano administrativo desconcentrado denominado Centro de Producción de Programas 
Informativos y Especiales, se adscribe a la Oficina de la Presidencia del titular del Ejecutivo Federal, por lo 
que se le transfieren los recursos humanos, financieros y materiales. 

Las atribuciones del Centro de Producción de Programas Informativos Especiales, continuarán siendo 
ejercidas en los términos de las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Reglamento, hasta en tanto se emitan las disposiciones correspondientes. 

DÉCIMO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
así como las modificaciones a las atribuciones conferidas, o a la estructura orgánica de la Secretaría de 
Gobernación, deberán cubrirse con cargo a su presupuesto aprobado para el presente ejercicio fiscal y 
subsecuentes, debiendo realizarse mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables, toda vez que no se autorizarán ampliaciones al presupuesto regularizable de dicha 
Dependencia. 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de mayo de 
2019.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR Modificatoria 1/19 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/19 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 6.5.5., 6.5.6., 6.5.7., 6.5.8., 6.5.9., 6.5.10., 6.5.11., 6.5.12., 6.5.13., 6.5.14., 6.5.15., 6.5.16., 

6.5.17., 6.5.18., 6.5.19., 6.5.20., 6.5.21., 6.5.22. y 6.5.23.; Anexos 6.5.12-a, 6.5.12-b y 6.5.13) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción II, 

369, fracción I, 372, fracciones V, VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo establecido en los artículos 232, 233 y 234 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas, las Instituciones deben calcular mensualmente un requerimiento de capital de solvencia, y en 

particular, para los seguros a los que se refiere la fracción II del artículo 27 de la citada Ley, el cálculo de 

dicho requerimiento, únicamente se efectuará de conformidad con la fórmula general que al efecto determine 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Que el artículo 235, fracción VI, inciso b), de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, establece 

que el requerimiento de capital de solvencia cubrirá el riesgo de descalce entre activos y pasivos, el cual 

reflejará la pérdida potencial derivada de la falta de correspondencia estructural entre los activos y los pasivos, 

por el hecho de que una posición no pueda ser cubierta mediante el establecimiento de una posición contraria 

equivalente, y considerará, cuando menos, la duración, moneda, tasa de interés, tipos de cambio, índices de 

precios, entre otros. 

Que el requerimiento de capital de descalce entre activos y pasivos ( SPDRC ) aplicable a las Instituciones 

de Seguros de Pensiones, se determina como el valor presente de las diferencias positivas entre los pasivos 

(reservas técnicas) y activos (instrumentos afectos a la base de inversión), ambos proyectados durante el 

número de años para el cual exista algún activo disponible en el mercado que ofrezca un rendimiento 

garantizado superior o igual a la inflación, en correspondencia a la naturaleza de las obligaciones asumidas en 

las pólizas de seguro correspondientes. 

Que en virtud de lo anterior, resulta necesario modificar el contenido de diversas Disposiciones de la 

Circular Única de Seguros vigente, a fin de ajustar el modelo actual para el cálculo del requerimiento de 

capital de descalce entre activos y pasivos, a efecto de incentivar una adecuada gestión de dicho riesgo, en 

términos de flujos de activos y pasivos, mediante un método más preciso para la medición del riesgo 

de reinversión. 

Que a efecto de dar cumplimiento al Artículo Quinto del "Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser 

observados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en 

cuanto a la emisión de los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 

69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo", publicado en el Diario Oficial de la Federación de 8 

de marzo de 2017, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas simplificará administrativamente el trámite 

CNSF-16-002 denominado “Informe detallado del Contralor Médico sobre alguna situación irregular 

observada”, sustituyendo su entrega física en las oficinas de dicha Comisión, por una remisión vía remota en 

formato digital; asimismo, facilitará administrativamente el trámite CNSF-16-004 denominado “Notificación del 

nombramiento o destitución del Contralor Médico”, para igualmente sustituir su entrega física ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, por una remisión vía remota en formato digital, lo cual quedará previsto 

en la Circular Única de Seguros y Fianzas, particularmente a través de las modificaciones que se efectúen 

a las Disposiciones 15.3.2. y 15.3.7., respectivamente; lo anterior, en un plazo de seis meses contados a partir 

de la publicación de la presente Modificatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Modificatoria a la Única de Seguros y Fianzas, en los términos que enseguida 

se señalan: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/19 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 6.5.5., 6.5.6., 6.5.7., 6.5.8., 6.5.9., 6.5.10., 6.5.11., 6.5.12., 6.5.13., 6.5.14., 6.5.15., 6.5.16., 

6.5.17., 6.5.18., 6.5.19., 6.5.20., 6.5.21., 6.5.22. y 6.5.23.; Anexos 6.5.12-a, 6.5.12-b y 6.5.13) 

PRIMERA.- Se modifican las Disposiciones 6.5.5., 6.5.6., 6.5.7., 6.5.8., 6.5.9., 6.5.10., 6.5.11., 6.5.12., 

6.5.13., 6.5.14., 6.5.15., 6.5.16., 6.5.17., 6.5.18. y 6.5.19 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, para 

quedar como sigue: 
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6.5.5. El RCb será igual a la diferencia positiva entre la reserva de riesgos en curso de Beneficios 

Básicos de Pensión a retención (RMSp), más la reserva de riesgos en curso de Beneficios 

Adicionales a retención (RRCSp) para cada póliza p, ambas obtenidas con la tasa de interés 

técnico y las bases biométricas señaladas en la Disposición 14.2.6, y la suma de la reserva de 
riesgos en curso de Beneficios Básicos de Pensión a retención (RMp) y la correspondiente a 

reserva de riesgos en curso de Beneficios Adicionales a retención (RRCp): 

  
p

ppppb RRCRMRRCSRMSRC 0,max  

 Para los efectos de la presente Disposición, se deberá incluir en el saldo de la reserva de 
riesgos en curso de Beneficios Básicos de Pensión y de riesgos en curso de Beneficios 
Adicionales, las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y administrativas relativas a 
los institutos o entidades de seguridad social. 

6.5.6. El 
SPDRC  se determinará como la suma del valor presente del requerimiento por descalce entre 

activos y pasivos correspondiente a cada tramo de medición k (
kVPRI ), considerando dicha 

suma hasta el tramo Κ correspondiente al número de años para el cual exista algún activo 

disponible en el mercado que ofrezca un rendimiento garantizado superior o igual a la inflación, 
mediante el cual las Instituciones de Seguros puedan calzar sus pasivos: 

 







N

k

kSPD VPRIRC
,min

1

 

 donde: 

k  es el tramo de medición anual, 

kVPRI  es el valor presente del requerimiento por descalce entre activos y pasivos 

correspondiente al tramo de medición k, 

  corresponde al número de años para el cual exista algún activo disponible en el 

mercado que ofrezca un rendimiento garantizado superior o igual a la inflación, 

k

k
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i  es la tasa de interés técnica definida conforme a la Disposición 6.5.8, 

kRI  es el requerimiento por descalce entre activos y pasivos correspondiente al tramo de 

medición k, determinado conforme a la Disposición 6.5.9, y 

N es el número total de intervalos anuales de medición durante los cuales la Institución 
de Seguros sigue manteniendo obligaciones con su cartera, conforme a la 
proyección de los pasivos. 

6.5.7. Para efectos de lo señalado en la Disposición 6.5.6, el tramo de medición Κ hasta el cual exista 

un activo disponible en el mercado que ofrezca un rendimiento garantizado superior o igual a la 

inflación, mediante el cual la Institución de Seguros pueda calzar sus pasivos, será el señalado 

en el Anexo 6.5.7. 

6.5.8. Las Instituciones de Seguros deberán utilizar la tasa de descuento señalada en el Anexo 6.5.8 
para la determinación del valor presente del requerimiento por descalce entre activos y pasivos 
correspondiente a cada tramo de medición k (

kVPRI ). 

6.5.9. El requerimiento por descalce entre activos y pasivos del tramo de medición anual k (
kRI ) a 

que se refiere la Disposición 6.5.6, será obtenido mediante el siguiente procedimiento: 
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 donde: 

i  es la tasa de interés técnica definida conforme a la Disposición 6.5.8, y 

kR  es la pérdida por descalce entre activos y pasivos al final de cada tramo de medición 

k, determinada conforme a la Disposición 6.5.10. 

6.5.10. Las Instituciones de Seguros calcularán la pérdida por descalce entre activos y pasivos al final 

de cada tramo de medición k (Rk), como la diferencia entre sus pasivos (Pk) y los activos netos 

de siniestros (
csp

kA ). 

 Si la diferencia entre el valor de los pasivos y los activos es positiva, se entenderá que existe 

pérdida por descalce. En caso contrario se tomará como cero: 

 0,csp

kkk APmáxR   

6.5.11. Los pasivos a proyectar estarán conformados por las siguientes reservas técnicas, 

correspondientes a las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y administrativas 

relativas a los institutos o entidades de seguridad social: 

a) Reserva de riesgos en curso de Beneficios Básicos de Pensión; 

b) Reserva de riesgos en curso de Beneficios Adicionales; 

c) Reserva matemática especial; 

d) Reserva de contingencia; 

e) Reserva para fluctuación de inversiones, y 

f) Reserva para obligaciones pendientes de cumplir. 

La proyección de los pasivos de las Instituciones de Seguros (Pk) deberá determinarse para el 

total de tramos anuales de medición durante los cuales la Institución de Seguros sigue teniendo 

obligaciones sobre su cartera. El valor del pasivo correspondiente al inicio del primer tramo de 

medición anual será el equivalente al saldo al cierre del mes de que se trate. 

Para la determinación de la proyección de las reservas técnicas a que se refiere la presente 

Disposición, deberán aplicarse las bases biométricas y la tasa de interés técnico con los cuales 

se valúe la reserva de riesgos en curso de Beneficios Básicos de Pensión y la reserva de 

riesgos en curso de Beneficios Adicionales respectivas. 

La proyección del pasivo se calculará empleando el método de valuación póliza por póliza de 

acuerdo al Estatus del Grupo Familiar vigente, la cual deberá ser elaborada y firmada por un 

actuario que cuente con la certificación en valuación de reservas técnicas de los Seguros de 

Pensiones otorgada por el colegio profesional de la especialidad, o que cuente con la 

acreditación de conocimientos respectiva ante la Comisión, en términos de lo señalado en 

el Capítulo 31.1. 

6.5.12. Los activos a proyectar serán las inversiones en valores con los que la Institución de Seguros 

cubra su Base de Inversión, atendiendo lo establecido en el Título 8 de estas Disposiciones. 

Para tal efecto, en caso de activos con duración remanente mayor o igual a un año, únicamente 

se podrán utilizar inversiones en valores que por sí mismos ofrezcan un rendimiento 

garantizado superior o igual a la inflación o, en su caso, inversiones en valores que ofrezcan 

rendimientos nominales, siempre y cuando los flujos monetarios futuros que componen a dichos 

instrumentos, se encuentren cubiertos en su totalidad mediante la adquisición de productos 

derivados sobre el Índice Nacional de Precios al Consumidor o sobre la UDI, a fin de garantizar 

un rendimiento superior o igual a la inflación. 

De conformidad con lo anterior, las Instituciones de Seguros deberán asignar al pasivo 

correspondiente al inicio del primer tramo de medición anual (P0), un portafolio conformado por 

n0 activos, de manera que la suma de valores de los activos que sean asignados en el 

momento de valuación, sea igual al monto de la porción del pasivo que se pretende calzar. 
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En el caso de que el monto de los activos sea menor al monto del pasivo que se pretende 

calzar, se considerará que dicha pérdida por descalce estará cubierta por un activo virtual al 

cual le corresponderá la tasa de rendimiento rf señalada en el Anexo 6.5.12-a. 

En el caso de que el monto del pasivo sea menor al monto de los n0 activos, estos deberán 

reducirse proporcionalmente a efecto de que ambos montos sean equivalentes. 

6.5.13. Para efecto de la proyección de los activos, se considerarán los siguientes cuatro 

subportafolios: 

I. Subportafolio de activo virtual 
fA , el cual corresponde a la pérdida por descalce a 

que se refiere el penúltimo párrafo de la Disposición 6.5.12 el cual se proyectará con 

la tasa de rendimiento rf, señalada en el Anexo 6.5.12-a, conforme al procedimiento 

señalado en la Disposición 6.5.16. 

II. Subportafolio de recursos líquidos 
lA , que se compone de los valores que integran 

al subportafolio 
mA  a partir de su fecha de redención o del plazo máximo para su 

proyección establecido en la Disposición 6.5.16, así como de los flujos (pago de 

intereses, amortizaciones de capital y vencimiento del principal) provenientes de los 

valores que integran al subportafolio 
vA . El subportafolio 

lA se proyectará con la 

tasa de rendimiento rl, señalada en el Anexo 6.5.12-a, conforme al procedimiento 

señalado en la Disposición 6.5.16. 

III. Subportafolio 
mA conformado por los Títulos de Deuda que no corresponden a la 

categoría para conservar a vencimiento, los cuales se proyectarán considerando las 

tasas de rendimiento de mercado rm,j, a que se refiere el Anexo 6.5.12-a. 

IV. Subportafolio 
vA conformado por los Títulos de Deuda que corresponden a la 

categoría para conservar a vencimiento, los cuales se proyectarán mediante 

la valuación con base en las tasas de rendimiento pactadas rv,j a que se refiere el 

Anexo 6.5.12-a. 

6.5.14. A fin de considerar el efecto del pago de siniestros que se deducen del activo, se definen los 

siguientes conceptos: 

sspt

kA ,
 es el importe alcanzado por el subportafolio 

tA  al término del tramo de medición k, 

previo a la afectación por el pago de los siniestros de dicho periodo, 

cspt

kA ,
 es el importe alcanzado por el subportafolio 

tA  al término del tramo de medición k, 

una vez descontados los siniestros de dicho periodo, 

t  es el tipo del subportafolio, donde t  vmlf ,,,  conforme a lo definido en la 

Disposición 6.5.13 anterior, 

ks  es el monto de la siniestralidad proyectada actuarialmente pagadera durante el tramo 

de medición anual k, donde 





TP

p

pkk sis
1

,
2

1

)1(  para 1 ≤ k ≤ N 

pks ,  es el valor de la siniestralidad proyectada actuarialmente pagadera durante el tramo 

de medición anual k por la póliza p, calculado tomando en cuenta las diferentes 

combinaciones de la pensión a pagar de acuerdo al Estatus del Grupo Familiar, 

vigente, el cual considerará la probabilidad de permanencia de dicho estatus, 

TP  es el total de pólizas en vigor al cierre del mes de que se trate, 

i  es la tasa de descuento señalada en el Anexo 6.5.8. 
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6.5.15. El valor al inicio del primer tramo de medición anual de cada uno de los subportafolios 
fA , 

lA , 
mA  y 

vA , estará dado por lo siguiente: 

I. Para el caso del subportafolio de activo virtual 
fA , corresponderá a la pérdida por 

descalce a que se refiere el penúltimo párrafo de la Disposición 6.5.12, es decir: 

 0,max ,

0

,

00

,

0

sspvsspmsspf AAPA  , y 

sspfcspf AA ,

0

,

0   

donde: 

0P  es el monto del pasivo de la Institución de Seguros de Pensiones 

determinado al inicio del primer tramo de medición anual, al que se 

hace referencia en la Disposición 6.5.11, 

sspmA ,

0  y 
sspvA ,

0  son las definidas en las fracciones III y IV de la presente 

Disposición. 

II. El subportafolio de recursos líquidos 
lA  será igual a cero: 

0,

0 ssplA , y 

ssplcspl AA ,

0

,

0   

III. Para el caso del subportafolio 
mA , corresponderá a la suma de las posiciones 

iniciales de los Títulos de Deuda (
m

jA ,0 ) que se valúan con la tasa de rendimiento de 

mercado rm,j a que se refiere el Anexo 6.5.12-a ajustados, en su caso, 

por la reducción al portafolio de activos a que se refiere el último párrafo de la 

Disposición 6.5.12: 






mTT

j

m

j

sspm AA
0

1

,0

,

0
, y 






mTT

j

cspm

j

cspm AA
0

1

,

,0

,

0
. 

donde: 

sspm

j

mcspm

j AfaA ,

,00

,

,0  , 
mTTj 01  , 










 1,min

,

0

,

0

0
0 sspvsspm

m

AA

P
fa , 

mTT0  es el número total de activos en vigor al cierre del mes de que se trate, 

los cuales se valúan con la tasa de rendimiento de mercado rm,j, 

cspm

jA ,

,0   es el monto ajustado del Título de Deuda 
m

jA ,0 , 

sspvA ,

0   es el monto que se define en la fracción IV siguiente, y 

mfa0  es el factor de ajuste al activo aplicable al subportafolio 
mA . 
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IV. Para el caso del subportafolio 
vA , corresponderá a la suma de cada uno de los 

Títulos de Deuda valuados con la tasa de rendimiento pactada rv,j a que se refiere el 

Anexo 6.5.12-a. Con la finalidad de que la valuación del j-ésimo instrumento 

destinado a ser conservado a vencimiento, 
v

jΔ ,0 , concuerde con la posición inicial 

mostrada por la institución en dicho activo, 
v

jA ,0 , se ajustará el número de títulos del 

mismo a fin de preservar dicha equivalencia. Adicionalmente, el número de títulos 

será ajustado, en su caso, por la reducción al portafolio de activos a que se refiere el 

último párrafo de la Disposición 6.5.12. 






vTT

j

v

j

sspv AA
0

1

,0

,

0
, y 

 




vTT

j

jv

v

j

ajus

j

cspv rΔnA
0

1

,,0

,

0 ,0,oPrecioSuci . 

donde: 

 jv

v

j

v

jvorig

j

ajus

j
rΔ

A
fann

,

,0

0,0,0
,0,oPrecioSuci

 , 

mv fafa 00  , 

vTT0  es el número total de activos en vigor al cierre del mes de que se trate, 

los cuales se valúen con la tasa de rendimiento pactada rv,j, 

 jv

v

j rkΔ ,,,oPrecioSuci  se refiere al valor del activo o instrumento 
v

jΔ , 

alcanzado en k años posteriores al cierre del mes de que se trate, 
determinado mediante el procedimiento que se especifica en  
el Anexo 6.5.12-b, 

jvr ,  es la tasa anual de rendimiento pactada del instrumento 
v

jΔ , a la cual 

se refiere el Anexo 6.5.12-a, 

orig

jn ,0  es el número de títulos originalmente reportados para el 

instrumento 
v

jΔ , 

ajus

jkn ,  es el número de títulos ajustados para el instrumento 
v

jΔ , en k años 

posteriores al cierre del mes de que se trate, y 

vfa0  es el factor de ajuste al activo aplicable al subportafolio 
vA . 

6.5.16. El valor proyectado al término del tramo de medición anual k de cada uno de los subportafolios 
fA , 

lA , 
mA  y 

vA , sin considerar aún el efecto del pago de la siniestralidad, estará dado por 
lo siguiente: 

I. Para el caso del subportafolio 
fA : 

 f

cspf

k

sspf

k rAA   1,

1

,
, 

donde: 

fr  es la tasa de rendimiento aplicable en caso de faltante en el activo a 

que se refiere el penúltimo párrafo de la Disposición 6.5.12, 
especificada en el Anexo 6.5.12-a. 



Viernes 31 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     7 

II. Para el caso del subportafolio 
lA : 

  


 

vm TT

j

v

jk

TT

j

m

jkl

cspl

k

sspl

k flflrAA
00

1

,

1

,

,

1

, 1 , 

donde: 

lr  es la tasa de reinversión especificada en el Anexo 6.5.12-a, 

m

jkfl ,  es el flujo o contribución al subportafolio de recursos líquidos 
lA  

realizada al cierre del tramo de medición anual k, proveniente 

del activo 
m

jA ,0  determinado en la fracción III de la presente 

Disposición, y 

v

jkfl ,  es el flujo o contribución al subportafolio de recursos líquidos 
lA  

realizada al cierre del tramo de medición anual k, proveniente del 

instrumento 
v

jΔ  determinado en la fracción IV de la presente 

Disposición. 

III. Para el caso del subportafolio 
mA : 

 
   m

jvTkTkkjm

cspm

jk

sspm

jk rAA
,

,

,

,1

,

, 1
 



 , mTTj 01  , 






mTT

j

sspm

jk

sspm

k AA
0

1

,

,

,
, 

 y para efecto de lo dispuesto en la fracción II anterior: 

 
   

   
   m

jv

m
jv

m
jv

m
jv

TkTk
kkdias

kkdias

kl
kkdias

kkdias

kjm

cspm

jk

TkTkkjm

cspm

jk

m

jk

rrA

rAfl

,

,,

,

),1(

),(

),1(

),1(

,

,

,1

,

,

,1,

11       

1






















donde: 

jmr ,  es la tasa de rendimiento anual de mercado del activo 
m

jA ,0  a la 

cual se refiere el Anexo 6.5.12-a, 

k  es el factor aplicable a las tasas de mercado especificado en el 

Anexo 6.5.13, 

T  es el máximo entero tal que k es positivo, es 

decir,  0|max kk  , 

m

jvk ,  es el día de la proyección en el que ocurre el vencimiento del plazo 

de inversión del activo 
m

jA ,0 , 

m

jvT ,  es el tramo de medición anual en el que ocurre el vencimiento del 

plazo de inversión del activo 
m

jA ,0 , 

),(
21

ffdias  es el número de días transcurridos desde la fecha 
1f  y hasta la 

fecha 
2f , inclusive, y 
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 AI  es la función indicadora que toma el valor de 1 al cumplirse la 

condición A, y cero en otro caso. 

IV. Para el caso del subportafolio 
vA : 

   


 

v

v
jv

TT

j
Tkjv

v

j

ajus

jk

sspv

k rkΔnA
0

,
1

,,1

, ,,oPrecioSuci  

 y para efecto de lo dispuesto en la fracción II anterior: 

 














 

v
j

v
ijCV

v
ijCVTfl

i Tk

kkdias

kkdias

l

v

ij

ajus

jk

v

jk rCVnfl
,0

,

,

1

),1(

),(

,,1, )1(Importe

donde: 

jvr ,  es la tasa anual de rendimiento pactada del instrumento 
v

jΔ  a la cual 

se refiere el Anexo 6.5.12-a, 

v

jTfl ,0  total de flujos que componen al instrumento 
v

jΔ , 

v
ijCV

T
,

 tramo de medición anual en el que ocurre el vencimiento del flujo 

v

ijCV ,  correspondiente al instrumento 
v

jΔ , 

v
ijCV

k
,

 es el día de la proyección en el que ocurre el vencimiento del flujo 

v

ijCV ,  correspondiente al instrumento 
v

jΔ , 

)(Importe ,

v

ijCV  es el importe al vencimiento del flujo 
v

ijCV ,  

correspondiente al instrumento 
v

jΔ , 

v

jvT ,  es el tramo de medición en el que ocurre el vencimiento del plazo de 

inversión del instrumento 
v

jΔ , y 

 AI  es la función indicadora que toma el valor de 1 al cumplirse la 

condición A, y cero en otro caso. 

6.5.17. Para el caso de las inversiones de los subportafolios 
mA  y 

vA  cuyos flujos se encuentren 

cubiertos mediante la adquisición de productos derivados sobre el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor o sobre la UDI, a fin de garantizar un rendimiento superior o igual a la inflación, el 

valor proyectado de estos al cierre del tramo de medición k, se determinará en base a los 

procedimientos señalados en las fracciones III y IV de la Disposición 6.5.16, utilizando el 

rendimiento anual implícito en el derivado rDV,j en vez de las tasas rm,j y rv,j especificadas en 

tales fracciones. 

6.5.18. El valor proyectado al término del tramo de medición anual k de cada uno de los subportafolios 
fA , 

lA , 
mA  y 

vA , considerando el efecto del pago de la siniestralidad, estará dado por lo 
siguiente: 

I. Para el caso del subportafolio 
fA : 

 k

sspf

k

sspf

k

cspf

k sAAA ,min ,,,  , 
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II. Para el caso del subportafolio 
lA : 

   k

sspf

kk

sspl

k

sspf

k

sspl

k

cspl

k sAsAAAA ,min,min ,,,,,  , 

III. Para el caso del subportafolio 
mA : 






mTT

j

cspm

jk

cspm

k AA
0

1

,

,

,
, 

donde: 

sspm

jk

m

k

cspm

jk AfaA ,

,

,

,  , 
mTTj 01  , y 

 
 

sspm

k

k

sspl

k

sspf

k

k

sspm

k

sspl

k

sspf

k

sspm

k

m

k
A

sAA

sAAAA

fa
,

,,

,,,,

,min

,min

















  si 0, sspm

kA  

IV. Para el caso del subportafolio 
vA : 

   





v

v
jv

TT

j
Tkjv

v

j

ajus

jk

cspv

k rkΔnA
0

,
1

,,

, ,,oPrecioSuci  

donde: 

 v
jvTk

ajus

jk

v

k

ajus

jk nfan
,

,1,   , 
vTTj 01  , y 

 
 

sspv

k

k
sspm

k

sspl

k

sspf

k

k

sspv

k
sspm

k

sspl

k

sspf

k

sspv

k

v

k
A

sAAA

sAAAAA

fa
,

,,,

,,,,,

,min

,min

















  si 0, sspv

kA  

6.5.19. El valor proyectado al término del tramo de medición anual k del portafolio de activos neto de 

siniestros 
csp

kA , al que hace referencia la Disposición 6.5.10, será el dado por la siguiente 

expresión: 

cspv

k

cspm

k

cspl

k

cspf

k

csp

k AAAAA ,,,,   

SEGUNDA.- Se adicionan las Disposiciones 6.5.20., 6.5.21., 6.5.22. y 6.5.23 a la Circular Única de 

Seguros y Fianzas, para quedar como sigue: 

6.5.20. La metodología para la proyección actuarial de la siniestralidad sk,p a que se refiere la 

Disposición 6.5.14, deberá ser elaborada y firmada por un actuario que cuente con 

la certificación en valuación de reservas técnicas de los Seguros de Pensiones otorgada por el 

colegio profesional de la especialidad, o que cuente con la acreditación de conocimientos 

respectiva ante la Comisión, en términos de lo señalado en el Capítulo 31.1. 

 Las proyecciones de la siniestralidad señalada en el párrafo anterior, deberán considerar todas 

las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y administrativas relativas a los 

institutos o entidades de seguridad social. 

6.5.21. Las Instituciones de Seguros deberán registrar los métodos actuariales para la proyección del 

pasivo y para la proyección de la siniestralidad esperada sk,p señaladas en las Disposiciones 

6.5.11 y 6.5.14, apegándose al procedimiento para el registro de métodos actuariales dentro del 

Sistema de Registro de Documentos, señalado en los Capítulos 39.1 y 39.4 de las presentes 

Disposiciones. 
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6.5.22. El cálculo del RCA a que se refiere la Disposición 6.5.2, se efectuará empleando modelos que 

tomarán en cuenta los siguientes aspectos: 

I. Se desarrollarán bajo metodologías basadas en la generación de escenarios 

estocásticos que reflejen la variabilidad de los riesgos ante situaciones extremas; 

II. El RCA reflejará, para aquellos activos que no se consideren para efecto de la 

proyección del activo a que se refiere la Disposición 6.5.12, la variación del valor de 

dichos activos en un horizonte de tiempo de un año, a partir de la fecha en que se 

realice el cálculo del RCS, considerando los riesgos enunciados en las fracciones II y 

III de la Disposición 6.5.1; 

III. El RCA reflejará, para aquellos activos que se consideren para efecto de la 

proyección del activo a que se refiere la Disposición 6.5.12, la variación del valor de 

dichos activos en un horizonte de tiempo de un año, a partir de la fecha en que se 

realice el cálculo del RCS, considerando únicamente los riesgos enunciados en la 

fracciones II, inciso b), y III de la Disposición 6.5.1; 

IV. El valor total de los activos (A) se determinará de la siguiente manera: 

 

donde: 

t es la variable de tiempo tal que t = 0 corresponde a la fecha de cálculo del RCS y 
t =1 corresponde a la fecha de proyección, un año después de la fecha de cálculo del 

RCS; 

A(t) es el valor presente del valor total de los activos expresados en pesos sujetos a 

riesgo al tiempo t; 

Ac(t) es el valor presente del valor de los activos, que se consideran para efecto de la 

proyección del activo a que se refiere la Disposición 6.5.12, expresados en pesos 
sujetos a riesgo al tiempo t, y 

Anc(t) es el valor presente del valor de mercado de los activos, que no se consideran 
para efecto de la proyección del activo a que se refiere la Disposición 6.5.12, 
expresados en pesos sujetos a riesgo al tiempo t; 

V. El cambio o variación del valor total de los activos (∆A) se calculará como: 

 

 A partir del ∆A, la pérdida en el valor de los activos se denotará como LA y quedará 

definida como: 

 

VI. El RCA se calculará como el máximo entre cero y el valor en riesgo a un nivel de 

confianza del 99.5% (VaR99.5%) de la variable de pérdida en el valor total de los 

activos, LA. Es decir: 

 

VII. La variable de pérdida LA se calculará como: 
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 donde: 

 

VIII. La variable LAc estará formada por las pérdidas en el valor de los activos que se 
consideran para efecto de la proyección del activo a que se refiere la Disposición 
6.5.12, los cuales están sujetos al riesgo de crédito y de concentración. 

 La variable de pérdida LAc está dada por: 

 

 donde: 

 CA es el conjunto de activos formado por los instrumentos enunciados en la 

fracción VIII de la Disposición 6.3.2; 

IX. Las variables de pérdida LAC,j correspondientes a las inversiones en los instrumentos 
a que se refiere la fracción VIII de la Disposición 6.3.2 se calcularán de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 

 

 donde: 

 j se refiere al tipo de instrumento correspondiente al conjunto de activos CA descrito 

en la fracción VIII de la Disposición 6.3.2; 

 nj se refiere al número total de instrumentos para el tipo de instrumento j, y 

 LAC,j,i es la variable de pérdida del instrumento i correspondiente a inversiones en 

instrumentos del tipo j. 

 La pérdida LAC,j,i se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

 donde: 

  es el valor al tiempo de proyección, , del i-ésimo instrumento traído a 

valor presente para el tipo de instrumento j, considerando el riesgo de crédito, 

que se determinará según el modelo y las bases técnicas señaladas en el 

Anexo 6.3.18, y 

  es el valor del i-ésimo instrumento al tiempo de cálculo del RCS, , para 

el tipo de instrumento j; 

X. La variable  estará formada por las pérdidas en el valor de los activos que no se 

consideran para efecto de la proyección del activo a que se refiere la Disposición 

6.5.12, los cuales están sujetos al riesgo de mercado, el cual incluye: el riesgo 

de tasa de interés, el riesgo accionario, el riesgo de spread, y el riesgo de tipo de 

cambio, así como por las pérdidas en el valor de los activos sujetos al riesgo 

de concentración y de crédito. 
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 La pérdida  está dada por: 

 

 donde: 

 CA es el conjunto de activos formado por los instrumentos enunciados en la fracción 

VIII de la Disposición 6.3.2, y 

XI. Las variables de pérdida  correspondientes a las inversiones en los 
instrumentos a que se refiere la fracción VIII de la Disposición 6.3.2, se calcularán 
conforme a lo establecido en las Disposiciones 6.3.3, 6.3.4, 6.3.5 y 6.3.6. 

6.5.23. El cálculo del  a que se refiere la fracción III de la Disposición 6.2.1, correspondiente al 
Reaseguro tomado, será igual a: 

 

TERCERA.- Se modifican los Anexos 6.5.12-a, 6.5.12-b y 6.5.13 de la Circular Única de Seguros 

y Fianzas. 

CUARTA.- Se modifica la “RELACIÓN DE ANEXOS DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y 

FIANZAS” para hacer referencia a la nueva denominación de los Anexos 6.5.12-a, 6.5.12-b y 6.5.13 de la 

Circular Única de Seguros y Fianzas, para quedar de la siguiente manera: 

“RELACIÓN DE ANEXOS DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

“… 

“Anexo 6.5.12-a Tasas de interés o rendimiento para efectos de la proyección de activos empleada en 

el cálculo del 
SPDRC  

“Anexo 6.5.12-b Consideraciones para la proyección de activos empleados en el cálculo del 
SPDRC  

“Anexo 6.5.13 Plazos y valores para el factor k  aplicables a la tasa de mercado de las inversiones 
clasificadas con fines de negociación y disponibles para su venta 

“…” 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.-  La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Lo establecido en la presente Circular Modificatoria será aplicable a partir de la entrega de 

información del Reporte Regulatorio sobre Requerimientos de Capital (RR-4), 

correspondiente al segundo trimestre de 2019. 

TERCERA.- Las Instituciones que por motivo de la entrada en vigor de esta Circular Modificatoria, 

requieran realizar adecuaciones a sus métodos actuariales para la proyección del pasivo y 

de la siniestralidad esperada, a fin de apegarse a lo establecido en las Disposiciones 

6.5.11. y 6.5.14. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, contarán con un plazo que no 

podrá excederse del día 1° de junio de 2019, para que registren las metodologías a que se 

refiere la Disposición 6.5.21. de la citada Circular Única. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 369, fracción I, 

372, fracciones V, VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, 7 de mayo de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 6.5.12-a. 

TASAS DE INTERÉS O RENDIMIENTO PARA EFECTOS DE LA PROYECCIÓN DE ACTIVOS EMPLEADA 

EN EL CÁLCULO DEL SPDRC  

1) Las tasas de rendimiento rf y rl a las que hacen referencia las Disposiciones 6.5.12, penúltimo 

párrafo, 6.5.13 y 6.5.16, serán las siguientes expresadas en términos reales: 

Tasa de 

rendimiento  

real 

Supuesto de proyección del activo en el que aplica 

fr =0.0% En caso del faltante en el activo a que se refiere el penúltimo párrafo de la 

Disposición 6.5.12.  

lr =0.0% Aplicable para la proyección del subportafolio de recursos líquidos a la cual 

se refieren las Disposiciones 6.5.12, penúltimo párrafo, 6.5.13 y 6.5.16.  

 

2) Para determinar el valor proyectado de las inversiones con las cuales la Institución de Seguros 

cubran su Base de Inversión, se tomarán en cuenta los siguientes instrumentos y tasas: 

I. Los activos a ser proyectados mediante la tasa de rendimiento anual de mercado (rm) 

propia del instrumento, serán aquellos cuya clasificación no corresponda a la categoría 

para ser conservados hasta el vencimiento. En este caso, la tasa rm será la 

proporcionada por el proveedor de precios para cada instrumento, al cierre del mes de 

que se trate. 

II. Los activos a ser valuados mediante la tasa pactada de rendimiento implícita en la 

adquisición del instrumento rv y que se van conservar hasta el vencimiento, 

corresponden a los Títulos de Deuda que se valúan a su Costo Amortizado conforme 

al Anexo 22.1.2 de las presentes Disposiciones. 

Las tasas utilizadas para la proyección de tales activos serán tasas reales, o su equivalente en 

términos reales. 

 

ANEXO 6.5.12-b. 

CONSIDERACIONES PARA LA PROYECCIÓN DE ACTIVOS EMPLEADOS EN EL CÁLCULO DEL 

SPDRC  

La metodología para la determinación del Precio Sucio de las inversiones en activos los cuales se valúen a 

vencimiento que se indica en las Disposiciones 6.5.15, 6.5.16 y 6.5.18, será la siguiente: 

1) Para el caso de instrumentos que no tengan comprometida la amortización anticipada 

del principal: 

   n

n

j

jj FVNFCP **
1




 

donde: 

P  = Precio sucio del BONO, 

VN  = Valor nominal del título, 

n  = Número de cupones por liquidar, incluyendo el vigente, 

d  = Número de días transcurridos del cupón vigente, 

N  = Plazo en días de cada cupón, 

Cj  = Cupón j, el cual se obtiene de la siguiente manera: 

 

TC  = Tasa de interés anual del cupón, 
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Fj  = Factor de descuento para el flujo de efectivo j. Se obtiene con la fórmula: 















360
*1

1

N
rj

F

N

d
j

j , y 

rj  = Tasa de interés relevante para descontar el cupón j. 

2) Para el caso de instrumentos que tengan comprometida la amortización anticipada del principal: 

  j

n

j

qjnj F
m

VN
CP **

1

0),(Residuo


 







  

donde: 

VN  = Valor nominal del título alcanzado al cierre del mes de que se trate, 

q  = Plazo que transcurre entre una amortización de principal y la siguiente, 

expresado en múltiplos del plazo cupón. Por ejemplo, en caso de que el 

BONO amortice el principal cada 3 periodos de pago de cupón, entonces q 

será igual a 3, 

360
*

)1(
**

N

q

jn

m

VN
TCC j 







 
 , 

m  = Número total de amortizaciones del principal a ser pagadas durante la 

duración remanente del BONO, 











q

n
m  

 R  = Función techo del número real R, la cual devuelve el mínimo entero mayor o 

igual a éste, 

 R  = Función piso del número real R, la cual devuelve el máximo entero menor 

o igual a éste, 

),(Residuo BA  = Residuo o módulo de la división de A entre B, el cual corresponde al 

resultado de la expresión: 









B

A
BA * , y 

 AI  =Función indicadora que toma el valor de 1 al cumplirse la condición A, y cero 

en otro caso. 

De no coincidir las fechas de amortización anticipada del principal con las fechas de pago de los cupones, 

o que no se trate de una amortización uniforme en cada fecha de amortización, se considerará que el BONO 

amortiza el principal de manera uniforme durante todas las fechas de pago del cupón, es decir, q=1. 

 

ANEXO 6.5.13. 

PLAZOS Y VALORES PARA EL FACTOR k  APLICABLES A LA TASA DE MERCADO DE LAS 

INVERSIONES CLASIFICADAS CON FINES DE NEGOCIACIÓN Y DISPONIBLES PARA SU VENTA 

Tramo k 
Factor 

k  

Con Fines de Negociación Disponibles para su Venta 

k=1 1.00 1.00 

k=2 0.00 0.75 

k=3 0.00 0.00 

 

______________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 7/19 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 7/19 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 5.3.1, 5.15.3 y 7.2.5) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 

II, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el 4 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se expide 

la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

sobre el Contrato de Seguro”, a través del cual, en términos de su Artículo Primero, se expide la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Que el 19 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Circular Única de 

Seguros y Fianzas, mediante la cual se dan a conocer las disposiciones de carácter general que emanan de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sistematizando su integración y homologando la terminología 

utilizada, a fin de brindar con ello certeza jurídica en cuanto al marco normativo al que las instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas y demás personas y entidades sujetas a la 

inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas deberán sujetarse en el desarrollo de 

sus operaciones. 

Que, con el objetivo de brindar mayor certeza jurídica en cuanto al marco normativo al que deberán 

sujetarse las entidades antes mencionadas, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha estimado 

necesario realizar algunas modificaciones y adiciones relacionadas con aspectos técnicos de la Circular Única 

de Seguros y Fianzas. 

Que, de acuerdo con la Disposición 5.3.1 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, las Instituciones de 

Seguros y Sociedades Mutualistas que, para la valuación de las reservas de riesgos en curso y para 

obligaciones pendientes de cumplir por siniestros ocurridos y no reportados, utilicen el método estatuario, 

deberán aplicar los parámetros financieros y técnicos determinados con la información del mercado, que se 

establecen en la citada Circular Única, resultando necesario, para tal efecto, actualizar los parámetros de 

mercado que se prevén en el Anexo 5.3.1. 

Que en términos de lo previsto en el Capítulo 5.15 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, las 

Instituciones valuarán la reserva de fianzas en vigor utilizando los índices de reclamaciones pagadas que 

serán calculados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y asignados a cada Institución durante el 

primer trimestre de cada año. 

Que las Instituciones que no cuenten con información oportuna, homogénea, confiable y suficiente para 

llevar a cabo la valuación de la reserva de fianzas en vigor, deberán utilizar los índices de reclamaciones 

pagadas y el índice anual de gasto de administración del mercado afianzador. 

Que de conformidad con lo previsto en la Disposición 5.15.2, fracción IV, de la Circular Única de Seguros y 

Fianzas, los índices de reclamaciones pagadas se revisarán durante el primer trimestre de cada año y se 

actualizarán cuando se observe un cambio significativo en el valor de los mismos. 

Que en este contexto, y con el objetivo de que las Instituciones cuenten con los índices necesarios para 

llevar a cabo la correcta valuación de la reserva de fianzas en vigor con valores confiables, homogéneos y 

suficientes, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha determinado conveniente la actualización de los 

parámetros de mercado a que se refiere el Anexo 5.15.3. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

Que de acuerdo con lo establecido en la Disposición 7.2.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, las 

instituciones de seguros y las instituciones de fianzas deberán efectuar, al menos anualmente, una Prueba de 

Solvencia Dinámica cuyo propósito será evaluar la suficiencia de los Fondos Propios Admisibles de tales 

entidades para cubrir el Requerimiento de Capital de Solvencia ante diversos escenarios prospectivos 

en su operación. 

Que de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 7.2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, las 

instituciones de seguros y las instituciones de fianzas están obligadas a rendir ante la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, el informe de los resultados de la Prueba de Solvencia Dinámica efectuada con los 

escenarios estatutarios a que se refiere el Anexo 7.2.5. de la citada Circular Única. 
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Que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha determinado, para el conjunto de Instituciones, los 

escenarios estatutarios que pudieran afectar la condición financiera de las mismas, tomando en cuenta la 

evolución general de los mercados asegurador y afianzador y el contexto macroeconómico del país. 

Que en virtud de lo anterior, resulta necesario actualizar lo relativo a los escenarios estatutarios para la 

Prueba de Solvencia Dinámica, mismos que las Instituciones deberán utilizar para realizar la prueba, 

correspondiente al ejercicio de 2018, aplicando los supuestos indicados en dichos escenarios estatutarios, a 

cada uno de los ramos o tipos de seguros y de fianzas que las Instituciones tengan autorizados para operar. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 7/19 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 5.3.1, 5.15.3 y 7.2.5) 

PRIMERA. - Se modifica el Anexo 5.3.1 de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

SEGUNDA. - Se modifica el Anexo 5.15.3 de la Circular Única de Seguros y Fianzas 

TERCERA. - Se modifica el Anexo 7.2.5. de la Circular Única de Seguros y Fianzas 

TRANSITORIA 

ÚNICA. - La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, fracciones 

VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, 29 de abril de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

ANEXO 5.3.1 

PARÁMETROS DE MERCADO PARA FINES DE LA VALUACIÓN DE LAS RESERVAS DE RIESGOS EN 

CURSO Y PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR SINIESTROS OCURRIDOS NO 

REPORTADOS Y DE GASTOS DE AJUSTE ASIGNADOS AL SINIESTRO, EMPLEANDO  

EL MÉTODO ESTATUTARIO 

I. Información de mercado para el cálculo de la reserva de riesgos en curso 

 

Ramo/tipo 

Índice de 

siniestralidad última 

 

Percentil 99.5% de la 

estadística de índices de 

siniestralidad última 

 

Porcentaje de 

gasto de 

administración 

Duración 

Vida corto plazo 57.38% 85.51% 6.75% 1.62  

Gastos médicos 75.99% 100.62% 6.16% 1.71  

Accidentes personales 26.85% 69.90% 9.81% 1.90  

Salud 62.65% 102.97% 26.40% 1.52  

Responsabilidad civil 37.54% 139.45% 8.47% 2.46  

Marítimo y transportes 67.12% 136.91% 8.79% 2.00  

Incendio 67.32% 358.64% 5.07% 1.91  

Agrícola y de animales 81.12% 329.22% 13.55% 1.67  

Automóviles 68.71% 112.91% 4.84% 1.59  

Crédito 68.76% 206.58% 18.60% 2.45  

Diversos 61.47% 204.38% 8.14% 2.85  

 

Porcentaje de gasto de administración de mercado  

para el cálculo de la reserva de riesgos en curso de 

los seguros de vida de largo plazo 

Seguros 
Porcentaje de gasto 

de administración 

Masivos 6.00% 

No masivos 12.00% 
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II.  Información de mercado para el cálculo de la reserva para obligaciones pendientes de cumplir 

por siniestros ocurridos no reportados y de gastos de ajuste asignados al siniestro 

Ramo/tipo 

Índice de 

siniestralidad 

última 

 

 

 

Percentil 99.5% 

de la estadística 

de índices de 

siniestralidad 

última 

 

Duración de las 

obligaciones de 

pago futuras 

asociadas a la 

reserva para OPC 

por SONR 

 

Factores de devengamiento 

1 2 3 4 5 

Vida largo plazo dotales 2.99% 21.48% 2.06  100% 12.53% 4.82% 3.18% 1.78% 

Vida largo plazo no dotales 8.80% 29.45% 2.04  100% 25.13% 4.81% 2.88% 2.16% 

Vida corto plazo 16.95% 35.29% 1.74  100% 26.89% 4.12% 2.03% 1.40% 

Gastos médicos 11.36% 38.42% 1.95  100% 13.51% 2.18% 1.55% 1.11% 

Accidentes personales 7.40% 50.12% 1.69  100% 26.29% 6.26% 2.03% 1.14% 

Salud 10.63% 22.38% 1.03  100% 2.82% 0.18% 0.02% 0.02% 

Responsabilidad civil 15.09% 79.13% 2.21  100% 37.98% 19.17% 11.56% 6.75% 

Marítimo y transportes 10.80% 58.70% 1.88  100% 14.21% 5.60% 3.83% 2.46% 

Incendio 10.92% 82.87% 1.94  100% 12.64% 2.70% 1.63% 1.13% 

Agrícola y de animales 10.19% 40.71% 1.75  100% 12.37% 2.04% 1.64% 1.16% 

Automóviles 5.27% 44.13% 1.69  100% 5.29% 1.45% 0.72% 0.45% 

Crédito 1.63% 21.45% 1.54  100% 1.75% 0.95% 0.64% 0.25% 

Riesgos catastróficos 14.45% 182.73% 2.37  100% 24.98% 9.84% 6.72% 5.05% 

Diversos 10.26% 64.70% 1.95  100% 18.90% 8.26% 5.08% 4.00% 

 

ANEXO 5.15.3.  

INFORMACIÓN DEL MERCADO AFIANZADOR, PARA FINES 

DE LA VALUACIÓN DE LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR EN EL SUPUESTO 

PREVISTO EN LA DISPOSICIÓN 5.15.3 

Las Instituciones que no cuenten con información oportuna, homogénea, confiable y suficiente para 

efectuar el cálculo para la constitución, incremento y valuación de la reserva de fianzas en vigor, en tanto 

generan dicha información, deberán emplear el método descrito en la Disposición 5.15.3, utilizando los índices 

de reclamaciones pagadas y los índices anuales de gastos de administración del mercado afianzador, que se 

indican a continuación. 

I. Índices de reclamaciones pagadas 

Ramo o tipo de fianza Índice 

De fidelidad a primer riesgo 91.78% 

Otras de fidelidad 1.62% 

Judiciales que amparen a conductores de 

vehículos automotores 

0.52% 

Otras judiciales 0.80% 

Administrativas 0.22% 

De crédito 0.88% 

 

II. Índices anuales de gastos de administración 

Ramo 

de fianzas 
Índice 

De fidelidad 0.83% 

Judiciales 0.21% 

Administrativas 0.10% 

De crédito 0.27% 

 



18     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de mayo de 2019 

ANEXO 7.2.5. 

ESCENARIOS ESTATUTARIOS PARA LA REALIZACIÓN 

DE LA PRUEBA DE SOLVENCIA DINÁMICA 

Para efectos de la realización de la prueba de solvencia dinámica, se definen a continuación las hipótesis 

y escenarios estatutarios con que deberá realizarse la prueba de solvencia dinámica: 

1. HIPÓTESIS RELACIONADAS CON EL RIESGO DE SUSCRIPCIÓN 

1.1.  Hipótesis para escenarios basados en el Plan de Negocios  

1.1.1. Hipótesis de Proyección de Prima Emitida 

El monto de la prima emitida en cada uno de los años de proyección , deberá determinarse 

como el monto de prima emitida estimado por la Institución en su escenario base , en cada 
ramo de seguros o fianzas, que respondan a expectativas de crecimiento o decremento basadas 
en sus planes de desarrollo de negocios. 

 

1.1.2. Hipótesis de Proyección de Prima Cedida 

El monto de la prima cedida en cada uno de los años de proyección , deberá corresponder a 
los montos de prima cedida proyectados que correspondan a su estrategia de cesión de riesgos y 
planes de reaseguro o reafianzamiento, así como a sus planes de desarrollo de negocios. 

1.1.3. Hipótesis de Proyección de Prima Retenida 

El monto de la prima retenida en cada uno de los años de proyección  deberá determinarse 
como la diferencia entre el monto proyectado de prima emitida y el monto proyectado de prima 
cedida determinados conforme a los fracciones 1.1.1. y 1.1.2 anteriores. 

 

1.1.4. Hipótesis de Proyección de Costos Netos de Adquisición 

El monto de los costos netos de adquisición, en cada uno de los años de proyección, deberá determinarse 

aplicando a los montos de prima emitida definidos en la fracción 1.1.1, los propios índices porcentuales de 

costos netos de adquisición de cada ramo o tipo de seguros y de fianzas, correspondientes a los costos de 

adquisición que la Institución prevea tener de acuerdo al diseño de los productos de seguros y de fianzas que 

proyecte vender como parte de sus planes de desarrollo de negocios. 

1.1.5. Hipótesis de Proyección de Costos de Operación 

El monto de los costos de operación en cada uno de los años futuros considerados en la proyección  

deberá determinarse partiendo de los costos de operación de la Institución , basados en su plan de 
negocios y en su experiencia en costos. El monto de costos de operación futuros, se deberá estimar en 
función de costos fijos y costos variables, determinados a partir de la propia estructura de costos fijos y costos 

variables de la Institución. Para estos efectos, la porción de costos variables  se deberá proyectar en 
congruencia con los montos proyectados de la prima emitida, en tanto que la porción correspondiente al costo 

fijo  deberá estimarse con base en el costo fijo observado en los últimos tres años de operación de la 

Institución, actualizado con la inflación acumulada estimada para cada año futuro de operación .  

 

En el caso de operaciones de fianzas y seguros de caución, deberá incorporarse como parte de los costos 

de operación, el monto de los gastos asociados a la recuperación de pagos. 

1.1.6. Hipótesis de Proyección de Reclamaciones y Siniestros Futuros 

El monto de las reclamaciones y siniestros brutos en cada uno de los años de proyección , deberá 

determinarse en congruencia con los montos proyectados de prima emitida conforme a la fracción 1.1.1.  
y con los niveles y patrones de reclamaciones o siniestralidad observados por la Institución, para cada ramo o 
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tipo de seguros y de fianzas , tomando en cuenta su experiencia, o la experiencia del mercado cuando 
la Institución carezca de experiencia propia. Para estos efectos, la experiencia de mercado será la dada a 
conocer en los Anexos 5.3.1 y 5.15.3 de la CUSF o la utilizada por la Institución para el diseño de sus 
productos registrados.  

Los siniestros cedidos y retenidos deberán calcularse con base en las reclamaciones y siniestros brutos, 

aplicando los niveles de reaseguro o reafianzamiento cedido, en función de los contratos de reaseguro o 

reafianzamiento cedido que tenga en vigor la Institución o los que proyecte tener en el futuro, de acuerdo a su 

plan de negocios.  

Recuperación de Pagos de Reclamaciones   

En el caso de operaciones de fianzas y de seguros de caución, como parte de las proyecciones del monto 
bruto de reclamaciones se podrá tomar en cuenta, como ingreso, el monto de una parte de los pagos de 
reclamaciones o siniestros, recuperado mediante contragarantías u otros derechos de recuperación que tenga 

la institución, en el marco de la regulación . El valor del referido monto recuperado, deberá calcularse 

conforme a los propios índices porcentuales de recuperación de reclamaciones pagadas , 
determinados por la Institución con base en sus propios patrones de recuperación de pagos observados en 
años anteriores, o en caso de no contar con experiencia deberá calcularse con los patrones de recuperación 
de garantías del mercado.  

La experiencia de mercado en materia de recuperación de reclamaciones pagadas, expresada en términos 

del porcentaje que se ha observado que las instituciones recuperan, de cada peso de monto pagado, es la 

siguiente:  

Experiencia de mercado para fianzas y seguros de caución: 

Ramo o tipo de fianza  

De fidelidad a primer riesgo 2% 

Otras de fidelidad 5% 

Judiciales que amparen a conductores 

de vehículos automotores 

20% 

Otras judiciales 33% 

Administrativas 19% 

De Crédito 43% 

  

Seguros de Caución 19% 

 

El ingreso por recuperación de reclamaciones pagadas, en caso de que se tome en cuenta, deberá 
reflejarse de manera congruente en los rubros de siniestralidad cedida, siniestralidad retenida, 
importes recuperables y cualquier otra variable que esté relacionada. 

1.1.7.  Hipótesis de Proyección de Productos financieros 

El monto de los productos financieros de la Institución, en cada uno de los años de proyección basados en 

su plan de negocios, deberá ser el que la propia Institución calcule de acuerdo a las tasas de rendimiento 

asociadas a los activos que tenga la Institución al momento de la proyección y las que prevea obtener en el 

futuro por los nuevos flujos de activos derivados de su plan de negocios. 

1.1.8. Hipótesis de Proyección del Pasivo 

El valor proyectado del pasivo deberá estimarse, en lo correspondiente a las reservas técnicas, en 

congruencia con los parámetros y metodologías que la Institución haya registrado como parte de sus métodos 

de reservas técnicas, o con los métodos que sean aplicables en el marco de la regulación vigente.  

Asimismo, la proyección de los otros pasivos deberá realizarse con base en su valor actual y su posible 

valor futuro, así como conforme a su plan de negocios. 

1.1.9. Hipótesis de Proyección del Activo 

El valor proyectado del activo deberá estimarse, con base en el valor que hayan tenido los activos en el 

último ejercicio de operación de la Institución y con base en el valor probable que tendrán dichos activos en el 

futuro de acuerdo a los planes de inversión de la Institución. 

1.2. Hipótesis de Escenarios de Aumento de Reclamaciones o Siniestros Futuros 

1.2.1. Hipótesis de Escenarios de Aumento en Reclamaciones o Siniestros  

El monto de las reclamaciones o siniestros brutos, en este escenario , deberá consistir en incorporar 
a los montos de reclamaciones o siniestralidad proyectados por la Institución de acuerdo a la fracción 1.1 

, un incremento en los porcentajes , conforme a los valores indicados a continuación: 
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Ramo o Tipo de Seguro  

Seguros de Vida 

Individual 50% 

Grupo 50% 

Seguros de Accidentes y Enfermedades 

Gastos médicos 30% 

Accidentes personales 160% 

Salud 65% 

Seguros de Daños 

Automóviles 65% 

Crédito 200% 

Responsabilidad civil y riesgos    

profesionales 

270% 

Riesgos catastróficos 400% 

Incendio 430% 

Agrícola y de animales 400% 

Diversos 230% 

Marítimo y transportes 105% 

Garantía financiera 50% 

Crédito a la vivienda 50% 

Caución 300% 

Ramos o tipos de fianzas 

Fianzas de fidelidad a primer riesgo 10% 

Otras fianzas de fidelidad 450% 

Fianzas judiciales que amparen a 

conductores de vehículos 

automotores 

300% 

Otras fianzas judiciales 500% 

Fianzas administrativas 300% 

Fianzas de crédito 260% 

 

En congruencia con lo anterior, deberá aumentarse el monto de las reclamaciones o siniestros cedidos, y 

siniestros o reclamaciones retenidas de acuerdo con los contratos de reaseguro o reafianzamiento vigentes 

que cubren el riesgo del ramo o tipo de seguro o de fianza de que se trate, o de aquellos contratos que la 

Institución proyecte tener en el futuro para cubrir los flujos de siniestros o reclamaciones que se deriven de los 

negocios futuros. 

NOTA: Tratándose de seguros que consistan en el pago de rentas periódicas, distintos a los contratos de 

seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, el monto de reclamaciones proyectado bajo 

este escenario, en el año que corresponda introducir el shock, deberá corresponder al que se obtenga de 

suponer que todos los beneficiarios del pago de rentas del año anterior, se mantienen con vida. 

1.2.2. Hipótesis de Proyección de Aumento en Siniestros Brutos de los Seguros de Pensiones 

En el caso de seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, se considerará como 

siniestralidad bruta del seguro directo para cada año de proyección , el aumento del 2% al resultado 

obtenido del cociente de la siniestralidad del seguro directo estimada por la Institución , entre la 

siniestralidad esperada máxima en cada uno de los años de proyección  . La siniestralidad esperada 
máxima se determinará conforme lo establece la Disposición 5.10.5, fracciones I, II y III de la presente 
Circular, considerando todas las pólizas en vigor y todos los tipos de pensión, es decir: 
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2. HIPÓTESIS RELACIONADAS CON EL RIESGO FINANCIERO 

2.1. Hipótesis para escenario de Disminución de Tasas de Rendimiento  

El monto de los productos financieros de la Institución, deberá determinarse en cada uno de los años de 

proyección aplicando las tasas de rendimientos de activos consideradas por la Institución en su escenario 

base, disminuidas en un 50%.  

El producto financiero correspondiente a activos que no sean inversiones que generen rendimientos, 

deberá calcularse conforme a las estimaciones de la propia Institución, basadas en su experiencia y 

conocimientos sobre el desempeño de dichos activos. 

3. HIPÓTESIS RELACIONADAS CON EL RIESGO DE CONTRAPARTE 

3.1. Hipótesis para escenario de pérdidas por Insolvencia del Reasegurador o Reafianzador 

Esta hipótesis deberá consistir en suponer la insolvencia del reasegurador o reafianzador que tenga la 

mayor participación en riesgo cedido de la Institución, ya sea en contratos proporcionales o no proporcionales.   

Para estos efectos, se deberá suponer que la pérdida, dada la insolvencia de un reasegurador o 

reafianzador, es al menos del 50% del monto de reclamaciones o de siniestros brutos, proyectados conforme 

a lo indicado en la fracción 1.2.1., que el reasegurador o reafianzador hubiera tenido que cubrir en situación 

de solvencia. 

4. DEFINICIÓN DE ESCENARIOS ESTATUTARIOS 

Para efectos de lo establecido en las Disposiciones 7.2.3., fracción IX y 7.2.5 de la presente Circular, los 

escenarios estatutarios serán los que se definen a continuación:  

4.1. Escenario Estatutario 1- Aumento de Siniestralidad en la Operación de Vida:  

Este escenario consistirá en analizar la suficiencia de los fondos propios admisibles, realizando la 

proyección de los estados financieros de la Institución, bajo las hipótesis señaladas en la fracción 1.1. y la 

hipótesis de incremento de siniestralidad, indicada en la fracción 1.2.1 en lo correspondiente únicamente a la 

operación de vida. Este efecto de incremento en los siniestros brutos de la operación de vida deberá reflejarse 

en todas las demás variables que tengan relación con dichos siniestros. 

El incremento de siniestralidad deberá suponerse en el año en el que el margen de solvencia, proyectado 

conforme a las hipótesis dadas en la fracción 1.1., presente su menor monto. 

Se ubicarán también en este escenario a los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 

social, conforme a lo indicado en la fracción 1.2.2. 

4.2. Escenario Estatutario 2- Aumento de Siniestralidad en la Operación de Accidentes y 

enfermedades:  

Este escenario consistirá en analizar la suficiencia de los fondos propios admisibles, realizando la 

proyección de los estados financieros de la Institución, bajo las hipótesis señaladas en la fracción 1.1., 

incorporando la hipótesis de un incremento de siniestralidad en el ramo de la operación de accidentes y 

enfermedades que represente la mayor pérdida técnica, aplicando los parámetros indicados en la fracción 

1.2.1.  Este efecto de incremento en los siniestros brutos deberá reflejarse en todas las demás variables que 

tengan relación con dichos siniestros. 

Para estos efectos, se entenderá como pérdida técnica, a la que se determine con el monto que resulte de 

restar al monto de la utilidad o pérdida técnica contable del estado de resultados, el monto estimado de los 

gastos de operación y el del incremento a otras reservas.   El incremento de siniestralidad deberá suponerse 

en el año en el que el margen de solvencia, proyectado conforme a las hipótesis dadas en la fracción 1.1., 

presente su menor monto. 

Se ubicarán en este escenario a las Instituciones que realicen operaciones de seguros de salud. 

4.3. Escenario Estatutario 3 - Aumento de Siniestralidad en la Operación de Daños:  

Este escenario consistirá en analizar la suficiencia de los fondos propios admisibles, realizando la 

proyección de los estados financieros de la Institución bajo las hipótesis señaladas en la fracción 1.1., y las 

hipótesis de un incremento de siniestralidad en el ramo que represente la mayor pérdida técnica, aplicando los 

parámetros indicados en la fracción 1.2.1. Este efecto de incremento en los siniestros brutos de la operación 

de daños deberá reflejarse en todas las demás variables que tengan relación con dichos siniestros.  

Para estos efectos, se entenderá como pérdida técnica, a la que se determine con el monto que resulte de 

restar al monto de la utilidad o pérdida técnica contable del estado de resultados, el monto estimado de los 

gastos de operación y el del incremento a otras reservas. 
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El incremento de siniestralidad deberá suponerse en el año en el que el margen de solvencia, proyectado 

conforme a las hipótesis dadas en la fracción 1.1., presente su menor monto. 

4.4. Escenario Estatutario 4 - Aumento en el Monto de Reclamaciones en la Operación de Fianzas:  

Este escenario consistirá en analizar la suficiencia de los fondos propios admisibles, realizando la 

proyección de los estados financieros de la Institución bajo las hipótesis señaladas en la fracción 1.1., y la 

hipótesis de un incremento en el monto bruto de reclamaciones en el ramo que represente la mayor pérdida 

técnica, aplicando los parámetros indicados en la fracción 1.2.1. Este efecto de incremento en el monto bruto 

de las reclamaciones de la operación de fianzas deberá reflejarse en todas las demás variables que tengan 

relación con dichos siniestros. 

Para estos efectos, se entenderá como pérdida técnica, a la que se determine con el monto que resulte de 

restar al monto de la utilidad o pérdida técnica contable del estado de resultados, el monto estimado de los 

gastos de operación y el del incremento a otras reservas.   

El incremento en el monto bruto de reclamaciones deberá suponerse en el año en el que el margen de 

solvencia, proyectado conforme a las hipótesis dadas en la fracción 1.1., presente su menor monto. 

4.5. Escenario Estatutario 5 – Riesgo de Pérdida por Cúmulo de Responsabilidades:  

Este escenario será sólo aplicable a operaciones de fianzas o seguros de caución y consistirá en analizar 

la suficiencia de los fondos propios admisibles, bajo el efecto adverso de suponer pérdidas por la ocurrencia 

de cúmulos de reclamaciones, provenientes de al menos, los tres principales cúmulos de riesgo, generados 

por las coberturas dadas a un mismo fiado o asegurado, dadas en contratos de fianzas o de seguros de 

caución.  

Este escenario consistirá en analizar la suficiencia de los fondos propios admisibles, realizando la 

proyección bajo las hipótesis señaladas en la fracción 1.1. y bajo el supuesto de que se produce un cúmulo de 

reclamaciones derivado de suponer las reclamaciones provenientes de los tres principales cúmulos que opere 

la Institución, constituidos por todas las coberturas de seguros y fianzas dadas a un mismo fiado o asegurado. 

El monto de las reclamaciones deberá corresponder al menos al 50% de las sumas aseguradas o montos 

afianzados retenidos de cada cúmulo. Este efecto de incremento en la siniestralidad deberá reflejarse en 

todas las demás variables que tengan relación con dicha siniestralidad. 

El incremento de siniestralidad deberá suponerse en el año en el que el margen de solvencia, proyectado 

conforme a las hipótesis dadas en la fracción 1.1., presente su menor monto. 

4.6. Escenario Estatutario 6- Disminución de productos financieros:  

Este escenario consistirá en analizar la suficiencia de los fondos propios admisibles, realizando la 

proyección bajo las hipótesis señaladas en la fracción 1.1. y suponiendo una disminución de los productos 

financieros conforme a las hipótesis indicadas en la fracción 2.1.  

El decremento de los productos financieros deberá suponerse que ocurre en cada uno de los años que 

conforman el periodo de proyección. 

4.7. Escenario Estatutario 7- Pérdida por Riesgo de Contraparte:  

Este escenario consistirá en analizar la suficiencia de los fondos propios admisibles, realizando la 

proyección bajo las hipótesis señaladas en la fracción 1.1. y suponiendo pérdidas originadas por insolvencia 

del reasegurador o reafianzador, conforme a las hipótesis señaladas en la fracción 3. 

Las pérdidas originadas por insolvencia del reasegurador o reafianzador deberán suponerse en el año en 

el que el margen de solvencia, proyectado conforme a las hipótesis dadas en la fracción 1.1., presente su 

menor monto. 

4.8. Escenario Estatutario 8-Escenario Combinado:  

Este escenario consistirá en analizar la suficiencia de los fondos propios admisibles, ante el efecto 

combinado de los riesgos de suscripción y de los riesgos financieros o de contraparte.  

Este escenario deberá consistir en suponer uno de los escenarios estatutarios relacionados con el riesgo 

de suscripción, definidos en las fracciones 4.1, 4.2, 4.3, 4.4 o 4.5, según corresponda a operaciones de 

seguros o fianzas, que sea el que represente el mayor monto de pérdidas para la Institución, y sobre ese 

escenario, incorporar el efecto adicional de pérdidas producidas por alguno de los escenarios definidos en las 

fracciones 4.6 o 4.7. 

El supuesto de pérdidas por riesgo técnico o de contraparte, en este escenario combinado deberá 

suponerse en el año en el que el margen de solvencia, proyectado conforme a las hipótesis dadas en la 

fracción 1.1., presente su menor monto. 

______________________ 
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CIRCULAR CONSAR 19-22, Modificaciones a las Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que 

las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las 

entidades receptoras y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR, entreguen a la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 19-22, Modificaciones a las Reglas generales a las que deberá sujetarse la 

información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la base 

de datos nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 5 fracciones I, II, VII y XVI, 12 fracciones I, VIII y XVI, 88, 89, 90 fracciones II, 91 

y 113 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 106 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado; 140 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro; 1, 2 fracción III y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, ha tenido a bien a expedir la siguiente: 

CIRCULAR CONSAR 19-22, Modificaciones a las Reglas generales a las que deberá sujetarse la 

información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la base 

de datos nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

ÚNICO.- Se MODIFICA la Regla Primera Transitoria, fracciones V y X de la CIRCULAR CONSAR 19-21, 

Modificaciones y adiciones a las Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las 

administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 

las entidades receptoras y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR, entreguen a la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

día 18 de enero de 2019, para quedar en los siguientes términos: 

“PRIMERA.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día hábil siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación con excepción de lo siguiente: 

I a IV. ... 

V. El anexo 123 entrará en vigor el último día hábil de agosto de 2019, con información 

correspondiente al segundo trimestre de 2019; 

VI a IX. ... 

X. Los anexos 114, 115, 133, 134, 135, 136, 137 y 138 entrarán en vigor el día 7 de octubre 

de 2019, con información de la semana previa a esa fecha.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día hábil siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas aquellas 

disposiciones que contravengan a las presentes. 

Ciudad de México, 28 de mayo de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Abraham E. Vela Dib.- Rúbrica. 



24     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de mayo de 2019 

DISPOSICIONES de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 

sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN 

DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 

los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ha 

tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN 

DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Sección I 

Generalidades 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer el régimen de inversión al que 

deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 

I. Administradoras, a las administradoras de fondos para el retiro, así como las instituciones 

públicas que operen como Administradora de fondos para el retiro; 

II. Activo Administrado por el Mandatario, al valor de mercado de los Activos Objeto de Inversión 

de la Sociedad de Inversión que se encuentre bajo la gestión financiera de cada Mandatario 

contratado por dicha Sociedad de Inversión; 

III. Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, al valor de mercado de los Activos Objeto 

de Inversión de la Sociedad de Inversión directamente gestionado en materia de inversiones 

por ésta; 

IV. Activo Total de la Sociedad de Inversión, a la suma del Activo Administrado por una Sociedad 

de Inversión y de los Activos Administrados por los Mandatarios contratados por dicha 

Sociedad de Inversión; 

V. Activos Objeto de Inversión, a los Instrumentos, Divisas, Valores Extranjeros, Componentes 

de Renta Variable, Inversiones Neutras, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, Mercancías y 

operaciones con Derivados, reportos y préstamos de valores; 

VI. Ahorro Voluntario, a las Aportaciones Complementarias de Retiro, Aportaciones Voluntarias, 

Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo y Aportaciones de 

Ahorro de Largo Plazo que realicen los Trabajadores; 

VII. Aportaciones Complementarias de Retiro, a las aportaciones realizadas a la subcuenta de 

aportaciones complementarias de retiro a que se refiere el artículo 79 de la Ley; 

VIII. Aportaciones de Ahorro a Largo Plazo, a las aportaciones realizadas por los Trabajadores a la 

subcuenta prevista en la fracción VII del artículo 35 del Reglamento de la Ley; 

IX. Aportaciones Voluntarias, a las aportaciones realizadas a la subcuenta de aportaciones 

voluntarias a que se refiere el artículo 79 de la Ley, sin considerar a las Aportaciones 

Voluntarias con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo; 

X. Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo, a las Aportaciones 

Voluntarias a que se refiere el artículo 151 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

XI. Bancos, a las Instituciones de Crédito, así como a las entidades extranjeras que realicen las 

mismas operaciones que las Instituciones de Crédito; 
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XII. Calificación de Contraparte, a la asignada por las instituciones calificadoras de valores 

autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a los intermediarios para la 

celebración de operaciones con reportos, préstamo de valores, Derivados o depósitos 

bancarios; 

XIII. Certificados Bursátiles, a los títulos de crédito previstos en la Ley del Mercado de Valores, que 

representan la participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de 

personas morales, o de un patrimonio afecto en fideicomiso; 

XIV. Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, a los referidos en el artículo 1º, 

de las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 

participantes del mercado de valores, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, con sus respectivas modificaciones y adiciones; 

XV. Derogado; 

XVI. Certificados de Participación, a los Instrumentos a que se refiere el Capítulo V Bis de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

XVII. Comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

XVIII. Comité de Análisis de Riesgos, al previsto en el artículo 45 de la Ley; 

XIX. Comité de Inversión, al previsto en el artículo 42 de la Ley; 

XX. Comité de Riesgos Financieros, al previsto en el artículo 42 bis de la Ley; 

XXI. Comité de Valuación, al previsto en el artículo 46 de la Ley; 

XXII. Componentes de Renta Variable, a los Instrumentos de Renta Variable y Valores Extranjeros 

de Renta Variable con los que se obtenga exposición a activos accionarios autorizados a 

través de Vehículos que confieran derechos sobre los mismos, acciones o Derivados; 

XXIII. Contrapartes, a las instituciones financieras con quienes las Sociedades de Inversión pueden 

celebrar operaciones con Derivados, reporto y préstamo de valores, en términos de las 

Disposiciones del Banco de México, así como aquéllas en las que realicen depósitos 

bancarios de dinero a la vista; 

XXIV. Contratos Abiertos, a las operaciones celebradas con Derivados respecto de las cuales no se 

haya celebrado una operación de naturaleza contraria con la misma Contraparte; 

XXV. Custodio, al intermediario financiero que reciba instrumentos o valores para su guarda, o a las 

instituciones autorizadas para los fines anteriores; 

XXVI. Derivados, a las Operaciones a Futuro, Operaciones de Opción, y Contratos de Intercambio 

(Swaps), incluyendo Operaciones a Futuro sobre Contratos de Intercambio (Swaps), 

Operaciones de Opción sobre Operaciones a Futuro y Operaciones de Opción sobre 

Contratos de Intercambio (Opciones sobre Swaps), a que se refieren las Disposiciones del 

Banco de México; 

XXVII. Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, a la diferencia en el Valor en Riesgo Condicional 

de la cartera de una Sociedad de Inversión y el Valor en Riesgo Condicional de esa misma 

cartera calculada excluyendo las posiciones en Derivados conforme a las secciones I y III del 

Anexo L de las presentes disposiciones; 

XXVIII. Disposiciones del Banco de México, a las dirigidas a las sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro en materia de operaciones financieras conocidas como 

derivadas, de reporto y de préstamo de valores, expedidas por el Banco Central; 

XXIX. Divisas, a los dólares de los Estados Unidos de América, euros, yenes, las monedas de los 

Países Elegibles para Inversiones que el Comité de Análisis de Riesgos determine, 

considerando la seguridad de las inversiones y el desarrollo de los mercados, así como otros 

elementos que dicho cuerpo colegiado juzgue que es necesario analizar; 

XXX. Empresas Privadas, a las sociedades mercantiles de nacionalidad mexicana autorizadas para 

emitir valores, así como a las Entidades Financieras; 

XXXa.  Empresas Productivas del Estado, a las empresas de propiedad exclusiva del Gobierno 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios que gozan de autonomía técnica, 

operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad, denominadas Petróleos Mexicanos y Comisión Federal 

de Electricidad;  
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XXXI. Emisores Nacionales, al Gobierno Federal, Banco de México, Empresas Privadas, Empresas 

Productivas del Estado, entidades federativas, municipios, Gobierno del Distrito Federal y 

Entidades Paraestatales, que emitan Instrumentos, así como las Entidades Financieras, que 

emitan, acepten o avalen dichos Instrumentos; 

XXXII. Emisores Extranjeros, a los Gobiernos, Bancos Centrales y Agencias Gubernamentales de 

Países Elegibles para Inversiones, así como las entidades que emitan valores bajo la 

regulación y supervisión de éstos y los organismos multilaterales distintos de los señalados en 

la fracción LIV de la presente disposición; 

XXXIII. Entidades Financieras, a las autorizadas conforme a la legislación financiera mexicana para 

actuar como: almacenes generales de depósito, Instituciones de Crédito, instituciones de 

fianzas, instituciones de seguros y sociedades financieras de objeto múltiple; 

XXXIII BIS. Error de Seguimiento, a la desviación de la cartera de inversión de las Sociedades de 

Inversión con respecto a la Trayectoria de Inversión, conocida en el idioma inglés como 

Tracking Error, cuya metodología determine el Comité de Análisis de Riesgos; 

XXXIV. Estructuras Vinculadas a Subyacentes, a los activos que cumplan con las siguientes 

características: 

a) Ser ofertados mediante un mecanismo de oferta pública en algún País Elegible para 

Inversiones; 

b) Tener una estructura de pago de flujos a los inversionistas integrada por los siguientes 

dos componentes: 

i. Un bono cupón cero no subordinado, o en su caso un pago con estructura 

financiera similar a éste, a través del cual se devuelve al inversionista en la fecha 

de vencimiento del título el monto invertido. Este componente puede estar 

denominado en pesos, Unidades de Inversión o Divisas y puede ser emitido por 

Emisores Nacionales o Extranjeros. 

ii. El pago de cupones, cuyo valor esté vinculado a Divisas, Unidades de Inversión, 

pesos, tasas de interés reales o nominales, el índice nacional de precios al 

consumidor, Mercancías, Componentes de Renta Variable, FIBRAS o una 

combinación de las anteriores. El valor de los cupones en ningún caso podrá ser 

negativo. Dicho valor podrá determinarse a través de Derivados autorizados. 

c) En su caso, la estructura de pago de flujos al inversionista puede ofrecer un vencimiento 

no definido, a cien años o a un plazo mayor a éste; 

d) Contar con las calificaciones crediticias previstas en las presentes disposiciones, y 

e) El instrumento podrá requerir al inversionista únicamente la aportación del monto de 

inversión inicial y no deberá requerir a éste la administración ni la aportación de 

garantías. 

XXXV. FIBRAS, a las FIBRAS Genéricas y a las FIBRAS-E; 

XXXVI.  FIBRAS Genéricas, a los títulos o valores emitidos por fideicomisos que se dediquen a la 

adquisición o construcción de bienes inmuebles en territorio nacional que se destinen al 

arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 

arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines, que 

cumplan con lo previsto en los artículos 187 y 188 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

XXXVII. FIBRA-E, a los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura 

referidos en el artículo 1º de las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 

de valores y a otros participantes del mercado de valores, emitidas por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, con sus respectivas modificaciones y adiciones; 

XXXVIII. Fondos Mutuos, a las entidades nacionales o extranjeras, que se encuentren registradas, 

reguladas y supervisadas por alguna autoridad perteneciente a los Países Elegibles para 

Inversiones que cumplan con la regulación de su país de origen, así como con las siguientes 

características: 

a) El valor neto de sus activos se debe conocer diariamente a través de los mecanismos 

que para tales efectos establezcan las autoridades de los Países Elegibles para 

Inversiones que regulen el fondo de que se trate; 
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b) La liquidez y redención de las acciones o títulos debe ser diaria, o bien conforme a la 

periodicidad que determine el Comité de Análisis de Riesgos; 

c) Sus administradores y/o asesores de inversión deben estar registrados, regulados y 

supervisados por alguna autoridad perteneciente a los Países Elegibles para 

Inversiones; 

d) Deben contar con un prospecto de inversión en el que hagan pública su política de 

inversión y deben publicar periódicamente su situación financiera, y 

e) Los instrumentos en los que inviertan deben ser emitidos mediante oferta pública y 

observar los criterios aplicables a Activos Objeto de Inversión determinados en las 

presentes disposiciones. 

 Los Fondos Mutuos pueden ser Fondos Mutuos Nacionales o bien Fondos Mutuos 

Extranjeros. 

 El Comité de Análisis de Riesgos determinará los lineamientos que deben cumplir estos 

fondos con el objeto de proteger los recursos de los trabajadores invertidos en las Sociedades 

de Inversión. 

XXXIX. Fondos Mutuos Extranjeros, a los Fondos Mutuos conformados por Valores Extranjeros de 

Deuda, Inversiones Neutras o Valores Extranjeros de Renta Variable; 

XL. Fondos Mutuos Nacionales, a los Fondos Mutuos conformados por Instrumentos de Deuda, 

Inversiones Neutras o Instrumentos de Renta Variable; 

XLI. Grado de Inversión, al obtenido por los Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de 

Deuda denominados en moneda nacional, Unidades de Inversión o Divisas que ostenten las 

calificaciones relacionadas en los Anexos A, B, C, D, E, F, G, H, I, J y K de las presentes 

disposiciones; 

XLII. Grupos Financieros, a los constituidos en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras; 

XLIII. Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, a los indicadores accionarios que 

satisfagan los requisitos establecidos por el Comité de Análisis de Riesgos; 

XLIV. Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones, a los indicadores inmobiliarios que 

satisfagan los requisitos establecidos por el Comité de Análisis de Riesgos; 

XLV. Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones, a los indicadores de deuda que 

satisfagan los requisitos establecidos por el Comité de Análisis de Riesgos; 

XLVI. Instituciones de Crédito, a las instituciones de banca múltiple y banca de desarrollo 

nacionales; 

XLVII. Instrumentos, a todos los Instrumentos Bursatilizados, Instrumentos de Deuda, Instrumentos 

Estructurados, FIBRAS e Instrumentos de Renta Variable denominados en moneda nacional, 

Unidades de Inversión o Divisas emitidos por Emisores Nacionales, incluidos los Certificados 

Bursátiles y los Certificados de Participación, adquiridos directamente o a través de Vehículos, 

los documentos o contratos de deuda a cargo del Gobierno Federal, los depósitos en el Banco 

de México, los depósitos bancarios de dinero a la vista realizados en Instituciones de Crédito, 

las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, o en su caso los componentes de éstas, emitidos 

por Emisores Nacionales, así como las Mercancías; 

XLVIII. Instrumentos Bursatilizados, a los títulos o valores que representen derechos de crédito, 

cobros o flujos de efectivo, que sean emitidos a través de Vehículos y cuyos activos 

subyacentes sean dichos derechos de crédito, cobros o flujos de efectivo, que representen un 

compromiso de pago de cupones, principal o ambos para el emisor del instrumento y que 

cuenten con las calificaciones crediticias previstas en las presentes disposiciones.  

 No quedará incluido dentro de la presente definición cualquier otro instrumento diferente a los 

antes mencionados, tales como los conocidos como Instrumentos Estructurados o cualquier 

otro que no reúna los requisitos establecidos en las disposiciones de carácter general en 

materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
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 Para el caso de los Instrumentos Bursatilizados de créditos hipotecarios se deberán cubrir los 

niveles de aforo, el capital retenido, la serie subordinada y la garantía financiera que se 

determinen por el Comité de Análisis de Riesgos, al que se refieren los artículos 43 párrafo 

cuarto y 45 de la Ley. 

 Los instrumentos a los que se refiere la presente fracción serán considerados como colocados 

por un emisor independiente cuando cumplan con lo previsto en las Disposiciones de carácter 

general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

XLIX. Instrumentos de Deuda, a los siguientes: 

a) Activos Objeto de Inversión, cuya naturaleza corresponda a valores, títulos o 

documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, colocados en 

mercados nacionales o extranjeros, emitidos por Emisores Nacionales, así como a los 

Instrumentos Bursatilizados y los depósitos en el Banco de México; 

b) Las obligaciones convertibles en acciones de Sociedades Anónimas Bursátiles, distintas 

a los Instrumentos de Renta Variable; 

c) Las obligaciones subordinadas no convertibles emitidas por Instituciones de Crédito a 

que se refiere el artículo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

d) Las obligaciones subordinadas no convertibles que cumplan con los siguientes 

requisitos: 

i. Que tengan por objeto financiar proyectos de infraestructura en territorio nacional; 

ii. Que en ninguno de los tramos o series en que se estructuren se establezcan 

aportaciones adicionales con cargo a los tenedores; 

iii. Que sin perjuicio del orden de prelación establecido entre dichos tramos o series 

en ningún caso se libere al emisor de la obligación de pago del principal, aun 

cuando dicho principal pueda ser diferido o amortizado anticipadamente, y 

iv. Que en el caso de que sean emitidas a través de un Vehículo, éste no confiera 

derechos directa o indirectamente, respecto de Derivados o implique estructuras 

sujetas a financiamiento. 

e) Obligaciones subordinadas no convertibles en acciones. 

 Se exceptúan de las comprendidas en este inciso, las series contempladas en la emisión 

de un instrumento financiero que ante cualquier evento distinto al de liquidación o 

concurso mercantil otorgue derechos de prelación de cobro diferenciados a los 

tenedores de dichas series, cualquiera que sea su denominación. En particular no 

quedan contempladas en la presente definición las series subordinadas o mezzanine de 

los Instrumentos Bursatilizados. 

 Asimismo, quedan excluidas del presente inciso las distintas obligaciones y series de 

acciones emitidas por una sociedad anónima especializada en la inversión de recursos 

financieros. 

f)  Instrumentos de Deuda Híbridos. 

 Las obligaciones a que se refieren los incisos b), c), d), e) y f) anteriores, deberán 

alcanzar las calificaciones mínimas que determine el Comité de Análisis de Riesgos. En 

todo caso, las calificaciones deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones 

calificadoras de valores autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Los Instrumentos de Deuda emitidos al amparo de la Ley de Mercado de Valores y de 

las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 

participantes del mercado de valores, emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, cuyos recursos se destinen al financiamiento de proyectos de vivienda, cuya 

fuente de pago provenga directamente o indirectamente de créditos hipotecarios, serán 

considerados como títulos de deuda quirografaria o bien Instrumentos Bursatilizados. 

L. Instrumentos de Deuda Híbridos, a los títulos o valores que representen una deuda a cargo de 

un tercero, colocados en mercados nacionales o extranjeros que de acuerdo a su prospecto 

de emisión cumplan con las siguientes características: 
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a)  Que la prelación de pago sea preferente respecto al pago de dividendos o distribuciones 

de capital; 

b) Que el monto del pago de cupones pueda ser variable o acumulable, así como la fecha 

de pago de los cupones pueda ser diferible; 

c)  Que la fecha del pago de principal pueda contar con la opcionalidad para el emisor de 

hacerla anticipada, diferible o indeterminada; 

d)  Que satisfaga los requisitos de calificación crediticia previstos en las presentes 

disposiciones; 

e)  Que sean emitidos por Empresas Privadas distintas a las Instituciones de Crédito; 

f) Que la fecha a vencimiento sea fija, diferible o a perpetuidad, y 

g) Que el Emisor tenga listadas acciones representativas de su capital en alguna bolsa de 

valores de Países Elegibles para Inversiones; 

LI. Instrumentos Estructurados, a los siguientes: 

a) Los títulos fiduciarios que se destinen a la inversión o al financiamiento de las 

actividades o proyectos dentro del territorio nacional, de una o varias sociedades, 

incluidos aquéllos que inviertan o financien la adquisición de capital social de sociedades 

mexicanas cuyas acciones se encuentren cotizadas en una Bolsa de Valores autorizada 

para organizarse y operar en términos de la Ley del Mercado de Valores, excepto las 

reguladas por la Ley de Fondos de Inversión. 

 El efectivo que forme parte del patrimonio del fideicomiso emisor de los Instrumentos 

Estructurados, en tanto se realiza la selección de las actividades o proyectos en que se 

destinarán dichos recursos, podrá invertirse de forma transitoria, en sociedades y fondos 

de inversión regulados al amparo de la Ley de Fondos de Inversión o en Vehículos 

listados en el mercado de capitales mexicano. El Comité de Análisis de Riesgos, 

determinará los tipos de activos financieros en los que podrán invertir dichas sociedades, 

fondos de inversión y Vehículos, y 

b) Los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión. 

 Los Instrumentos Estructurados deberán ser emitidos al amparo de la Ley del Mercado 

de Valores y de las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 

valores y a otros participantes del mercado de valores expedidas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. Adicionalmente, los Instrumentos Estructurados 

deberán reunir los requisitos que, en su caso, establezcan las disposiciones de carácter 

general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que emita la 

Comisión. 

 Tratándose de la inversión en Instrumentos Estructurados que realicen los Mandatarios, el 

Comité de Análisis de Riesgos definirá los criterios que deban satisfacer los Mandatarios para 

ser elegibles y en su caso los Instrumentos Estructurados en que podrán invertir. 

LII. Instrumentos de Renta Variable, a los siguientes: 

a) Acciones destinadas a la inversión individual o a través de Índices Accionarios de Países 

Elegibles para Inversiones, de Emisores Nacionales listadas en una Bolsa de Valores 

autorizada para organizarse y operar en términos de la Ley del Mercado de Valores; 

b) Las acciones de Emisores Nacionales, o los títulos que las representen, que sean objeto 

de oferta pública inicial, total o parcial, en una Bolsa de Valores autorizada para 

organizarse y operar en términos de la Ley del Mercado de Valores, o en ésta en 

conjunto con otras bolsas de valores, y 

c) Obligaciones forzosamente convertibles en acciones de Sociedades Anónimas 

Bursátiles de Emisores Nacionales. 

d) Los títulos opcionales adheridos a acciones representativas del capital social de una 

Empresa Privada que sean objeto de oferta pública inicial, total o parcial, que tengan 

como subyacente acciones representativas del capital social de la misma Empresa 

Privada. 
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LIII. Inversiones Obligatorias de las Administradoras, a la reserva especial y a la porción de su 

capital mínimo pagado que las Administradoras deben invertir en acciones de las Sociedades 

de Inversión que administren conforme a lo dispuesto por los artículos 27 fracción II y 28 de la 

Ley; 

LIV. Inversión Neutra, a la realizada por las Sociedades de Inversión en Instrumentos emitidos, 

bajo la regulación y supervisión de autoridades que pertenezcan a los Países Elegibles para 

Inversiones, por organismos financieros multilaterales de carácter internacional de los que los 

Estados Unidos Mexicanos sea parte, los cuales se considerarán dentro de Emisores 

Nacionales; 

LV. Ley, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

LVI. Mandatarios, a las personas morales especializadas en la inversión de recursos financieros 

supervisadas y reguladas por autoridades de los Países Elegibles para Inversiones con las 

que las Sociedades de Inversión hayan celebrado contratos de intermediación en los que se 

otorgue un mandato de inversión cuyo ejercicio esté sujeto a los lineamientos que determine 

la Sociedad de Inversión contratante; 

LVII. Mejores Prácticas, a los lineamientos para controlar y minimizar el riesgo operativo de las 

Sociedades de Inversión, procedente de las operaciones con Activos Objeto de Inversión, así 

como del manejo de efectivo y valores en las operaciones de compraventa, registro, 

administración y custodia de valores en los mercados financieros nacionales y extranjeros, 

que las Administradoras deben adoptar e incorporar a sus programas de autorregulación; 

LVIII. Mercancías, a la exposición física al oro, la plata o el platino a través de Vehículos que 

autorice el Comité de Análisis de Riesgos, así como a los subyacentes enunciados en las 

Disposiciones del Banco de México en materia de operaciones derivadas, que tengan el 

carácter de bienes fungibles diferentes a las acciones, índices de precios sobre acciones, 

tasas, moneda nacional, Divisas, Unidades de Inversión, préstamos y créditos; 

LIX. Nexo Patrimonial, al que existe entre una Administradora y las Sociedades de Inversión que 

opere con las personas físicas o morales siguientes: 

a) Las que participen en su capital social; 

b) En su caso, las demás Entidades Financieras y casas de bolsa que formen parte del 

Grupo Financiero al que pertenezca la Administradora de que se trate; 

c) En su caso, Entidades Financieras y casas de bolsa que tengan relación patrimonial con 

Entidades Financieras que formen parte del Grupo Financiero al que pertenezca la 

propia Administradora, y 

d) En su caso, Entidades Financieras y casas de bolsa que, directa o indirectamente, 

tengan relación patrimonial con la Entidad Financiera o casa de bolsa que participe en el 

capital social de la Administradora de que se trate. 

LX. Países Elegibles para Inversiones, a los países cuyas autoridades reguladoras y supervisoras 

de mercados financieros pertenezcan al Comité sobre el Sistema Financiero Global (CSFG) 

del Banco de Pagos Internacionales (BPI); a los países miembros de la Alianza del Pacífico 

(AP) con plenos derechos cuyas bolsas de valores pertenezcan al Mercado Integrado 

Latinoamericano (MILA); a la Unión Europea; o a los países miembros de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) con los que México tenga tratados de 

libre comercio vigentes, y los demás países determinados considerando la seguridad de las 

inversiones y el desarrollo de los mercados, referidos cada uno en el Anexo P de las 

presentes disposiciones. El Comité de Análisis de Riesgos, considerando la seguridad de las 

inversiones y el desarrollo de los mercados, así como otros elementos que dicho cuerpo 

colegiado juzgue que es necesario analizar, podrá determinar que algún país deje de ser 

considerando como País Elegible para Inversiones para efectos de las presentes 

disposiciones; 

LXI. Proveedor de Precios, a las personas morales autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores en términos de las disposiciones aplicables a los Proveedores de Precios, así 

como las personas morales especializadas en la valuación de Valores Extranjeros, 

autorizadas para tales fines por las correspondientes autoridades de Países Elegibles para 

Inversiones, contratadas por Custodios para operaciones en los mercados internacionales; 



Viernes 31 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

LXII. Sociedades de Inversión, a las sociedades de inversión especializadas de fondos  

para el retiro; 

LXIII. Sociedades de Inversión Adicionales, a las Sociedades de Inversión que tengan por objeto la 

inversión exclusiva de Aportaciones Voluntarias, Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de 

Inversión de Largo Plazo, de Aportaciones Complementarias de Retiro, de Aportaciones de 

Ahorro a Largo Plazo, o de fondos de previsión social; 

LXIV. Sociedades Relacionadas Entre Sí, a las sociedades mercantiles que formen un conjunto o 

grupo, en las que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, la situación financiera de 

una o varias de ellas, pueda influir en forma decisiva en la de las demás, o cuando la 

administración de dichas personas morales dependa directa o indirectamente de una misma 

persona; 

LXV. Sociedad Valuadora, a las personas morales independientes de las Sociedades de Inversión, 

y a las sociedades operadoras limitadas de fondos de inversión, autorizadas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores para prestar los servicios de valuación de las acciones de las 

Sociedades de Inversión, así como los Custodios autorizados por las correspondientes 

autoridades de los Países Elegibles para Inversiones para realizar operaciones en los 

mercados internacionales; 

LXVI. Subcuenta del Seguro de Retiro, a la prevista en el Capítulo V bis del Título Segundo de la 

Ley del Seguro Social vigente hasta el 1o. de julio de 1997, que se integra con las 

aportaciones correspondientes al Seguro de Retiro realizadas durante el periodo comprendido 

del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997 y los rendimientos que éstas 

generen; 

LXVII. Subcuenta de Ahorro para el Retiro, a la prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de 

marzo de 2007, que se integra con las aportaciones realizadas bajo el sistema de ahorro para 

el retiro vigente a partir del primer bimestre de 1992, hasta el 31 de marzo de 2007, y los 

rendimientos que éstas generen; 

LXVIII. Subcuenta de Ahorro Solidario, a la prevista en el artículo 100 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuyos recursos están sujetos 

a las normas aplicables a la Subcuenta de RCV ISSSTE; 

LXIX. Subcuenta de RCV IMSS, a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez a que 

se refiere la fracción I del artículo 159 de la Ley del Seguro Social; 

LXX. Subcuenta de RCV ISSSTE, a la subcuenta del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 

y vejez a que se refiere el artículo 76 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado; 

LXXI. Trabajadores, a los trabajadores titulares de una cuenta individual a que se refieren los 

artículos 74, 74 bis, 74 ter y 74 quinquies de la Ley; 

LXXI BIS. Trayectoria de Inversión, es la asignación objetivo de las distintas Clases de Activo 

correspondiente a cada edad del Trabajador cuyo objetivo es la disminución progresiva del 

riesgo de la cartera de inversión, conocida en el idioma inglés como Glidepath; 

LXXII. Unidades de Inversión, a las unidades de cuenta cuyo valor publica el Banco de México en el 

Diario Oficial de la Federación, conforme a los artículos tercero del Decreto por el que se 

establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y reforma y 

adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de abril de 1995 y 20 ter 

del Código Fiscal de la Federación; 

LXXIII. Valor Compensado, a aquél que resulte de restar al valor de mercado de los Contratos 

Abiertos, el valor de mercado de las garantías recibidas para asegurar el cumplimiento de las 

operaciones con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión; 

LXXIV. Valor en Riesgo, a la minusvalía o pérdida que puedan tener el Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión, dado un cierto nivel de confianza, en un periodo determinado; 

LXXV. Valor en Riesgo Condicional, al promedio simple de las minusvalías o pérdidas del Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión, condicionadas a que excedan el Valor en Riesgo; 

correspondiente al nivel de confianza dado, en un periodo determinado, de conformidad con la 

sección III, numeral 1 del Anexo L de las presentes disposiciones; 



32     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de mayo de 2019 

LXXVI. Valores Extranjeros, a todos los Valores Extranjeros de Deuda y Valores Extranjeros de Renta 

Variable, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, los componentes de éstas referidos en la 

disposición Segunda fracción XXXIV, emitidos por Emisores Extranjeros, los Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria, adquiridos directamente o a través de Vehículos, así como a los 

depósitos bancarios de dinero a la vista realizados en entidades financieras extranjeras 

autorizadas para tales fines y a los Derivados cuyo subyacente sean Valores Extranjeros de 

Renta Variable; 

LXXVII. Valores Extranjeros de Deuda, a los Activos Objeto de Inversión, cuya naturaleza corresponda 

a valores, títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, 

adquiridos directamente o a través de Vehículos, así como a los Instrumentos Bursatilizados, 

emitidos por Emisores Extranjeros; 

LXXVIII. Valores Extranjeros de Renta Variable, a los Activos Objeto de Inversión listados en algún 

mercado accionario regulado y supervisado por una autoridad de los Países Elegibles para 

Inversiones cuya naturaleza corresponda a capital, emitidos por Emisores Extranjeros, 

adquiridos directamente o a través de Vehículos; 

LXXIX. Vehículos, a las sociedades o fondos de inversión, Fondos Mutuos, fideicomisos de inversión 

u otros análogos a los anteriores que, cualquiera que sea su denominación, confieran 

derechos, directa o indirectamente, respecto de los Activos Objeto de Inversión, y 

LXXX. Vehículos de Inversión Inmobiliaria, a los valores, distintos a las FIBRAS, listados en 

mercados de Países Elegibles para Inversiones, emitidos por fideicomisos, empresas o 

mecanismos autorizados para tales fines en la jurisdicción correspondiente, referidas en 

algunas de dichas jurisdicciones como Real Estate Investment Trust o REITs, que se 

dediquen a la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al 

arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 

arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines. 

TERCERA.- Las Sociedades de Inversión podrán celebrar con Contrapartes operaciones de reporto y de 

préstamo de valores sobre los Instrumentos, salvo Instrumentos Estructurados, Mercancías, Estructuras 

Vinculadas a Subyacentes y sobre Valores Extranjeros que integren su activo, actuando las primeras 

únicamente como reportadoras o prestamistas, respectivamente, de conformidad con lo previsto en la Ley y 

en las Disposiciones del Banco de México. 

Sección II 

De la Calidad Crediticia 

CUARTA.- Los Instrumentos de Deuda denominados en moneda nacional y Unidades de Inversión que 

adquieran las Sociedades de Inversión, deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los 

Anexos A, B, C, D o E de las presentes disposiciones. Tratándose de Instrumentos de Deuda denominados en 

Divisas, colocados en mercados nacionales o extranjeros, deberán alcanzar las calificaciones mínimas 

establecidas en los Anexos F, G, H o I de las presentes disposiciones. Lo anterior no es aplicable a los 

Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal ni a los emitidos por el Banco de México. 

La Inversión Neutra deberá alcanzar las calificaciones establecidas en los Anexos A, J o K de las presentes 

disposiciones, según corresponda, y los Valores Extranjeros de Deuda, deberán alcanzar las calificaciones 

mínimas establecidas en el Anexo J o K de las presentes disposiciones, según corresponda. Sin menoscabo 

de lo anterior, las Sociedades de Inversión podrán adquirir Instrumentos de Deuda que ostenten las 

calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

Tratándose de Instrumentos de Deuda denominados en moneda nacional y Unidades de Inversión que 

cuenten únicamente con calificaciones en escala global deberán alcanzar las calificaciones mínimas 

establecidas en los Anexos F, G o H de las presentes disposiciones. En caso de que el Instrumento de Deuda 

cuente con las calificaciones mínimas establecidas en los Anexos A, B, C o D y las establecidas en los 

Anexos F, G o H, se considerarán las previstas en los Anexos A, B, C o D de las presentas disposiciones. 

Tratándose de Valores Extranjeros de Deuda denominados en moneda nacional y Unidades de Inversión 

colocados en mercados nacionales que cuenten únicamente con calificaciones en escala local deberán 

alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los Anexos A, B o C de las presentes disposiciones. 

En caso de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas en México al amparo de la regulación de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los requisitos de calificación crediticia definidos en la presente 

disposición serán aplicables al emisor del instrumento en comento o en su caso al emisor del bono cupón cero 

o de la estructura de pagos, referidas en la disposición Segunda fracción XXXIV incisos b) o c) y a la 

Contraparte del inversionista con los Derivados asociados a la estructura. 
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En caso de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas en el extranjero, les serán aplicables los 

requisitos de calificación crediticia definidos en las presentes disposiciones. 

Las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas por Emisores Extranjeros, los Emisores Extranjeros y 

las Contrapartes extranjeras de los componentes vinculados a éstas referidos en la disposición Segunda 

fracción XXXIV incisos b) y c), deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en el Anexo J o K de 

las presentes disposiciones, según corresponda. 

Los Emisores Nacionales y las Contrapartes nacionales de los componentes de las Estructuras Vinculadas 

a Subyacentes referidos en la disposición Segunda fracción XXXIV incisos b) y c), deberán alcanzar las 

calificaciones mínimas establecidas los Anexos A, B, C o D de las presentes disposiciones. Cuando los 

citados componentes de las estructuras sean denominados en Divisas, colocados en mercados nacionales o 

extranjeros, los Emisores Nacionales y las Contrapartes nacionales referidas en el presente párrafo deberán 

alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los Anexos F, G o H de las presentes disposiciones. 

Las calificaciones mencionadas deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras 

de valores autorizadas y todas las calificaciones con que cuente un Instrumento de Deuda, Valor Extranjero 

de Deuda, en su caso, las emisiones de Estructuras Vinculadas a Subyacentes o bien los emisores de dichas 

estructuras, deberán ser públicas. Cuando las calificaciones de un mismo Instrumento de Deuda o Valor 

Extranjero de Deuda correspondan a diferentes Anexos, dicho Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de 

Deuda, se sujetará para efectos de las presentes disposiciones a la calificación más baja con que cuente. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Emisores Nacionales que emitan Instrumentos de Deuda 

denominados en Divisas, colocados en mercados nacionales o extranjeros, que a su vez cuenten con 

calificaciones establecidas en los Anexos A a I, podrán considerarse estas calificaciones para efectos del 

cómputo de la calificación más baja a que se refiere el párrafo anterior. 

Los requisitos de las calificaciones previstos en la presente disposición serán aplicables a las Contrapartes 

de los depósitos bancarios de dinero a la vista. 

QUINTA.- Las Contrapartes nacionales con las que las Sociedades de Inversión celebren operaciones de 

reporto, préstamo de valores o Derivados, o bien, las Instituciones de Crédito en las que dichas Sociedades 

de Inversión realicen depósitos bancarios deberán contar con las Calificaciones de Contraparte mínimas 

establecidas en los Anexos A, B, C o D, de las presentes disposiciones. En el caso de Contrapartes 

extranjeras, éstas deberán contar con las Calificaciones de Contraparte mínimas establecidas en el Anexo J o 

K de las presentes disposiciones. Lo anterior, sin perjuicio de cumplir con las Disposiciones del Banco de 

México. 

Las Calificaciones con que cuente una Contraparte deberán ser públicas y otorgadas cuando menos por 

dos instituciones calificadoras de valores autorizadas. Cuando una Contraparte cuente con Calificaciones de 

Contraparte que correspondan a diferentes grados, dicha Contraparte quedará sujeta para efectos de estas 

disposiciones a la Calificación de Contraparte más baja con que cuente. 

SEXTA.- En el caso de que las instituciones calificadoras de valores autorizadas modifiquen la 

denominación de sus calificaciones o se autoricen por la autoridad competente instituciones calificadoras de 

valores autorizadas no previstas en los Anexos antes referidos, el Comité de Análisis de Riesgos deberá 

analizar las nuevas escalas de calificación y determinará las modificaciones que deban realizarse a los 

Anexos antes mencionados. Asimismo, el Comité de Análisis de Riesgos podrá determinar la equivalencia de 

las calificaciones que otorguen las distintas instituciones calificadoras de valores autorizadas. La Comisión 

publicará en el Diario Oficial de la Federación la actualización de los Anexos determinada por el Comité de 

Análisis de Riesgos e informará de la modificación al Comité Consultivo y de Vigilancia y a la Junta de 

Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con posterioridad a la publicación. 

SÉPTIMA.- En el evento de que algunos de los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda 

que integren la cartera de una Sociedad de Inversión, o la Contraparte con la que una Sociedad de Inversión 

celebre operaciones de reporto, préstamo de valores o Derivados, o bien, en la que realice depósitos 

bancarios, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, en su caso los emisores y las Contrapartes vinculadas a 

los componentes de dichas estructuras, sufran cambios en su calificación que ocasionen que dejen de cumplir 

con lo señalado por las disposiciones Cuarta y Quinta anteriores, la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a 

lo dispuesto en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro en lo relativo a la recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión. 

OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión sólo podrán celebrar operaciones de Derivados, reportos y 

préstamo de valores, o invertir en Estructuras Vinculadas a Subyacentes en las que el valor se determine 

mediante Derivados, con Contrapartes. 
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Sección III 

De los Vehículos 

NOVENA.- El Comité de Análisis de Riesgos determinará los criterios para autorizar los Vehículos, los 

Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, los Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para 

Inversiones y los Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones que podrán ser objeto de inversión 

por parte de las Sociedades de Inversión, velando en todo momento por la protección de los intereses de los 

Trabajadores. 

Las Administradoras podrán dar evidencia del cumplimiento de los requisitos referidos en el párrafo 

anterior contando con el dictamen de un experto independiente, siempre que éste satisfaga los requisitos 

previstos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro emitidas por la Comisión. Asimismo, las Administradoras, y en su caso a quien éstas autoricen deberán 

reportar a la Comisión con la frecuencia establecida en las disposiciones de carácter general en materia 

financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las reglas generales a las que deberá sujetarse la 

información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de 

fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, 

entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la información de los dictámenes, 

índices y Vehículos referidos en la presente disposición. 

La Comisión, y en su caso a quien las Administradoras autoricen, podrá dar a conocer la relación de 

índices y Vehículos conforme a los criterios que emita el Comité de Análisis de Riesgos de acuerdo con lo 

previsto en la presente disposición. 

Sección IV 

Cumplimiento del Régimen de Inversión y del Prospecto 

DÉCIMA.- El Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión determinará el régimen de inversión con 

el que operará conforme a los límites previstos en las presentes disposiciones, el cual será dado a conocer en 

el prospecto de información respectivo.  

El Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión seleccionará los Activos Objeto de Inversión que 

serán adquiridos y vendidos por cada Sociedad de Inversión que opere la Administradora de conformidad con 

el régimen de inversión previsto en las presentes disposiciones y en el prospecto de información de cada 

Sociedad de Inversión, observando los límites y parámetros establecidos por su Comité de Riesgos 

Financieros.  

El Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión deberá definir una Trayectoria de Inversión, para 

cada trimestre, durante todo el periodo de existencia de las Sociedades de Inversión, acorde al perfil de edad 

de los Trabajadores y la Estrategia de Inversión de largo plazo que defina el propio Comité de Inversión, así 

como definir la información que será revelada al público, de conformidad con las presentes disposiciones y las 

Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Para la definición de la Trayectoria de Inversión, el Comité de Inversión deberá especificar las Clases de 

Activo, liquidez, reglas de rebalanceo, gobernanza, y políticas para el Error de Seguimiento de la cartera de 

inversión respecto de dicha Trayectoria, mismas que deberán constar en el Manual de Inversión, o en el 

Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero, según lo determine la 

Administradora, así como dar cumplimiento a las demás obligaciones que se establezcan en las disposiciones 

de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión.  

El Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión podrá actualizar la Trayectoria de Inversión siempre 

que haya transcurrido al menos un año desde su definición. Para actualizar la referida Trayectoria de 

Inversión con una mayor frecuencia, el Comité de Inversión deberá informar a la Comisión, previo a la 

actualización, adjuntando el proyecto de Manual de Inversión, o en su caso Manual de Políticas y 

Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero, así como los prospectos de información que 

incorporen los ajustes correspondientes. 

El régimen de inversión y la Trayectoria de Inversión previstos en el prospecto de información deberán ser 

observados diariamente por la Administradora. Asimismo, en la operación del régimen de inversión y de la 

Trayectoria de Inversión, las Sociedades de Inversión deberán observar las Mejores Prácticas. 

Las Sociedades de Inversión darán a conocer en el prospecto de información una descripción general de 

las actividades de inversión que en su caso realizarán por cuenta de éstas los Mandatarios que hubieren 

contratado. 
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Las Sociedades de Inversión deberán definir en los contratos que celebren con los Mandatarios las reglas 

de inversión a las que los Mandatarios se sujetarán, las cuales deberán observar los límites, parámetros y 

criterios establecidos en las presentes disposiciones y deberán ser determinadas de conformidad con las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por 

la Comisión. Las Sociedades de Inversión deberán prever en los contratos citados que los Mandatarios se 

apeguen a lo establecido en las reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las 

administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 

las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DÉCIMA PRIMERA.- Cuando las Sociedades de Inversión incumplan el régimen de inversión autorizado 

por causas que les sean imputables o en su caso a los Mandatarios que hubieren contratado, o bien, por 

causa de entradas o salidas de recursos, de conformidad con las Disposiciones de carácter general en 

materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y como consecuencia de ello se cause una 

minusvalía o pérdida en el Activo Total de la Sociedad de Inversión, en el Activo Administrado por la Sociedad 

de Inversión o en el Activo Administrado por el Mandatario que ésta hubiere contratado y/o en algún Activo 

Objeto de Inversión, la Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, deberá resarcir la 

minusvalía de conformidad con la fórmula prevista en el Anexo O de las presentes disposiciones. 

No se considerará como incumplimiento al régimen de inversión autorizado imputable a las Sociedades de 

Inversión o en su caso a los Mandatarios que hubieren contratado, aquellas causas previstas en las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo 

a la recomposición de cartera, emitidas por la Comisión en que así se señale. 

Tampoco se considerarán como incumplimientos al régimen de inversión autorizado imputable a las 

Sociedades de Inversión aquéllos originados por inversiones en Vehículos o replicación de Índices 

Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones o 

Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones, que hayan sido dictaminados por el experto 

independiente previsto en la disposición Novena de las presentes disposiciones y que cuenten con un 

dictamen aprobatorio vigente respecto del cumplimiento a los criterios que determine el Comité de Análisis de 

Riesgos para autorizar los Vehículos, los Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, los Índices 

Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones y los Índices de Deuda de Países Elegibles para 

Inversiones que podrán ser objeto de inversión por parte de las Sociedades de Inversión. 

Para efectos del último párrafo del artículo 44 de la Ley, se entenderá que existe minusvalía en el Activo 

Total Administrado por la Sociedad de Inversión cuando el precio de la acción de la Sociedad de Inversión al 

cierre de un día (PS1) sea menor que el precio correspondiente a dicha acción el día hábil anterior (PS0). Se 

entenderá que existe minusvalía en el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión cuando el valor de 

mercado de la cartera directamente gestionada por la Sociedad de Inversión al cierre de un día, ajustado por 

entradas y salidas de recursos, sea menor que el valor correspondiente a dicha valuación el día hábil anterior. 

Se entenderá que existe minusvalía en el Activo Administrado por el Mandatario de que se trate, cuando el 

valor de mercado de la cartera directamente gestionada por éste al cierre de un día, ajustada por entradas y 

salidas de recursos, sea menor que el valor correspondiente a dicha valuación el día hábil anterior. La 

Comisión establecerá a través de las disposiciones de carácter general en materia financiera los criterios 

aplicables a las Sociedades de Inversión para verificar el cumplimiento de las presentes disposiciones ya sea 

por éstas o por los Mandatarios que contraten. 

Se entenderá que existe minusvalía en un Activo Objeto de Inversión cuando el precio de dicho activo al 

cierre de un día (PA1) sea menor que el precio correspondiente a ese activo el día hábil anterior o, en su 

caso, que el precio de adquisición, (PA0). Lo anterior será aplicable a los activos que conformen los Vehículos 

y Vehículos de Inversión Inmobiliaria en los que invierta la Sociedad de Inversión. Tratándose de Activos 

Objeto de Inversión administrados por Mandatarios, la periodicidad antes referida se sujetará a lo establecido 

en las disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión. 

Para determinar qué Activo Objeto de Inversión o conjunto de Activos Objeto de Inversión causan el 

incumplimiento del régimen de inversión autorizado, se tomarán en cuenta aquellos Activos Objeto de 

Inversión que hayan sido negociados el día del incumplimiento o bien para el caso de las inversiones 

realizadas en FIBRAS o Instrumentos Estructurados, directamente por la Sociedad de Inversión o a través de 

Mandatarios, se considerarán las inversiones realizadas en los proyectos que incumplan con lo previsto en la 

disposición Décima Sexta, fracción I, inciso f), e inciso g), respectivamente, y demás previstas en las 

presentes disposiciones aplicables a FIBRAS o Instrumentos Estructurados, respectivamente. 
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Tratándose de los límites mínimos aplicables a que se refiere la disposición Décima Quinta siguiente, se 

utilizará el precio de venta aplicable para determinar que existe minusvalía. En este caso se considerará que 

se causa una pérdida a la Sociedad de Inversión ocasionada por el incumplimiento de los límites regulatorios, 

cuando mantenga un déficit con respecto a dichos límites y el precio de cierre del activo negociado sea mayor 

que el precio de valuación de la fecha correspondiente a la periodicidad establecida en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión, o en su caso, que el precio de venta. 

Los precios de adquisición o de venta referidos en la presente disposición se determinarán de conformidad 

con los criterios que establezca el Comité de Valuación y los criterios descritos en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

Los montos de las minusvalías ocasionadas al Activo Total de la Sociedad de Inversión, al Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión, o en su caso al Activo Administrado por el Mandatario, y los 

montos de las minusvalías de un Activo Objeto de Inversión con el que se incumpla el régimen de inversión 

autorizado, serán determinados de conformidad con el procedimiento previsto en esta disposición y en el 

Anexo O de las presentes disposiciones. 

La minusvalía la cubrirá la Administradora que opere la Sociedad de Inversión con cargo a la reserva 

especial constituida en los términos previstos en la Ley y, en caso de que ésta resulte insuficiente, lo deberá 

hacer con cargo a su capital social. 

DÉCIMA SEGUNDA.- A efecto de resarcir la minusvalía a que se refiere la disposición anterior, las 

Administradoras deberán cancelar de su posición el número de acciones de capital variable que resulte de 

dividir el monto de la minusvalía, entre el precio de valuación de la acción de la Sociedad de Inversión de que 

se trate conforme a lo dispuesto en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, 

expedidas por la Comisión. Lo anterior, sin perjuicio de que estén obligadas a reconstituir la reserva especial 

y, en su caso, el capital social de conformidad con lo dispuesto por la Ley. 

CAPÍTULO II 

DEL RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

Sección I 

De las Sociedades de Inversión Básicas 

DÉCIMA TERCERA.- Las Administradoras deberán invertir conjuntamente los recursos de la Subcuenta 

de RCV IMSS, de la Subcuenta de RCV ISSSTE y, en su caso, de la Subcuenta de Ahorro Solidario, de la 

Subcuenta del Seguro de Retiro y de la Subcuenta de Ahorro para el Retiro, en la Sociedad de Inversión 

Básica que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

I. Las Sociedades de Inversión Básicas, deberán invertir los recursos de los Trabajadores y 

pensionados cuya fecha de nacimiento sea conforme al cuadro del Anexo Q; 

II. La Sociedad de Inversión Básica Inicial, deberá invertir los recursos de los Trabajadores cuya fecha 

de nacimiento corresponda a un año posterior al que abarcan las Sociedades de Inversión previstas 

en el Anexo Q.  

Asimismo, con periodicidad quinquenal, iniciando 5 años después de la creación de la Sociedad de 

Inversión Básica Inicial, se llevará a cabo la transferencia de los recursos de los Trabajadores que 

tengan 25 años o más, por parte de la Sociedad de Inversión Básica Inicial hacia una nueva Sociedad 

de Inversión Básica, nombrada conforme a los últimos dos dígitos de los años que correspondan al 

año de nacimiento de los Trabajadores cuyos recursos sean transferidos. Lo anterior, de conformidad 

con el cuadro previsto en el Anexo R, y 

III. La Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, deberá invertir los recursos de los Trabajadores que 

tengan 65 años o más y su Sociedad de Inversión se encuentre cerrada. 

DÉCIMA CUARTA.- Sin perjuicio de lo previsto en la disposición anterior, los Trabajadores podrán solicitar 

en cualquier tiempo la transferencia de sus recursos de una Sociedad de Inversión Básica a otra de su 

elección distinta de la que les corresponda por edad, en términos de lo que se prevea en las disposiciones de 

carácter general en materia de operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro. 

Los Trabajadores que hayan invertido los recursos de su cuenta individual conforme a lo previsto en el 

párrafo anterior, podrán decidir que la inversión de sus recursos se realice en la Sociedad de Inversión que les 

corresponda por edad. A efecto de que los Trabajadores ejerzan los derechos previstos en el presente párrafo 

deberán sujetarse a lo que se establezca en las disposiciones de carácter general en materia de operaciones 

de los sistemas de ahorro para el retiro. 
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Sección II 

Instrumentos y Operaciones Permitidas y Prohibidas 

DÉCIMA QUINTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones mantendrán cuando menos el 

51% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda 

que estén denominados en Unidades de Inversión o moneda nacional, cuyos intereses garanticen un 

rendimiento igual o mayor a la variación de la Unidad de Inversión o del índice nacional de precios al 

consumidor. 

Dentro del límite a que se refiere la presente disposición deberá computarse el valor a mercado de los 

Contratos Abiertos con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión con subyacente en Unidades de 

Inversión o referidos al índice nacional de precios al consumidor. 

La exposición a Derivados cuyos subyacentes estén denominados en Unidades de Inversión o sus 

intereses garanticen un rendimiento igual o mayor a la Unidad de Inversión o al índice nacional de precios al 

consumidor se computará conforme a las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

DÉCIMA SEXTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas a que se refiere la disposición Décima Tercera 

anterior, podrán invertir en lo siguiente: 

I. Las Sociedades de Inversión Básicas previstas en la disposición Décima Tercera, fracciones I a III, de 

las presentes disposiciones: 

a) Hasta el 100% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en: 

i. Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal, o en Instrumentos de 

Deuda emitidos por el Banco de México. La inversión a que se refiere el presente párrafo, 

no incluye a los Instrumentos de Deuda emitidos, avalados o aceptados por las instituciones 

de banca de desarrollo, salvo cuando en éstos conste en forma expresa el aval del 

Gobierno Federal, y 

ii. Instrumentos de Deuda que tengan Grado de Inversión conforme a los Anexos A a I de las 

presentes disposiciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones únicamente 

podrán adquirir Instrumentos de Deuda denominados en moneda nacional y Unidades de 

Inversión que alcancen las calificaciones mínimas establecidas en los Anexos A, B y C de las 

presentes disposiciones, así como los Instrumentos de Deuda denominados en Divisas, 

colocados en mercados nacionales o extranjeros que alcancen las calificaciones mínimas 

establecidas en el Anexo F de las presentes disposiciones.  

b) En depósitos de dinero a la vista en Bancos; 

c) En las operaciones autorizadas para garantizar Derivados a que se refieren las Disposiciones 

del Banco de México. Tratándose de Contrapartes extranjeras, las Sociedades de Inversión que 

realicen las operaciones referidas en el presente inciso deberán acreditar previamente ante la 

Comisión el cumplimiento de los requisitos que se establezcan al efecto en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro cuando dichas 

Contrapartes ostenten las calificaciones referidas en el Anexo K de las presentes disposiciones. 

Para efectos de lo establecido en los incisos b) y c) anteriores se estará a lo establecido en los 

criterios de diversificación establecidos en la disposición Vigésima Cuarta de las presentes 

disposiciones y a las disposiciones prudenciales establecidas en las disposiciones de carácter 

general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

d) Hasta el 20% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, en Valores Extranjeros y Certificados 

Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión que se destinen a la inversión o al 

financiamiento de actividades o proyectos fuera del territorio nacional. Las inversiones en 

Valores Extranjeros de Deuda y las Contrapartes extranjeras deberán tener Grado de Inversión 

conforme a los Anexos J o K de las presentes disposiciones. 

Para efectos de lo establecido en este inciso se estará a lo establecido en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la 

Comisión, y 
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e) En Componentes de Renta Variable. La suma de la exposición o en su caso valor a mercado de 

las inversiones en Componentes de Renta Variable deberá ser hasta el porcentaje del Activo 

Total de la Sociedad de Inversión establecido en el Anexo S, columna 4, de las presentes 

disposiciones. 

Para efectos de lo establecido en el inciso e) de la presente fracción se estará a lo establecido 

en el Anexo N de las presentes disposiciones. 

f) En FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, de conformidad con los porcentajes del Activo 

Total de la Sociedad de Inversión establecido en el Anexo S, columna 3, de las presentes 

disposiciones. 

Con independencia de lo anterior, las Sociedades de Inversión deberán verificar que los mismos 

cumplan con los criterios que al efecto establezca la Comisión mediante las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Las Sociedades de Inversión Básicas únicamente podrán adquirir exposición a Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria cuando estos formen parte de Instrumentos cuyos valores correspondan a 

algún índice previsto por lo dispuesto en el Anexo M de las presentes disposiciones. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, los Mandatarios podrán adquirir 

individualmente Vehículos de Inversión Inmobiliaria. La inversión en dichos Vehículos a través 

de Mandatarios, podrá ser hasta el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que 

determine el Comité de Análisis de Riesgos, con base en el desarrollo de los mercados 

financieros de que se trate, porcentaje que no podrá exceder de los límites máximos previstos en 

el inciso f) de la presente fracción. 

Para efectos de lo establecido en el inciso f) de la presente fracción se estará a lo establecido en 

el Anexo N de las presentes disposiciones. 

g) En Instrumentos Estructurados, debiendo observar los criterios de diversificación previstos en las 

fracciones IV y V de la disposición Vigésima Cuarta siguiente. La inversión sólo podrá ser hasta 

el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión establecido en el Anexo S, columna 1, 

de las presentes disposiciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Sociedades de Inversión Básicas no podrán adquirir nuevos 

Instrumentos Estructurados a partir del renglón correspondiente al ID 132, columna 1, del Anexo 

S de las presentes disposiciones. 

 Las Sociedades de Inversión podrán adquirir Instrumentos Estructurados que inviertan o 

financien la adquisición de capital social de sociedades mexicanas cuyas acciones se 

encuentren cotizadas en una Bolsa de Valores autorizada para organizarse y operar en términos 

de la Ley del Mercado de Valores, siempre que estas últimas hubieran sido objeto de 

financiamiento a través de un Instrumento Estructurado previo a su listado en dicho mercado de 

capitales o bien cuando las citadas sociedades objeto del financiamiento sean elegibles de 

conformidad con el prospecto de emisión del Instrumento Estructurado en cuyo caso dicho 

Instrumento Estructurado no podrá adquirir más del 51% del total del capital social que haya sido 

objeto de oferta pública en los mercados de valores regulados por autoridades de Países 

Elegibles para Inversiones. Los Instrumentos Estructurados no podrán adquirirse ni mantener 

exposición a través de Derivados. 

h) En Mercancías, hasta el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión establecido en 

el Anexo S, columna 2, de las presentes disposiciones. 

 El Comité de Análisis de Riesgos determinará los criterios para autorizar índices de Mercancías 

que podrán ser objeto de inversión por parte de las Sociedades de Inversión, velando en todo 

momento por la protección de los intereses de los Trabajadores. 

 Asimismo, en el caso de que existan modificaciones en la denominación de los índices de 

Mercancías autorizados, o bien por su conveniencia se pretenda modificar o incluir nuevos 

índices de Mercancías en la relación de índices de Mercancías publicados en la página de 

Internet de la Comisión, el Comité de Análisis de Riesgos deberá decidir si se realizan dichas 

modificaciones o adiciones y determinará los cambios que deban efectuarse en dicha relación. 

 La Comisión deberá dar a conocer la relación de índices de Mercancías que autorice conforme a 

los criterios que emita el Comité de Análisis de Riesgos de acuerdo con lo previsto en el párrafo 

anterior e informará de las modificaciones y adiciones del conjunto de índices de Mercancías al 

Comité Consultivo y de Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión 

que estos órganos realicen con posterioridad a la publicación. 
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i) En Valores Extranjeros de Deuda que reúnan las calificaciones mínimas referidas en el Anexo K. 

 Las Sociedades de Inversión que inviertan en los Valores Extranjeros de Deuda a que se refiere 

el presente inciso deberán acreditar previamente ante la Comisión el cumplimiento de los 

requisitos que se establezcan al efecto en las disposiciones de carácter general en materia 

financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o en su defecto realizar la inversión a través 

de Mandatarios. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones únicamente 

podrán adquirir Valores Extranjeros de Deuda que alcancen las calificaciones mínimas 

establecidas en el Anexo J las presentes disposiciones.  

II. Las Sociedades de Inversión Básicas Iniciales deberán respetar en todo momento los límites 

establecidos para cada uno de los activos listados en el primer renglón (ID 1) del Anexo S.  

III. Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones deberán respetar en todo momento los límites 

establecidos para cada uno de los activos listados en el último renglón (ID 161) del Anexo S. 

IV. Las Sociedades de Inversión Básicas que se creen a partir de la Sociedad de Inversión Básica Inicial, 

al momento de iniciar operaciones, se ubicarán en el primer renglón (ID 1) del Anexo S de las 

presentes disposiciones. 

Las Sociedades de Inversión Básicas a que se refiere la disposición décima tercera, fracciones I a III, de 

las presentes disposiciones, podrán adquirir los Activos Objeto de Inversión a que se refiere la presente 

disposición y la disposición Décima Octava, en forma directa, a través de Vehículos o en su caso Derivados o 

Mandatarios de conformidad con el régimen de inversión, salvo que se especifique lo contrario en los incisos 

de la presente disposición. 

Las Sociedades de Inversión podrán invertir en los Activos Objetos de Inversión, de conformidad con el 

presente capítulo, en las formas de exposición antes mencionadas, una vez que cumplan con lo establecido 

en las presentes disposiciones, así como con los requisitos y certificaciones que se establezcan en las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Para efectos de la presente disposición, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis de Riesgos, 

podrá prohibir la adquisición de Activos Objeto de Inversión cuando a su juicio representen riesgos excesivos 

para la cartera de las Sociedades de Inversión, a efecto de proteger los intereses de los Trabajadores. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas a que se refiere la disposición Décima Tercera, 

fracciones I a III, de las presentes disposiciones, podrán adquirir los Activos Objeto de Inversión a través de 

Mandatarios. 

En los contratos que las Sociedades de Inversión celebren con los Mandatarios se deberá prever lo 

siguiente: 

I. Que la Sociedad de Inversión y el Mandatario deberán observar permanentemente todos los límites, 

parámetros, criterios de diversificación y obligaciones establecidas en las presentes disposiciones, en 

el prospecto de información de la Sociedad de Inversión de que se trate y en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión. Para estos efectos, la 

Administradora deberá establecer en el contrato que celebre con cada Mandatario por cuenta de las 

Sociedades de Inversión que opere, los parámetros a que deberán sujetarse los Mandatarios de que 

se trate de conformidad con los objetivos de inversión de la Sociedad de Inversión; 

II. Que las inversiones realizadas en nombre y representación de las Sociedades de Inversión, se 

registren como inversiones por cuenta de terceros segregadas del patrimonio de la entidad que se 

contrate; 

III. La obligación del Mandatario de no celebrar las operaciones objeto del contrato con la Sociedad de 

Inversión con entidades con las que cualquiera de las partes tenga nexo patrimonial o conflicto de 

interés alguno; 

IV. Que la valuación de los Activos Objeto de Inversión y el reporte de las carteras de inversión se 

realicen conforme a las disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas por la 

Comisión; 

V. Que los Mandatarios deberán reportar a las Sociedades de Inversión y a la Comisión con la 

periodicidad establecida en las Disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas por 

la Comisión, los precios aplicables para determinar, en su caso, las minusvalías a que se refiere la 

disposición Décima Primera de las presentes disposiciones; 
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VI. La obligación del Mandatario de cumplir para las inversiones en Activos Objeto de Inversión materia 

del contrato de que se trate, con los criterios de diversificación previstos en la fracción IV de la 

disposición Vigésima Cuarta; 

VII. Que los costos que se generen con motivo de la administración del mandato serán considerados 

como parte de la comisión cobrada por el Mandatario, con excepción de los costos de corretaje 

establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, emitidas por la Comisión, y 

VIII. Cumplir con los demás requisitos que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

Los modelos de contrato a celebrarse entre las Sociedades de Inversión y los Mandatarios, así como con 

los asesores de inversión en Instrumentos Estructurados, deberán estar a disposición de la Comisión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión Básicas a que se refiere la disposición Décima Tercera, 

fracciones I a III, de las presentes disposiciones podrán invertir hasta el porcentaje del Activo Total de la 

Sociedad de Inversión establecido en el Anexo S, columna 5, de las presentes disposiciones en Instrumentos 

Bursatilizados que satisfagan los requisitos establecidos en las disposiciones de carácter general en materia 

financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, deberá observar los criterios de diversificación previstos 

en las fracciones I, III y IV de la disposición Vigésima Cuarta siguiente. 

DÉCIMA NOVENA.- Dentro de los límites a que se refiere la disposición Décima Sexta se deberá 

computar la suma de los Valores Compensados de las operaciones con Derivados que las Sociedades de 

Inversión Básicas celebren en mercados extrabursátiles de conformidad con las Disposiciones del Banco de 

México, siempre que la Sociedad de Inversión tenga el carácter de acreedor respecto de dichos Valores 

Compensados. 

VIGÉSIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas a que se refiere la disposición décima tercera, fracción I 

a III, de las presentes disposiciones, podrán adquirir Estructuras Vinculadas a Subyacentes. Las Sociedades 

de Inversión Básicas de Pensiones no podrán invertir en estos activos cuando se vinculen a Mercancías. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Estará prohibido para: 

I. Las Sociedades de Inversión Básicas a que se refiere la disposición décima tercera, fracciones I a III, 

de las presentes disposiciones, lo siguiente: 

a) Adquirir Activos Objeto de Inversión emitidos, aceptados o avalados por Entidades Financieras 

o casas de bolsa, que se encuentren sujetas a intervención administrativa o gerencial que haya 

sido declarada por la autoridad supervisora competente del sistema financiero o actos 

equivalentes ordenados en su caso, por alguna autoridad financiera perteneciente a los Países 

Elegibles para Inversiones; 

b) Adquirir Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, FIBRAS, Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria emitidos, aceptados o avalados por Entidades Financieras o casas de 

bolsa con las que tengan Nexos Patrimoniales, así como invertir en Fondos Mutuos 

administrados por Entidades Financieras con las que tengan Nexos Patrimoniales; 

c) Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados. Las Sociedades 

de Inversión Básicas a que se refiere la disposición Décima Tercera, fracciones I y II, de las 

presentes disposiciones podrán adquirir las obligaciones subordinadas a que se hace referencia 

en la fracción XLIX incisos c), d), e) y f), de la disposición Segunda anterior; 

d) Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda convertibles en acciones. Las 

Sociedades de Inversión Básicas a que se refiere la disposición Décima Tercera, fracciones I y 

II de las presentes disposiciones, podrán adquirir las acciones u obligaciones convertibles en 

acciones a que se hace referencia en la fracción XLIX, inciso b) de la disposición Segunda 

anterior; 

e) Adquirir Instrumentos y Valores Extranjeros que otorguen a sus tenedores derechos o 

rendimientos referidos, directa o indirectamente, a acciones individuales, a un conjunto de 

acciones, a variaciones en el precio de mercancías, activos, o instrumentos, que no se 

encuentren autorizados dentro del régimen de inversión de las Sociedades de Inversión Básicas 

que corresponda; 

f) Realizar depósitos bancarios y celebrar operaciones de reporto, préstamo de valores, y 

Derivados con Entidades Financieras o casas de bolsa con las que tengan Nexos 

Patrimoniales; 
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g) Adquirir Valores Extranjeros de Renta Variable, distintos a los Componentes de Renta Variable. 

Para tal efecto, no se entenderán prohibidos los activos a que se refiere el penúltimo párrafo de 

la disposición Décima Sexta anterior ni los Valores Extranjeros de Renta Variable que se 

adquieran a través de Mandatarios, y 

h) Adquirir FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria Instrumentos Bursatilizados en las que los 

bienes inmuebles, activos reales o derechos de cobro que formen parte del patrimonio 

fideicomitido, hayan sido aportados por Empresas Privadas, instituciones financieras o casas de 

bolsa, con las que tengan Nexos Patrimoniales. 

Sección III 

Parámetros de Riesgo 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las Sociedades de Inversión Básicas deberán mantener los siguientes límites 

máximos: 

I. Error de Seguimiento del 5%, calculado de conformidad con la metodología que determine el Comité 

de Análisis de Riesgos y que la Comisión publique en su página electrónica en Internet. Lo anterior, 

sin perjuicio de que el Error de seguimiento pueda contar con un rango de modificación que el propio 

Comité de Análisis de Riesgos determine;  

II. A partir del trimestre 132, las Sociedades de Inversión Básicas deberán mantener un límite máximo 

de Valor en Riesgo conforme a lo establecido en el Anexo T de las presentes disposiciones; 

III. Para el caso de las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, deberán mantener un límite 

máximo de Valor en Riesgo de 0.70% del Activo Administrado por dichas Sociedades de Inversión 

Para el cálculo del Valor en Riesgo, las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y las Sociedades 

de Inversión Básicas deberán sujetarse a la metodología prevista en las secciones I y II del Anexo L de las 

presentes disposiciones. Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y las Sociedades de Inversión 

Básicas, en su operación, determinarán el límite de Valor en Riesgo, para los Activos Administrados por las 

Sociedades de Inversión, el cual no excederá el límite máximo establecido en la fracción II y III, según 

corresponda, de la presente disposición. Al efecto, utilizarán como insumo la matriz de diferencias en los 

precios, descrita en la sección I del citado Anexo L, la cual deberá cumplir con los criterios que para tal efecto 

se establezcan en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro, que proporcionará el Proveedor de Precios que tenga a su vez contratado cada Sociedad de 

Inversión. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Las Sociedades de Inversión deberán mantener un límite máximo del Diferencial 

del Valor en Riesgo Condicional sobre el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión de conformidad 

con lo establecido en el Anexo U de las presentes disposiciones. 

El Comité de Análisis de Riesgos podrá determinar y actualizar anualmente, o bien cuando las condiciones 

de los mercados lo requieran, los límites previstos en el Anexo U de las presentes disposiciones referentes al 

Diferencial del Valor en Riesgo Condicional. La Comisión informará a las Administradoras, así como a la Junta 

de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que realice este órgano respecto a cualquier adecuación al 

Diferencial del Valor en Riesgo realizada por el Comité de Análisis de Riesgos. 

Para el cálculo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, las Sociedades de Inversión deberán 

sujetarse a la metodología prevista en las secciones I y III del Anexo L de las presentes disposiciones. 

Las Sociedades de Inversión, en su operación, determinarán los límites del Diferencial del Valor en Riesgo 

Condicional, para los Activos Administrados por las Sociedades de Inversión, los cuales no excederán el límite 

máximo establecido en la presente disposición. A efecto de lo anterior, las Sociedades de Inversión utilizarán 

el parámetro del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, expresado porcentualmente respecto al valor de 

los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión, que le sea proporcionado por la Administradora que 

las opere, o en su caso por la Sociedad Valuadora que les preste servicios. 

Al efecto, utilizarán como insumo la matriz de diferencias en los precios, descritas en la sección I del citado 

Anexo L, la cual deberá cumplir con los criterios que para tal efecto se establezcan en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, que proporcionará el 

Proveedor de Precios que tenga a su vez contratado cada Sociedad de Inversión para el cómputo del Valor en 

Riesgo Condicional y posteriormente calcularán el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas deberán observar los siguientes criterios de 

diversificación: 

I. La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 

aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5% del Activo Total de la Sociedad de 

Inversión y deberán ostentar las calificaciones previstas en los Anexos A, B, C, D, F, G, H, J o K de 

las presentes disposiciones, según corresponda con la nacionalidad del emisor y la Divisa en que se 

denomine. La inversión en Instrumentos de Deuda emitidos, avalados o aceptados por un mismo 

emisor de los referidos en la disposición Segunda fracción XXXa no podrá exceder del 10% del 

Activo Total de la Sociedad de Inversión y deberán ostentar las calificaciones previstas en los Anexos 

A, B, C, D, F, G o H de las presentes disposiciones, según corresponda. 

 La inversión en Instrumentos de Deuda a que se refieren los incisos c), d) y e) de la fracción XLIX de 

la disposición Segunda de las presentes disposiciones, emitidos, avalados o aceptados por un mismo 

emisor no podrá exceder del 1% del Activo Total de la Sociedad de Inversión y deberán ostentar 

cuando menos las calificaciones previstas en los Anexos E o I de las presentes disposiciones, según 

corresponda. 

 La inversión en Instrumentos de Deuda Híbridos emitidos, avalados o aceptados por un mismo 

emisor no podrá exceder del 2% del Activo Total de la Sociedad de Inversión y deberán ostentar 

cuando menos las calificaciones previstas en el Anexo D o H de las presentes disposiciones, según 

corresponda. 

 Dentro de la inversión a que se refiere esta fracción se computarán las Estructuras Vinculadas a 

Subyacentes o en su caso los emisores de éstas o bien los emisores y las Contrapartes de los 

componentes de dichas estructuras referidas en la disposición Segunda fracción XXXIV incisos 

b) y c). 

 Dentro de la inversión a que se refiere esta fracción, no se considerará la inversión indirecta en 

Componentes de Renta Variable o Mercancías que realicen las Sociedades de Inversión Básicas, a 

través de notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes u otros Vehículos autorizados de deuda que 

los pudieran contener, de conformidad con el régimen de inversión de la Sociedad de Inversión 

Básica de que se trate. 

 Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica en Instrumentos de Deuda y/o Valores 

Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor no podrán exceder el porcentaje del Activo Total 

de la Sociedad de Inversión previsto en la presente fracción, debiéndose considerar, en su caso, si 

cuentan con un aval reconocido. 

 Dentro del límite a que se refiere esta fracción deberá computarse el Valor Compensado de las 

operaciones con Derivados realizadas con una misma Contraparte, directamente o en su caso a 

través de Estructuras Vinculadas a Subyacentes, siempre que la Sociedad de Inversión tenga el 

carácter de acreedor respecto de dicho Valor Compensado. 

 Los Derivados cuyo valor subyacente esté conformado por algún Instrumento de Deuda o Valor 

Extranjero de Deuda se considerarán para efectos del presente límite, debiendo las calificaciones de 

las Contrapartes satisfacer los requisitos previstos en las presentes disposiciones. Asimismo, 

deberán computarse dentro del límite a que se refiere esta fracción las operaciones de reporto y 

préstamo de valores, neto de las garantías que al efecto reciban. Los Instrumentos que constituyan el 

objeto directo de las operaciones de reporto y préstamo de valores que realice la Sociedad de 

Inversión Básica de que se trate, formarán parte de las garantías a que se refiere el presente párrafo. 

También quedarán comprendidos dentro del límite a que se refiere esta fracción los depósitos 

bancarios. 

 Tratándose de Certificados Bursátiles fiduciarios o Certificados de Participación, el límite a que se 

refiere esta fracción se calculará considerando como emisor al fideicomitente y para los Vehículos de 

inversión de deuda se calculará considerando al emisor de cada Instrumento de Deuda o Valor 

Extranjero de Deuda que conforme el Vehículo. En el caso que el fideicomitente sea un Banco, una 

Contraparte, una casa de bolsa, una Entidad Financiera o una sociedad anónima y los bienes 

afectados en fideicomiso sean derechos de cobro, directa o indirectamente, a cargo de una o varias 

personas morales, el límite a que se refiere esta fracción se calcularán en la misma proporción en 

que participen en los bienes objeto del fideicomiso; con excepción de los Instrumentos Bursatilizados. 
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 Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 

Extranjeros de Deuda avalados, el límite a que se refiere esta fracción se calculará para los avalistas 

únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá acumularse al monto emitido para 

efectos del cálculo del Activo Total de la Sociedad de Inversión. Si el aval no satisface los criterios 

referentes a las calificaciones crediticias de las presentes disposiciones, o bien, el Instrumento de 

Deuda o Valor Extranjero de Deuda cuenta con un garante o algún otro enaltecedor de crédito no 

considerado en estas disposiciones, se tomará en cuenta sólo la calificación del fideicomitente o 

personas morales que apliquen de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior. Las emisiones con 

aval computarán en el límite previsto en esta fracción de conformidad con la calificación crediticia de 

la emisión. 

 Asimismo, las Sociedades de Inversión Básicas podrán considerar que un Instrumento Bursatilizado 

es colocado por un emisor independiente, cuando dichos instrumentos cumplan con los requisitos 

establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro. En este caso cada Instrumento Bursatilizado quedará sujeto al límite a que se 

refiere la presente fracción. En todo caso, la suma de todos los Instrumentos Bursatilizados, que 

cumplan con lo establecido anteriormente, estará sujeta al límite establecido en la disposición 

Décima Octava anterior. 

 Para efectos de computar el valor de las inversiones realizadas con cada Contraparte o emisor de 

acuerdo con la presente fracción, se estará a lo establecido en las disposiciones de carácter general 

en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

II. La inversión en acciones de Emisores Nacionales listadas en una Bolsa de Valores autorizada para 

organizarse y operar en términos de la Ley del Mercado de Valores a que se refieren los incisos a) y 

b) de la fracción LII de la disposición Segunda anterior que pertenezcan a los índices nacionales 

previstos en las presentes disposiciones, podrá ser un porcentaje de los límites máximos a que se 

refiere la fracción I inciso e) de la disposición Décima Sexta anterior según corresponda, que será 

equivalente a la suma del valor del ponderador asignado a cada acción en el índice del mercado 

nacional que determine el Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión que opera la 

Administradora, así como el rango de modificación por efectos de bursatilidad que determine el 

Comité de Análisis de Riesgos. En el caso de las acciones de Emisores Nacionales listadas en una 

Bolsa de Valores autorizada para organizarse y operar en términos de la Ley del Mercado de Valores 

que no formen parte del índice que determine el Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión 

que opera la Administradora, se podrá invertir hasta el 4% del límite a que se refiere la fracción I 

inciso e) de la disposición Décima Sexta anterior según corresponda. Para el caso de las FIBRAS y 

los Vehículos de Inversión Inmobiliaria dicho límite no podrá exceder del 2% del Activo Total 

Administrado por la Sociedad de Inversión, y en su caso del límite que determine el Comité de 

Análisis de Riesgos. 

 La inversión en acciones de Emisores Extranjeros listadas en algún mercado accionario regulado y 

supervisado por alguna autoridad de los Países Elegibles para Inversiones podrá ser de hasta el 4% 

de los límites máximos a que se refiere la fracción I inciso e) de la disposición Décima Sexta anterior, 

siempre que las Sociedades de Inversión Básica satisfagan los requisitos previstos en las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

emitidas por la Comisión y dicha inversión haya sido aprobada por el Consejo de Administración de 

la Administradora correspondiente. 

Sin perjuicio de lo anterior, la suma de las inversiones en acciones individuales tanto de Emisores 

Nacionales como de Emisores Extranjeros no podrá exceder el 30% de los límites máximos a que se 

refiere la fracción I inciso e) de la disposición Décima Sexta de las presentes disposiciones. 

  La inversión en Valores Extranjeros de Renta Variable adquiridos a través de Mandatarios, podrá ser 

hasta el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que determine el Comité de Análisis 

de Riesgos, con base en el desarrollo de los mercados financieros de que se trate, porcentaje que no 

podrá exceder de los límites máximos previstos en los incisos d) y e) de la fracción I de la disposición 

Décima Sexta anterior. 

Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones no podrán adquirir nuevas acciones de Emisores 

Nacionales o Extranjeros a las que hace referencia la presente fracción.  

III. La inversión en Activos Objeto de Inversión emitidos, avalados o aceptados por Sociedades 

Relacionadas Entre Sí, podrá ser hasta del 15% del Activo Total de la Sociedad de Inversión. 
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IV. La inversión en Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados, 

Estructuras Vinculadas a Subyacentes, y FIBRAS, en su caso, pertenecientes a una misma emisión, 

podrá ser hasta del 35% del total del valor de la emisión respectiva, en conjunto con lo que tengan 

invertido las demás Sociedades de Inversión que opere la Administradora. Las Administradoras 

deberán solicitar a los Mandatarios con la periodicidad que determine la Comisión les envíen el 

reporte de las inversiones en los activos referidos en el presente párrafo que hayan realizado durante 

el periodo inmediato anterior; en el evento de que la suma de las inversiones realizadas por los 

Mandatarios y aquellas efectuadas por todas las Sociedades de Inversión operadas por una misma 

Administradora excedan el límite previsto en la presente fracción; la Sociedad de Inversión deberá 

sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la recomposición de cartera de las Sociedades de 

Inversión, expedidas por la Comisión. 

Las inversiones realizadas en Vehículos deberán observar lo dispuesto en el párrafo anterior.  

 Para la inversión en Instrumentos Estructurados, el conjunto de Sociedades de Inversión Básicas 

operadas por una misma Administradora deberán sujetarse a lo siguiente: 

a) Podrán adquirir directamente hasta el 100% de una misma emisión; 

b) Podrán invertir hasta el 50% del valor de cada proyecto financiado, cuando el monto de la 

emisión del Instrumento Estructurado sea mayor o igual al umbral establecido en las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los sistemas de ahorro para el retiro, 

siempre que el promovente, el administrador u otros inversionistas calificados, incluyendo las 

Sociedades de Inversión operadas por otras Administradoras, solos o en su conjunto, inviertan 

el 50% o más del valor de cada proyecto financiado; 

c) Podrán invertir hasta el 80% del valor de cada proyecto financiado, cuando el monto de la 

emisión del Instrumento Estructurado sea menor al umbral establecido en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, siempre que el 

promovente, el administrador u otros inversionistas calificados, incluyendo las Sociedades de 

Inversión operadas por otras Administradoras, solos o en su conjunto, inviertan el 20% o más 

del valor de cada proyecto financiado. 

En todo caso, la inversión del promovente, el administrador u otros inversionistas calificados, podrá 

ser a través del Instrumento Estructurado. 

Las Sociedades de Inversión o la Administradora que las opere se apegarán a lo previsto en las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los sistemas de ahorro para el retiro, 

cuando tengan nexos patrimoniales con las sociedades que realicen los proyectos promovidos, sus 

accionistas o los co-inversionistas. Sin menoscabo de lo anterior, tratándose de la inversión en 

Instrumentos Estructurados adquiridos a través de Mandatarios, el Comité de Análisis de Riesgos 

determinará los límites de inversión máximos aplicables, sin que en forma alguna la suma de las 

inversiones realizadas por los Mandatarios y aquéllas efectuadas por todas las Sociedades de 

Inversión operadas por una misma Administradora excedan el límite previsto en la presente fracción. 

Al efecto las Administradoras deberán solicitar a los Mandatarios que con la periodicidad que 

determine la Comisión les envíen el reporte del porcentaje de las emisiones que hayan adquirido 

durante el periodo inmediato anterior; en el evento de que la suma de las inversiones realizadas por 

los Mandatarios y aquéllas efectuadas por la Sociedad de Inversión excedan el límite previsto en la 

presente fracción; la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la 

recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión. 

Para el caso de los Instrumentos de Deuda, los Valores Extranjeros de Deuda y los Instrumentos 

Bursatilizados, las Sociedades de Inversión podrán adquirir el valor que sea mayor entre quinientos 

millones de pesos y el 35% de una misma emisión. El monto a que hace referencia el presente 

párrafo se actualizará de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones de carácter general en 

materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Comité de Análisis de Riesgos para establecer criterios y 

lineamientos para la selección de los riesgos crediticios permisibles considerando las condiciones del 

mercado. 
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Se considerará que los Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos 

Bursatilizados, FIBRAS y, en su caso, Instrumentos Estructurados pertenecen a una misma emisión, 

cuando tengan características idénticas, lo cual deberá constar expresamente en la opinión legal 

independiente de la emisión de que se trate. Lo anterior, no obstante que dichos Instrumentos de 

Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados, FIBRAS e Instrumentos 

Estructurados se hayan emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda, 

Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados, FIBRAS y, en su caso, Instrumentos 

Estructurados que se encuentren pendientes de ser colocados o hayan sido amortizados. 

V. La inversión en una sola emisión de Instrumentos Estructurados no podrá exceder del 3% del Activo 

Total de la Sociedad de Inversión. 

VI. Las Sociedades de Inversión solo podrán adquirir aquellos Certificados Bursátiles Fiduciarios de 

Proyectos de Inversión que destinen al menos el 10% del monto total máximo autorizado de la 

emisión a la inversión o al financiamiento de actividades o proyectos dentro del territorio nacional, de 

una o varias sociedades. 

En caso de que la inversión dentro del territorio nacional sea menor al porcentaje definido en la 

presente fracción se estará a lo dispuesto en las Disposiciones de carácter general en materia 

financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

En el caso de los Vehículos señalados en la disposición Novena anterior, cuyos activos subyacentes sean 

Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, los límites previstos en la presente disposición serán 

aplicables únicamente a los emisores de dichos Instrumentos y Valores. Dichos Vehículos no estarán sujetos 

a los límites previstos en la fracción IV anterior. 

Los límites previstos en las fracciones I y IV de la presente disposición no serán aplicables a los 

Instrumentos emitidos o avalados por el Gobierno Federal o emitidos por el Banco de México. 

VIGÉSIMA QUINTA.- La inversión en Activos Objeto de Inversión denominados en Divisas, podrá sumar 

hasta el 30% del Activo Total de la Sociedad de Inversión Básica de que se trate. 

Dentro del límite a que se refiere el párrafo anterior, deberá computarse el valor a mercado de los 

Contratos Abiertos con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión Básicas cuyo subyacente sean 

Divisas, así como el valor a mercado de los Derivados, reportos y préstamo de valores denominados en 

Divisas. 

Para efectos de verificar el cumplimiento de la presente disposición se estará a lo dispuesto en las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por 

la Comisión. 

Las Sociedades de Inversión Básicas a que se refiere la disposición décima tercera, fracciones I a III, de 

las presentes disposiciones, podrán adquirir las Divisas, en directo o a través de Derivados, que requieran 

para efectuar la liquidación o cobertura de operaciones con Activos Objeto de Inversión. 

El Comité de Análisis de Riesgos, considerando la seguridad y el desarrollo de los mercados 

correspondientes podrá establecer requisitos para la operación de las Sociedades de Inversión con Divisas. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas deberán sujetar sus carteras de inversión a los 

lineamientos y límites referentes a los parámetros de liquidez mínima que se establezcan en las disposiciones 

de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

CAPÍTULO III 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN ADICIONALES 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Las Sociedades de Inversión Adicionales podrán invertir sus recursos en Activos 

Objeto de Inversión y cualesquiera otros documentos permitidos en la Ley. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión Adicionales deberán de establecer en sus prospectos 

de información lo relativo a los parámetros de riesgo, así como observar lo dispuesto en las disposiciones 

Cuarta, Quinta y Octava anteriores. 
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CAPÍTULO IV 

DE LA FUSIÓN O CESIÓN DE CARTERA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

VIGÉSIMA NOVENA.- En caso de la fusión o cesión de cartera de Sociedades de Inversión, la sociedad 

fusionante, o, en su caso, la cesionaria, podrá exceder durante un plazo de 360 días naturales contado a partir 

de la fecha en que surta efectos la fusión o cesión, los límites previstos en las disposiciones Vigésima 

Segunda, Vigésima Tercera y la fracción IV de la disposición Vigésima Cuarta de las presentes disposiciones, 

siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión o de la cesión de cartera. Las Sociedades de 

Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Estructuras 

Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS y, en su caso, Instrumentos Estructurados de la emisión en la que tenga 

el exceso durante el plazo antes mencionado. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones de carácter general entrarán en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de:  

I. Lo dispuesto en la disposición Segunda, fracciones XV y XLVIII, en lo referente a los Certificados 

Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales entrará en vigor hasta en tanto se establezcan los 

requisitos específicos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro;  

II. Lo dispuesto en la disposición Décima Quinta, en lo referente al límite del 51% del Activo Total de la 

Sociedad de Inversión Básica de Pensiones en Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de 

Deuda que estén denominados en Unidades de Inversión o moneda nacional cuyos intereses 

garanticen un rendimiento igual o mayor a la variación de la Unidad de Inversión o del índice nacional 

de precios al consumidor, hasta en tanto las Administradoras presenten un programa de 

recomposición a la Comisión a fin de dar cumplimiento con citado límite;  

III. Lo dispuesto en la disposición Vigésima Cuarta, fracción II, párrafo segundo, en lo referente a la 

inversión en acciones individuales de Emisores Extranjeros, entrará en vigor hasta en tanto se 

establezcan los requisitos específicos en las disposiciones de carácter general en materia financiera 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

IV. Las disposiciones Décima, Décima Tercera, Décima Quinta, Décima Sexta, Décima Octava, 

Vigésima, Vigésima Primera, Vigésima Segunda y Vigésima Tercera, las cuales entrarán en vigor de 

conformidad con los lineamientos que emita la Comisión para la operación de las Sociedades de 

Inversión Básicas, la Sociedad de Inversión Básica Inicial y la Sociedad de Inversión Básica de 

Pensiones, a partir de la fecha en que se realice la transferencia a que se refiere la disposición 

Tercera Transitoria y se haya presentado a la Comisión su Trayectoria de Inversión como lo 

establece la disposición Cuarta Transitoria de las presentes disposiciones.  

SEGUNDA.- Se abrogan las “Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al 

que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro”, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2018 con sus modificaciones. 

Asimismo, con la entrada en vigor de las presentes disposiciones se deroga toda disposición emitida por la 

Comisión que resulte contraria al presente ordenamiento. 

TERCERA.- Las Administradoras, deberán proceder como sigue: 

I. Deberán cambiar las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, 1, 2, 3, y 4 conforme a lo 

siguiente:  

a) La Sociedad de Inversión Básica de Pensiones deberá cambiar su objeto social para invertir los 

recursos de los trabajadores que tengan 65 años o más y su Sociedad de Inversión se 

encuentra cerrada; 

b) La Sociedad de Inversión Básica 1 deberá cambiar la denominación y objeto social en la 

Sociedad de Inversión Básica 55-59; 

c) La Sociedad de Inversión Básica 2 deberá cambiar la denominación y objeto social en la 

Sociedad de Inversión Básica 60-64; 

d) La Sociedad de Inversión Básica 3 deberá cambiar la denominación y objeto social en la 

Sociedad de Inversión Básica 75-79, y 

e) La Sociedad de Inversión Básica 4 deberá cambiar la denominación y objeto social en la 

Sociedad de Inversión Básica 85-89. 
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II. Deberán constituir las Sociedades de Inversión Básicas Inicial, 90-94, 80-84, 70-74 y 65-69.  

III. Sujetar las Sociedades de Inversión Básicas Inicial, 90-94, 80-84, 70-74 y 65-69 al proceso de 

autorización de las Sociedades de Inversión Básicas previsto en las disposiciones de carácter 

general en materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

IV. Realizado lo anterior, la Comisión expedirá las resoluciones en que determine el día en que deberán 

iniciar operaciones las Sociedades de Inversión Básicas Inicial, 90-94, 80-84, 70-74 y 65-69; 

V. Las Administradoras deberán informar a las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional 

SAR, los recursos que se transferirán de las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, 1, 2, 3, 

y 4 a las Sociedades de Inversión Básicas y a las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, 

que les correspondan conforme a la fecha de nacimiento de los Trabajadores, previo a que se realice 

dicha transferencia; 

VI. El viernes 13 de diciembre de 2019 se realizará un proceso de transferencia de los recursos 

administrados por cada Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, 1, 2, 3 y 4 hacia aquellas 

Sociedades de Inversión Básicas y a las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones que les 

correspondan conforme a la fecha de nacimiento de los Trabajadores, esto bajo la modalidad de 

transferencia de títulos libre de pago. Las Administradoras deberán presentar para autorización de la 

Comisión los programas de transferencia a más tardar el 31 de octubre de 2019, teniendo 

la Comisión un plazo de treinta días naturales para la emisión de la no objeción de dichos programas. 

 Las Sociedades de Inversión según corresponda, girarán las instrucciones correspondientes a los 

custodios de las Sociedades de Inversión Básicas involucradas en la transferencia a que se refiere el 

párrafo anterior, para que éstos, en su caso, instruyan la transferencia, o en su caso recepción de 

recursos a Indeval, S.D.  

 A partir del día hábil siguiente a que se efectúe la transferencia de valores a que se refiere el primer 

párrafo de la presente fracción, las Sociedades de Inversión Básicas, deberán observar el régimen 

de inversión que les sea aplicable y su prospecto de información.  

 Una vez realizada la citada transferencia, queda sin efectos lo previsto en los artículos 251, 252, 253, 

254, y el artículo Décimo Primero de las Disposiciones de carácter general en materia de 

operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro en cuanto a la transferencia de recursos anual 

de las Cuentas Individuales por la edad de los Trabajadores. 

VII. Noventa días hábiles previos a la transferencia a que se refiere la fracción VI anterior, las 

Administradoras deberán informar a los Trabajadores de dicha transferencia, así como su derecho a 

permanecer en la Sociedad de Inversión que le corresponda conforme a la fecha de nacimiento de 

los Trabajadores o solicitar su transferencia a otra Sociedad de Inversión Básica. 

 Los Trabajadores que a la fecha de entrada en vigor de las presentes disposiciones hubieran elegido 

la transferencia de sus recursos a una Sociedad de Inversión Básica distinta a la que les 

correspondía por su edad, permanecerán en la Sociedad de Inversión Básica que haya cambiado su 

denominación y objeto social, según corresponda, de conformidad señalado en la fracción I anterior 

de la presente disposición y que corresponda según la elección que hubieren efectuado, salvo que se 

hubieran manifestado una elección diferente en términos del párrafo anterior. 

VIII. A partir de la fecha en que se realice la transferencia a que se refiere la fracción VI anterior, las 

Sociedades de Inversión Básicas deberán sujetarse a los límites previstos en el Anexo S, Anexo T y 

Anexo U de las presentes disposiciones, tomando como referencia inicial el trimestre señalado en el 

siguiente cuadro: 

Sociedad de Inversión Básica Régimen de Inversión inicial 

Trimestre 

Sociedad de Inversión Básica de 

Pensiones 

Trabajadores que hayan nacido el día 

31 de diciembre de 1954 o antes 

161 

Sociedad de Inversión Básica 55-59 

Trabajadores que hayan nacido entre 

el 1° de enero de 1955 y el 31 de 

diciembre de 1959. 

141 
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Sociedad de Inversión Básica 60-64 

Trabajadores que hayan nacido entre 

el 1° de enero de 1960 y el 31 de 

diciembre de 1964. 

121 

Sociedad de Inversión Básica 65-69 

Trabajadores que hayan nacido entre 

el 1° de enero de 1965 y el 31 de 

diciembre de 1969. 

101 

Sociedad de Inversión Básica 70-74 

Trabajadores que hayan nacido entre 

el 1° de enero de 1970 y el 31 de 

diciembre de 1974. 

81 

Sociedad de Inversión Básica 75-79 

Trabajadores que hayan nacido entre 

el 1° de enero de 1975 y el 31 de 

diciembre de 1979. 

61 

Sociedad de Inversión Básica 80-84 

Trabajadores que hayan nacido entre 

el 1° de enero de 1980 y el 31 de 

diciembre de 1984. 

41 

Sociedad de Inversión Básica 85-89 

Trabajadores que hayan nacido entre 

el 1° de enero de 1985 y el 31 de 

diciembre de 1989. 

21 

Sociedad de Inversión Básica 90-94 

Trabajadores que hayan nacido entre 

el 1° de enero de 1990 y el 31 de 

diciembre de 1994. 

1 

Sociedad de Inversión Básica Inicial 

Trabajadores que hayan nacido a partir 

del 1° de enero de 1995 

1 

 

CUARTA.- En el caso de los límites máximos previstos en las columnas 4 y 5 del Anexo S de las 

presentes disposiciones, el Comité de Análisis de Riesgos emitirá criterios de gradualidad para su adopción. 

A partir de la notificación a las Administradoras de los criterios referidos en el párrafo anterior, las 

Administradoras dispondrán de un periodo de 60 días naturales para presentar a la Comisión la Trayectoria de 

Inversión a la que se refiere la disposición Décima de las presentes disposiciones.  

Hasta en tanto los criterios de gradualidad sean emitidos por el Comité de Análisis de Riesgos y sean 

notificados por la Comisión, las Administradoras se sujetarán a los límites vigentes hasta antes de la 

publicación de las presentes disposiciones en el Diario Oficial de la Federación. A partir de la fecha en que se 

realice la transferencia a que se refiere la fracción VI, de la disposición Tercera Transitoria anterior, las 

Administradoras contarán con un plazo de 180 días naturales para, en su caso, superar los límites señalados 

en la disposición Vigésima Segunda de las presentes disposiciones, a fin de que esta Comisión pueda 

monitorear el comportamiento de las Sociedades de Inversión Básicas. 

QUINTA.- Hasta en tanto se realice la transferencia por fecha de nacimiento de los Trabajadores a que 

hace referencia la disposición Tercera Transitoria de las presentes disposiciones, las Sociedades de Inversión 

Básicas 1 a 4 deberán obedecer los límites de Valor en Riesgo siguientes y la metodología prevista en las 

secciones I y II del Anexo L de las presentes disposiciones: 
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a) Hasta el 0.70% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 

Inversión Básicas 1 y las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones; 

b) Hasta el 1.10% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 

Inversión Básicas 2; 

c) Hasta el 1.40% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 

Inversión Básicas 3, y 

d) Hasta el 2.10% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 

Inversión Básicas 4. 

SEXTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas observarán los siguientes criterios de diversificación hasta 

en tanto la Comisión verifique que se implementaron cabalmente las metodologías y elementos de medición 

para la evaluación crediticia adicional a la provista por las instituciones calificadoras de valores de 

conformidad con las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro que emita la Comisión: 

a) Hasta un 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda y Valores 

Extranjeros de Deuda que ostenten las calificaciones previstas en los Anexos A, F y J de las 

presentes disposiciones; 

b) Hasta un 3% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda que 

ostenten las calificaciones previstas en los Anexos B y G de las presentes disposiciones; 

c) Hasta un 2% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda que 

ostenten las calificaciones previstas en el Anexo C de las presentes disposiciones, y 

d) Hasta un 1% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda que 

ostenten las calificaciones previstas en el Anexo D de las presentes disposiciones. 

Para efectos de computar el valor de las inversiones realizadas con cada Contraparte o emisor de acuerdo 

con la presente disposición, se estará a lo establecido en las presentes disposiciones y Anexo G de las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que emita 

la Comisión. 

Lo previsto en el presente artículo no es aplicable a los Instrumentos de Deuda de los referidos en la 

disposición Segunda fracción XXXa. 

SÉPTIMA.- Las Sociedades de Inversión que demuestren a la Comisión que como resultado de la entrada 

en vigor de las presentes disposiciones de carácter general se incumpla algún límite de inversión, deberán 

presentar a la Comisión un programa de recomposición de carteras, para su no objeción, a fin de ajustar sus 

carteras de inversión y dar cumplimiento a los límites de inversión definidos en las presentes disposiciones. 

En caso de observar algún incumplimiento a las presentes disposiciones no se considerará imputable a la 

Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, siempre y cuando el ajuste 

correspondiente esté previsto en el programa de recomposición presentado a la Comisión. 

OCTAVA.- La presentación de las modificaciones a los prospectos y folletos que deriven de la entrada en 

vigor de las presentes disposiciones será en términos de lo establecido en las disposiciones de carácter 

general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

NOVENA.- La Comisión da cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de Mejora 

Regulatoria, así como al artículo Quinto del “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados 

por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la 

emisión de los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo”, al considerar treinta obligaciones eliminadas mediante la 

publicación de las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los sistemas de ahorro para el 

retiro, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2018; así como la modificación a 

la disposición Décima de las presentes disposiciones de carácter general.  

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2019.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9° tercer 

párrafo, 11 y 12 fracciones VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2 fracción III, 

4 tercer y cuarto párrafos y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Abraham 

E. Vela Dib.- Rúbrica. 
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ANEXO A1 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, así 
como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F1+(mex)  MX-1  1+/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

mxA-1+  HR+1  R-1.MX(alto) 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

AAA(mex)  Aaa.mx  AAA/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

mxAAA  HR AAA  AAA.MX 

 

1 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 
Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 
emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 
contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o en alguno 
de los otros Países Elegibles para Inversiones. 

 

ANEXO B2 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, así 
como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F1(mex)  MX-2  1/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

mxA-1  HR1  R-1.MX(medio) 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

AA+(mex) / AA(mex) / AA-(mex)  Aa1.mx / Aa2.mx / Aa3.mx  AA+/M / AA/M / AA-/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

mxAA+ / mxAA / mxAA-  HR AA+ / HR AA / HR AA-  AA.MX(alto) / AA.MX / 
AA.MX(bajo) 

 

2 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 
Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 
emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 
contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o en alguno 
de los otros Países Elegibles para Inversiones. 
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ANEXO C3 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, 

así como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F2(mex)  MX-3  2/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

mxA-2  HR2  R-1.MX(bajo) 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

A+(mex)  A1.mx  A+/M 

A(mex)  A2.mx  A/M 

A-(mex)  A3.mx  A-/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

mxA+  HR A+  A.MX(alto) 

mxA  HR A  A.MX 

mxA-  HR A-  A.MX(bajo) 

 

3 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 

emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 

contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o en alguno 

de los otros Países Elegibles para Inversiones. 

 

ANEXO D4 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, así 

como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F3(mex)  No aplica  3/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

mxA-3  HR3  R-2.MX(alto)  

    R-2.MX(medio)  

    R-2.MX(bajo)  

     R-3.MX 
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Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

BBB+(mex)  Baa1.mx  BBB+/M 

BBB(mex)  Baa2.mx  BBB/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

mxBBB+  HR BBB+  BBB.MX(alto) 

mxBBB  HR BBB  BBB.MX 

 
4 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 

emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 

contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o en alguno 

de los otros Países Elegibles para Inversiones. 

 

ANEXO E5 

Calificaciones para Obligaciones Subordinadas denominados 

en Moneda Nacional y Unidades de Inversión.6 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F3(mex)  MX-3  3/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

mxA-3  HR3  R-2.MX(alto)  

    R-2.MX(medio)  

    R-2.MX(bajo)  

    R-3.MX 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

BBB-(mex)  Baa3.mx  BBB-/M 

BB+(mex)  Ba1.mx  BB+/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO  DBRS RATINGS MEXICO 

mxBBB-  HR BBB-  BBB.MX(bajo) 

mxBB+  HR BB+  BB.MX(alto) 

 

5 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 

emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 

contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o en alguno 

de los otros Países Elegibles para Inversiones. 

6 Obligaciones subordinadas a las definidas en la fracción XLIX incisos c), d) y e) de la disposición 

Segunda de las presentes disposiciones. 
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ANEXO F7 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY'S   FITCH IBCA   DBRS RATINGS MEXICO 

P-1    F1+ / F1   R-1(high) / R-1(middle) 

P-2    F2   R-1(low) 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

A-1+ /A-1  HR + 1(G)/ HR1(G) 

A-2  HR2(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY'S   FITCH IBCA   DBRS RATINGS MEXICO 

Aaa    AAA   AAA 

Aa1/ Aa2 / Aa3    AA+/ AA / AA-   AA(high) / AA / AA(low) 

A1/ A2 / A3    A+/ A/ A-   A(high) / A / A(low) 

Baa1   BBB+   BBB(high) 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

AAA  HR AAA(G) 

AA+/ AA/ AA-  HR AA+(G)/ HR AA(G)/ HR AA-(G) 

A+/ A /A-  HR A+(G)/ HR A(G)/ HR A-(G) 

BBB+  HR BBB+(G) 

 

7 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las agencias calificadoras crediticias que 

emita opinión a este respecto sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de 

experiencia contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o 

en alguno de los otros Países Elegibles para Inversiones. 

 

ANEXO G8 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY'S   FITCH IBCA   DBRS RATINGS 
MEXICO 

P-3   F3    R-2(high) 

     R-2(middle) 

     R-2(low) 

     R-3 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 
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Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY'S   FITCH IBCA   DBRS RATINGS MEXICO 

Baa2/ Baa3   BBB/ BBB-   BBB/BBB(low) 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

BBB/ BBB-  HR BBB (G)/ HR BBB-(G) 

 

8 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las agencias calificadoras crediticias que 

emita opinión a este respecto sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de 

experiencia contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o 

en alguno de los otros Países Elegibles para Inversiones. 

 

ANEXO H9 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY'S   FITCH IBCA   DBRS RATINGS MEXICO 

Ba1/ Ba2    BB+/ BB   BB(high)/BB 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

BB+/ BB  HR BB+ (G)/ HR BB(G) 

 

9 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las agencias calificadoras crediticias que 

emita opinión a este respecto sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de 

experiencia contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o 

en alguno de los otros Países Elegibles para Inversiones. 

 

ANEXO I10 

Calificaciones para Obligaciones Subordinadas denominados en Divisas.11 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY'S   FITCH IBCA   DBRS RATINGS MEXICO 

P-3  F3   R-2(high) 

     R-2(middle) 

     R-2(low) 

     R-3 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 
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Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY'S   FITCH IBCA   DBRS RATINGS MEXICO 

Ba3/ B1    BB-/ B+   BB(low)/B(high) 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

BB-/ B+  HR BB-(G)/ HR B+(G) 

 

10 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las agencias calificadoras crediticias que 

emita opinión a este respecto sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de 

experiencia contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o 

en alguno de los otros Países Elegibles para Inversiones. 

11 Obligaciones subordinadas a las definidas en la fracción XLIX incisos c), d) y e) de la disposición 

Segunda de las presentes disposiciones. 

 

ANEXO J12 

Calificaciones para Valores Extranjeros y para Contrapartes Extranjeras. 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY'S   FITCH IBCA   DBRS RATINGS MEXICO 

P-1    F1+/F1   R-1(high) / R-1(middle) 

P-2    F2   R-1(low) 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

A-1+/A-1  HR+1(G)/ HR1(G) 

A-2  HR2(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY'S   FITCH IBCA    DBRS RATINGS MEXICO 

Aaa   AAA   AAA 

Aa1/ Aa2/ Aa3    AA+/ AA/ AA-   AA(high) / AA / AA(low) 

A1/ A2 /A3    A+/ A/ A-   A(high) / A / A(low) 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

AAA  HR AAA(G) 

AA+/ AA/ AA-  HR AA+ (G)/ HR AA(G)/ HR AA-(G) 

A+/ A/ A-  HR A+(G)/ HR A(G)/ HR A-(G) 

 

12 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las agencias calificadoras crediticias que 

emita opinión a este respecto sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de 

experiencia contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o 

en alguno de los otros Países Elegibles para Inversiones. 
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ANEXO K13 

Calificaciones para Valores Extranjeros y para Contrapartes Extranjeras 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY'S   FITCH IBCA   DBRS RATINGS MEXICO 

P-3  F3  R-2(high) 

    R-2(middle) 

    R-2(low) 

    R-3 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY'S   FITCH IBCA   DBRS RATINGS MEXICO 

Baa1 / Baa2 / Baa3  BBB+ / BBB / BBB-   BBB(high) / BBB / 

BBB(low) 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

BBB+ / BBB / BBB-  HR BBB+(G) / HR BBB(G) / HR BBB-(G) 

 

13  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las agencias calificadoras crediticias que 

emita opinión a este respecto sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de 

experiencia contados a partir de su autorización para organizarse y operar en el mercado mexicano o 

en alguno de los otros Países Elegibles para Inversiones. 

 

ANEXO L 

I. Metodología para el cálculo del Valor en Riesgo (VaR) a un día usando datos históricos. 

Para calcular el VaR de cada Sociedad de Inversión considerando los Activos Administrados por la 

Sociedad de Inversión en cuestión, usando datos históricos, la Administradora o en su caso la Sociedad 

Valuadora que les preste servicios, calculará el VaR con base en la información que le proporciona el 

Proveedor de Precios correspondiente y las posiciones de los diferentes Activos Objeto de Inversión que 

conforman el portafolio de la propia Sociedad de Inversión, de conformidad con las disposiciones de carácter 

general en materia financiera emitidas por la Comisión. No se considerarán los depósitos bancarios 

denominados en pesos ni los Instrumentos Estructurados. 

Información proporcionada por el Proveedor de Precios: 

Los Instrumentos, Valores Extranjeros, Derivados, operaciones de reporto y préstamo de valores que son 

factibles de ser adquiridos u operados por la Sociedad de Inversión serán referidos como los Activos 

Permitidos o Activo Permitido en caso de referirse a uno solo de éstos. 

Cada día hábil anterior a la fecha de cálculo del VaR representa un posible escenario para el valor de los 

factores que determinan el precio de los Activos Permitidos. Se les llamará Escenarios a los 1,000 días 

hábiles anteriores al día de cálculo del VaR. A partir de la información obtenida en los Escenarios, se puede 

obtener una estimación de la distribución de los precios. 
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El precio de cada uno de los Activos Permitidos es determinado por una fórmula de valuación de acuerdo 
con la metodología del Proveedor de Precios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
involucra k factores de riesgo  𝐹1, 𝐹2, … , 𝐹𝑘como pueden ser inflación, tasas de interés, tipos de cambio, etc. 

dependiendo de cada uno de los Activos Permitidos a ser evaluado. El precio del Activo Permitido j en el día h 
se expresa en términos de estos factores como la fórmula f de valuación: 

 

 

Para calcular el VaR del día h usando datos históricos, la Administradora, o en su caso, la Sociedad 

Valuadora correspondiente en nombre y representación de la Administradora utilizarán la matriz de diferencias 

entre el precio del día h y el precio del escenario i (i = 1, 2,...,1000) que les envíe el Proveedor de Precios. Las 

Administradoras deberán estipular en los contratos que celebren con el Proveedor de Precios que para 

calcular esta matriz, el Proveedor de Precios siga los siguientes pasos: 

1. Estimar las variaciones porcentuales diarias que tuvieron los factores de riesgo, que influyen en la 

valuación de los Activos Permitidos, a lo largo de los últimos 1,000 días hábiles. 

2. Al multiplicar las variaciones porcentuales de un factor de riesgo por el valor del factor de riesgo en el 

día h, se obtiene una muestra de 1,000 posibles observaciones del valor del factor de riesgo. Por 

ejemplo, para el factor de riesgo F1 se tiene: 

Factor de Riesgo Variación Observación Generada 

 

3. A partir de las observaciones generadas para los factores de riesgo, se obtienen observaciones para 

los precios de los Activos Permitidos utilizando la fórmula de valuación correspondiente. 

4. Con estos precios se construye la matriz de diferencias de precios de 1000 x n, donde n es el 

número de Activos Permitidos. El elemento (i, j) de esa matriz será el siguiente: 

 

donde: 

𝑃𝑗
𝑖  Es el precio del Activo Permitido j en el escenario i. 

𝑃𝑗
ℎ   Es el precio del Activo Permitido j en el día h 

𝐶𝑃𝑗
𝑖   Es la diferencia entre el precio del Activo Permitido j en el escenario i y el precio del mismo 

instrumento en el día h. 
 

La matriz de diferencias en los precios calculada por el Proveedor de Precios deberá cumplir con los 

criterios establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. 

Cálculo del VaR (Realizado por la Administradora o, en su caso, por la Sociedad Valuadora 

correspondiente) 

La Administradora o, en su caso la Sociedad Valuadora correspondiente, multiplicará la matriz de 

diferencias de precios calculada por el Proveedor de Precios por el vector que contiene el número de títulos o 

contratos, según sea el caso, por Activo Permitido que integran la cartera de la Sociedad de Inversión. De 

esta manera, se obtiene un vector de posibles cambios de valor (plusvalías o minusvalías) en el monto de 

dicha cartera. En símbolos, 
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 donde: 

  𝑁𝑇𝑗
ℎ  es el número de títulos o contratos del Activo Permitido j en el día h. 

  𝑃𝑀𝑉𝑖
ℎ  es la plusvalía o minusvalía en el monto de la cartera en el escenario i para la cartera del día h. 

 

Para el caso de las Sociedades de Inversión este vector se dividirá entre el Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión en cuestión al día h, 𝑉𝑃ℎ  , obteniendo así los rendimientos 𝑅𝑖
ℎ   con respecto al portafolio 

actual; para el caso de los Activos Objeto de Inversión administrados por cada Mandatario este vector se dividirá 
entre el Activo Administrado por el Mandatario de que se trate, excluyendo en ambos casos los Instrumentos 
Estructurados. En símbolos 

 

 

Los posibles rendimientos así obtenidos se ordenan de menor a mayor, con lo que se obtiene una 

estimación de la distribución de los rendimientos y a partir de ella se calculará el VaR y el Valor en Riesgo 

Condicional sobre los activos determinados conforme el párrafo anterior. 

La Comisión deberá notificar a las Administradoras sobre las adiciones o modificaciones a los escenarios 

que se mantendrán fijos determinados por el Comité de Análisis de Riesgos, con un mes de anticipación a la 

fecha de su aplicación. 

II. Metodología para determinar el escenario correspondiente al VaR aplicable a las Sociedades 

de Inversión Básicas que corresponda. 

Para observar el límite máximo de VaR que corresponda a cada sociedad de inversión, el número de 

escenario correspondiente al VaR de cada Sociedad de Inversión será la E-ésima peor observación 

expresada en términos positivos. En caso de que dicho valor originalmente sea positivo, no se considerará 

que es superior al límite expresado en las citadas disposiciones. El valor del escenario correspondiente al VaR 

se computará de acuerdo a la siguiente metodología: 

Se define un portafolio de referencia (PR) para cada Sociedad de Inversión Básica. 

En la fecha t se calculan los 1000 escenarios de pérdidas/ganancias del PR de conformidad con el 

procedimiento descrito en el presente Anexo. Dichos escenarios serán empleados para computar las variables 

descritas a continuación. 

En donde: 

𝑋𝑡  : En la fecha t, es el número de escenarios del PR, que exceden el límite regulatorio del VaR. 

𝑋𝑡
30 ∶ Considerando los 30 escenarios más recientes que se generan con el PR en la fecha t, es el número 

de escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR. 

𝑋𝑡
60 ∶ Considerando los 60 escenarios más recientes que se generan con el PR en la fecha t, es el número 

de escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR. 

𝐸𝑡 ∶ En la fecha t es el número de escenario correspondiente al VaR del tipo de Sociedad de Inversión en 
cuestión. 

 

Esta variable no podrá ser menor que 26. Adicionalmente, en la fecha de entrada en vigor de esta 
metodología, toma un valor igual a 26. Es decir, 𝐸1 = 26  

 

𝐻𝑡 ∶ Es la holgura en el día t. 

Esta variable se define como la diferencia entre el número del escenario correspondiente al VaR menos el 
número de escenarios del PR que exceden el límite regulatorio del VaR. Es decir 𝐻𝑡 = 𝐸𝑡 − 𝑋𝑡 . 
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Entonces, el valor de 𝐸𝑡   se determinará con la siguiente política: 
 

a)  

1) Si en la fecha la holgura tiene un valor inferior a 5 y en los últimos 30 días naturales se generan 

más de 5 escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR, entonces el número de 

escenario correspondiente al VaR se incrementa en 5. O bien, 

2) Si la holgura es inferior a 3, entonces el número de escenario correspondiente al VaR se 

incrementa en 5. 

b) Si la holgura es superior a 15 y en los últimos 60 días naturales se generaron menos de 5 escenarios 

que exceden el límite regulatorio del VaR, entonces el número de escenario correspondiente  

al VaR se reduce en 5. 

c) Si las condiciones en a) o b) no prevalecen, entonces el número de escenario correspondiente 

al VaR permanece sin cambio. 

La política puede describirse simbólicamente de la siguiente manera: 

 

Una vez determinado el valor de 𝐸𝑡  en la fecha t, se calcula con dicho parámetro el VaR de las carteras 

correspondientes al tipo de Sociedad de Inversión para el que se definió el PR. La Comisión notificará a las 
Administradoras y, en su caso, a las Sociedades Valuadoras, cuando de conformidad con el procedimiento 
antes descrito surjan cambios en el valor de 𝐸𝑡 . En todo caso, en la fecha t se notificará el valor que estará en 

vigor en la fecha t+1. 
 

El PR de cada Sociedad de Inversión Básica se computa asumiendo que se explota completamente el 

límite de Renta Variable permitido y que el resto de la cartera se invierte en un portafolio de instrumentos de 

renta fija. 

Específicamente, los PRs se construyen asumiendo que el porcentaje de la cartera destinado a la 

inversión en renta variable se realiza completamente en el Índice de Precios y Cotizaciones de la Bolsa 

Mexicana de Valores. Similarmente, se asume que el porcentaje de la cartera destinado a la inversión en 

renta fija se realiza a través de una canasta de valores de deuda gubernamentales con ponderadores para 

cada título definido como el porcentaje que dicho valor representa respecto del monto en circulación de 

valores gubernamentales. 

El Comité de Análisis de Riesgos podrá efectuar ajustes, cuando las condiciones de los mercados lo 

impongan, sobre los parámetros empleados en la determinación del valor de  así como en el PR para 

asegurar que dicha cartera continúe siendo representativa de las oportunidades de inversión del tipo de 

Sociedad de Inversión de que se trate. La Comisión publicará a través de su sitio de la red mundial las 

características a detalle de los PRs, así como el valor vigente del número de escenario correspondiente al 

VaR de cada Sociedad de Inversión que se obtenga considerando los insumos proporcionados por los 

Proveedores de Precios. 

Para calcular el VaR, se utilizarán ocho posiciones decimales truncando el último dígito, lo cual es 

equivalente a que cuando el VaR se encuentre expresado en términos porcentuales se deberán utilizar seis 

decimales truncados. 
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III. Cálculo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional aplicable a las Sociedades de 

Inversión 

Para calcular el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional para cada Sociedad de Inversión 

considerando únicamente los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión se estará a lo siguiente: 

1. Se calcula el CVaR de cada Sociedad de Inversión, utilizando la distribución de los rendimientos 

ordenada de menor a mayor obtenida para el cálculo del VaR detallado en la sección I del presente 

Anexo como el promedio simple de aquellas observaciones, expresadas en términos positivos, que 

se encuentren por arriba del escenario 26 incluyendo este escenario. 

2. Se calcula el CVaR de cada Sociedad de Inversión, siguiendo el mismo procedimiento señalado en el 

numeral anterior, pero excluyendo para su cómputo las posiciones en instrumentos Derivados. 

3. Se calcula el valor de la diferencia del CVaR determinado en el numeral 1 anterior menos el CVaR 

determinado en el numeral 2 anterior; para tales efectos, el Comité de Análisis de Riesgos 

determinará los escenarios con los que se computarán los valores del CVaR, mismos que 

permanecerán vigentes hasta que el Comité de Análisis de Riesgos defina un nuevo conjunto de 

escenarios. El Comité de Análisis de Riesgos evaluará y en su caso definirá cuando menos cada dos 

años al conjunto de escenarios considerados en los cómputos descritos en el presente párrafo. 

Adicionalmente, el Comité de Análisis de Riesgos en cualquier tiempo podrá determinar en un plazo 

menor al señalado un conjunto de escenarios distintos, considerando la seguridad de las inversiones 

y el desarrollo de los mercados, así como otros elementos que dicho cuerpo colegiado juzgue que es 

necesario analizar, en este último supuesto, la Comisión hará del conocimiento de las 

Administradoras los escenarios aplicables en un plazo no menor a cinco días hábiles previo a su 

entrada en vigor. 

En la estimación del CVaR y del Diferencial del CVaR se utilizarán ocho posiciones decimales truncando el 

último dígito, lo cual equivale a que, cuando el CVaR se encuentre expresado en términos porcentuales, se 

deberán utilizar seis decimales truncados. 

ANEXO M 

Índices Accionarios e Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones. 

Los Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices de Deuda de Países Elegibles para 

Inversiones o Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones adquiridos directamente, a través de 

Vehículos o Derivados por las Sociedades de Inversión en mercados de capitales elegibles, sólo podrán 

referirse a los índices dictaminados por el experto independiente a que se refiere la disposición Novena de las 

presentes disposiciones que cuenten con un dictamen aprobatorio vigente. Para tales efectos, la Comisión 

solicitará a las Administradoras la información relativa a la dictaminación realizada por el experto 

independiente de los índices y en su caso Vehículos de conformidad con lo que se establezca en las 

disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las reglas 

generales a las que deberá sujetarse la información que las administradoras de fondos para el retiro, las 

sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas 

operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro. 

Será responsabilidad de las Administradoras verificar que los activos incluidos en el índice de referencia 

del Valor Extranjero de Renta Variable, del Valor Extranjero de Deuda, de los Instrumentos de Renta Variable, 

de los Instrumentos de Deuda, de las FIBRAS o de Vehículos de Inversión Inmobiliaria, o los Vehículos que 

las representan cuenten con un dictamen aprobatorio vigente emitido por el experto independiente a que se 

refiere la disposición Novena de las presentes disposiciones. 

Las inversiones realizadas en Valores Extranjeros de Renta Variable, Valores Extranjeros de Deuda y los 

Vehículos de Inversión Inmobiliaria adquiridos a través de Mandatarios sólo podrán ser negociados en 

mercados de capitales de Países Elegibles para Inversiones. 

I. Criterios de replicación de índices y otros 

Para el caso de la réplica de Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices 

Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones o Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones, 

los Valores Extranjeros de Renta Variable, los Valores Extranjeros de Deuda y los Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión en mercados de capitales 

internacionales, deberán referirse a las acciones, a los Valores Extranjeros de Deuda y los Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria que conforman los índices y los subíndices, siguiendo las ponderaciones oficiales de 
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cada una de las emisoras, de los Valores Extranjeros de Deuda y/o los Vehículos de Inversión Inmobiliaria 

que conforman los citados índices y subíndices. En este caso, considerando los índices accionarios, de deuda 

o de Vehículos de Inversión Inmobiliaria que cuenten con un dictamen aprobatorio vigente emitido por el 

experto independiente a que se refiere la disposición Novena de las presentes disposiciones, los 

ponderadores oficiales podrán ser modificados por efectos de bursatilidad en un rango que no exceda  

de +/- 6.5 puntos porcentuales, evitando que el ponderador de cada emisora, Valor Extranjero de Deuda y/o 

Vehículo de Inversión Inmobiliaria sea negativo. 

El Comité de Análisis de Riesgos podrá modificar el rango descrito en el párrafo anterior si derivado de la 

correcta operación de los Valores Extranjeros de Renta Variable, de los Valores Extranjeros de Deuda y/o 

Vehículos de Inversión Inmobiliaria se fomenta la diversificación de las carteras de las Sociedades de 

Inversión. 

Las Sociedades de Inversión, cuando inviertan en índices en directo, o en su caso, a través de Derivados, 

deberán observar que dichos índices estén conformados con al menos el 90% de empresas supervisadas por 

alguna autoridad de los Países Elegibles para Inversiones. 

En el caso de que existan modificaciones en la denominación de los índices o subíndices enunciados en el 

presente Anexo, o bien por su conveniencia se pretenda modificar o incluir nuevos índices o subíndices en la 

relación de índices que cuenten con un dictamen aprobatorio emitido por el experto independiente a que se 

refiere la disposición Novena de las presentes disposiciones, este último deberá evaluar nuevamente los 

índices o subíndices si se realizan dichas modificaciones o adiciones y determinará los cambios que deban 

efectuarse en dicha relación. 

Se informará de las modificaciones y adiciones del conjunto de índices al Comité Consultivo y de 

Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con 

posterioridad a la actualización realizada por el experto independiente a que se refiere la disposición Novena 

de las presentes disposiciones. 

Para efectos del cumplimiento del rango a que se refiere la presente fracción, no se considerará la 

inversión directa realizada por las Sociedades de Inversión Básicas en acciones de Emisores Extranjeros a 

que se refiere la disposición Vigésima Cuarta, fracción II de las presentes disposiciones. 

ANEXO N 

Metodología para calcular la exposición de las inversiones a través del Componente de Renta Variable 

o bien a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria. 

Sección I. Cálculo de la exposición de las inversiones a través de Componentes de Renta Variable. 

Se deberá calcular la exposición de las inversiones realizadas a través de Notas adquiridas o 

estructuradas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, así como de los Componentes de Renta Variable, 

mediante el procedimiento descrito en esta sección. 

Para efectos de la presente sección, las Notas y las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, se refieren a 

los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda cuyos retornos están vinculados a Componentes 

de Renta Variable. 

Para el cómputo de la exposición a que se refiere la presente sección no se considerará el componente de 

deuda de las Notas ni de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes. 

I. Exposición de las inversiones a través de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes o 

Componente de Renta Variable: 

Para determinar la exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión, en su caso, de los portafolios de 

los Mandatarios que ésta hubiere contratado, al invertir en Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, o 

Componentes de Renta Variable, se utilizarán las ‘Deltas’ de los Instrumentos de Renta Variable, Valores 

Extranjeros de Renta Variable o Derivados, referidos a los Componentes de Renta Variable directamente o 

través de los Vehículos que los contengan. 

La ‘Delta’ será: 

a) En el caso de Vehículos que confieran derechos sobre los Componentes de Renta Variable, acciones 

que los repliquen, futuros referidos a dichos subyacentes, igual a uno. 

b) En el caso de contratos de opciones o títulos opcionales a que se refiere la disposición segunda, 

fracción LII, inciso d) de las presentes disposiciones, serán calculadas por el Proveedor de Precios 

que tenga contratado la Sociedad de Inversión. Dicha Delta será calculada por unidad de contrato o 

título según corresponda y suponiendo una posición larga. 
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El monto expuesto a cada acción que forme parte del portafolio de inversión a través de Notas, Estructuras 

Vinculadas a Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará de la siguiente manera: 

 

Donde: 

𝑀𝐸𝑥𝑝𝑁𝐸𝑗
𝑖      Es el monto expuesto en la acción i-ésima debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a 

Subyacente j o Componente de Renta Variable j que conforman el portafolio de inversión. 

𝐷𝑒𝑙𝑡𝑎𝑗    
𝑖  Es la Delta del Vehículo, acción o Derivado debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a 

Subyacente j o el Componente de Renta Variable j, que contienen la acción i –ésima. 

#𝑇𝑖𝑡𝑗
𝑖   Es el número de títulos que será: 

 

a) En el caso de Vehículos: se utilizará el número de títulos de los Vehículos que contengan la acción i-

ésima y que conformen la Nota j, Estructura Vinculada a Subyacente j o el Componente de Renta 

Variable j. 

b) En el caso de Derivados: se utilizará el número de contratos de la Nota j, la Estructura Vinculada a 

Subyacente j o Componente de Renta Variable j que contengan la acción i-ésima, multiplicado por el 

tamaño de los contratos correspondientes. 

c) En el caso de acciones: Se utilizará el número de acciones i-ésimas adquiridas en la Nota j, la 

Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j. 

d) En el caso de los títulos opcionales a que se refiere la disposición segunda, fracción LII, inciso d) de 

las presentes disposiciones: se utilizará el número de títulos. 

Para posiciones cortas a través de Derivados, el número de contratos se expresa con signo negativo. 

𝑉𝑎𝑙𝑀𝑘𝑡𝑖 Es el Valor a Mercado, que será: 
 

a) En el caso de Vehículos: es el Valor a Mercado de los Vehículos que contienen la acción i-ésima y 

que conforman la Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j, 

multiplicado por el ponderador o peso relativo asociado a la i-ésima acción dentro de cada vehículo. 

b) En el caso de acciones: es el Valor a Mercado de la acción i-ésima que conforma la Nota j, la 

Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j. 

c) En el caso de Derivados: son los puntos de cierre del índice subyacente del Derivado, multiplicado 

por el ponderador o peso relativo asociado a la i-ésima acción. 

d) En el caso de los títulos opcionales a que se refiere la disposición segunda, fracción LII, inciso d) de 

las presentes disposiciones: es el Valor a Mercado del título opcional. 

𝑛𝑖  Es el número de Vehículos, acciones, y/o Derivados diferentes de la Nota j, la Estructura Vinculada a 
Subyacente j o Componente de Renta Variable j referidos a la acción i-ésima. 

En el caso de que el monto de exposición (𝑀𝐸𝑥𝑝𝑁𝐸𝑗
𝑖) se encuentre denominado en Divisas, éste deberá ser 

convertido en pesos mexicanos utilizando el tipo de cambio para valorar operaciones con divisas. 
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II. Exposición a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada 

Mandatario que ésta hubiere contratado: 

La exposición del portafolio en renta variable debido a la adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a 

Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará de la siguiente manera: 

a) Se calcula el monto expuesto (en términos absolutos) en la acción i-ésima en el portafolio sumando 

sobre todos los montos expuestos de las Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes o 

Componentes de Renta Variable que estén referenciadas a la misma acción i-ésima y obteniendo el 

valor absoluto de dicha suma. Lo anterior implica que se compensa entre exposiciones sobre la 

misma acción considerando independientemente por un lado las inversiones directamente 

gestionadas por la Sociedad de Inversión y por otro lado las inversiones gestionadas por cada 

Mandatario. 

𝑀𝐸𝑥𝑝𝑖 =    𝑀𝐸𝑥𝑝𝑁𝐸𝑗
𝑖

𝑗

  

 

Donde: 

 
Es el monto expuesto (absoluto) en la acción i-ésima en el portafolio de la Sociedad de 

Inversión o en su caso en el portafolio del Mandatario de que se trate. 

 
Es el monto expuesto en la acción i-ésima debido a la Nota j, Estructura Vinculada a 

Subyacente j, Componente de Renta Variable j, que conforman el portafolio de inversión 

de la Sociedad de Inversión o en su caso del portafolio del Mandatario de que se trate. 

 

b) La exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada Mandatario contratado 

por la Sociedad de Inversión a Componentes de Renta Variable se calcula sumando los montos 

expuestos de cada una de las acciones que conforman el portafolio de la Sociedad de Inversión o 

bien del portafolio del Mandatario que corresponda: 

 

Donde: 

𝐸𝑥𝑝𝑃𝑜𝑟𝑡𝑁𝐸 Es la exposición a Componentes de Renta Variable del portafolio gestionado directamente 

por la Sociedad de Inversión o bien del portafolio del Mandatario de que se trate. 

𝑀𝐸𝑥𝑝𝑖 Es el monto expuesto (absoluto) en la acción i-ésima. 

𝑆 Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio gestionado directamente por 

la Sociedad de Inversión en cuestión o bien el número de acciones distintas que conforman 
el portafolio del Mandatario de que se trate. 

 
Exposición Total a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión. 

La exposición total del portafolio a renta variable debido a la adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas 
a Subyacentes, Componentes de Renta Variable, se calculará, conforme la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

𝐸𝑥𝑝𝑇𝑜𝑡𝑃𝑜𝑟𝑡 Es la exposición total a renta variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión. 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 Es el Activo Total de la Sociedad de Inversión 

𝑆𝑘  Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio del 𝑘-ésimo Mandatario 

contratado por la Sociedad de Inversión en cuestión. 

𝑆0 Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio gestionado directamente por 

la Sociedad de Inversión. 

𝑀 Es el número de Mandatarios contratados por la Sociedad de Inversión 
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La exposición total a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión, derivada de la 

adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes y Componentes de Renta Variable de las 

Sociedades de Inversión, como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que corresponda 

deberá ser menor o igual a los límites previstos en las presentes disposiciones. 

Sección II. Cálculo de la exposición de las inversiones a través de FIBRAS y Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria 

Se deberá calcular la exposición de las inversiones realizadas a través de Notas adquiridas o 

estructuradas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, así como de los Vehículos de Inversión Inmobiliaria 

y FIBRAS, mediante el procedimiento descrito en esta sección. 

Para efectos de la presente sección, las Notas y las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, se refieren a 

los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda cuyos retornos están vinculados FIBRAS 

y Vehículos de Inversión Inmobiliaria. 

Para el cómputo de la exposición a que se refiere la presente sección no se considerará el componente de 

deuda de las Notas ni de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes. 

I. Exposición de las inversiones a través de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS 

o Vehículos de Inversión Inmobiliaria: 

Para determinar la exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión, en su caso, de los portafolios de 

los Mandatarios que ésta hubiere contratado, al invertir en Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, 

FIBRAS o Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se utilizarán las ‘Deltas’ de los Instrumentos de Derivados, 

referidos a las FIBRAS o Vehículos de Inversión Inmobiliaria directamente o través de los Vehículos que los 

contengan. 

La ‘Delta’ será: 

a) En el caso de Vehículos que confieran derechos sobre las FIBRAS o Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria, futuros referidos a dichos subyacentes, igual a uno. 

b) En el caso de contratos de opciones, serán calculadas por el Proveedor de Precios que tenga 

contratado la Sociedad de Inversión. Dicha Delta será calculada por unidad de contrato y suponiendo 

una posición larga. 

El monto expuesto a cada FIBRA o Vehículo de Inversión Inmobiliaria que forme parte del portafolio de 

inversión a través de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, se calculará de la siguiente manera: 

 

Donde: 

𝑀𝐸𝑥𝑝𝑁𝐸𝑗
𝑖      Es el monto expuesto en la FIBRA i-ésima o bien en el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-

ésimo, debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo 
de Inversión Inmobiliaria j, que conforman el portafolio de inversión. 

𝐷𝑒𝑙𝑡𝑎𝑗    
𝑖  Es la Delta del Vehículo, la FIBRA, el Vehículo de Inversión Inmobiliaria o bien el Derivado 

debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de 
Inversión Inmobiliaria j, que contienen la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión 
Inmobiliaria i-ésimo. 

#𝑇𝑖𝑡𝑗
𝑖  Es el número de títulos que será: 

 

a) En el caso de Vehículos: se utilizará el número de títulos de los Vehículos que contengan la  

FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-ésimo y que conformen la Nota j, 

Estructura Vinculada a Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria j. 

b) En el caso de Derivados: se utilizará el número de contratos de la Nota j, la Estructura Vinculada a 

Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria j que contengan la  

FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-ésimo, multiplicado por el tamaño de los 

contratos correspondientes. 

c)  En el caso de FIBRAS y de Vehículos de Inversión Inmobiliaria: Se utilizará el número de títulos de la 

i-ésima FIBRA o bien del i-ésimo Vehículo de Inversión Inmobiliaria. 
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Para posiciones cortas a través de Derivados, el número de contratos se expresa con signo negativo. 

𝑉𝑎𝑙𝑀𝑘𝑡𝑖 Es el Valor a Mercado, que será: 
 

a) En el caso de Vehículos: es el Valor a Mercado de los Vehículos que contienen la FIBRA i-ésima o 

bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-ésimo y que conforman la Nota j, la Estructura Vinculada a 

Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria j, multiplicado por el ponderador 

o peso relativo asociado a la i-ésima FIBRA o el i-ésimo Vehículo de Inversión Inmobiliaria, dentro de 

cada vehículo, según corresponda. 

b) En el caso de Derivados: son los puntos de cierre del índice subyacente del Derivado, multiplicado 

por el ponderador o peso relativo asociado a la i-ésima FIBRA o bien el i-ésimo Vehículo de Inversión 

Inmobiliaria. 

c) En el caso de la FIBRAS y de Vehículos de Inversión Inmobiliaria: es el Valor a Mercado del FIBRA i-

ésima o bien del i-ésimo Vehículo de Inversión Inmobiliaria. 

𝑛𝑖  Es el número de Vehículos, FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria y/o Derivados diferentes de la 

Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria j referidos 
a la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-ésimo. 

 
En el caso de que el monto de exposición  𝑀𝐸𝑥𝑝𝑁𝐸𝑗

𝑖  se encuentre denominado en Divisas, éste deberá 

ser convertido en pesos mexicanos utilizando el tipo de cambio para valorar operaciones con divisas. 
 

II. Exposición a FIBRAS y Vehículo de Inversión Inmobiliaria en el portafolio de la Sociedad de 

Inversión o en su caso de cada Mandatario que ésta hubiere contratado: 

La exposición del portafolio a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, debido a la adquisición de 

Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS o bien Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se 

calculará de la siguiente manera: 

a) Se calcula el monto expuesto (en términos absolutos) en la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de 

Inversión Inmobiliaria i-ésimo, en el portafolio sumando sobre todos los montos expuestos de las 

Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS o bien Vehículos de Inversión Inmobiliaria, 

que estén referenciadas a la misma FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria 

i-ésimo, según sea el caso, y obteniendo el valor absoluto de dicha suma. Lo anterior implica que se 

compensa entre exposiciones sobre la misma FIBRA o el mismo Vehículo de Inversión Inmobiliaria, 

considerando independientemente por un lado las inversiones directamente gestionadas por la 

Sociedad de Inversión y por otro lado las inversiones gestionadas por cada Mandatario. 

 

Donde: 

𝑀𝐸𝑥𝑝𝑖 Es el monto expuesto (absoluto) en la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión 

Inmobiliaria i-ésimo, en el portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso en el 

portafolio del Mandatario de que se trate. 

𝑀𝐸𝑥𝑝𝑁𝐸𝑗
𝑖  Es el monto expuesto en la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria 

i-ésimo, debido a la Nota j, Estructura Vinculada a Subyacente j, FIBRA j o bien Vehículo 

de Inversión Inmobiliaria j, que conforman el portafolio de inversión de la Sociedad de 

Inversión o en su caso del portafolio del Mandatario de que se trate. 

 
 

b) La exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada Mandatario contratado 

por la Sociedad de Inversión a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se calcula sumando los 

montos expuestos de cada una de las FIBRAS o los Vehículo de Inversión Inmobiliaria que 

conforman el portafolio de la Sociedad de Inversión o bien del portafolio del Mandatario que 

corresponda: 
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Donde: 

𝐸𝑥𝑝𝑃𝑜𝑟𝑡𝑁𝐸 Es la exposición a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, del portafolio gestionado 
directamente por la Sociedad de Inversión o bien del portafolio del Mandatario de que  se trate. 

𝑀𝐸𝑥𝑝𝑖 Es el monto expuesto (absoluto) en la FIBRA i-ésima o el Vehículo de Inversión Inmobiliaria 

i-ésimo. 

 𝑆 Es el número de FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, distintos que conforman el 

portafolio gestionado directamente por la Sociedad de Inversión en cuestión o bien el número 
de FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria distintos que conforman el portafolio del 
Mandatario de que se trate. 

 

Exposición Total a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, en el portafolio de la Sociedad de 

Inversión. 

La exposición total del portafolio a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, debido a la adquisición 
de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS o Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se calculará, 
conforme la siguiente Fórmula: 

 

Donde: 

𝐸𝑥𝑝𝑇𝑜𝑡𝑃𝑜𝑟𝑡 Es la exposición total a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, en el portafolio de la 

Sociedad de Inversión. 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 Es el Activo Total de la Sociedad de Inversión 

𝑆𝑘  Es el número de FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria distintos que conforman el 

portafolio del K-ésimo Mandatario contratado por la Sociedad de Inversión en cuestión. 

𝑆0 Es el número de FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria distintos que conforman el 

portafolio gestionado directamente por la Sociedad de Inversión. 

𝑀 Es el número de Mandatarios contratados por la Sociedad de Invrsión 

 
 

La exposición total a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, en el portafolio de la Sociedad de 

Inversión, derivada de la adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS y Vehículos 

de Inversión Inmobiliaria de las Sociedades de Inversión, como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de 

Inversión que corresponda deberá ser menor o igual a los límites previstos en las presentes disposiciones. 

ANEXO O 

Metodología para calcular la minusvalía a resarcir. 

I. El monto de la minusvalía de los Activos Objeto de Inversión con los que una Sociedad de Inversión o, 
en su caso, un Mandatario contratado por ésta, incumpla el régimen de inversión por causas imputables a 
ésta o bien al Mandatario, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

𝑀 =Monto de la minusvalía que la Administradora que opera la Sociedad de Inversión que incumple el 

régimen de inversión debe resarcir. 

𝐼 =Número total de límites (parámetros) del régimen de inversión autorizado que se incumplen en la fecha 
para la que se computa la minusvalía. 

𝐴𝑖 = Número de activos que incumplen el i-ésimo límite (parámetro) del régimen de inversión autorizado en 

la fecha para la que se computa la minusvalía. 

∆𝑃𝑥 =Minusvalía del activo x, con el cual se incumple algún parámetro del régimen de inversión autorizado 
en la fecha para la que se computa la minusvalía. Para el cálculo de este valor se emplearán los precios y se 
seguirán los lineamientos que para tales fines establezca el Comité de Valuación al que se refiere el artículo 46 
de la Ley, así como los procedimientos descritos en las disposiciones de carácter general en materia financiera 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

𝑁𝑥
𝑖 = Número de títulos del activo x, correspondiente al monto que se encuentra en exceso o defecto 

respecto al monto permitido por el límite (parámetro) i-ésimo del régimen de inversión autorizado, en la fecha 
para la que se computa la minusvalía. 
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Tratándose de los límites mínimos aplicables a que se refiere la disposición Décima Quinta de las 

presentes disposiciones, se utilizará el precio de venta aplicable para determinar que existe minusvalía. En 

este caso, se considerará que la Administradora causa una pérdida a la Sociedad de Inversión, ocasionada 

por el incumplimiento de los límites regulatorios, cuando mantenga un déficit con respecto a dichos límites y el 

precio de cierre del activo negociado sea mayor que el precio de venta, o en su caso que el precio de 

valuación del día anterior. 

II. El monto de la minusvalía que debe resarcir una Administradora en caso de que incumpla por causas 

imputables a ésta el límite de Valor en Riesgo (VaR) previsto en la disposición Vigésima Segunda de las 

presentes disposiciones, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

𝑀 = Monto de la minusvalía de la Sociedad de Inversión de que se trate, o bien de la cartera administrada 
por el Mandatario de que se trate, que la Administradora debe resarcir. 

𝑆 = Número total de acciones en poder de los Trabajadores para los que sus recursos se encuentran 
invertidos en la sociedad de inversión para la que se incumple el límite de VaR permitido en el régimen de 
inversión autorizado. 

∆𝑃 = Minusvalía de la acción de la Sociedad de Inversión el día que se incumple el límite de VaR establecido 

en el régimen de inversión autorizado. 

𝜃 = Proporción en la que se incumple el límite de VaR de la Sociedad de Inversión de que se trate. Esta 

proporción se calcula con la siguiente fórmula: 
 

 

Donde: 

𝑉𝑎𝑅 = Es el valor máximo para el VaR, permitido en el régimen de inversión autorizado, previsto en la 
disposición Vigésima Segunda de las presentes disposiciones, según la Sociedad de Inversión de que se trate. 

∆𝑉𝑎𝑅 = Exceso del VaR respecto al valor máximo permitido para este límite (parámetro) en el régimen de 
inversión autorizado de la Sociedad de Inversión de que se trate. 

 

III. El monto de la minusvalía que deberá resarcir una Administradora en caso de negociar directamente o 

bien a través de un Mandatario algún valor no permitido en el régimen de inversión de la sociedad de 

inversión de que se trate, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

𝑀 = Monto de la minusvalía que debe resarcir la Administradora. 

𝑁𝑥 = Número de títulos adquiridos del activo x, el cual no está permitido en el régimen de inversión de la 

Sociedad de Inversión de que se trate. 

∆𝑃𝑥 = Minusvalía del activo x, el cual no está permitido en el régimen de inversión autorizado para la 

Sociedad de Inversión de que se trate. Para el cálculo de este valor se emplearán los precios y se seguirán los 
lineamientos que para tales fines establezca el Comité de Valuación al que se refiere el artículo 46 de la Ley. 

 

IV. El monto de la minusvalía que debe resarcir una Administradora en caso de que incumpla por causas 

imputables a ésta el límite máximo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional previsto en la disposición 

Vigésima Tercera de las presentes disposiciones, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
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𝑀 =  Monto de la minusvalía de la Sociedad de Inversión de que se trate, o bien de la cartera administrada 

por el Mandatario de que se trate que la Administradora debe resarcir. 

𝑆 =  Número total de acciones en poder de los Trabajadores para los que sus recursos se encuentran 

invertidos en la Sociedad de Inversión para la que se incumple el límite máximo del Diferencial del Valor en 
Riesgo Condicional permitido en el régimen de inversión autorizado. 

∆𝑃 = Minusvalía de la acción de la Sociedad de Inversión el día que se incumple el límite máximo del 

Diferencial del Valor en Riesgo Condicional establecido en el régimen de inversión autorizado. 

𝜃 = Proporción en la que se incumple el límite máximo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional de la 

Sociedad de Inversión de que se trate. Esta proporción se calcula con la siguiente fórmula: 
 

 

Donde: 

∆𝐶𝑉𝑎𝑅 = Es el valor máximo para el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, permitido en el régimen de 

inversión autorizado, previsto en la disposición Vigésima Tercera de las presentes disposiciones, según la 
Sociedad de Inversión de que se trate. 

𝐸𝑥𝑐 ∆𝐶𝑉𝑎𝑅 =  Exceso del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional respecto al valor máximo permitido 

para este límite (parámetro) en el régimen de inversión autorizado de la Sociedad de Inversión de que se trate. 
 

V. El monto de la minusvalía que debe resarcir una Administradora en caso de que incumpla, por causas 

imputables a ésta, el límite máximo del Error de seguimiento previsto en la disposición Vigésima Segunda 

fracción I de las presentes disposiciones, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

𝑀 = Monto de la minusvalía de la Sociedad de Inversión de que se trate, o bien de la cartera administrada 

por el Mandatario de que se trate, que la Administradora debe resarcir. 

𝑆 = Número total de acciones en poder de los Trabajadores para los que sus recursos se encuentran 

invertidos en la Sociedad de Inversión para la que se incumple el límite del Error de Seguimiento establecido en 
el régimen de inversión autorizado. 

∆𝑃 = Minusvalía de la acción de la Sociedad de Inversión el día que se incumple el límite del Error de 

Seguimiento establecido en el régimen de inversión autorizado. 

𝜃 = Proporción en la que se incumple el límite máximo de Error de Seguimiento de la Sociedad de Inversión 

de que trate. Esta proporción se calcula con la siguiente fórmula: 
 

 

Donde: 

𝐸𝑆 = Es el valor máximo para el Error de Seguimiento, permitido en el régimen de inversión autorizado, 

previsto en la disposición Vigésima Segunda fracción I de las presentes disposiciones, según la Sociedad de 
Inversión de que se trate. 

∆𝐸𝑆 = Exceso del Error de Seguimiento respecto al valor máximo permitido para este límite (parámetro) en 

el régimen de inversión autorizado de la Sociedad de Inversión de que se trate. 
 

ANEXO P 

Relación de Países Elegibles para Inversiones 

De conformidad con la fracción LX de la disposición Segunda de las presentes disposiciones, se presenta 

la relación de Países Elegibles para Inversiones: 

I. Comité sobre el Sistema Financiero Global (CSFG) del Banco de Pagos Internacionales (BPI) 

Alemania  India  

Australia  Inglaterra 

Bélgica  Italia  

Brasil Japón 
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Canadá Luxemburgo 

China  México 

Corea del sur Países Bajos 

Estados Unidos  Singapur 

España Suecia  

Francia Suiza 

Hong Kong  

 

II. Miembros de la Alianza del Pacífico (AP) con plenos derechos cuyas bolsas de valores pertenezcan 

al Mercado Integrado Latinoamericano (MILA) 

Colombia Perú 

 

III. Unión Europea 

Alemania Hungría 

Austria Irlanda 

Bélgica Italia 

Bulgaria Letonia 

Chipre Lituania 

Croacia Luxemburgo 

Dinamarca Malta 

Eslovaquia Países Bajos 

Eslovenia Polonia 

España Portugal 

Estonia Reino Unido 

Finlandia República Checa 

Francia Rumanía 

Grecia Suecia 

 

IV. Miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) con los que 

México tenga tratados de libre comercio vigentes 

Chile  Israel 

Islandia Noruega 

 

V. Países determinados considerando la seguridad de las inversiones y el desarrollo de los mercados 

Malasia Sudáfrica 

Nueva Zelanda Tailandia  

Taiwán 
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ANEXO Q 

Las Sociedades de Inversión Básicas invertirán los recursos de los Trabajadores y pensionados cuya 

fecha de nacimiento corresponda al siguiente cuadro: 

Sociedad de Inversión Básica Año de nacimiento  

Sociedad de Inversión Básica 55-59 Trabajadores que hayan nacido entre el 1° de enero 

de 1955 y el 31 de diciembre de1959 

Sociedad de Inversión Básica 60-64 Trabajadores que hayan nacido entre el 1° de enero 

de 1960 y el 31 de diciembre de 1964 

Sociedad de Inversión Básica 65-69 Trabajadores que hayan nacido entre el 1° de enero 

de 1965 y el 31 de diciembre de 1969 

Sociedad de Inversión Básica 70-74 Trabajadores que hayan nacido entre el 1° de enero 

de 1970 y el 31 de diciembre de 1974 

Sociedad de Inversión Básica 75-79 Trabajadores que hayan nacido entre el 1° de enero 

de 1975 y el 31 de diciembre de 1979 

Sociedad de Inversión Básica 80-84 Trabajadores que hayan nacido entre el 1° de enero 

de 1980 y el 31 de diciembre de 1984 

Sociedad de Inversión Básica 85-89 Trabajadores que hayan nacido entre el 1° de enero 

de 1985 y el 31 de diciembre de 1989 

Sociedad de Inversión Básica 90-94 Trabajadores que hayan nacido entre el 1° de enero 

de 1990 y el 31 de diciembre de 1994 

 

Anexo R 

Las Sociedades de Inversión Básicas invertirán los recursos de los Trabajadores y pensionados cuya 

fecha de nacimiento corresponda al siguiente cuadro: 

Sociedad de Inversión 

Básica 

Año de nacimiento Fecha de apertura 

Sociedad de Inversión 

Básica 95-99 

Trabajadores que hayan nacido entre 

1995 y 1999 

1 de enero de 2025 

Sociedad de Inversión 

Básica 00-04 

Trabajadores que hayan nacido entre 

2000 y 2004 

1 de enero de 2030 

Sociedad de Inversión 

Básica 05-09 

Trabajadores que hayan nacido entre 

2005 y 2009 

1 de enero de 2035 

Sociedad de Inversión 

Básica 10-14 

Trabajadores que hayan nacido entre 

2010 y 2014 

1 de enero de 2040 

Sociedad de Inversión 

Básica 15-19 

Trabajadores que hayan nacido entre 

2015 y 2019 

1 de enero de 2045 

 

La creación de las Sociedades de Inversión Básicas para generaciones subsecuentes se dará a conocer 

mediante lineamientos emitidos por la Comisión. 
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ANEXO S 

Límites del régimen de Inversión (expresados como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión) 

Identificador Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 

ID: Trimestre en 

la vida de la 

Sociedad de 

Básica 

Instrumentos 

Estructurados 
Mercancías 

FIBRAS y 

Vehículos  

de Inversión 

Inmobiliaria 

Componentes 

de Renta 

Variable 

Instrumentos 

Bursatilizados 

1 20.00 5.00 10.00 60.00 40.00 

2 20.00 5.00 10.00 59.93 39.94 

3 20.00 5.00 10.00 59.85 39.87 

4 20.00 5.00 10.00 59.77 39.80 

5 20.00 5.00 10.00 59.68 39.73 

6 20.00 5.00 10.00 59.58 39.66 

7 20.00 5.00 10.00 59.48 39.58 

8 20.00 5.00 10.00 59.38 39.51 

9 20.00 5.00 10.00 59.27 39.43 

10 20.00 5.00 10.00 59.16 39.34 

11 20.00 5.00 10.00 59.05 39.26 

12 20.00 5.00 10.00 58.97 39.17 

13 20.00 5.00 10.00 58.90 39.08 

14 20.00 5.00 10.00 58.82 38.99 

15 20.00 5.00 10.00 58.74 38.89 

16 20.00 5.00 10.00 58.66 38.80 

17 20.00 5.00 10.00 58.57 38.70 

18 20.00 5.00 10.00 58.49 38.60 

19 20.00 5.00 10.00 58.40 38.49 

20 20.00 5.00 10.00 58.31 38.39 

21 20.00 5.00 10.00 58.22 38.28 

22 20.00 5.00 10.00 58.12 38.17 

23 20.00 5.00 10.00 58.02 38.06 

24 20.00 5.00 10.00 57.93 37.95 

25 20.00 5.00 10.00 57.83 37.84 

26 20.00 5.00 10.00 57.72 37.72 

27 20.00 5.00 10.00 57.62 37.60 

28 20.00 5.00 10.00 57.51 37.49 

29 20.00 5.00 10.00 57.41 37.37 

30 20.00 5.00 10.00 57.30 37.24 

31 20.00 5.00 10.00 57.18 37.12 

32 20.00 5.00 10.00 57.07 37.00 

33 20.00 5.00 10.00 56.96 36.87 

34 20.00 5.00 10.00 56.84 36.74 

35 20.00 5.00 10.00 56.72 36.61 

36 20.00 5.00 10.00 56.60 36.48 
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37 20.00 5.00 10.00 56.48 36.35 

38 20.00 5.00 10.00 56.35 36.22 

39 20.00 5.00 10.00 56.23 36.09 

40 20.00 5.00 10.00 56.10 35.95 

41 20.00 5.00 10.00 55.97 35.82 

42 20.00 5.00 10.00 55.84 35.68 

43 20.00 5.00 10.00 55.71 35.55 

44 20.00 5.00 10.00 55.58 35.41 

45 20.00 5.00 10.00 55.45 35.27 

46 20.00 5.00 10.00 55.31 35.13 

47 20.00 5.00 10.00 55.17 34.99 

48 20.00 5.00 10.00 55.03 34.85 

49 20.00 5.00 10.00 54.89 34.71 

50 20.00 5.00 10.00 54.75 34.57 

51 20.00 5.00 10.00 54.61 34.43 

52 20.00 5.00 10.00 54.46 34.28 

53 20.00 5.00 10.00 54.32 34.14 

54 20.00 5.00 10.00 54.17 34.00 

55 20.00 5.00 10.00 54.02 33.85 

56 20.00 5.00 10.00 53.87 33.71 

57 20.00 5.00 10.00 53.72 33.57 

58 20.00 5.00 10.00 53.57 33.42 

59 20.00 5.00 10.00 53.42 33.28 

60 20.00 5.00 10.00 53.27 33.13 

61 20.00 5.00 10.00 53.11 32.99 

62 20.00 5.00 10.00 52.95 32.84 

63 20.00 5.00 10.00 52.80 32.70 

64 20.00 5.00 10.00 52.64 32.55 

65 20.00 5.00 10.00 52.48 32.41 

66 20.00 5.00 10.00 52.32 32.27 

67 20.00 5.00 10.00 52.15 32.12 

68 20.00 5.00 10.00 51.99 31.98 

69 20.00 5.00 10.00 51.83 31.83 

70 20.00 5.00 10.00 51.66 31.69 

71 20.00 5.00 10.00 51.50 31.55 

72 20.00 5.00 10.00 51.33 31.41 

73 20.00 5.00 10.00 51.16 31.26 

74 20.00 5.00 10.00 50.99 31.12 

75 20.00 5.00 10.00 50.82 30.98 

76 20.00 5.00 10.00 50.64 30.84 

77 20.00 5.00 10.00 50.40 30.70 

78 20.00 5.00 10.00 50.15 30.57 
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79 20.00 5.00 10.00 49.90 30.43 

80 20.00 5.00 10.00 49.65 30.29 

81 20.00 5.00 10.00 49.38 30.16 

82 19.86 5.00 9.93 49.12 30.02 

83 19.71 5.00 9.86 48.85 29.87 

84 19.57 5.00 9.79 48.58 29.73 

85 19.43 5.00 9.71 48.30 29.58 

86 19.29 5.00 9.64 48.02 29.43 

87 19.14 5.00 9.57 47.73 29.27 

88 19.00 5.00 9.50 47.44 29.11 

89 18.86 5.00 9.43 47.15 28.95 

90 18.71 5.00 9.36 46.85 28.78 

91 18.57 5.00 9.29 46.55 28.61 

92 18.43 5.00 9.21 46.24 28.44 

93 18.29 5.00 9.14 45.93 28.26 

94 18.14 5.00 9.07 45.62 28.08 

95 18.00 5.00 9.00 45.30 27.88 

96 17.86 5.00 8.93 44.98 27.67 

97 17.71 5.00 8.86 44.66 27.47 

98 17.57 5.00 8.79 44.33 27.27 

99 17.43 5.00 8.71 44.00 27.07 

100 17.29 5.00 8.64 43.67 26.87 

101 17.14 5.00 8.57 43.33 26.66 

102 17.00 5.00 8.50 43.00 26.46 

103 16.86 5.00 8.43 42.64 26.26 

104 16.71 5.00 8.36 42.27 26.06 

105 16.57 5.00 8.29 41.90 25.85 

106 16.43 5.00 8.21 41.52 25.65 

107 16.29 5.00 8.14 41.12 25.45 

108 16.14 5.00 8.07 40.72 25.22 

109 16.00 5.00 8.00 40.30 25.00 

110 15.86 5.00 7.93 39.88 24.76 

111 15.71 5.00 7.86 39.44 24.61 

112 15.57 5.00 7.79 38.98 24.45 

113 15.43 5.00 7.71 38.51 24.30 

114 15.29 5.00 7.64 38.03 24.15 

115 15.14 5.00 7.57 37.53 24.00 

116 15.00 5.00 7.50 37.01 23.85 

117 14.86 5.00 7.43 36.48 23.70 

118 14.71 5.00 7.36 35.93 23.55 

119 14.57 5.00 7.29 35.36 23.41 

120 14.43 5.00 7.21 34.76 23.26 
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121 14.29 5.00 7.14 34.15 23.12 

122 14.14 5.00 7.07 33.52 22.98 

123 14.00 5.00 7.00 32.86 22.84 

124 13.86 5.00 6.93 32.18 22.70 

125 13.71 5.00 6.86 31.48 22.56 

126 13.57 5.00 6.79 30.75 22.43 

127 13.43 5.00 6.71 30.00 22.30 

128 13.29 5.00 6.64 29.22 22.17 

129 13.14 5.00 6.57 28.42 22.04 

130 13.00 5.00 6.50 27.61 21.92 

131 12.86 5.00 6.43 26.78 21.80 

132 12.71 5.00 6.36 25.94 21.68 

133 12.57 5.00 6.29 25.10 21.56 

134 12.43 5.00 6.21 24.27 21.44 

135 12.29 5.00 6.14 23.44 21.33 

136 12.14 5.00 6.07 22.62 21.22 

137 12.00 5.00 6.00 21.82 21.12 

138 11.86 5.00 5.93 21.04 21.01 

139 11.71 5.00 5.86 20.29 20.92 

140 11.57 5.00 5.79 19.57 20.82 

141 11.43 5.00 5.71 18.88 20.73 

142 11.29 5.00 5.64 18.23 20.64 

143 11.14 5.00 5.57 17.63 20.55 

144 11.00 5.00 5.50 17.08 20.47 

145 10.86 5.00 5.43 16.58 20.39 

146 10.71 5.00 5.36 16.14 20.31 

147 10.57 5.00 5.29 15.77 20.24 

148 10.43 5.00 5.21 15.46 20.18 

149 10.29 5.00 5.14 15.23 20.11 

150 10.14 5.00 5.07 15.07 20.05 

151 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

152 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

153 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

154 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

155 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

156 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

157 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

158 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

159 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

160 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 

161 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 
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ANEXO T 

 Límites del Valor en Riesgo  

(expresados porcentualmente respecto del valor de los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión) 

Identificador Columna 1 

ID: Trimestre en la vida de la Sociedad de Inversión Básica Valor en Riesgo 

132 1.10 

133 1.08 

134 1.05 

135 1.03 

136 1.01 

137 0.98 

138 0.96 

139 0.94 

140 0.91 

141 0.89 

142 0.86 

143 0.84 

144 0.82 

145 0.80 

146 0.78 

147 0.76 

148 0.75 

149 0.73 

150 0.72 

151 0.71 

152 0.70 

153 0.70 

154 0.70 

155 0.70 

156 0.70 

157 0.70 

158 0.70 

159 0.70 

160 0.70 

161 0.70 
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ANEXO U 

 Límites del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional  

(expresados porcentualmente respecto del valor de los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión) 

Identificador Columna 1 

ID: Trimestre en la vida de la 

Sociedad de Inversión Básica 

Diferencial del Valor en Riesgo 

Condicional 

1 1.00 

2 1.00 

3 1.00 

4 1.00 

5 1.00 

6 1.00 

7 1.00 

8 1.00 

9 0.99 

10 0.99 

11 0.99 

12 0.99 

13 0.99 

14 0.99 

15 0.99 

16 0.99 

17 0.99 

18 0.99 

19 0.99 

20 0.98 

21 0.98 

22 0.98 

23 0.98 

24 0.98 

25 0.98 

26 0.98 

27 0.98 

28 0.98 

29 0.97 

30 0.97 

31 0.97 

32 0.97 
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33 0.97 

34 0.97 

35 0.97 

36 0.96 

37 0.96 

38 0.96 

39 0.96 

40 0.96 

41 0.96 

42 0.95 

43 0.95 

44 0.95 

45 0.95 

46 0.95 

47 0.94 

48 0.94 

49 0.94 

50 0.94 

51 0.94 

52 0.93 

53 0.93 

54 0.93 

55 0.92 

56 0.92 

57 0.92 

58 0.91 

59 0.91 

60 0.91 

61 0.90 

62 0.90 

63 0.89 

64 0.89 

65 0.88 

66 0.88 

67 0.87 

68 0.87 

69 0.86 

70 0.86 
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71 0.85 

72 0.85 

73 0.84 

74 0.83 

75 0.83 

76 0.82 

77 0.82 

78 0.81 

79 0.80 

80 0.80 

81 0.79 

82 0.78 

83 0.77 

84 0.77 

85 0.76 

86 0.75 

87 0.75 

88 0.74 

89 0.73 

90 0.72 

91 0.71 

92 0.70 

93 0.69 

94 0.68 

95 0.67 

96 0.66 

97 0.65 

98 0.64 

99 0.63 

100 0.61 

101 0.60 

102 0.59 

103 0.58 

104 0.57 

105 0.56 

106 0.55 

107 0.54 

108 0.53 
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109 0.52 

110 0.51 

111 0.50 

112 0.49 

113 0.48 

114 0.47 

115 0.46 

116 0.45 

117 0.44 

118 0.43 

119 0.42 

120 0.41 

121 0.40 

122 0.39 

123 0.38 

124 0.37 

125 0.37 

126 0.36 

127 0.35 

128 0.35 

129 0.34 

130 0.34 

131 0.33 

132 0.33 

133 0.32 

134 0.32 

135 0.31 

136 0.31 

137 0.31 

138 0.30 

139 0.30 

140 0.29 

141 0.29 

142 0.28 

143 0.28 

144 0.28 

145 0.27 

146 0.27 
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147 0.26 

148 0.26 

149 0.26 

150 0.25 

151 0.25 

152 0.25 

153 0.25 

154 0.25 

155 0.25 

156 0.25 

157 0.25 

158 0.25 

159 0.25 

160 0.25 

161 0.25 

_____________________________________ 

 

 

AVISO por el cual se informa de la publicación de una disposición normativa de Casa de Moneda de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Casa de Moneda de México.- Subdirección Corporativa Jurídica y de Seguridad. 

AVISO POR EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE UNA DISPOSICIÓN NORMATIVA DE CASA DE 

MONEDA DE MÉXICO 

ALEJANDRO RAMÍREZ SANDOVAL, Subdirector Corporativo Jurídico y de Seguridad de la Casa de 
Moneda de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, fracciones II y III de la Ley de la Casa 
de Moneda de México; 101, fracción I, de la Ley General de Bienes Nacionales; 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; numeral 6.1. del Manual de Organización de la Casa de Moneda de México; y 

CONSIDERANDO 

El último párrafo del artículo segundo del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de agosto de 2012, por el que se modifica el diverso de fecha 10 de agosto de 2010; y la jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Décima Época, Libro 26, Enero de 2016, Tomo II, página 1512,Tésis: 2a./J. 152/2015 (10a.) registro número 
2010889, en Materia Administrativa; esta Entidad, publica la normatividad interna que enseguida se indica, la 
cual puede verificarse completa en el portal web: www.gob.mx y en la dirección electrónica 
http://normasapf.funcionpublica.gob.mx/NORMASAPF/ 

Así como en la página del Diario Oficial de la Federación, en el vínculo: 
www.dof.gob.mx/2019/SHCP/Manualdeorganizaciondecasademonedademexico.pdf 

DENOMINACION DE LA NORMA: Manual de Organización de la Casa de Moneda de México. 

EMISOR: Casa de Moneda de México. 

FECHA DE EMISION: 01 de agosto 2005. Reformado el 05 de septiembre de 2018.  

MATERIA: Administrativa. 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2019.- El Subdirector Corporativo Jurídico y de Seguridad, Alejandro 
Ramírez Sandoval.- Rúbrica. 

(R.- 480625) 

http://www.gob.mx/
http://normasapf.funcionpublica.gob.mx/NORMASAPF/
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1 DE JUNIO 
DIA DE LA MARINA NACIONAL 

En abril de 1942 el presidente Manuel Ávila Camacho promulgó el decreto por el cual se estableció el 1 de 
junio como el Día de la Marina, en reconocimiento a la heroica labor realizada por la Marina Armada de 
México a lo largo de la historia de nuestro país, que se remonta a los meses inmediatos posteriores a la 
consumación de la Independencia nacional. 

Una vez consumada la Independencia, uno de los primeros ministerios que creó el emperador Agustín de 
Iturbide fue el de Guerra y Marina, el 4 de octubre de 1821, para defender al país de un probable intento de 
reconquista por parte de España. El objetivo del ministerio era proteger el inmenso territorio que ocupaba 
nuestro país, cuya superficie territorial era entonces de casi cinco millones de kilómetros cuadrados, desde la 
Alta California hasta lo que hoy es Costa Rica. 

En la Memoria de Guerra y Marina de 1822, el ministro Antonio Medina urgió a las autoridades para contar 
con una armada mejor equipada. Con este propósito se destinó una fracción del préstamo recién adquirido en 
el exterior para adquirir goletas, balandras, cañoneras y parque, pues la amenaza al territorio nacional era 
constante, por lo que resultaba primordial preparar un sector que se dedicara exclusivamente a la seguridad 
de los litorales. 

En 1853, el general Antonio López de Santa Anna aprobó el Reglamento para el Buen Orden y Policía de 
los Puertos de Mar, y un año después suscribió el Acta de Navegación para el Comercio de la República 
Mexicana y la fundación de la Escuela Náutica para la Enseñanza de la Juventud al Servicio de la Marina 
Nacional. 

Durante el gobierno de Porfirio Díaz se establecieron las Escuelas Náuticas de Campeche y Mazatlán, en 
1880, y se inauguró el primer buque de guerra mexicano, el Zaragoza, que realizó un viaje de 
circunnavegación en 1894. En 1897 se construyó un local especial, en la Ciudad de México, para el 
alojamiento de la Escuela Naval Militar. 

Durante la invasión de Estados Unidos a Veracruz, en abril de 1914, los cadetes de la Escuela Naval 
Militar hicieron una defensa heroica del puerto, comandados por el comodoro Manuel Azueta. Destacó la 
heroica acción del cadete naval Virgilio Uribe y la del teniente de artillería José Azueta, quienes junto con la 
población civil de la ciudad enfrentaron con valor a los estadounidenses. Sin embargo, ante la superioridad 
militar de los invasores, la resistencia heroica de los cadetes y de la población fue derrotada, la ciudad 
permaneció ocupada y fue administrada por oficiales estadounidenses hasta el 22 de noviembre de ese año, 
cuando se retiraron. 

La institución se iría transformando; por iniciativa de los diputados constituyentes Hilario Medina, Heriberto 
Jara, Francisco J. Múgica y Cándido Aguilar quedó asentado en el Artículo 32 de la Constitución de 1917, que 
los ciudadanos mexicanos tenían preferencia para ocupar empleos, cargos o comisiones del gobierno, que 
incluían la Marina Nacional de Guerra o la Fuerza Área. 

Otro cambio ocurrió durante el gobierno del presidente Lázaro Cárdenas, quien en 1939 fusionó el 
Departamento de Marina con los servicios de Marina Mercante, Obras Marítimas, Pesca, Alumbrado Marítimo 
y Zonas Marítimas, en una única dependencia. 

El 31 de diciembre de 1940, durante el gobierno del presidente Ávila Camacho, la dependencia se 
convirtió en secretaría de Estado; el general Heriberto Jara fue su primer secretario. Las tareas 
encomendadas a la Secretaría de Marina fueron, entre otras, la defensa del país y sus instituciones, 
resguardando la soberanía nacional en aguas territoriales y la vigilancia de las costas; la educación pública 
naval y la asesoría técnica de toda clase de comunicaciones por agua; la Policía Marítima y la Marina 
Mercante; la exploración y recolección científica, y la formación de estaciones experimentales con laboratorios 
de pesca marítima, fluvial y lacustre. 

Actualmente, la presencia de la Secretaría de Marina se ha extendido a tareas como el rescate y 
salvamento de embarcaciones y de población en el mar, la atención a zonas de desastre en el territorio 
nacional, el control de la contaminación marítima y la salvaguarda de especies en peligro de extinción, así 
como el combate contra la violencia generada por el narcotráfico y la protección de los migrantes que transitan 
por los litorales en el Pacífico, el Golfo de México y el Mar Caribe. 

Día de fiesta solemne para toda la Nación. La Bandera debe izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 
*310519-24.00* 


	31may19_ind
	31may19_gob
	31may19_hcp
	31may19_sader
	31may19_sedatu
	31may19_scjn
	31may19_bmx
	31may19_avi
	31may19_gob2
	31may19_hcp3
	31may19_undia

